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ANEXO

Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (C.N.A.F.)

El Cuadro que se inserta a continuación comprende en primer lugar la
atribución de bandas de frecuencias 1!I8¡ún el artículo 8 del Rea1utento de
RIol11ocOI'lIunicaciones (RR). anejo al Convenio Internaeional de TelecOIIIunlcacion88,
hasta el valor de 40,5 GHz; en ssgundo lUjar, la atribución nacional seguida de
una columna de observaciones donde se han insertado notas del RR y de
Utilizaci6n Nacional (UN) y finalmente los usoa, que •• corresponden
ordenadamente con la atribuci6n nacional.

A estos fines se han empleado los c6d.i¡os sl¡¡u1sntss:

e - Uso común

E liso especial

P liso privativo

Rx- lIao por el Estado

R - Uso por el Estado, para la ¡asti6n a trav6s de
A~inistraclone. PúblicllIIS o por concesi6n.

M - Uso mixto Que comprende el R y el P

El texto de las Notas UN, en número de 78, fiaura en el apéndice 1
al Cuadro Nacional de Atribuci6n de Frecuencia•.

Otros términos no de:f'inidos en el C.N.A.F. y recoaidos aqui tendrán
el l!IIianificado que les atribuye el RealalllE!nto de Radiocomunicaciones.

En el apéndice 2: fi&uran los ¡riticos correspondientes a la
canali1iación de las distintas bandas.

El Realamento de RadiOCOlMmica<:i~ 1M entender' actl181hado, en
todo ",omento, de acuerdo con 1.. doIcisione. .1c'Intell IdoPtadas en laa
COft:t"erenciaa A~inistl:'at1vaa de Radioe.-.ie.cio-os e~'te•• celebt"ada.s en
el .m&l'(;0 de la Uni6n Il" ter~ional de t<eW'O-i.cac.......

RlGIC1IES y ZOlIAS

La parta sombreada represenea la Zona Tropical definida a continuac16n
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1. Desde el punto de vish de la atribuei6fa de las blindas

de rrecuencias, se ha dividido el llIundo en tres Reaiones indicadas en

el mapa precedente y descritss a continuaci6n:

Ragi6n 1:

La Reaión 1 comprende la 2:0.,. 1hol tada al este por la

línea" (mAs adelante se definen las Uneas A. 8 Y el. y al oeste por

la linea a, excepto 108 territorios delIrAn Bituados dentro de e8t~

lflllites. COlIlprende t.""ifn loa territorios de Turquía y de 1. Uni6l'l de

Repúblicas Socialistas Sovil§ticas que as hallan fuara de dichos

lílllitee. aal COIIOO el territorio de la República Popular de IIIon8011a y

1. zona al norte de la U.R.S.S. que B8 encuentra entre las lineas A y

c.

Re.tOO 2:

La Región 2 cOIIIprende la zona l1..itad. al este por la

Unea B y al oeste por la Unea C.

Reai6n 3:

La Región 3 cOIIprende la zona lilllitada al aate por la

línea C y al oeate por la Unee. A, excepto loa territorios de ls

RepúbUca Popular de MonaoUa, de Turquía, de la U.R.S.S. y de la Z01'\ll

al n~rta de 1. U.R.S.S. COIIIIprende, aailJlilMO, l. parte del territorio

delIrAn situadll fuera de est08 UMites.

Las Uneall A, B Y C se definen en la forMa ai....1ant.:

Línea A:

La Unee. A parte del Polo Norte; aiaue el meridiano 40"

Eate de Greeriwich haata el paralelo 40' Norte; continúa deapufa por un

arco de circulo máXiMO hallta el punto de interllecci6n del IMridiano

60' Ellte con el Trópico de Cáncer, y, finlll ....nte, por el lIleridiano 60'

Eate hallta el POlo Sur.

LInell 8:

La línea 8 parte del POlo Norte, l'Iigue el meridiano lO'

o.ate de Greenwich hasta su intersecci6n: con el paralelo 72' Norte;

continúa despuo§a por un arco de circulo ""xiMO hallta el punto de

interaecci6n del meridiano SO' Oeata con el paralelo 40' Norte; lli ....e

de nuevo un arco de círculoa ""xllllo haata el punto de interaect:i6n del

meridIano 'lO' Oeste con el paralelo lO' Sur, y, final_nte, por el

IIIIIridlano 'lO' Oeate hallta el Polo Sur.

Linea C:

La Unea C parte del Polo Norte; aiaue el arco de circulo

1II1xilllO hasta el punto de interaecci6n del paralelo 6S'3O' Norte con el

lhlite internacional en el estrecho de 8erina; continúa por un arco de

círculo 1II1xilllO haata el punto de interaeeci6n del MeridIano 16S' Eate

de Greenwich con el paralelo SO' Nortej aiaue de nu.vo un arco da

circulo lIIixiMO haata el punto d. 'intersección del Meridiano 170' oeat.

con el paralelo lO' Norte; continúa por el paralelo lO' Norte haata su

intereección con el JIleridiano 120' O&ate, y, finalMente, por el

_ridiano 120' Oeste haata el Polo Sur.

2. A loa efecto. de la aplicaci6n del Realalllllnto d

RadiOCOMunicaciones, por "ZOna Africana de Radiodifusi6n" ae e.ntiende

a) ioa palaea, parta a de paíaea, territorios y &rupoa d

t.rritorio. africanoa aituadoa entre loe paraleloa 40

Sur y 30' Norte;

b) las lelaa del OCo§ano indIco al oeata del lIIeridiano 60

Eate de Greenwich, ai tUllidaS entre el paralelo 40' Sur

el arco de círculo ,",xiMO que pass por loa puntos (

coordenadas 4S' Este, 1111301 Norte y 60' Este, H

Norte;

el las ialall del Océano AtlAntico al eate de la Hnea

definida anteriormente, aituadall entre los pal"alelc

40" Sur y 30' NOl"te ~

3. La "Zona Europea de Radiodifuai6n" está. Umitada: l

oeate, por el U.ite Oeate de la Reai6n 1; al este, por el rneridi ..

40' Bate de Gre.n.ich, y, al Sur, por el paralelo 30' Norte, de lIlO<

que incluya la parta occid.ntal de la U.R.S.S., la parte septentrion,

de Arabia saudita y las partes d. los países que bordean •

Medi terrAnao COMPrendidas en dicho. UMi tea. AsilllislllO, íraq y Jordan

están incluido. en la Zona Europea de Radiodifusi6n.

•• La "Zona Marítl.. Europea" .stá 1111litada: al norte, p<l

una Unee. que siaue a lo larao del paralelo 72' NOrte, deade s

intel"••cci6n con el .eridiano 55' Este d. Greenwich hasta

intersección con el lIIeridiano S' Oeste; siaue luego por este meridia~

haata su inters.cci6n con el paralelo 67' Norte, y, por últirnc

continúa a lo larao de dicho paral.lo hasta su intersecci6n con @

.eridiano 30' Oeste; al o.ste, por una Unea que se extiende a 1

larao del meridiano 30' Oeste haatasu intersecci6n con el parale]

30' Nortej al aur por una Unea que siaue a lo larao d.l paralelo 3(

Norte hasta su intersección con el 1H!I1"idiano 43' Eate; al este, pe

una Unea que s. extiende a lo largo del IIIltridiano 43' late hasta !

inter.ecei6n con el paralelo 60' Norte, Bi.... iendo luellO por .s1

~.lo ~ta su int.l"secci6n con el _ridiano SS' Este ., cQl'ltin.:

,... __ .1tiMO _ridiano hasta au intersecci6n con el paralelo 7:

_to.
5. (1) La "Zona Tropical" ce:-prende:

al en la Reai6n 2. toda la cona que a. extiende entre 1,

trópicos de C6ncer y Capricornio;

bl en 1.. Racione. 1 ., 3, la zona que .. extiende ent

los paralelos 30' Norte y 3S' Sur incluyendo, ..wem6.lI:

II la zona COMPrendida entre los lIIeridianos 40' Este

80' Eat. de Greenwich y los paralelos 30' Norte

010' Norte;

2) la parta de Libia situada al norte del paralelo 3(

Norte.

(2) En le R.ai6n 2, la Zona Tropical podrt extender!

hasta el paralelo 33' Norta por ecuerdos especialea concluidoa entl

los pslaes Interesacl08 de esta R.ai6n.

6. Una subreai6n ea una zona fOl'l'lada por dos o ,",s palal

de una MiBllla Reaión.
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OBSERVACIONES

REGLAMENTO De RADIOCOMUNICACIONES

kHz
9 - 19,95

Atribución a los Servicios

Región I I Región 2 I Región 3

Inferior a 9 (no atribuida)

'44 445

9 -14 RADIONAVEGACIÓN

14 - 19,95 FIJO

MÓVIL MARITIMO 448

446 447

444 Las administra¡;iones que amoricen el empleo de frecuencias inferiores a 9 kHz debe·
rán asegurarse de que no se producen interferencias perjudiciales a los servicios a los que
se han atribuido las bandas de frecuencias superiores a 9 kHz (vwe el número JlUi).

445 Se inSla a las administraciones que efectuen investigaciones científicas empleando
frecuencias interiores a 9 kHz a que lo comuniquen a las otras administraciones intere
sadas, a fin de que pueda proporcionarse a esas investigaciones toda la protección
posible contra la interferencia perjudicial.,

446 Atribución udicional: en Bulgaria, Hungria, Polonia, República Dcimocrática Ale-
mana, Checoslovaquia y U.R.S.S., la banda 14 - 17 kHz está tambh!:n atribuida, a
título permitido, al servicio de radionavegación.

441 Las estaciones de los scrvicios a los que se han atribuido las bandas 14 - 19,95
kHz y 20,05 - 70 kHz, y además en la Región 1 las bandas 72 - 84kHz y 86 - 90
kHz, podrltn transmitir frccucnc~as patrón y ~1eI horarias. Tales estaciones queda
rán protcgidas contra interfercncias perjudiciales. En Bulgaria, Hungría, Mongolia,
Polonia, Checoslovaquia y U.R.S.S., se uUlizarán las frc<:uencias de 25 kHz y 50 kHz
para los mismos fines y en las mismas condiciones.

448 La utilización de las banctas 14·19.95 kHz. 20.05·70 kHz y 70·90 kHz
:'olPb-il (72 - 84 kHz y 86 - 90 KHz en la" Región 1) por el servicio móvil mari timo esta

limitada a las est.Jciones coslerasradiotele,nificas tAl A Y FI B solamenle).
E;u:cpcionalmente. está .Jutorizado cl empleo de las clases de emisión J28 o
178, a Condición de que no se rebase la anchura de banda necesaria ulilizada
normalmente para emisiones de clase AtA o FI B en las bandas de que se trata.

ATRIBUCIOH NACIONAL

00-09
INFERIOR A 9 HO ATRIBUIDA

09-14
RADI0NAVEGACION

14-19,95
FIJO
MOV lL MAR lT I MO

09 - 19,95

444, 445 RR

448 RR
UN-O

( kKZ)

USOS

Rx

M
M
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REGLAMENTO DE RADIOCOHUNICACIONES
19,95 ~ 90 (kHz.) ""
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kUz
19,95 - 90

Atribución a los Servicios

Región I Región 2 Región 3

19,95 - 20,05 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS
(20 kHz)

20,05 - 70 FJJO

MÓVIL MAR/TIMO 448

447 449

70-n 70-90 70 - 72

RADIO- FIJO RADIO-
NAVEGACIÓN 451 NAVEGACiÓN 451

MÓVIL
MARfTIMO 448 Fijo

RADIONAVEGACIÓN Móvil marítimo 448
MAR/TIMA 451

Radiolocalización
450

n-84 n-84

FIJO FIJO

MÓVIL MÓVIL
MARíTIMO 448 MARiTIMO 448

RADIO- RADIO-
NAVEGACiÓN 451 NAVEGACiÓN 451

447

84 - 86 84 - 86

RADIO- RADlO-
NAVEGACiÓN 4jl NAVEGACiÓN 451

Fijo

Móvil marítimo 448

450

86 - 90 86 - 90

FIJO FIJO

MÓVIL MÓVIL
MARfTIMO 448 MAR/TIMO 448

RADIONAVEGACIÓN RADIO-
NAVEGACiÓN 451

447 452

AfRISUCION NACIONAL

19,95-20,05
FRECUENCIAS PATRON y
SEAALES HORARIAS
(ZO kHz)

20,05·70
f I J O
MOVIL .MARITIHO

70-72
RADJONAVEGACION

UN·O

448 RR
UN·O

451 RR

OBSERVACIONES usos

Rx

M
M

Rx

~
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O
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I
e.
=c:'
fl



449

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

Atribución adicio"aJ: en Bulgaria, HUllgria, Polonia, Republica Democrática Ale
mana, Checoslovaquia y U.R.S.S., la banda 67 - 70 kHz está lambién atribuida, a
titulo permitido. al servicio de radionavegación.

ATRIBUCION NACIONAL

72- 84
FIJO
MOVIl MARITIHO
RAOIONAVEGACION

19,95 - 90

447
448
451 RR

(kHt)

OBSERVACIONES USOS

H
H
Rx

Ul

I~
S
"e

"e.
e".?

4SÜ Catcgor{o de servicio diferente: en llangladcsh. irán y P,",istan, la atribución dc
las bandas 70 - i2 kHz y 84 - 86 kHz a 105 servidos fijo y móvil marítimo es a
tílulo primario (véase el numcro 425).

451
Moll-87

452

En las bandas 70·90 kHz (70 - 86 kHz en la Región 1) '1 t 10 - 130 kHz
(112 . 130 kHz en la Región 1). podran utilizarse sislemas de radio navegación
por impulsos siempre )' cuando no causen interferencia perjudicial a otros
servicios a que estan atribuidas esas bandas~

En la Rcgión 2, las estaciones del servicio de radionavt'gación marítima en las ban
das 70 - 90 kHz y 110 - 130 kHz podrán establecerse y funcionar, a reserva de obte
ner el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 1-4. con las administraciones
cuyos servicios. a 105 Que eslas bandas están atribuidas, son susceptibles de ser afecla
dos. No obstante. las eSlaciones de los servicios fijo, móvil marítimo y de radíolocali
zadón no deben causar interferencia perjudicial a las estaciones del servido deradio
navegación marítima que se establezcan como consecuencia de tales acuerdos.

84-86
RA.DJOHAVEGACION

86-90
FIJO
HOV Il MAR IT I HO
RADIOHAVEGACION

451 RR

447
448 RR

Rx

M
M
Rx

~
S'
O
ir
~

~

I

-.1



REGLAMENTO DE RADIOCOMUH1CACIONES

kllz

90 - 110

Atribución 11 los servicios

Región I I Región 2 I Región 3

90 - liD RAOIONAVEGACIÓN 4lJ

Fijo

4S.lA 4\4

45JA En la banda 90·110 kHz, el Reino Unido puede continunr la explotaci6n
Mob-11 de sus estaciones costeras radiolelegralicas en servicio el 14 de septiembre de

1987, a titulo secundario.

453 Se insta a las administracione5 que explotan estaciones del servicio de radionave-
aación en la banda 90 - 110 kHz a que coordinen las caracterlsckas C~nicu y de
explotación de modo que se evite interferencia perjudicial a los servicios proporcio
nados por estas estaciones.

"S4 Las emisiones deJas clasC5 AlA o FID, AlC, AJC, FIC o F3Cson las I1nleu auto-
rizadas para las estaciones del servicio fijo en las bandas atribuidas a este servicio entre
90 kHz y 160 kHz (148.' kl:'fz en la Reaión 1) y para las estaciones delaervicio móvil
marítimo en las bandas atribuidas a este servicio entre 110 kHz y 160 kHz (148.' kHz
en la Región 1). E<tcepcionalmente, las estaciones del servicio móvil marítimo podrán
tambíen utilizar las clases de emisión J2B o 178 en las bandas entre 110 kHz y 160 kHz
(148,' kHz en la Región 1). "-

ATRIBUC¡ON NACIONAL

90-110
RAOIONAVEGACION
Fijo

90 - 110

448
454 RR

(kKz)

OBSERVACIONES USOS

Rx
H

00

~
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~
[

~

f

g'

1
e:.
"".p
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

kHz
110 - 130

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

110-112 110 - 130 110 - 111

FIJO FIJO FIJO

MÓVIL MARITIMO MÓVIL MARITlMO MÓVIL MARfTIMO

RADIONAVEGAC¡ÓN RADIONAVEGACIÓN RADIO-
MARITlMA m NAVEGACiÓN 451

454 Radiolocalización 454

112 - 115 112 - 117,6

RADIO- RADIO-
NAVEGACiÓN 451 NAVEGACiÓN 451

115 - 117,6
Fijo

RADIO- MóviJ marítimo

NAVEGACIÓN 451
Fijo

Móvil marítimo

454 456 454 455

117,6 - 126 117,6 - 126

FIJO FIJO

MÓVIL MARITIMO MÓVIL MARfTIMO

RADIO- RADIO-
NAVEGACIóN 451 NAVEGACIÓN 451

,\54 454

lUí - 129 126 - 119

RADIO- RADIO-
NAVEGACiÓN 451 ,NAVEGACIÓN 451

Fijo

Móvil marítimo

454 455

129 - 130 11' -130
FIJO FIJO

MÓVIL MARfTIMO MÓVIL MARfTIMO

RADIO- RADIO-
NAVEGACIÓN 451 NAVEGACIÓN 451

454 451 454 454

ATRIBUCIOH NACIONAL

110-112
FIJO
MOY II MAR lT I MO
RADIONAVEGACION

112-115
RAOIONAYEGACION

115-117,5
RADIONAYEGACION
Fijo
Movil Marftimo

110 - 130

454 RR

451 RR

451
454 RR

( kHz )

OBSERVACIONES USOS

M
M
Rx

Rx

Rx
M
M
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
110 • 130 <kHz) o

_ .. - - ------ ----- - ---- _. -- -- - -_. -- - - - -_. - -_.. --- - - - _.. - --- -- _. - - -_ ... - - - --
ATRIBUCION NACIONAL OBSERVACIONES usos

--- ---- _.- --- -- -. -- -------- -- - -_. ----_.. - -- ---_. -- - -_. --- -- _.. _. - - --- ----

455 CaJ~goría de s~ryjcio di/~r~nJ~: en Bangladesb, Irto y Pakistán, la atribución de
las bandas 112 - 117,6 kHz y 126 - 129 kHz a los servicios fijo y móvil marítimo es
a tItulo primario (v~ase el número 415).

, 17,5 -'26
fiJO
HOV lL MAR I TI MO
RAO¡ONAVEGACION

451, 454 RR H
H
Rx

456 Calegor(a de servicio dif(!reirl~" en la República FeOtral de Alemania, la atribución
de la banda I1 S - 117,6 kHz a loa servkios fijo y móvil maritimo es a thulo primario
(Y~ase el mlmero 425) y al servicio de radionavelación a titulo secundario (véase el
número 414).

-_. -- ----- --- _._- -- -_ ... -.. -_. -_. -- -- --_. -- -- -- -- _. - - _... ------_. - ----_.-
'26-129

RAOIONAVEGACION

129-130
FIJO
HOV lL MAR IT I HO
RADIONAVEGACION

451 RR
UN-O

451, 454 RR
UN-O

Rx

H
H
Rx

O:í
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458 RR
RESOLUCION 500 RR

458 RR
RESOLUCION 5DO RR

255-283,5
/RADIONAVEGACION AERONAUTICA/

454, 458 RR
RESOLUCION 500 RR
UN-O

~
S'
o
::no.
a
~

i

¡q

1
ti>

S
a
=".
?

Rx

M
M

Rx

USOS

(kMz)

OBSERVACIONES

13D - 285

ATRIBUCION NACIONAL

130-148,5
MOV IL NAR lT I MO
/FIJO/

148,5-255
RAD IOD I FU SI ON

, .>

Atribución a los servicios

Reción 1 Región 2 Región 3

130 - 148,5 130 - 160 130 - 160
MÓVIL MARITIMO FIJO FIJO
¡FIJOI MÓVil MARITIMO MÓVIL MARITIMO

RADIONAVEOACIÓN
'S< '" 'S< 'S<
148,5 - 255
RADIODIFUSiÓN 160 - 190 160 - 190

FIJO FIJO
Radionavepción". ufoniuliCII

190 - 200
R"ADJONAVEGACIÓN AERONÁUTICA

460 461 '62
-

200 275 200 285
255 - 283,5 RADlONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN
RADIODIFUSiÓN AERONÁUTICA AERONÁUTICA

/~l}R~::tJ~flc'A516N Movil aeronautico Móvil aeroniulico

463
275 - 185
RADlONAVEGACIÓN

AERONÁUTICA
Móvil aeroniutico

'62 '64 Radionavelación
marilima (radioraros)

kHz

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

457 At,ibucldn adiCionol: en Bu1s,.ria. Hungría, Mongolia. Polonia. República Demo·
critica Alemana, Rumania, Checoslovaquia y U.R.S.S.. la banda 130 - 148.S"kHz
está también alribuida, a titulo secundario, al servido de radionavegaciÓn. En el inte
rior de eslos países, y entre ellos. el citado servicio funciona sobre la base de igualdad
de derechos.

--



REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

459 En las zonas polares de la Re~ión 2 (al norte de 60- N Yal sur de 60- S), sujetas a
las perturbaciones dcbidas a las auroras, el servicio rtio aeromiutic:o es el servicio pri
mario en la banda 100 - 190 kHz.

460 Atribucidn sustitutiva: en Anaola, Bollwana, Burundi, Congo, Malawi, Ruanda,
República Sudafricana y zaire, la banda 160 -: 200 kHz: est' atribuida, a título pri
mario, al servido fijo.

461 Atribución adiciOllal: en SomaJia, la banda 200 - 2.5.5 kHz está tambi~n atri-
buida, a tItulo primario, al servicio de radionavesación aeronáutica.

N

462

463

464

Atribucidn sustitutiva: en Angola. BOLSwana, Burundi, Camcrún, Repl1blica Cen
troafricana, Congo, Etiopía, Kenya, Lesotho, Madagasear, Malawi, Mozambique,
Namibia, Nigeria, Omán, Rwanda, República SudaCricana, Swazilandia, Tanzania,
ehad, zaire, Zambia y Zimbabwe, la banda 200 - 283,.5 kHz está atribuid., a titulo
primario, al servicio de radionavegación aeroDliutica.

Categor(a de servicio diferente: en Sudán y Yemen (R.O.P. del), la atribución de la
banda 2.5.5 - 283,.5 kHz al servicio de radionavegación aeronáutica es a titulo prima
rio (véase el número 415).

Atribución slIStitutiva: en Túnez, la banda 255 - 283,5 kHz: está atribuida, a
titulo primario, al servicio de- radiOdifusión.

i
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i
464A En la Región 1, el cambio de limite de la banda de :285 kHz a 283,5 kHz,
M'~17 entrara en vigor el I de rcbte.ro de 1990 (véasc la Resolución SOO).
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466 RR

283,5-315
RAOIONAVEGACIOH HARITlHA
(radiofaros)
/RAOIOHAVEGACION AEROHAUTICA/

658 RR
RESOlUCION 500 RR
UN-O

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

kHz
283,5 - 405

Atribución a Jos scrvicios

Región I Región 2 Región J

28J,5 - JIS

RADIO NAVEGACiÓN 285 - JIS
MARITlMA RADlONAVEGACIÓN MARITlMA(lóldioraros) 466 (radiOraro5) 466

IRAOIONAVEGACIÓN IRADIONAVEGACIÓNAERONÁUTICAI AERONÁUTICA!

464A .., 466A

JIS - J25 JIS - 325 JIS - 325
RADIONAVEGAC¡óN RADIONAVEGACIÓN R~~k~'ÁVuE.g~~IÓNAERONÁUTICA MARITIMA
RadiQnavegadón maritima (radiotaros) 466 RADIONAVECAC¡ÓN

(radiofaros) 466 Radionavcsaci6n MARITIMA
aeronáutica (radiofaro5) 466

46' 467

325 - 405 325 - JJ5 J1S - 405
RADlONAVEGACIÓN RADIO N'"VEGACIÓN R~~k~~1Vu\c;~~IÓNAERONÁUTICA AERONAUTICA

Móvil aeronáutico Móvil aeronáutico
Radionavcsación rnarilima

(radiofaros)

JJ5 - 405

RADlON"VEGACIÓN
AERONAUTICA

4" Móvil acronautico

466A Atribución adicional: en la Región 1, la banda de frccuencias
Mobol1 285,3·285,7 kHz est.á atribuida tambi¿n al servicio de radionavegación mari·

tima (distinto de los radiofaros) a titulo permitido.

ATRIBUCIOH NAcrONAl

315-325
RADIONAVEGACION AEROHAUTICA
Radion.vegaclón H.rfttma
(radiofaros)

325-405
RADIONAVEGACION AEROHAUTICA

283,5 - 405 ( kM z)

OBSERVACIONES usos

Rx
Rx

Rx

Rx

Rx

C/>
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

465 Las estaciones noruegas del servic;:io f¡jo shuadas en las zonas septentrionales (al
norte de 600 N) sujetas a las perturbaciones debidas a las auroras, quedan autorizada¡
para continuar su funcionamiento empleando cualro frecuencias de I.s bandas
283,5 - 490 kH:. y 510 - 526.5 kHz.

466 En la banda 28.5 - 32.5 kHz (283,5 - 325 kHz en la Región 1), en el servicio de
radionavegación marítima, las eslaciones de radiofaro pueden también transmitir
información suplementaria litilala navc¡adón utilizando tknicu de banda estrecha,
a condición de no afectar de manera significativa la función primaria del radiofara.

461 Calegorla de servicio dijeren/e: en la U.R.S.S. y en las zonal búlgara, rumana y
turca del Mar Negro, la atribución de la banda 31.5 - 32.5 kH¡ al servido de radiona·
vea,ció!) marJlima el a tltulo primario (vwe el número 425), en las siauientes condi
ciones:

6) en las zonas del Mar Ncaro y del Mar Blanco. el servido de radionaveaación
marítima es el servido primario y ellervicio de radionavegadón aeronáutica es el
servicio permitido;

b) en la zona del Mar Báltico. la asignación de frecuencia en esta banda a las nue
vas estaciones de radianavegación maritima o aeronáutica Se hará previa consulta
entre las administradones interesadas.
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

kH.
405 - 415

Auibución a los Servicios

Región 1 Región 2 I Resión 3

405 - 415 405 - "15

RADlO- RADIONAVEOACIÓN 468
NAVEGACIÓN 468

Móvil aeronáutico

465

468 La frecuencia 410 kHz está designada para radiogoniometría en el servicio de
radionavegación marítima. Los demás servicios de radionavegación a los que se ha
atribuido la banda 405 - 415 kHz no deberán causar interferencia perjudicial a la
radiogoniometria en la banda 406,5 - 413,5 kHz.

ATRIBUCION NACIONAL

405-415
RADIONAVEGACION

405 - 4'5 ( kH, )

OBSERVACIONES usos

Rx
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
415 - 1606,S ( k.H z) '"~ ~~ .. --_. - --- - --~~~ -~ .... -- - - - --- -- ---- -- -- - - ~. -- --_.. - -- -- -_. _... _.... ~-

ATRIBUCION NACiONAL OBSERVACIONES usos
--- -- ---~ -~ _.. --- -- -- -- _ _ -- -- -- -- -- -- -_ ~ _ - - - -- _.

..... --_. -. -- _. - --- _. - ---~- --_. - - - --- -- -- _. -- - -_... _... -. -- -_ .. -_. -_. _. _.
471, 472A RR H
lA FRECUENCIA EN 490 kHl SE DES- R~

TINA PARA USO EXCLUSIVO EN lLAMA·
DAS DE SOCORRO Y SEGURIDAD.
UN-O

472 RR
ARTJCULOS 38 y 60 RR M
LA FRECUENCIA DE 500 kHl ES LA
FRECUENCIA INTERNACIONAL DE SOCO~

RRO y LLAMADA EN RADIOTELEGRAFIA.

kHz
415 - 1 606,5

Atribución a los scn'ic.:ios

Región I Región 2 Región J

415 - 4JS 415 - 4'JS

IlADIONA VEOACIÓN MÓVil. f\.IAllInfo.1O m
AE/lONÁUTICA

IMÓVIL Raúiorwvcgación ¡u:ronúlllil'¡l 47M
MMllTJMOI 47fl

'6'
4JS - 495

MÓVIL MAllI·f[MO 47O

Radion~vc~ación

acronauuca

'6S '" 472A '6' 469A '" 472A

495 - SOS MÓVIL (so.corro y llamada)

472

505 - 52(,.5 S05 - 510 50S - 526,5
MÓVil MAlllTIMO 47O MÓVIL MARiTlMO 47O MÓVIL.
IRAOIONAVEGACIÓN MA/lITIMO '70 474

AERONÁUTICAI '71 IRAOIONAVEGACIÓN
AERONÁUTlCAI

5JO - 525 Móvil actonautico
MÓVil 474 Móviltcrrcsttc
RADlONJ\VECAC¡ÓN

AERONAUTI CA'.S 471 474 47l '76 '"525 - 5JS
526,5 - I 606.5 RADlÜOII:USIÓN 477 526.5 - 535
RADIODifUSiÓN RALJIONAVEGACIÓN RADlODI FUSIÓN

AERONÁUTICA Móvil

'"
5J5 - I 60S 5J5 - 1606,5

RADIODIFUSiÓN RADIODIFUSiÓN
418

415-435
RADJONAVEGACION AERONAUTICA
¡HOVIL HARJTIMO/

435-495
MOVIL MARITIHO
Radionavegación Aeronáutica

495-505
MOVIL (Socorro y llamada)
(500 kHZ)

UN-O Rx
M

~
5'
O
::n
~
~
tT1

K
O

~

1
S
O

e.
"e,

?



.. - - -~-~.~. -- - - - _ .. -- _. ~_. - ~ - - - - - ~- ~- -~ -~ -~ .. -- ~ - - -_. - _.. - ~. ~ - - ~- ~- - ~. ~ --
- ~~ -~ -~~~ ~ -~~ ~_.~ - - --~ ~ ~- -~ ... ~ -~ - - ~- -_.- ~~ -~ - - ~~ ~- ~~ -~ -~ - --~.~ - - -~ - -.. _~

~~- - ~ .~.- -~ --~~ ~~.~ -- - - _.. - .~~~~ ~ ~ ~ ~- ~-. ~ ~- ~ --- ~~ -~ -~ _. - ~ - - - - -~ ~ ~ _. -~-~ ..

474 RR
ARTICULO 38, RESOLUCION 318 RR
LA FRECUENCIA DE 518 kN' SE OES
TINA PARA TRANSMISION DE AVISOS
A NAVeGANTES.

C/J

1-6
[
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e:.
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M
Rx

USOS

(k,Hz)

OBSERVACIONES

415 - 1606,5

ATRIBUCION NACIONAL

505-526,5
MOV lL MAR JT I MO
/RADIONAVEGACION AERONAUTICA/

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
~ ~ ~ ~ ~ --~ -~ -- - ~ - ~ ~ ~ ~ ~ - --~ ~ -- _. - ~ -~ ~

469 Categoría de sen'icio diferetlle: en Arganistan, Australia, China, Territorios
1.....11-17 franceses de Ultramar de la Regi6n 3, India, Indonesia, República Isl.mica

delIran, Japón, Pakistan. Papua Nueva Guinea y Sr¡ Lanka la atribución de la
banda 415·495 kHz al servicio de radionavegación aeronáutica, es a titulo
permitido. Las administraciones de eslos paiscs adoptarán todas las medidas
prácticas nccesarias para ascgurar que las estaciones de radionavegación

.aeronáutica que funcionan en la banda 435 - 495 kHz no causen interferencia a
las estaciones costeras en la recepción de las estaciones de b3rco que
transmitan en frecuencias designadas con carácter mundial para estas esta·
cioncs (véase cl número 4237).

469A Calegoría de Serl1.ClO diferente: en Cuba, en los Estados Unidos y en
M.W1 México la banda 415·435 kHz está atribuida a titulo primario al servicio de

radionavegaci6n aeronáutica.

562,5-1606,5
RADJODIFUSION UN~1 RADIODIFUSION SONORA EN

ONDAS HECTOMETRICAS DE
ACUERDO CON PLAN NACiONAL.

p

470

470A
MoW7

El uso de las bandas 415 - 495 kHZ y 505 - 526,5 kHz (505 - 510 kHz
en la Región 2) por el servicio móvil marítimo está limitado a la radiotele
graCia.

En la Reg.ión 2, la utilización de la banda 435 - 495 kHz por el servicio de
radionavegaci6n aeronautica está limitada a los radiofaros DO direccionales
que DO utilicen transmisiones vocales.
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

471 Las bandas 490·495 KHz y 505 - 5JO KHz estarán sujetas a las disposi·
Moll-37 ciones del numero 3018 hasta la fecha de entrada en vigor de la banda de

guarda reducida de acuerdo con la Resolución 210 (Mob·81).

472 La frecuencia de 500 kHz es una frecuencia internacional de socorro y de
Mob-l7 llamada en radiotelegrafia Morse. En los al1ículos 37, 38, N 38 Y 60 se tijan las

condiciones para la utilización de esta frecuencia.

472A En el servicio móvil maritimo, y a partir de la fecha en que el sistema
Mo/lo-l7 mundial de socorro y seguridad marítimos entre plenamente en servicio (véase

la Resolucion 331 (Mob-87)), 13 frecuencia 490 kHz deberá utilizarse exclusiva
mente para la transmisión por las estaciones costeras de avisos a los nave
games, boletines meteorológicos e información urgente con destino a los
barcos, por medio de telegrafia de impresión directa de banda estrecha. L3s
condiciones para la utilización de la frecuencia 490 KHz se prescriben en los
artículos N 38 Y 60, Y en la Resolución 329 (Mob-87). Se ruega a las
administracio'les que, al utilizar la banda 415 - 495 kHz para el servicio de
radionavegación aeronáutica, se aseguren de que no se cause interferencia
perjudicial a la frecuencia 490 KHz.

474 Las condiciones de utilización de la frecuencia de 518 KHz por el servicio
Mob.87 móvil maritimo están descritas en los articulas ]8, N 38 Y 60 (véanse la

Resolución 324 (IVlob-87) y el artículo 14A).

475 En la banda 515,5 -,526,5 kHz, Austria puede continuar explotando
solamente aquellas estaciones de radiodifusión que se mencionan en el
Protocolo Adicional 111 de las Actas finales de la Conferencia Administrativa
de Radiodifusión en ondas kilométricas y hectométricas (Regiones 1 y 3)
(Ginebra, 1975). Esta explotación se permite hasta la entrada en vigor de una
revisión del Plan de Ginebra, 1975, y a, reserva de no causar interferencia
perjudicial a los servicios móvil marltimo y de ra~ionavegación aeron6.utica.

476 Atribución adicional: en el Reino Unido, la banda 519,5 - 526,5 kHz
está también atribuida, a titulo secundario, al servicio de radiodiCusión, para
la transmisión de informaciones de utilidad pública.

477 En la Región 2, en la banda 525 - 535 kHz, la potencia de la portadora
de las estaciones de radiodifusión no deberá exceder de 1 kW durante el día y
de 250 vatios durante la noche.

478 Atribución adicional: en Angola, Botswana, Lesotho, Malawi, Mozam-
bique, Namibia, República Sudafricana, Swazilandia, Zambia y Zimbabwe, la
banda 526,5' - 535 kHz está también atribuida. a titulo secundario, al servicio
móvil.

479 Atribuci6n adicional: en China, la banda 526,5 - 535 kHz está también
atribuida, a título secundario, al servicio de radionavegación aeronáutica.
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484 RR
ARTICULO 14 RR

484 RR
ARTICULO 14 RR

486, 487 RR
ARTICULO 14
RESOLUCION 38 RR

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

kHz
1605-1800

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

1605-1625
1 606,5 - 1 615

RADlODlFUSJÓN
1 606,5 - 1 100

480
MÓVIL MAR[TIMO FIJO

I FIJO I MÓVIL

I MÓVIL RADIOLOCALIZACIÓN
TERRESTRE I

RADIONAVEGACIÓN

483 484 481

1625-1635 1615-1705

RADIO- RADIODIFUSIÓN 480
LOCALIZACIÓN 487

I FIJO I

485 486 I MÓVIL I

Radiolocalización
1635-1800

MÓVIL MARíTIMO
481

I FIJO I

I MÓVIL 1705-1800
TERRESTRE I

FIJO

MÓVIL

RADIOLOCALIZACIÓN

RADlONAVEGACIÓN
483 484 488 AERONÁUTICA 482

480 En la Región 2, la utilización de la banda 1 605 - 1 70S kHz por las estaciones del
servicio de radiodifusión estará sujeta a un Plan que deberá establecer una conferencia
administrativa regional de radiocomunicaciones (véase la R~omendación 504).

ATRIBUCION NACIONAL

1606,5-1625
HOY Il HAR lT JHa
IFIJO!
!MOVIL TERRESTRE!

1625-1635
RADIOlOCAlJZACION

1635-1800
HOV Il HAR lT 1HO
!FIJO!
¡MOVIL TERRESTRE!

1605 - 1800 (kHz)

OBSERVACIONES USOS

M
M
M
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M
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488

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

431 En la Región 2, hasta la fecha que determine la conferencia administrativa regional
de radiocomunicaciones a que $e hace mención en el número 480, la banda
1 605 - 1 705 kHz estad. atribuida a los servicios fijo, móvil y de radionavegación
aeronáutica a titulo primario, y al servicio de radiolocalización a título secundario
('liase la Recomendación 504).

482 Atribucidn IIdidonal: en Australia, Indonesia, Nueva Zclandia, Filipinas, Sinaa-
pur,.Sri Lanka'Y Tailancüa. la banda 1~t~ - 1 705 kH~ e3t' tambim ..tribuida, a
titulo secundario, al servicio de radiodifusión.

483 Ctll~,orfd d~ Rrvicio dif~rellt~: en Bulaaria, Hungrla, Mongolia, Niccria, Polo·
nia, República Democrática Alemana, Chad, Checoslovaquia 'Y U.R.S.S., la atribu
CiÓDdc-lu bandas 1 606,5 - I 625 kHt, I 61-5 _ I 800 kHr. y 2107 - 2 160 Hit a'
los servicios rijo y móvil tcrrestre esa titulo primario· (v~ase elnúmei'O 415).

484 AJgunos paises de la Región 1 utilizan sistemas de radiodeterminación en las ban·
das 1606,5 - 1 625 kHz, J 635 - 1 800 kHz, l 850 - 2 160 kHz, 2194 - 2 300
kHz, 2 .so2 - 2 850 kHz y 3 500 - 3800kHz. La instalación y explotación de estos
sistemas están sujetas al acuerdo indicado en el procedimiento dd ardculo 14. La
potencia media radiada por estas estaciones no superará los SO vatiO$.

48S Atribución adicional: en Anaola, Bulaaria, Hungría, Mongolia, Nigeria, Polonia,
República Democrática Alemana, Chad, chécoslovaquia y U.R.S.S., las bandas
I 625 - I 635 kHz, J 800 - I 810 kHz y 2 J60 - 2 170 kHz están lambi~n atribui
das, a titulo primario, a los servicios fijo y móvil terrestre a reserva de obtener el
acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14.

486 En la Región 1, en las bandas 1 625 - 1 635 kHz, 1 800 - 1 810 kHz y
2 160 - 2 170 kHz (excepto en los paises mencionados en el número 485 y los mencio·
nados en el número 499 en lo qlie concierne a la banda 2 160 - 2 110 kHz),las esta·
ciones existentes de los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico (y las estaciones
del servicio móvil aeronáutico (OR) en la 'banda 2 160 - 2 170 kHz) podrán conti
nuar funcionando, a titulo primario, hasta que se determinen y pongan en explotación
asignaciones sustitutivas satisfactorias de conformidad con la Resolución 38.

481 En Ja Reaión 1, la instalación y la explotación de estaciones del servicio de radiolo-
calización en ¡as bandas 1 625 - 1 635 kHz, 1 800":" 1 810 kHz y 2 160 - 2 170
kHz estarán sujetas al acuerdo indicado en el procedimiento del articulo 14 (v~ase tam·
bi~n el número 486). La potencia media radiada por las est~cioncs de radiolocalización
no superará los SO vatios. Se prohiben los sistemas de impulsos en estas bandas.

En la Republica Federal de Alemania, Dinamarca, Finlandia, Hungría, Irlanda,
Israel, Jordania, Malta, Noruega, Polonia, República Democrática Alemana, Reino
Unido, Suecia, Checoslovaquia y U.R.S.S., las administraciones podrán atribuir hasta
200 kHz al servicio de aficionados en las bandas 1 715 - J 800kHz y 1 850 - 2 000
kHI. Sin embargo, al proceder a tales atribuciones en estas bandas, las administracio
ncs, desputs de consultar con las de los pa(ses vccinos, deberán tomar las medidas
eventualmente necesarias para evitar que su servicio de aficionados cause interferen
cias perjudiciales a los servicios fijo y móvil de los demás países. La potencia media de
toda estación de aficionado no podrá ser superior a 10 vatios.
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486, 487 RR
ARTICULO 14
RESOLUCION 38 RR

1810-1830
Fl JO
"OVIL •• lvo móvil .eron'utfco

490, 492 RR
RESOLUCION 38 RR
ATRIBUCION SUSTITUTIVA
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Rx

H
H

USos

(kM 1)

OBSERVACIONES

1800 - 2000

ATRIBUCION NACiONAL

1800-1810
RAOIOlOCAllZACION

1830-1850
AFICIONADOS

Atribución a los Servicios

Región I Región ~ Región 3

1 800 - I 810 1800-1850 \800 -1 000

RADIO- AFICIONADOS AFICIONADOS
LOCALIZACiÓN 481

FIJO

485 486 MÓVIL salvo
móvil aeromiutico

1810 - 1 850 RADIONAVEOACIÓN

AFICIONADOS Radiolocalización

490 491 491 493 489

\850 -1 000 1850 - 1.000

FIJO AFICIONADOS

MÓVIL salvo FIJO
móvil aeronáudco

MÓVIL salvo
móvil aeronáutico

RADIOLOCALlZACIÓN

RADlONAVEOACIÓN

484 488 495 489 494 489

kHz
1800-2000

REGlAHEHTO DE RADIOCOMUNICACIONES

489 En la Región 2, las estaciones del sislema Lo¡:an que funcionan en la banda
1 800 - 2000kHz cesanin de operar no mú tarde dei 31 de diciembre de 1982. En la
Región 3, la frecuencia de trabajo del sistema Loran, es, bien 1 8S0 kHz, o bien 1 950
kHz; las bandas ocupadas son, respectivamente, I 825 - 1875kHz y 1 925 - 1 975
kHz. Los, demás servicios a los que cst' atribuida la banda 1 800 - 2000kHz pueden
empicar cualquier frecuencia de esta banda. a condición de que no causen interferen
cia perjudicial al sistema Loran que funcione en la frc<:uencia de I 850 kHz o en la
de I 950 kHz.
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
1800 2000 (k H:!:) I~
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490 Atribucidn sustitutiva: en la República Federal de Alemania, Angola, Austria,
Bélgica, Bulsacia, Camerún, Congo, Dinamarca, Eaipto, España, Etiopía, Francia,
Grecia, Italia, Llbano, Luxemburso, Malawi, Países Bajos, Portusal, Siria, República
Dcmocnitica Alemana, Somalia, Tanzania, Túnez, Turquía y U.R.S.S., la banda
• 810 - I 830 kHl eshi atribuida, a titulo primario, a los servicios fijo y móvil, salvo
mÓvil aeronáutico.

491 Atribllcidn adicional: en Arabia Saudita, lraq, Israel, Libia, Polonia, Rumania,
Chad, Checoslovaquia, Tala y YUloslavia, la banda I 810 - I 830 kHz está también
atribuida, a título primario, a Jos servicios Cijo y móvil, salvo móvil aeronltutico.

491 En la Región 1, la utilización de la banda 1 810 - 1 850 kHz par el servicio de an-
cionados está sujeta a que se encuentren y ponSan en explotación asiSnaciones sustitu·
tivas satisfactorias de conformidad con la Resolución JI en luSar de las frecuencias de
todas las estaciones existentes de los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronlliutico,
que runcionen en dicha banda (excepto las estaciones de los paises en los números 490,
491 Y 49J). Una vez efectuada satisfactoriamente lá transferencia, no deber' conce
derse autorización al servicio de aficionados para utilizar la banda 1 810 - 1" 830 kHz
en los pafses situados total o parcialmente al norte del paralelo 400 N, sin consulta pre
\lia con los países indicados en los número 490 y 491, a fin de determinar las medidas
necesarias que deben tomarse para evitar las interferencias perjudiciales entre las esta
ciones de aficionado y las estaciones de los demás servicios que funcionen de acuerdo
con los númcros 490 y 491.

493 Alribucidn sustitutiva: en Burundi y Lesotho, la banda 1 810 - I 850 kHz está
atribuida, a tflulo primario, a los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico.

494 Atribución sus(j(ulivo: en la Argentina, Bolivia, Chile, México, Paraguay, Perú,
Uruguay y Venezuela, la banda 1 850 - 2000kHz está atribuida, a título primario, a
los servicios fijo, móvil,salvo móvil aeronáutico. de radiolocalización y de radionave·
gación.

495 En la Región 1, al hacer asignaciones a las estaciones de los servicios rijo y móvil en
las bandas I 850 - 2 045 kHz, 2 194 - 2 498 kHz, 2 502 - 2 625 kHz y
2 650 - 2 850 kHz, las adminislraciones deberán tener en cuenta las necesidades par
ticulares del servicio móvil marítimo.

ATRIBUCION NACIONAL

1850-2000
fIJO
MOVIL salvo móvil aeronáutico

OBSERVACIONES

484. 495 RR
ARTICULO 14 RR

USOS
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484 RR
ARTICULO 14 RR

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

kHz
2000 - 2 170

2000 - 2170

ATRIBUCION NACIONAL

2000-2025
FIJO
"OVIL Salvo m6vil aeron6utieo
(R)

(kHz)

OBSERVACIONES usos

"
"

1'"
l-á

<;-
3g
o
e:.
=e,

?
Atribución a.los Servicios

Región I Región 2 I Región 3

1000-2025 1000-1065

FIJO FIJO

MÓVIL salvo MÓVIL
móvil aeronáutico (R)

484 495

2015_2045

FIJO

MÓVIL salvo
móvil aeronáutico (R)

Ayudas a la
meteorología 4%

484 495

2045-2160

MÓVIL MARÍTIMO 2065-2107

I FIJO I MÓVIL MARITIMO 497

I MÓVIL
TERRESTRE I 498

483 484 2107 - 2170

FIJO
2160 - 2 170

MÓVIL
RADIO-

LOCALIZACIÓN 487

485 486 499

2025-2045
FIJO
MOVll salvo móvil aeron6utfeo
(R)
Ayudas a la Meteorologfa

2045-2160
MOVIL MARITINO
/FI JO/
/"OVll TERRESTRE/

484. 495. 496 RR
ARTICULO 14 RR

484 RR
ARTICULO 14 RR

"
"Rx

"""

al

~g.
O
::ti

[
fE
l¡1

~

I~



REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
2000 - 2170 (,:kH z)

N....
--_ -_ --- -- -- -_.- - _ _. - - -_ -- - - -_ .

ATRIBUCION NACIONAL OBSERVACIONES USOS-- _-- _.. _ _.. - -- -- _ _. ---- _.. _ -. - ----- _. -_ .

496 En la Región 1, la utilización de la banda 2 025 - 2045 kHz por el servicio de
ayudas a la meteorologia está limitada a las estaciones de boyas oceanosr'ficas.

497 En la Región 2. exceptuada Groenlandia. las estaciones costeras y las estaciones de
barco que utilicen la radiotelefonía. en la banda 2065 - 2 107 kHz, sólo podr'n efcc
tuar emisiones de clase R3E o J3E, si., que la potencia en la cresta de la envolvente
exceda de 1 kW. Conviene que estas estaciones utilicen preferentemente 1...ilwentes
frecuencias portadoras: 2065,0 kHz, 2019,0 kHz. 2082.' kHz, 2086,0 kHz.
2093,0 kHz, 2 096.' kHz, 2 100,0 kHz y 2 103,5 kHz. En la Arlentin., Brasil y'Oru
8uay tambien se utilizan par. este fin las frecuencias portadoras de 2 068,5 kMz y de
2075,S kH!, quedando par. el uso previsto en el numero 4145185 (recuenaa. com·
prendidas en la banda 2; 012 - 2 075,5 kH!..

2160-2170
RADIOLOCAlIZACIOH 486, 487 RR

ARTICULO 14 RR
RESOLUCION 38 RR

Rx

<91

<99

A ruerva de no causar interferencia perjudicial al servicio móvil marítimo, las
frecuencias comprendidas entre 2065 kH!. Y 2 107 kH!. podr'n utilizarse en las
Reliones 2 y 3 por las estaciones del servicio rajo, que comuniquen únicamente dentro
de las fronteras nacionales, y cuya potencia media no exceda de SO vatios. Cuando se
haga la notificación de las frecuencias, se Uamará la atención de la Junta Internacional
de Registro de Frecuencias sobre estas disposiciones.

Atribución adicional: en Arabia Saudita, Dotswana, Etiopía, Iraq. Lesotho. Libia,
Malawi, Somalia, Swatilandia y Zambia, la banda 2 160 - 2 170 kHz está tambi~n

atribuida, a titulo primario, a los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeromiulico (R).
Las estaciones de estos servicios no podrán utilizar una potencia media que exceda de
SO vatios.
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REGLAMENTO DE RADIOCOHUNICACIONES

kHz
2170-2194

ATRIBUCION NACIONAL

2170-2173,5
MOV Il MAR lT I MO

2170 - 2194 (kHz)

OBSERVACIONES USOS

M

[/>

106

f
e.
"e:,
13

- .. - ~ _ -_ ~ -_.- -_.- -- -- --

. --.-.- ~ ~ -.. - .. -.- ------ -- ----_.- - _ _ _ _ .

Atribución a los Servicios

Región 1 I Rcaión 2 I Región J

1170 - 1113,5 MÓVIL MARITIMO

1 173,5 - 2 190,5 MOVIL (socorro y llamada)

SOO SOOA SOOO SOl

2 190.5 - 1194 MÓVIL MARITIMO

500 La frecuencia portadora de 2182 kHz cs una frecuencia internacional de
MoII-IJ socorro y de llamada para radiotelefonia. En los articulas 38 y 60 se fijan las

condiciones para el empleo de la banda 2 173,5 - 2190,5 kHz.

500A Las frecuencias de 2 187,5 kHz, 4188 kHz, 6282 kHz, 8375 kHz, 12563
MoWJ kHz y 16750 kHz son frecuencias internacionales de socorro para la llamada

selecliva digital. Las condiciones de utilización de estas frecuencias están
descritas en el artículo 38.

5000 Las frecuencias de 2174,5 kHz, 4177,5 kHz, 6268 kHz, 8357,5 kHz,
Mob-IJ 12 520 kHz y 16695 kHz son frecuencias internacionales de socorro para

telcgrafia de impresión directa de banda estrecha. Las condiciones de utili
zación de eslas frecuencias están descritas en el articulo 38.

501 Las- frecuencias porladoras de 2 182 kHz, 3 023 kH~, 5680 kHz y 8364
MoWJ kHz, y las frecuencias de 121,5 MHz, 156,8 MHzy 243 MHz pueden además

utilizarse, de conformidad con los procedimientos en vigor para los servicios
de radiocomunicación terrenal, en operaciones de búsqueda y salvamento de
vehículos espaciales tripulados.

También pueden utilizarse las frecuencias de 10003 kHz, 14993 kHz y
19993 kHz, aunque en este caso las emisiones deben restringirse a una banda
de ± 3 kHz en torno a dichas frec~ncias.

2173,S-2190,S
MOVIL
(Socorro y llemede)

2190,5-2194
HOVIL MARIT1MO

500, SODA, 500B RR
LA FRECUENCIA PORTADORA DE 2182 "
kHI ES UN FRECUENCIA INTERNACiONAL
DE SOCORRO Y DE LLAMADA EN RADIO·
TELEFONIA.

LAS FRECUENCIAS DE 2187,5 kHz Y
2174,S SON FRECUENCIAS INTERNACIO
NALES DE SOCORRO, PARA LA LLAMADA
SELECTIVA DIGITAL Y PARA TE LEGRA
FIA DE IMPRESION DIRECTA DE BANDA
ESTRECHA, RESPECTIVAMENTE.
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES.- -- _- .. _ - .
2194 - 2502 (kHz)

N

'"
- -- _. -- -. -- -_ .. -- - - -- _. ---- -- -- - --- ----. _.- ---- -- ------- - -- ---_. -_. _. ----

ATRIBUCION NACIONAL OBSERVACIONES usos. _. ---.. ------- - --- ----.- -- -- -- -- - --. -_. - -- --.- - - _.... - - - - -_. _ .. - - - - --- --_.

. -. -~. -.. _- -- - - -.. --- - --- ---- - ~ - - - --. _... -- -- -. - - - - - - _.. --- --- -. - - - - --. _.

....... _ -. -- - _. --. -- --. _ -- -- --. - ----_ -_.- -- ..

kHz
2194-2502

Atribución a los Servicios

Resión I Reaión 1. I ReSión 3

1194-1300 1194-1300

FIJO FIJO

MÓVIL salvo MÓVIL
móvil aeron'utico (R)

484 495 502 502

2300-2498 1300-1495

FIJO FIJO

MÓVIL salvo MÓVIL
móvil aeronáutico (R)

RADIODIFUSiÓN SOJ
RADIODIFUSIÓN 50J

2495 - 2501
495

FRECUENCIAS PATRÓN Y
SEIlALES HORARIAS (2 500 kHt)

2498-2501

FRECUENCIAS PATRÓN
Y SEÑALES
HORARIAS (2 sao kHt)

2501 -.2 502 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEIlALES HORARIAS

Invesligación espacial

SOl Atribución sustitutiva: en Bélgica, Chipre, Dinamarca, Espala, Francia, Grecia,
Islandia, Italia, Malta, Noruea_, Palses Bajos, Portulal, Reino Unido, Sinaapur, Sri
Lanka, SLlCCia, Turquía y YUlosJavia, la banda 1. 194 - 2300kHz está atribuida, a
litulo primario, a.1 servicio móvil marítimo y, a titulo permitido, a los servicios fijo y
móvil lerrestre.

503 Para las condiciones de utiliución de las bandas 2 300 - 2 495 kHz (2 498 kHz en
la Región 1>, 3 200 - 3 400 kHz, 4 750 - 4 995 kHz y 5 005 - 5060kHz por el ser
vicio de radiodifusión, vt8nse los números 406 a 410, 411 Y 1666 a 1673.

2194-2300
HOV IL MAR IT I MO
/FIJO/
/"OVIL TERRESTRE/

2300-2498
FIJO
"OVIL .alvo móvil eeron'utlco
( R)

2498-2501
FRECUENCIAS PATRON y
SEAALES HORARIAS
(2500 kHt)

484, 495, 502 RR
ARTICULO 14 RR
ATRIBUCION SUSTITUTIVA

495, 503 RR
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCION NACIONAL

2501-2502
fRECUENCIAS PATRON y
SEAALES HORARIAS
Investigacf6n espacial

2194 - 2502 (kM 1)

OBSERVACIONES usos
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATR1BUCION NACIONAL

2502 - 2850 (kM z)

OBSERVACIONES USOS

N

'"

--_._._-------------------------------.-._ ..... _--_._---------- .. , ... _---

kHz
2502-2850

Atribución. ·101 Servicios

RClión I Re¡ión 2 I Región 3

1501-16:15 :1502-2505

FIJO
FRi~~~i'E~H~~~~i'S

MÓVIL salvo
móvil aeronáutico (R)

1505 - USO

484 495 504 FIJO

MÓVIL
1625 -2650

MÓVIL MARrTIMO

RADIONAVEGACIÓN
MAR/TIMA

484

1650 -1150

FIJO

MÓVIL salvo
móvil aeronáutico (R)

484 495

504 Atribución susJiJutivQ: en IWI¡ica, Chipre, Oinamarca, E5patl.a, Francia, Gre<:ia,
lraq, Italia, Malta, Norue¡a, Paises Bajos, Portu¡al, Rcino Unido, Suecia, Turqula y
Yugoslavia, la banda 2 S02 - 2 625 kHz está atribuida, a tftulo primario, al servicio
móvil mar/timo y, a título permitido, a los servicios fijo y móvil terrestre.

2502-2625
HOV IL MAR IT 1MO
/F I JOI
IMOVIL TERRESTREI

2625·2650
MOVIL MARITIMO
RAD IONAVEGACJ ON
MARITI""

2650-2850
FIJO
HOVIL salvo m6vil aeron6utico
(R)

484, 495, 504 RR
ARTICULO 14 RR
ATRIBUCION SUSTITUTIVA

484 RR
ARTICULO 14 RR

484, 495 RR
ARTICULO 14 RR

M
M
M

M

Rx
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Rx

"

usos

(kHl.)

OBSERVACIONES

501, 505 RR

506, 507 RR
ATRIBUClON SUSTITUTIVA

501, 505 RR

2850 - 3230

ATRIBUCION NACIONAL

2850·3025
HOVIl AERONAUTlCO (R)

3155-3200
HOV 1L MAR lT I HO
(f I JO!
!"OVIL TERRESTRE!

3025·3155
MOVIL AERONAUTICO (OR)

~EGlAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

kHz
2850-3230

505 Las frecuencias portadoras (frecuencias de referencia) de 3 023 kHz y de S 680 kHz
pueden tambi~n ser utilizadas, en las condiciones especificadas en los números 1980 y
2914, respectivamente, por las estaciones del servicio móvil marJtimo que participen en
operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento.

506 Se ruega encarecidamente a las admini$lraciones que autoricen la utilización de la
banda 3 ISS - 3 195 kHz para proporcionar un canal común mundial destinado a los
si$lemas de comunicación inalambrica de baja potencia para personas de audición defi
ciente. Las administraciones podrán asignar canales adic:ionales a estos dispositivos en
las bandas comprendidas entre 3 lSS kH:z. y 3 400 klú. p"'!"a atender necesidades locales.

Conviene tener en cuenta que las frecuencias en la gama de 3 000 kH:z. a 4000kHz
son adecuadas para los dispositivos de comunicación para personal de audición defi
ciente concebidos para funcionar a corta distancia dentro del campo de inducción.

507 Atribución sustitutiva: en B~lgica, Camerún, Chipre, Costa de Marfil, Dinamarca,
Egipto, España, Francia, Grecia; Islandia, Italia, Liberia, Malta, Noruega, Paises
Bajos, Reino Unido, Singapur,SriLanka, Suecia, Togo, Turquía y Yugoslavia, -la
banda 3 lSS - 3 200 kH:z. está atribuida, a dtulo primario, al servicio móvil marítimo
y, a tftulo permitido, a los servicios fijo y móvillerrestre.

Atribución a los Servicios

Región 1 I Región 2 I Región 3

18S0 - 3 02S MÓVIL AERONÁUTICO (R)

SOl SOS

3025 -3155 MÓVIL AERONÁUTICO (OR)

3155-3200 FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R)

S06 S07

3200.,....3230 FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R)

RADIODIFUSIÓN 503

S06

N
'O



REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCION NACiONAL

2850 - 3230 ( k.H z)

OBSERVACIONES USOS

w
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~ .. ~ .. --- -- -- -- - _... -_... -_ ..... -..... _. -._. -_. -_. ----- -- ---- -- -~ .- .. -.. -
3200-3230

FIJO
MOVIl salvo móvil aeronáutico
( R)

503, 506 RR H
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503. 506 RR

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

kH.
3230-4000

3230 - 4000

ATRIBUCION NACIONAL

3230-3400
FIJO
MOVIL salvo móvil aeronáutico

(kH%.)

OBSERVACiONES USOS

H

H
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Atribución a los Servicios

Rcaión 1 Región 2 Rcaión 3

3130-3400 FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronl.utico

RADIODIFUSIÓN 503

506 50l!

3400-3500 MÓVIL AERONÁUTICO (R)

3S00-3100 3500 - 3750 3500-3900

AFICIONADOS 510 AFICIONADOS 510 AFICIONADOS 510

FIJO
509 511 FIJO

MÓVIL salvo MÓVIL
móvil aeronáutico 3750-4000

484 AFICIONADOS 510

FIJO
3800-3900 MÓVIL salvo
FIJO móvil aeronáutico (R)

MÓVIL
AERONÁUTICO (OR)

- MÓVIL TERRESTRE

3900-3950 3900 - 3950

MÓVIL MÓVIL
AERONÁUTICO (OR) AERONÁUTICO

513
RADIODIFUSIÓN

3950-4000 3950-4000

FIJO FIJO

RADIODlFUSIÓN- RADIODIFUSiÓN

5lI 512 514 515 516

3400-3500
MOVIL AERONAUTICO (R)

3500-3800
AFICiONADOS
FIJO
MOVIL salvo móvil aeronáutico

484 RR
ART I CULO 14 RR
RESOLUCION 640 RR
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
3230 - 4000 (kHz)

<.>
N

-_.- _ -.- -. -- - - -_. - -_ ~ .. -. - - -_._ -- -- -- -- -- -- ---- -- -- ----
ATRIBUCION NACiONAL OBSERVACiONES USOS

--. - --- _. __ .... _.. _... - - - - --- -- -- _. _.. -- --- -- -- - _.. ~.,. ~- -.------ ---- --

508 Atribución adicional: en Australia, Brasil, Canadá, Estados Unidos, Japón,
México, Nueva Zelandia, Perú y Uruguay, la banda 3 230 - 3400kHz est' también
alribuida, a tílulo secundario, al servicio de radiolcx:alización.

SO? Atribución adicionol: en Honduras, México. Perú y Venezuela, la banda
3 SOO - J 7S0 kHz está también atribuida. a tItulo primario, a los servicios fijo y
móvil.

3800-3900
FIJO
HOVIl TERRESTRE
HOVIL AERONAUTICO (OR)

H
H
Rx

........ _---_.----_ _---_._----_ _---.-----------_._---------510 Para el empleo en caso de catástrofes naturales de las bandas atribuid.. al servicio
de aficionados en 3,5 MHz, 7,0 MHz. 10,1 MHz, 14.0 MHz, 18,068 MHz. 21,0 MHz,
24,89 MHz y 144 MHz, véase la Resolución 640.

3900-3950
HOVIL AERONAUTICO (OR) H

511 Atribución adicional: en Brasil, la banda 3 700 - 4000kHz est' también atri-
buida, a tItulo primario, al servicio de radiolocalización.

_. ~. - _.. --- -. - --- -- -- - --- - - -- - _.... --.- _. - - - - - - - - -- -- -- -- ------ -- - - - -----

512

513

514

Atribución sustitutiva: en la Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador, Paraguay, Perú y
Uruguay, la baJ".da 3 7S0 - 4000kHz está atribuida. a título primario. a los servicios
fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico.

Atribución sustitutiva: en Bolswana, Lesotho. Malawi, Mozambique, Namibia,
República Sudafricana. Swazilandia, zambia y Zimbabwe, la banda 3 900 - 3 9.50
kHz está atribuida, a título primario, al servicio de radiodifusión. El uso de esta banda
por el servicio de radiodifusión sólo podrá hacerse a reserva de obtener el acuerdo
indicado en el procedimiento del ardeulo 14. con los países vecinos cuyos servicios se
explotan de conformidad con el presente Cuadro.

Atribución adicional: en Canadá,la banda 3 950 - 4000kHz está también atri
buida, a título primario, al servicio de radiodirusión. La potencia de las estaciones de
radiodirusión que runcionen en esta banda no deberá exceder del valor necesario para
asegurar un servicio nacional dentro de las rconteras de este país y no eausanl interfe
rencias perjudiciales a los otros servicios explotados de conrormidad con el presente
Cuadro.

3950-4000
FIJO
RADIODIFUSrON

H
Rx

~
~
S'
O

'"[
~
tT1

~

515 AtribuciólI adiciOllol: en Grocnlandia. la banda 3 950 - 4000kHz está también
atribuida, a título primario, al servicio de radiodifusión. La potencia de las estaciones
de radiodifusión que funcionen en esta banda no deberá exceder del valor necesario
para asegurar un servicio nacional, y en ningún caso podrá sobrepasar los 5 kW.

516 En la Región 3, las estaciones de los servicios a los que se atribuye la banda
3 995 - 4 005 kHz podrán lCansmitir frecuencias palrón y señales horarias.
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519, SOOA, 500B RR

4438-4650
F 1 J O
HOVIL salvo móvil aeronáutico
(R)

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

kHz
4000-4650

Atribución a 105 Servici05

Regi6n I I Región 2 Región 3

04000-04063 FIJO

MÓVIL MARITIMO 517·

516

"063-4438 MÓVIL MARJTIMO SDOA SDOn 520

518 510

4438-4650 4438 -. osO

FIJO FIJO

MÓVIL salvo MÓVIL salvo
móvil aeroniutico (R) m6vil aeroniutico

517 El uso de la banda 4000 - 4063 kHz, por el serVICIO móvil marítimo,
MoWJ está limitado a las e5taciones de barco Que funcionan en radioteleronia (véase

el número 4374).

518 En Afganistán, Argentina, Australia, Bot5wana, China, India, Swazi·
landia, Chad y U.R.S.S., se autoriza a las estaciones del servicio fijo de
potencia limitada a funcionar en las bandas 4063 - 4123 kHz, 4130
4 133 kHz y 4408 - 4438 kHz cuando están situadas a más de 600
kilómetros de las costas, a condición de no producir interferencia perjudicial
al servicio móvil marítimo.

519 Excepcionalmente, y a condición de no causar interferencia perjudicial al
servicio móvil marítimo, las frecuencias comprendidas en las bandas
4063 - 4 123 kHz y 4 130 - 4438 kHz podrán 5er utilizadas por estaciones
del servicio fijo que comuniquen únicamente dentro de las fronteras nacio~

oales y cuya potencia media no exceda de 50 vatios.

520 Las condiciones de utilización de las frecuencias portadoras de 4 125 kHz
M~ y 6215,5 kHz están descritas en los artículos 38 y 60.

ATRIBUCION NACIONAL

4000·4063
FIJO
NOVIL NAR IT lNO

4063·4438
HOVIL MARITIHO

4000 - 4650

517 RR

(kHz)

OBSERVACIONES USOS
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

kHz
4650-5005

Atribución a 10$ Servicios

Región 1 . Región 2 Región 3

4650-4700 MÓVIL AERONÁUTICO (R)

4700-4750 MÓVIL AERONÁUTICO (OR)

4750-4850 4750-4850 4750-4850

FIJO FIJO FIJO

MÓVIL MÓVIL $alvo RADIODIFUSIÓN S03
AERONÁUTICO (OR) móvil aeronáutico (R)

Móvil terrestre
MÓVIL TERRESTRE RADIODIFUSIÓN S03

RADIODIFUSIÓN S03

4 8S0 - 4995 FIJO

MÓVIL TERRESTRE

RADIODIFUSIÓN 503

4995-5003 FRECUENCIAS PATRÓN Y SE~ALES HORARIAS
(S 000 kHz)

5003-5005 FRECUENCIAS PATRÓN Y SE~ALES HORARIAS

Investigación espacial

ATRIBUCION NACIONAL

465 O- 4 700
MOVll AERONAUTICO (R)

4700-4750
"OVil AERONAUT¡CO (OR)

4750-4850
F 1J O
MOVIl TERRESTRE
"OVIL AERONAUTICO (OR)
RADIODIFUSION

4650 - 5005

503 RR

nHz)

OBSERVACIONES USOS

Rx

Rx

""Rx
Rx
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REGLAMENTO DE RAO!OCOHUNleACIONES

ATRIBUCION NACIONAL

4850-4995
FIJO
MOVlL TERRESTRE
RAOIODIFUSION

4650 - 5005

503 RR

(kHz)

OBSERVACIONES USOS

H
H
Rx

rJl
o:
'O

"i3"'"O
e:.
'"0:'

?
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4995-5003
FRECUENCIAS PATRON y
SEAALES HORARIAS
(5000 kHz)

5003-5005
FRECUENCIAS PATRON y
SEAAlES HORARIAS
Investigación espacial
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qEGLAHENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
5005 - 5480

ATRIBUCJON NACIONAL

(kH z)

OBSERVACIONES USOS

'"a,

- -- -- - -_. -.... - - - - - - - -- -- - - - - -. -. - - -- - - - --_. -. _. - - - -- - - - --. - - -- - -- _. _.. --

kHz
5005-5480

Atribución a los Servicios

Reaión I Rcaión 2 Reaión 3

5005-5060 FIJO

RADIODIFUSIÓN 503

5060-5150 FIJO

Móvil salvo móvil aeromiutic:o

521

5250 - 5450 FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

5450-5480 5450-5480 5450-5480

FIJO MÓVIL FIJO

MÓVIL
AERONAUTICO (R)

MÓVIL
AERONÁUTICO (OR) AERONÁUTICO (OR)

MÓVIL TERRESTRE MÓVIL TERRESTRE

511 Categorla de sc,-yicio diferente: en la U.R.S.S.,' la atribución de la banda
5 130 - 5 250 kHz al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, es a título primario
(véase el número 415).

5005-5060
FIJO
RA,OIODIFUSION

5060-5450
FIJO
MOVIL salvo móvil aeronáutico

5450-5480
FIJO
MOVIL TERRESTRE
"OVIL AERONAUTICO (OR)

503 RR "Rx

""

""Rx
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

kHz
5480-6765

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

5480-5680 MÓVIL AERONÁUTICO (R)

501 505

5680-5730 MÓVIL AERONÁUTICO (OR)

501 505
!-

5730-5950 5730-5950 5730-5950

FIJO FIJO FIJO

MÓVIL TERRESTRE MÓVIL salvo Móvil salvo
móvil aeronáutico (R) móvil aeronáutico (R)

5950-6100 RADIODIFUSIÓN

6200-6525 MÓVIL MAR1TIMO 500A 500a 520

522

6525-6685 MÓVIL AERONÁUTICO (R)

1-L6 685 - 6 765 MÓVIL AERONÁUTICO (OR)

522 Ex.cepcionalmente, y a condición de no causar interferencia perjudicial al
servicio móvil marítimo, las bandas 6200 - 6213,5 kHz y 6220,5
6525 kHz podrán ser utilizadas por estaciones del servicio fijo que comuni
quen únicamente dentro de las fronteras nacionales y cuya potencia media no
exceda de 50 vatios. Cuando se haga la notificación de las frecuencias, se
llamará la atención de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias
sobre estas disposiciones.

523 SUP
M0H3

ATRIBUCIOH NACIONAL

5480-5680
MOVIL AERONAUTICO (R)

5680- 5730
"OVIL AERONAUTICO (OR)

5730-5950
F I J O
"OVIL TERRESTRE

5480 - 6765

505 RR

505 RR

(kM z)

OBSERVACIONES USOS

Rx
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
5480 - 6765 (kHl.) '"00

................ - _ _ -.- .
ATRIBUCION NACIONAL OBSERVACIONES USOS......... _ __ - .. _-_ - _ _.. _ .

5950-6200
RADIODIFUSION Rx

........... -.. _ - --_ _-_ .
6200-6525

HOV IL MAR IT I HO

6525-6685
HOVil AERONAUTICO (R)

522, 500A, 500B RR M

Rx
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

kHz
6765 - 7 300

ATRIBucrON NACIONAL

6765-7000
FIJO
Móvil terrestre

6765 - 7300

524 RR

(kM»

OBSERVACJONES USOS

H

~

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

6165-1000 FIJO

Móvil terrestre $25

52.

1000-1100 AFICIONADOS 510

AFICIONADOS POR SAT~L1TE

526 527

1100 -1300 1100-1300 7100-7300
-

RADIODIFUSIÓN AFICIONADOS 510 RADIODIFUSIÓN

528

524 La banda 6 76S - 6 79' kHz (frecuencia central 6 7S0 kHz) está designada para
aplicaciones industriales, cientUicas y médicas (lCM). La utilización de esta banda de
frecuencias para las aplicaciones lCM eslará sujeta a una autorización especial conce·
dida por la administración interesada de acuerdo con las oteas administraciones cuyos
servicios de radiocomunicati6n pueden resultar afectados. Al aplicar esta disposición,
las administraciones tendrán debidamente en cuenta las últimas Recomendaciones per·
tinentes del cetR.

525 CaJegor(a de servicio diferente: en Mongolia y en la U.R.S.S., la atribución de la
banda 6 76S - 7000kHz al servicio móvil terrestre es a titulo primario (véase el
número 42S).

526 Atribucidn adicional: en Angola,.Iraq, Kenya, Ruanda, Somalia y Togo, la banda
7 000 - 7 OSO kHz está también atribuida, a titulo primario, al servicio fijo.

527 Atribucidn sustitutivG: en Egipto, Etiopía, Guinea, Libia, Madagascar, Malawi y
Tanzanía, la banda 7 000 - 7 OSO kHz está alribuida, a título primario, al servicio
fijo.

528 El uso de la banda 7 100 - 7 300 kHz por el servicio de aficionados en la Relión 2
no deberá imponer Iimilaciones al servicio de radiodifusión destinado a utilizarse den·
lro de la Región 1 y de la Región 3.

7000-7100
AFICIONADOS
AFICIONADOS POR SATELITE

7100-7300
RADIODIFUSION

RESOlUCION 640 RR E
E

Rx
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

kHz
7300-9995

ATRIBUCION NACIONAL

7300-8100
FIJO
M6vi l terr.stre

7300 - 9995 (kHz)

OBSERVACIONES usos

H

CIl

"'C
"3""O'
e:.
"",
?

_ o •• •••••• ._ ••• _ -- - •• - _ -. _. ~ -_. _ ---- -- _ -. -.-~. -- -- - ---

___ o_ o ••• 000 •• _ •••• • o _. o _ •••• - - o. _. _._ - - - -- -- - •• -

Alribuci6n 11 los Servicios

Regi6n I I Región 2 I Región 3

7300 - 8 100 FIJO

M6vil ltrrestrc

529

8 100 - 8 195 FIJO

MÓVIL MARITIMO

8 195 - 8 815 MÓVIL MARíTIMO 500A 500B 529A

501

8815 - 8 965 MÓVIL AERONÁUTICO (R)

8965-9040 MÓVIL AERONÁUTICO (OR)

9040 - 9 500 FIJO

9500-9900 RADIODIFUSiÓN

530 531

9900-9995 FIJO

529 En la Región 3, las estaciones de los servicios a los que está atribuida la
banda 7 995 - 8 005 kHz pueden transmitir frecuencias patrón y señales
horarias.

529A Las condiciones de utilización de las frecuencias portadoras de 8257 kHz.
Molt-l3 12392 kHz y 16 522 kHz están descritas en los artículos 38 y 60.

8100-8195
FIJO
MOVIL HARITIMO

8195-8815
HOV IL MAR I TI MO 500A, 5008 RR

H
H
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530, 531 RR
RESOLUCION 8 RR

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

530 A condición de no causólr interferencia perjudicial al servicio de radiodifu-
sión, las frecuencias de las bandas 9775 - 9900 kHz, 11 650 - 11 700 kHz y
11 975 - 12 OSO kHz podrán ser utilizadas por estaciones del servicio fijo que
comuniquen únicamente dentro de las rronterlls 1I11cionulcs, no exccdicndo 13
pOlencia rudiada lotal de cadu estación de 24 dUW.

531 Las bandas 9 775 - 9900 kHz, 11 650 - 11700 kHz, 11 975 - 12 OSO kHz.
Itrac...1 13600 - 13800 kHz, 15450 - 15600 kHz, 17550 - 17700 kHz y

21 750 - 21 850 kHz están atribuidas, a título primario, al scrvicio fijo. a
reserva del procedimiento descrito en la Resolución S. El uso de estas bandas
por el servicie de radiodifusión estará sujeto a las disposiciones establecidas
por la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encar
gada de la planificación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al
servicio de radiodifusión (véase la Resolución 508). Se aplican también las
disposiciones de la Resolución 512 (HFUe-S7). Dentro de eslas bandas, la
fecha de comienzo de la explotación del servicio de radiodifusión en un canal
planificado no precederá a la fecha de terminación satisfactoria de la
transferencia, de conformidad con el procedimiento que se describe en la
Resolución 8, de todas las asignaciones a estaciones del servicio fijo que
funcionen de conformidad con el presente Cuadro y otras disposiciones del
Reglamento de Radiocomunicaciones, que estén inscritas en el Registro
Internacional de Frecuencias, y que puedan resultar afectadas por la explo
tación del servicio de radiodifusión en dicho canal.

ATRIBUCION NACiONAL

9500-9900
RAOIOOIFUSION

9900-9995
FIJO

7300 - 9995 (kHz)

OBSERVACIONES USOS

Rx
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

kHz
9995 - 13 200

Atribución a los servicios

Región I I Región 2 I Región 3

9 99S - 10003 FRECUENCIAS PATRÓN Y SE~AlES HORARIAS
(10 000 kH%.)

$01

10 003 - 10 OOS FRECUENCiAS PATRÓN Y SE¡;¡ALES HORARIAS

Investigación espacial

$0'

10 OOS - 10 100 MÓViL AERONÁUTICO (R)

$01

10 100 - 10 150 FIJO

Aficionados $iO

10 ISO - 11 175 FIJO

Móvil salvo móvil aeronáutico (R)

11 175 - 11 275 MÓVIL AERONÁUTiCO (OR)

11 275 - 11 400 MÓVIL AERONÁUTICO (R)

II 400 - 11 650 FIJO

11650 - 12 050 RADIODIFUSiÓN

$30 m

12 0$0 - 12 230 FIJO

12 130 - 13 200 MÓVIL MARITlMO $ooA $008 $29A

$32

ATRIBUCION NACIONAL

09995 -1 0003
FRECUENCIAS PATRON y
SERAlES HORARIAS
(10000 kHz)

10003-10005
FRECUENCiAS PATRON y
SERALES HORARIAS
Investigaci6n espac;al

10005-10100
MOVIL AERONAUTICO <R)

9995 - 13Z00

501 RR

501 RR

501 RR

(kHZ)

OBSERVACIONES usos

R

R

Rx
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RESOLUCION 640 RR

REGLAMENTO DE RADIOCOHUNICACIONES
• -- - - -- ---- __ -- - _. • 4 _

ATRIBUCION NACIONAL

10100-10150
FIJO
Aficionados

9995 - 13200 (kHZ)

OBSERVACIONES USOS

H
E

C/l
e
~
3
""S
~

"e,
?

10150-11175
FIJO
HOVIL salvo móvit aeron6utico
( R )

1 11 75 -1 1275
HOVIL AERONAUTICO (OR)

H

H

H
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCION NACIONAL

11275-11400
"OVil AERONAUTlCO (R)

11400-11650
f I JO

9995 - 13200 ( kHz)

OBSERVACIONES USOS

Rx

"

...
'"

g'
ro
~

S'

'1650-12050
RAOIODIFUSION 530, 531 RR

RESOlUCION 8 RR
Rx
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532, SOOA, SOOB RR
RESOLUClON 8 RR

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

531 Las bandas 12230 - 12330 kHz, 16360 - 16460 kHz, 17360 - 17410 kHz,
18780 - 18 900 kHz, 19680 - 19800 kHz y 22720 - 22 855 kHz estúi. atribui
das, a titulo primario, al servicio fijo, a reserva del procedimiento descrito en la Reso
lución 8. El uso de estas bandas por cl servicio móvil marllimo eslará sujeto a las dis
posicioncs qlie decida una conferenciá administrativa mundial dc radiocomunicacio
nes compctcDtC. La fecha dc comicnzo dc la explOLación dcl servicio móvil marítimo
en una frecucncia de c9nformidad con las mencionadas disposiciones DO preccderll a la
fecha de tcrminación sallsfactoria dc la transferencia, dc acuerdo con el procedimiento
descrito en la Resolución 8, de todas las asilnaciones a estaciones del servicio fijo que
funcionen de conformidad con el presente Cuadro y otras disposiciones dcl Real••
mento de Radiocomunicaciones. que estén inscritas en cl Rcsistro Internacional dc
Frecuencias, y que pudieran resultar afectadas por la explotación dcl servicio móvil
marítimo en esa frecuencia.

ATRIBUCION NACiONAL

12050-12230
FIJO

12230-13200
MOVIL MARITJMO

9995 - 13200 (leHz)

OBSERVACIONES USOS
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRlsuelON NACiONAL

13200 - 14990 (kHz)

OBSERVACIONES USOS

....
00

_ .. ~ .. - - - -- ---- -.. - -- -- --. - -- - --- -.. -.- -- -- -- -- -- - - - .. - - - - - - --- -_. - - - _...
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kHz
13 200 - 14 990

Atribución a los ServIcios

Región I I Región 2 I Región 3

13 200 - 13 260 MÓVIL AERONÁUTICO (OR)

13 260 - 13 360 MÓVIL AERONÁUTICO (R)

13 360 - 13 410 FIJO

RADIOASTRONOMIA

533

13 410 - 13 600 FIJO

Móvil salvo móvil aeronáutico (R)

534

13 600 - 13 800 RADIODIFUSiÓN

531

13 800 - 14 000 FIJO

Móvil salvo móvil aeronáulico (R)

14 000 - 14 250 AFICIONADOS 510

AFICIONADOS POR SATELlTE

14 250 - 14 350 AFICIONADOS 510

53S

14 350 - 14 990 FIJO

Móvil salvo móvil aeronáutico (R)

13200-13260
MOVIL AERONAUTICO (OR)

13260-13360
MOVIL AERONAUTICO (R)

13360-13410
FIJO
RADIOASTRONOMtA

533 RR
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13200 - 14990
REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCION NACIONAL

13410-13600
FIJO
"OVIL salvo móvil aeronáutico
(R)

534 RR

( kH l)

OBSERVACIONES usos

M

M

rJJ

1-6

":;"a
o
e:.
""'.¡3

13600 -13800
RAOJODlfUSION

13800-14000
fiJO
MOVIL salvo móvil aeronáutico
(R)

531 RR
RESOlUCJON 8 RR

Rx
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCION NACIONAL

13200 - 14990 (kH%:)

OBSERVACIONES usos

v.
O

533 Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a Utaciones del otro
servicio al que está atribuida la.banda 13 360,- 13410 kHz, tomen todas las medidas
practicamente posibles para proteger el servicio de radioastronomia contra la interfe
rencia perjudicial. Las emisiones desde estaciones a bordo de vehículos' espaciales o
aeronaves pueden constituir fuentes de interferencia parlieularnlenle Iraves para el
servicio de radioastronomía (véanse los números 343 y 344 Yel arUculo 36).

534 La banda IJ 'S3 - IJ S61 kHz (frecuencia eentral 13 S60 kHz) está designada
para aplicaciones industriales, Científicas y médicas (lCM). Los servicios de radioco
municación que fu,ncionan en esta banda deben aceptar la interferencia perjudicial
resultante de estas aplicaciones. Los equipos ICM que funcionen en esta banda ~tanin
sujetos a las disposiciones del número 1815.

53S Atribución adicional: en Araanistán, Ch.ina, Costa de Marfil, Irán y U.R.S.S., la
banda 14 250 - 14 350 kHz está también atribuida, a título primario, al servicio fijo.
La potencia radiada por las estaciones del servicio fijo no deberá exceder de 24 dBW.

14000-14350
AFICIONADOS
AFICIONAOOS POR SATEllTE

14350-14990
fiJO
MOVIl salvo m6vil aeronáutico
( R )

RESOLUCION 640 RR e
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

kH.
14 990 - 18 030

Atribución a los Servicios

Región 1 I Región 2 I Región 3

14 990 - 15 OOS FRECUENCiAS PATRÓN Y SEHALES HORARIAS
(15 000 kHz)

501

]5 005 - ]5 010 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS

Investigación espacial

15 010 - 15 100 MÓVIL AERONÁUTICO (OR)

15 100 - 15 600 RADIODIFUSiÓN

S3I

15 600 - 16 360 FIJO

536

16 360 - 17 410 MÓVIL MARITlMO 500A 500B 529A

532

17410 - 17 550 FIJO

17 550 - 17 9bo RADIODIFUSiÓN

S3I

17 900 - 17 970 MÓVIL AERONÁUTICO (R)

17 970 - 18 030 MÓVIL AERONÁUTICO (OR)

536 En la. Región 3, las estaciones de los servicios a los que está atribuida la
banda 1599S - 16 OOS kHz pueden transmitir frecuencias patrón y señales
horarias.

ATRIBUCION NACIONAL

14990-15005
FRECUENCIAS PATRON y
SEAALES HORARIAS (15000 kHz)

15005-15010
FRECUENCIAS PATRON y
SeAALES HORARIAS
Investigación espacial

15010-15100
MOVIL AERONAUTICO (OR)

14990 - 18030

501 RR

(kHz)

OBSERVACIONES USOS
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCION NACiONAL

14990 - 18030 (kHl)

OBSERVACIONES usos

V>
N

- - - ~ --- ~ _.... - - - - - - - --- -- -- -- -- - - - - - -.---- _. -~ -- .. -- _. -- - ---- --- - --- -. -- _.
15100-15600

RAOIODIFustON

15600-16360
FIJO

16360-17410
MOVIl HARITIMO

531 RR
RESOlUCION 8 RR

532, 50DA, 500B RR
RESOlUCION 8 RR

R.
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REGLAHENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCIOH NACIONAL

17410-17550
FIJO

14990 - 18030

"

(kM l)

OBSERVACIONES USOS

M

[JJ

l.a

ªgS
~
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?

~ .~.~ ~ .. ~ -- -- -- -- -- -~.~._ .... - - - -.~~- ~- ~- .. -- -- - -~_.~. ~ - --- -- -- -- -- ------
17550-17900

RADIDDlfUSION

17900-17970
MOVIL AERONAUTICO (R)

531 RR
RESOLUCION 8 RR
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537 RR
RESOLUCI0N 640 RR

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

kH.
18 030 - 19 990

Atribución a los Servicios

Región l I Región 2 I Región 3

l' OJO - l' 051 FIJO

18 051 - 18 068 FIJO

Investigación espacial

l' 068 - 18 168 AFICIONADOS 510

AFICIONADOS POR SATÉLITE

m 538

18 168 - 18 780 FIlO

18 780 - 18 900 MÓVIL MARíTIMO

532

18 900 - 19 680 FIlO

19 680 - 19 800 MÓVIL MARÍTIMO

532

19 800 - 19 990 FIJO

537 La banda 18 068 - 18 168 kHz está atribuida, a tftulo primario. al servicio fijo, a
reserva del procedimiento descrito en la Resolución 8. La utilización de esta banda por
los servicios de aficionados y de aficionados por satélite estará sujeta a la transferencia
satisfactoria de todas las asignaciones a estaciones del servicio fijo que funcionan en
esta banda, y que estén inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias, de con
formidad con el procedimiento dcserÍlo en la Resolución 8.

538 Atribución adicional: en la U.R.S.S.• la banda 18 068 - 18 168 kHz está también
atribuida. a título primario, al servicio fijo para utilización qentro de las fronteras de
la U.R.S.S. con una polencia máxima en la cresta de la envolvente de 1 kW.

ATRIBUCION NACIONAL

18030-18052
FIJO

18052-18068
FIJO
Investigación espacial

18068-18168
AFICIONADOS
AFICIONADOS POR SATELfTE

18030 - 19990 (kHz)

OBSERVACIONES usos
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCION NACIONAL

18168-18780
FIJO

18030 - 19990 (kHz)

OBSERVACIONES usos

M

V>
a-

--- - - - - ---- - --- ---- -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- -_. - -- - --- - - ---- -- - - -- -- - - - - - ---

18780-19800
MOVIL MARITIMO

19800-19990
FIJO

532 RR
RESOlUCIOH 8 RR

M
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R

R

usos

(kHz)

OBSERVACIONES

501 RR

501 RR

19990 - 23350

ATRIBUCION NACIONAL

20010-21000
FIJO
Hóv; l

19995-20010
FRECUENCIAS PATRON y
SEAALES HORARIAS
(20000 kH')

19990-19995
FRECUENCIAS PAlRON y
'ERALES HORARIAS
Investiglc;ón espacial

kMz
19 990 - 2J 350

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

Atribución a los Servicios

Región I I Región 2 I Región 3

19 990 - 19 995 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS

Investigación espacial

501

19 995 - 10 010 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEr'lALES HORARIAS
(20000 kH,)

501

10 010 - 11 000 FIJO

Móvil

11 000 - 21 450 AFICIONADOS 510

AFICIONADOS POR SATÉLITE

21 450 - 1I 850 RADIODIFUSIÓN

5JI

11 850 - 11 870 FIJO

5J9

21 870 - 21 924 FIJO AERONÁUTICO

21 924 - 22 000 MÓVIL AERONÁUTICO (R)

11 000 - 12 ass MÓVIL MARITIMO

532 540

22 855 - 23 000 FIJO

5'0

23 000 - 23 200 FIJO

Móvil salvo móvil aeronáutico (R)

54O

23 200 - 23 J50 FIJO AERONÁUTICO

MÓVIL AERONÁUTICO (OR)

U.
-J



REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
19990 - 23350 (kHt.) '"00

-~._---_._.... ----_ .. ---_ ..... _---_._.----_ ... ----_ ... -_._ ... -----_ .. -.. -
ATRIBUCION NACIONAL OBSERVAC IONES usos-_.---_._ ... _-_._ .... _--_.-.--_.~~._----_.----_.~._._--_... ----_ ..... __ ..

21100-21450
AFICIONADOS
AflCIONAOOS POR SATELlTE

RESOLUCION 640 RR E
E

....... -- -_ ..... ---_ ... _--- - ~ .. -_. - - _... --- _.... _. _._ ... __ . __ . _.... -- -_.

._-----~---_._ _-_ _._._._---_ _._-_. __ .. _.-_.--_ _.. --_ .

21450-21850
RAOIODIFUSION

21850-21870
FIJO

531 RR
RESOlUCION 8 RR

..

M

I~
'O
¡p:
5'
O
:tl
n
[

g:

I

<Jl

!.§

[,=
o
¡?:.

=<::'
3



REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUC¡ON NACIONAL

21870-21924
FIJO AERONAUTICO

21924-22000
"'OVIL AERONAUTICO (R)

19990 - 23350 (k.Hz)

OBSERVACiONES USOS

RX

Rx

Vl
e
~
3
'":s
S
2!.
:se,
?

22000-22855
"'OVIL MARITIMO 532 RR

RESOLUC¡ON 8 RR
M
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

539 Atr;bucidn susliluliva: en Bulpria, Hunarf., MonaoUa, Polonia, Checoslova-
quia y U.R.S.S., la banda 21 8S0 - 21 870 kHz está atribuida, a tilulo primario,. 101
senoicios fijo aeronáutico y móvil aeronáutico -(R)~

5..0 Alribucidn adicional: cn Nilcria, la banda 22 720 -- 23 200 kHz. esl' tambU:1I
lItribuida, a titulo primario, al t~rvicio eJc ayudas a la rnclcorololla (radiosoncJas).

19990 • 23350

ATR18UCION NACIONAL

22855-23000
fiJO

23000-23200
FIJO
M6vll salvo m6vll a.ron'utlco
(R)

23200-23350
FIJO AERONAUTICO
HOVIL AERONAUflCO (OR)

(kHl)

OBSERVACIONES USOS
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23350 - 25070
REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

kH.
23 350 - 25 070

ATRIBUCION NACIONAL

23350-24000
FIJO
MOVIL salvo móvil aeron'utico

541 RR

(kHz)

OBSERVACIONES USOS

M
M

'"<=

'"..
3
'""{;

!:!.

"<=,
?

Atribución a 10$ $ervic:ios

Rcgión I I Región 2 I Región 3

13 350 - 24 000 FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 541

542

14 000 - 14 890 FIJO

MÓVIL TERRESTRE

542

24 890 - 14 990 AFICIONADOS 510

AFICIONADOS POR SATÉLITE

542 543

24 990 - 25 005 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEl'iALES HORARIAS
(25000 kHz)

25 005 - 25 010 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEl'iALES HORARIAS

Investigación cspacial

25 010 - 25 070 FIJO

MÓVIL salvo móvil acronáutico

541 La utilización de la banda 23350 - 24 000 kHz por cl servicie> móvilmarftimo
cstá limitada a la radiotelegrafía entre barcos.

542 AtribuCión adicional: en Kenya, la banda 23 600 - 24 900 kHz está también atri·
buida;a título primario, al servidó de ayudas ala meteorología (radiosondas).

24000·24890
fiJO
MOVIL TERRESTRE

24890·24990
AFICIONAOOS
AfiCIONADOS POR SATELITE

543 RR
RESOLUCION 8 RR
RESOLUCION 610 RR

M
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
23350 - 25070 ( kH z )

C'
1"

- - - - - - --- - - - _.. - -_. _ _ _. -_.- _. _. -- - - - - -- - - - - _ _. _. -- -- - ---_.

543 lA. ba,nda 24890 - 24' 990 kHz ~tj, at-"buida~ a Iltúlo primario;:a lOs servicios
fijo y móvil terreslre. a reservá del proccdimientodescrUo en la Raolútión l. La utili·
zación de ella banda por 1.00serviciosde aficionados yaCicionados potsat'U~ estará
sujeta a la transfeE:"encia s.Usractoria de .todas las asi8nacion~~ a estaciol\es de I~ servi
cios, fijo y mó,,:i1lerrcSlre que: r~n-,;ion.n en esta-b.n4a y que ejim"lriscrilalsen el
Registro Inlernacional de Frecuencias. de conformidad con el procediritienlOi'descrito
en la Resolución ,. - .. ' > • 1 - :

ATRIBUCION NACIONAL

24990-25005
FRECUENCIAS PATRON y
SEAALES HORARIAS
(25000 kHz)

25005-25010
FRECUENCIAS PATRON y
SEAALES HORARIAS
Investigación espacial

25010-25070
FIJO
"OVIL salvo móvil aeronáutico

OBSERVAC IONES usos
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545 RR
RESOLUCION 8 RR

25210-25550
FIJO
MOVIL salvo móvil aeron'utieo

t:I:l
o
[
5'
O
:n
n

~

~
trl

[
o

[/J
e
'O
¡¡-
3
""o
e.
"e,

~

"

R

""

usos

(kHz)

OBSERVACIONES

544 RR
RESOLUCIOH 8 RR

25070 - 27500

ATRIBUCION NACiONAL

25070-25210
HOY IL MAR I TI MO

25550-25670
RAO 1OASTRONOH lA

Atribución a los Servicios

Re,ión 1 I Región 2 I RoPón l

15 070 - 25 210 MÓVIL MAR/TIMO

54<1

15 110 - 15 550 FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

15 550 - 25 670 RADIOASTRONOM/A

545

2S 670 - 26 100 RADIODIFUSiÓN

16 100 - 26 175 MÓVIL MAR/TIMO

54<1

26 175 - 27 500 FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

546

REGLAMENTO DE RADlOCOHUNICACIONES

kH.
25 070 - 27 500

544 ·Las bandas 2S 110 - 2S 210 kHz y 26 100 - 26 17S kHz están tambi~n atribui-
das, a título primario, a los servicios fijo y móvil terrestre, a reserva del procedimiento
descrito en la Resolución l. El uso de estas bandas a titulo exclusivo por el servicio
móvil marítimo estará sujeto a las disposiciones que decida una conferencia adminis
trativa mundial de radiocomunicaciones competente. La fecha de comienzo de la
explotación, del servicio m.óvil marítimo en ,una, frecuencia de conformidad con las
mencionadas disposidones no precederá a la fecha de terminación sat,isr'act0ria'de la
transferencia, de 'acuerdo con el procedimiento d~_(!rho en la Resolución'. de 'lodas
las ,asignaciones a estaciones de los servicios fijo y móvil 'terrestre quer'uncionen de
conformidad eón ~Iprescntec:uadto y otras disposiciones del Reglameil(j de Radioco
municaciones, que est!!n inscritas en el ke¡lstro Internacional de Frecuencias,'i que
pudieran resultar afectadas por la explotación del servicio móvil marítimo en esta fre
cuencia.

o.....



REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
25070 - 27500 ( k Ht)

'"...
- -- - _. - - - - - - - ~- •• -- -- - - - -~ ••• - - - _~. _~ ~~ __ ••• _._.~ w. • __ • • __

ATRISUCION NACIONAL OBSERVACIONES USOS
~ - _. - _. • _~ __ • __ ~ _. __ - - - _. - w ~ ••• _. ~ •• • ~ _

25670-26100
RADIODIFUSION Rx

- - --. -... -_.- _. -. _.. -_. ~- - - - -.. ~- _. -- ~~ -. -~ .. -- - - ~- _.. ----- -- ~ --. ---

. _. -- ---~ -... - --- _. -- .. -- -- - --- .~-- -- ~- - - -.. --- ~- -~ _. _. -~ -- - - - - -_ .. -

545

546

La banda 25 S50 - 25 600 kHz esta atribuida, a título primario. a len "rvicios
fijo y 'móvil. salvo móvil aeronáutico, a reserva del procedimiento descrito en la
Resolución 8. La utilización de esta banda por el servicio de radioastronomia atani
sujcta a la transferencia satisfactoria de todas las asignaciones a eslaciones de 10$ servi·
cios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico, que funcionan en esta banda y que estén
inscritas en el Registro Inlernadonal de Frecuencias. de conformidad con el prOC1:di~

miento descrito en la Resoludón l. La banda 25 600 - 2ji 670 kHz ellti atribuida a
Utulo primario al servicio de radiodifusión a reserva de las disposiciones que hubrll de
establecer la conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones encargada
de la planificación de las bandas de ondas decaml:tricas atribuidas al servicio de radio
difusión (véase la Resolución 50'). Despu& de la aplicación de todas 1&5 disposiciones
mencionadas arriba, se evitarán en la banda 2.S 550 - 25 670 kHz todas las emisiones
susceptibles de: causar interferencia perjudicial al servicio de radioascronomía. Tam·
bién estará autorizada la utilización de sensores pasivos por otros servicios.

La banda 26 957 - 21 283 kHz (frecuencia central 27 120 kHz ) estj. designada
para aplicaciones industriales, científicas y ml:dicas (ICM). Los servicios de radioco·
municaci6n que funcionan en esta banda deben aceplar la interferencia perjudicial
resultante de eslas aplicaciones. Los CQuipos ICM que funcionen en Cita banda estarán
sujetos a las disposiciones del número 1815.

26100-26175
HOVIL HARITIHO

26175-27500
FIJO
"OVIL salvo móvil aeronáutico,

544 RR
RESOLUCION e RR

546 RR
UN·2 BUSCAPERSONAS
UN-3 CB 27
UN-4 TELEMANDO y TELECONTROL
DENTRO DE BANDAS ¡CM
UN-S EMBARCACIONES DENTRO DE
AGUAS TERRITORIALES
UN-6 ICM

* USOS: M, E Y C__ (según notas UN)
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• USOS: M y C (segun nota UN)
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Rx
M
M

usos

(MHz)

OBSERVACIONES

UN-8 TELEMANDO Y TELEMED\DA
FUERA DE BANDAS ICM
UN-73

UN-7
UN-73

27,S - 38,25

ATRIBUCIOH NACiONAL

27,5-28
AYUDAS A LA METEOROlOGIA
flJO
MOVIL

29,7-30,005
fiJO
MOVIL

28-29,7
AfiCIONADOS
AfiCIONADOS POR SATELITE

MHz
27,5 - 38,25

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

Atribución a los Servicios

Región I I Región 2 I Región 3
,

17,5 -18 AYUDAS A LA METEOROLOOIA

FIJO

MÓVIL

11-19,' AFICIONADOS

AFICIONADOS POR SA-mUTE

19,' - 30,005 FIJO

MÓVIL

30,005 - 30,01 OPERACIONES ESPACIALES
(identificación de sat~1ites)

FIJO

MÓVIL

INVESTIGACIÓN ESPACIAL

JO,OI - 37,5 FIJO

MÓVIL

37,S - 38,15 FIJO

MÓVIL

Radioastronomía

547

547 Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a estaciones de los otros
servicios a los que está atribuida la banda 37,S -38,2S MHz, lomen toda¡ las medidas
prácticamente posibles para proteger el servicio de radioastronomía'contra-Ia, inlerfe
rencia perjudicial. Las emisiones desde estaciones a bordo de vehic:ulos espaCiales o
aeronaves pueden constituir fUentes de interferencia-particularmente graves para 'el
servicio de radioaslronomla (veanse los numeros 343 y 344 y el articulo 36).

~
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
27,S - 38,25 (MMz> '"'"........... - -_._ ---_ - _ --_ _-_ ..

ATRIBUCION NACIONAL OBSERVACIONES USOS
... - - - -_ __ _--_ --

30,005-30,01
OPERACIONES ESPACIALES
(Ident;ftcación .at6ltt •• )
INVESTIGACION ESPACIAL

Rx
R

..................... "" ..
30,01-37,5

FIJO
MOVIL

UN·8 TELEMAMDO T TELEMEDIDA FUERA •
DE lANDAS teMo *
UN-73
UN~9 TELEFONO SIN CaRDaN
UN-ID TELEMANDO

37,5-38,25
FIJO
MOVIL
Red i oas t ronomfl

* USOS: M y C ( ••g~n nota. UN)

547 RR
UN -73
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.................. _ 0 _ 0- _ .

- -. __ ._ - _ .

* USOS: M y C (según nota. UN)

UN-9 TELEFONOS SIN CORDDN
UN'73

rJJ

l.a
[
""S
~

"Q,

fl

•
•

USOS

(NHz)

OBSERVACIONES

38,25 . 47

ATRI8UCION NACIONAL

38,25-39,986
FIJO
HOVIL

MHz
38,25 - 47

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

............................ _ .

................ _._- _ - .

I i

Atribución a los Servicios

Resión 1 I Región 2 I Relión 3

31,15. - 39,986 FIJO

MÓVIL

39,91' - 40,01 FIJO

MÓVIL

Investigación espacial

40,01 - 40,98 FIJO

MÓVIL

548

40,'8 - 41,015 FIJO

MÓVIL

Investigación espacial

549 550 551

41,015 - 44 FIJO

MÓVIL

549 550 551

44 -47 FIJO

MÓVIL

551 552

39,986-40,02
FIJO
NDVIL
Investtgacl6n e.pactal

40,02-40,98
FIJO
NOVIL

UN .. 9 TELEFONDS SiN CaRDaN
UN-73

* USOS: M y e (aegún nota. UN)

548 RR
UN-9 TELEFONOS SIN CORDON
UN'" TELENANDO y TELENEDIDA
DENTRO DE BAHDAS ICN.
UN -73
UN-'2 BUSCAPERSONAS
UN-U ICN

* USiOS: M -y e (según notas UN)
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REGLRMENTO DE RRDIOCOMUNICRCIONES

541 La banda 40.66 - 40.70 MHz (I...uond. cc.""4O,6I MHz) _ dalJIIRda pon
.pIkoci..... lndu..riala. c:Ic,ntrlku y _icu (ICM). Los lCrVic:los de radlocomunlca·
d6n que funcionan en esta bancIa deben aceptar 1I1ntcrferencia perjudiciall'llulLante
de alas aplicaciones. Los equipollCM que funcionen en esta bandIi atar'n sujetos.
la dlsDosicioncs del número 1'1'.

,.., AtribllCidn 1fdIdontIl: en 8QtIwana, Bprundi. 1.eIolho. Malawl, Namjbia.
Ruando, Rcptlbllca Sudalricana. S_landla. ZaUc. Zambla Y 21mbab.... la banda
41 - 44 MHzal' tambiál atribuida... tflulo primario, al aervldo de radionavcpdón
aeron6ultca.

550 A,riOue/do 1Id1_: enlnl. y en d J.pó., la banda 41 - 44 MHz_ ....blál
a.ribulda... tftulo secundarlo, al servido de radio'oC',liudM.

551 A,ri_ IIdIclolloI: en Frand. y M6naco, la banda 41 - 47 MHz _ ....bláI
atribuida... tftulo primario, al MI"'Yiclo de radiodifusl6n huta el.· de 11*'0 de 1916 y
en el Reino Unido huta el 1- de enero de 1987.

551 Alribuddn IIdkiOlftll: en Australia y Nueva Zelandia, la banda 44 - 47 MHz cst'
lambim atribuida... titulo primario, al servicio de radiodifusión.

RTRIIUCIOR RRCIORRL

40,98'41,015
fiJO
.OVIL
Inv••tl,.clón ••paclll

41,015'44
fIJO
MOVIL

44-47
fIJO
ROVIL

38,25 • 47

UR·73

UN'U

UR-14

(MNz)

OIlERVRC lORES usos

M
M
R

R.
Ro

Ro
R.

'"00

8"
"-S'
o
'"[
§:

.i
o

C/J

i
S
"S
e.
::1
::l'
¡3



... __ ......••••....•••• _ _ _ _ - _-_ _--_.

..................... _-_ _ .

554 RR M
ATRISUCIOH ADICIOHAL A TITULO PER·
MITIDO, AL IERVICIO MOVIL TERREI·
TRE, A PARTIR DEL 5/1D/19S9.
UN-15

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

MHz
47 - 68

Atribución a 105 Servicios

Re¡iónl Región 2 Rc¡i60 3

.7-61 "-50 .7-SO

RADIODIFUSiÓN FIJO FIJO

MÓVIL MÓVIL

RADIODIFUSIÓN

5O-lW

AFICIONADOS

S56 SS7 SS8 S60

lW-6I lW-A

RADIODIFUSiÓN FIJO

fijo MÓVIL

Móvil RADIODIFUSiÓN

SS3 SS4 SSS SS9 561 S62

55J Alribucidn adicional: en Hunana', Kenya, Munaolia, CbccosIovaquia '1 U.R.S.S.,
las banda 47 - 48.5 MHz y 56.5 - S' MHz estAn tainbiálatribuides. a Utulo HalO·

dado. a 101 acrvicios·fljo YlnÓYiI terrestre.

554 At,.¡bucid" tldidOlltÚ: en Albania, Repúbliea, Federal de Alemania, Austria. DeJ-
tia. Bulpria-. Dinamarca, F'tnlandia. Francia, Oabóo¡ Grecia. Israel, Italia. Ubano.
Uechtenstein, Luxemburao. MaU. Malta,. Mat(UCCOI~ N"lICriJ" Norucp, Paises Bajos.
Polonia. Rep_ Dcmoc:rilica Alemana, Rdo. Uoid••~. Suecia. Suiza.
Tuna. Turqufa y YuJQllavia," banda 47 - 68 MHz y~ kumanlala banda 47 - .sS
MHz ató tambiál atribuidas•• título permitido. al servicio móvil terrestre. Sin
embarlo. lo estac:icmcs del Jen'lclo móvil terrestre de loa paises menciopados para
eada ""na ,de lasbandu que rlluran en lapracnlc nota no deben causar interferencia
perjudicial alu eslaQones de radiodifusión exisf.entes o en proyecto de paiSes distintOl
de los menc:lonados en ata nota para cada una de esta bandas, iú reclamar protección
frente a ellas.

ATRIIUCION NACIONAL

41·68
NAD IOD lfUIl ON

47 - 6S (MHz'

OIURVACIONES UIOI

Vl
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

555 Atribución adidon.l: en Anlola, ,Camerún, Conao. Mad..ascar, Mozambique,
Somalia, Sudan. Tanzani., Chad y Yemen(R.D.P. deJ), la banda 47 - 68 MHl.está
tambiin atribuida, • tilulo.perlnitido•• Jo. servicios fijo ymóviJ, salyo móvilaeronáu·
lico.

556 Atrlbucldn sustituliWl: en Nueva ZeJandia. la banda SO - "·MHz: eltá atribuida,
a título primario. a los servicios njo. móvil y de radiodiru¡ión: la banda '3 - 54
MHz: está atribuida. a titulo primario, a loa servicios fijo y móvil.

557 Atribllcidn mslitlltiWl: en A.rsanistán. Bansladesh, Brunei. India, Indonesia, Irán.
MallSia, Pakistán. Singapur y Tailandia. la banda SO - S. MHz: está atribuida. a
titulo primario. a los Rl'vitiOI rijo, móvil y de radiodifusión.

55& Atribucidn lIdicional: en Australia. China y República Popular Dcmocrlitiea de
Corea. la banda .so - S4 MHz: csti lambi&. atribuida. a tftulo primario, al serVicio de
radiodifusión.

5U Atribucidn SfISIilutiWl: en 801swana. Burundi. Lesotho, Malawj, Namibia,
Ruanda, República Sudafricana, Swazilandia. Zaire, zambia y Zimbabwe,la banda
SO - '4 MHz. es14 atribuida, a tilulo primario. al servicio de aficionadoa.

560 Atribución .dicionat: en Nueva Ztlandia, la banda SI - 53 MHz: está también
atribuida, a Ululo primario, a los servicios fijo y móvil.

561 Atribución adicion.l: en Bolswana, Burundi, Lesotho, Malawi, Mali. Namibia,
Ruanda, República Sudafricana, Swazilandia. zaire, zambia y Zimbabwe, la banda
54 -,68 MHz. tstll tambi~n alribuida, a t'tulo primario, a los servicios rijo y móvil.
salvo móvil aeronáutico.

562 ClItegorfa de I6'vício diferente: en los Deparlamentos franceses de Ultramar de la
Región 2, en Guayana, Jamaica y Mbico, la atribución de la banda S4 - 68 MHz a
los servicios fijo y móvil es a titulo primario (véase el número 415).
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Rx

•
•

usos

(MHz)

OBSERVACIONes

568, 572 RR
UN-H
UN-lO

572 RR

68 • 75,2

ATRIBUCION NACIONAL

68-74,8
fIJO
MOVIL salvo m6vil aeron6utieo

74,8-75,2
RADIONAVEGACION AERONAUTICA

MHz
68 -75,2

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

Atribucion a los servicios

Región 1 Región 2 Región J

61 - '4,8 61-71 611 - , ....

FIJO RADIOI)IFUSIÓN FIJO

MOVIL salvo movil Fijo MOVIL
aClonilutico Móvil

SU

12 - 73
FIJO

MÓYll

73.~ 74.6
...

RADlOASTRONOMIA

>6. S7.

'4,6 - '4,8
FIJO
MÓVil

S64 SOS
~;~>68 S7I m S66 S6I 571 m

'4,1 - 75,2 RADJONAVEGACIÓN AERONÁUTICA

m S72A ..
' "

563 'GIlqorill deRl"lklodi/trtnlf: en Cuba. en los Departamentos franceses de Ukra-
mar de la Región 2. en Guayana. Jamaica y M.Weo,la atriJo,U(:w«ule la banda 68 - 72
MHz I los servicios fijo y móvil es a titulo primario (véase el número 415).
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569

570

561

REGLA"ENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

~ Atribución SllStitutiWl: en Bulgaria, Hungria, Polonia, Rumania y Ch«oslova-
Quia, la banda 68 - 13 MHz esta atribuida, a título primario, al servicio de radio
difusión y se utiliza de conformidad con las Actas Finales de la Conferencia Regional
Especial, (Ginebra 1960).

S65 Atribución sl/4titutiva: en MonaoUa y en la U.R.S.S., las bandas 68 -13 MHz y
76 - 87,' MHz est'n atribuidas, a IItulo primario, al servicio de radiodifusión. Los
servicios a lo. que están atribuidas estas bandas en otros paises, y ellervlcio de radio
difuaión en MonaoUa y en la U.R.S.S., estan sujeto. a acuerdos entre los paf.es v«i
nos interesado•.

S66 Atribución adicional: en Australia, China, República de Corea, Filipinas, Repú~

blica Popular Democrlltica de Corea y Samoa Occidental, la banda 68 - 74 MHz está
tambi~ atribuida, a titulo primario, al servicio de radiodifusión.

S67 Atribución tNJ/cionai: en BulBaria, HunBria, MonaoHa, Polonia, Checo.lovaquia y
U.R.S.S., la banda 73 - 74 MHz ellá tambiin atribuida, aUtulo primario, al servicio
de radiodifusión. La utilización de esta banda por el servicio de radiodifusión en Bul·
.aria. Hunar'a, Monaolia, Polonia, Ch«oslovaquia y U.R.S.S. est4 sujeta a acuerdos
selún el procedimiento indicado en el articulo 14(.,

Se insta a las administraciones a Que, al hacer asipaciones a estaciones de los otros
servicios a los Que está atribuida la banda 73 - 14,6 MHz, tomen lodas las medidas
practlcamente posibles para proteger el servicio de radioastronomia contra la interfe
rencia perjudicial. Las emisiones desde estaciones a bordo de vehlculos espaciales o
aeronaves pueden constiluir fuentes de interferencia particularmente graves para el
servicio de radioastronomla (vfanse los números 3<13 y 344 Yel arl'cuJo 36).

En la Región 2, pueden continuar hasta el 31 de diciembre de 198' las operaciones
de los servicios fijo, móvil y de radiodifusión autorizados anteriormente en la banda
73 - 74,6 MHz, a reserva de no causar interferencia perjudicial al servicio de radioas·
lronomía.

Atribución adicional: en Colombia, Costa Rica, Cuba, El Salvador, Ecuador,
Guatemala, Guayana, Honduras y Nicaragua, la banda 73 -74,6 MHz est4 también
atribuida, a título secundario, a los servicios fijo y móvil.

571 Atribución adicional: en Bulaaria, China, Hunlda, MongoHa, Polonia, Checoslo-
vaquia y U.R.S.S., las bandas 74,6 - 74,S,MHz y 75,2 - 15,4 MHz cSlán también
atribuidas, a titulo primario, al servicio de radionavelación aeron4utica, únicamente
para transmisores instalados en tierra.
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571 La frecuencia de" MHz se asigna a las radiobalizas aeronáuticas. Las adminislra~

ciones deberán abstenerse de asignar frecuencias próximas a los limites de la banda de
guarda a las estaciones de otros servicios que, ,por su polencia o su posición geográ
fica, puedan causar interferencias perjudiciales a las radiobalizas aeron4utic:as o impo
nerles otras limilaciones.

Hasta el 31 de diciembre. de 1989, las adminislraciones de las Regiones 2 y 3 debe
rán abslenerse de asignar frecuencias a estaciones de otros servicios en las bandas
74,6 - 74,8 MHz y 7',2 - ?S,4 MHz.

En el futuro, deber" hacerse todo lo posible para seguir mejorando las caracteristí
cas de los r«eptores a bordo de aeronaves y limitar la potencia de las estaciones que
transmitan en frecuencias próximas a los limites de 74,8 MHz y 7',2 MHz.
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

AlribllciÓ'1 adicional: en Afgunistim, República Fedcrul de Alemani.. ,
Auslria, Bélgica, Chipre, Dinamarca, Esipto, Esplfña. Francia, Grecia, Israel,
Italia, Japón, Jordaniu, L1bano, Malra, Marruecos, Mónaco, Noruega, Paises
1l:lj05. Porlugul. Reino· Unido, Suecia, Suiza, Siria y Turquia, la banda 74,8 •
75,2 M111. e!ilá lambién alrihuida ul ser.... icio mó.... i1 a lilulo secundario, u
reserv" de que se obtenga un llcucnlu conforme al procedimienlo indicadu en
el arliculo 14, 1\ fan de garantizar que no Se produzcil inh:rfercncia pcrjudici:11
a las estadones del servido de radionu....egación aeronáutica, no se inlrodu.
ciran hUi Citaciones del servicio móvil en 101 banda hallta que ya no la necesite
pólra el servicio de radiona....eguciólI aeronáulica ninGuna adminislración que
pueda ser idenlHicada en aplicación del artículo 14,
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
75,2 • 87,5

ATRIBUCION NACIONAL

(MH<)

OBSERVACIONES USOS

1':
i

MHz
75,2 - 88

Atribución a los Servicios

Rc¡ión I Rc¡ión 2 Región 3

75,1- 81,5 75,1- 75,4

FIJO FIJO

MÓVIL salvo MÓVIL
móvil aeromtutico

S7I 572

7S,4 - 76 75,4-17

FIJO FIJO

MÓVIL MÓVIL

76 -&8

RADIODIFUSiÓN

Fijo

Móvil

573 574 577 579
565 S7I 572 515 578

516

573 Atribución adicional: en Samoa Ü<lcideatal. Ja banda 75.4 - 87 MHz. está tam·
bién atribuida. a Ululo primario. al servicio de radiodifusión..

574 Atribución adicional: en China. República de Corea, Japón. Filipinas y República
Popular Democrática.de Corea. la banda 76 - 87 MHz está también atribuida, a
título primario. al servicio de radiodifusión.

575 Atribucidn adicional: en Bulgaria, Hungr(a. Polonia. Rumania y Checoslovaquia.
la banda 76 - 87,5 MHz está también atribuida. a Utulo primario. al servicio de
radiodifusión y se utiliza de conformidad con las decisiones contenidas en las Actas
Finales de la Conferencia Regional 'Especial (Ginebra, 1960).

75,2-87,5
FIJO
MOVIL •• lvo móvil aeronjutico

572 RR
UH-73
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

576 Colegorla de servicio diferente: en los Estados Unidos, en los Departamentos tran·
ceses de Ultramar de la Región 2, en Guayana. Jamaica, Mbico y Par.suay,la atribu
ciÓn de la banda 76 - 88 MHz a los servicios fijo y móvil es a título primario (veaS(' el
número 415).

577 En la Región 3 (salvo en la República de Corea, India, Japón, Maluia, Filipinas,
Singapur y Tailandia), la banda 79,7S - 80,2S MHz está atribuida tambiin, a título
primario, al servicio de radioastronomj'•. Se insta a las administraciones a que, al
hacer asisnaciones 8 estaciones de otros servicios, tomen todas las medidas pr'ctica·
mente posibles en la banda para protel" al servicio de radioastronomia contra la
interferencia perjudicial. 1.aI emisiones desde estaciones a bordo de vehiculos espacia·
les y aeroRan, pueden constituir fuentes de interCerencaa p&rtkularmente lI'a\'es al
servicio de radioastronomia (vtanJC los números 343 y 30M y el arliculo 36).

578' Alribuddn suslituliWl: en Albania, la banda 81 - 87,5 MHz está atribuida, a
título primario, al servicio de radioclirusión y se utiliza de conformidad con las decirio
nQ contenidas en las Actas Finales de la Conferencia Relion_1 Especial (Ginebra,
1960).

579 Aldbucidn adicional: en Afpnistán y Australia, la banda 85 - 87 MHz está tam-
bién atribuida, a titulo primario, al servicio de radiodifusión. La introducción del ser
vicio de radiodirusión en estos paIses está sujeta a acuerdos especiales entre las admi
nistraciones interesadas.
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCION NACiONAL

87,5 - 108 (MHZ)

OBSERVACIONES usos

-..1
a-

MHz
87 - 108

Atribución a los servicios

Región I Región 2 Región J

17 - 100

81.5 - 100 FIJO

RADIODIFUSiÓN 81 - 100 MÓVIL

RADIODIFUSiÓN RADIODIFUSiÓN

5" 512 ,..
100 - 108 RADIODIFUSiÓN

582 ,.. m,." 587 588 589

510 Atribución swtitutiva: en Nueva ZeJandia la banda 87 - 88 MHz eaU atribuida,
a titulo primario. al scrvkio móvil terrestre.

581 Atribución adicional: en la República Federal de Alemania, España. Francia,
Irlanda, Italia. Uechtenstein, Mónaco. Reino Unido. Suiza y Yemcn (R.O.P. del),
la banda 87,S - 88 MHz esta tambiál atribuida. a titulo permitido. al servicio móvil
terrestre, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del articulo 14.

SIl Atr/bucidn (l(//cionll/: en el Reino Unido, la banda 97,6 - 102,1 MHz es," tlm-
bitn atribuida, a titulo permilido, al servicio móvil terrestre huta el31 de diciembre de
1989. El uso de esta banda por el aervicio móvil terrestre esti limitado atu estaciones
en explotación el 1- de enero de 1980. Las dispoaiciones para retirar las estaciones
móviles terrestres le tomar4n en consulta ton 181 administraciones intere¡adas.

87,5-108
RADIODIFUSION 581, 584 RR

UN-17
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

584 Las estaciones de radiodifusión en la banda 100 - 108 MHzen la Rcsión I se esta·
blecerán y explotarán de conformidad con el acuerdo y el plan asociado Que establezca
una conferencia rcsional de radiodifusión para la banda 81,5 - 108 MHz ("ase la
Resolución 5JO). Antes de la redl_ de entrada en visor de este ac:uerdo. pueden
implantarse estaciones de radiodifusión mediante acuerdo cntre las administraciones
interesadas; bien entendido que l. explotación de estas estaciones no podrá constiluir
en ningún caso un derecho adquirido en el momento del establecimiento del plan.

C/l

"'2..
"3
"""a
"".
~

515

5~

587
M~7

,
i 511

589
Mol»-l1

S90A
Meb-l7

Atribución IIdicional: en China. República de Corea, Filipinas y Sinaapur. la
banda 100 - 108 MHz está también atribuida, a dtulo permitido. a 105 servicios Ojo y
móvil.

Atribución sustitlll/Ya,: en Nueva Zelandia, la bant;l.a 100 - 108 MHz estáatri
buida, a Utulo primario, al servicio móvil terrestre y, a Ululosecundario;a1 servicio de
radiodifusión.

Atribución· adicional: en Austria, .Bulaada, Hungria, Israel, Kenya, Mon·
goUa, Polonia, Sida, República:Democrática Alemana, Reino ,Unido: Soma~ia,
Checoslovaquia, Turquía y URSS, la banda 104 ·108 MHz esta ~amblen
atribuida a titulo permitido, al servicio móvil, salvo móvil aeromiul1co (R),
hasta el JI de diciembre de 1995 y despues de esta fecha, a titulo secundario. a
los mismos servicios.

Atribución adicional: en Finlandia y Yugoslavia, la banda 104 - 108 MHz estd.
también atribuida, a dtulo permitido, al servicio fijo hasta el 31 de diciembre de 1995.
La potencia radiada aparente de cualquier- estación no excedent de 25 vatios.

Atribución adicional: en Francla, Rumania, Suecia y Yugoslavia, la banda
104·108 MHz está tambien atribuida, a litulo permitido al servicio móvil
salvo móvil aeronáutico (R). hasta el 31 de diciembre de 1995. '

Alriblll'ió"- adicional: en Afganistán, República Fcderal de Alemani.. ,
Auslria. Chipre, Dinamarca, Egipto. España, Francia. Israel, Italia. Japón,
Jordania, Libano, Malta. Marruecos, Mónaco, Norucgll. Pakistán, Porlugal,
Reino Unido, Suecia, Suiza, Siria y Turquía. la banda lUS • 111.975 MI-Iz está
también atribuida al servicio móvil 11 litulo secundario. a reserva de que se
oblenga un acuerdo conforme al procedimiento indicado en el articUlo 14. A
fin de garantizar que no se produzca interferencia perjudicial a las estaciones
del servicio de radionavegación aeronáutica, no se introducirán las estaciones
del servicio móvil en la banda hasta que ya no la necesite para el servicio de
radionavegación aeronáutica ninguna adminislración que pueda ser idenlifi
cada en aplicación del artículo 14.
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RADIONAVEGACION AERONAUTICA Rx
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* USOS: Rx y P (según notas UN)

501, 591, 592, 593 RR •
LA FRECUENCIA DE 121,5 MHz ES LA
FRECUENCIA AERONAUTICA DE EMERGEN
CiA.
UN-18 FRECUENCIAS OPERACIONALES.
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Rx

"
591 r 595 RR

136-137
"DVIL AEROHAUTICO (Rl
F i jo
Móvil salvo móvil aeronautfco
(R)

117,175 -136
MOVIL AERONAUTtcO (R)

Atribución a los servicios

Región I I Región 2 I Rcgibn 3

108 - 117.975 RAI>IONAVI~GACI()N AERONÁUTICA

S90A

117.915 - 136 MÓVIL AERONÁUTICO (R)

'01 ,.,
'" "l 594

136 - 137 MÓVIL AERONÁUTICO (R)
Fijo
Móvil salvo movil aeronáutico (R)

"1 S94A ,.,
137 - 138 OPERACIONES ESPACIALES (I:spacio-Tierra)

METEOROLOGiA I'OR SATE.LJTE (espacio.Tierra)
INVESTIGACiÓN ESPACIAL (espacio-Tierra)

Fijo
Móvil salvo móvil acroniaulico (R)

"6 "7 ,.. ,..

591 A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del
articulo 14. la banda 117,975 - 137 MHz está tambi~n atribuida, a título
secundario, al servicio móvil aeronáutico por satélite (R) a condici6n de no
causar inteñerencia perjudicial al servicio móvil aeronáutico (R).

592 La. bandas 121,45 - 121,55 MHz y 242,95 - 243,05 MHz están también
M.wJ atribuid.. al servicio móvil por satélite para la recepción a bordo de satélites

de emisiones de radiobalizas de localización de siniestros que transmiten en
121.5 MHz y 243 MHz (véanse los números 3259 y 3267.)
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

En la banda 117,975 -136 MHz, la frccucncia de 121,5 MHz cs la
frecuencia aeronáutica de emergencia y, de necesitarse, la frecuencia de 123,1
MHz es la frecuel'lcia aeron6utica auxiliar de la de 121,5 MHz. las estaciones
móviles del servicio móvil maritimo podrán comunicar en estas frecuencias, en
las condiciones que se fijan en los arllculos 38 y N 38, para fines de socorro y
scauridad, con las estaciones del servicio móvil acronaulico.

ATRIIUCION NACiONAL

137-138
OPERACIONES ESPACIALES
(espaeio·Tierra)
METEOROlOGIA POR SATEllTE
(espacio·Tlerra)

108 • , 38 (MHz)

OBSERVACiONES USOS

Rx

Rx

'"1-6
¡;
3
"'"8'
~

'"",3

59<t Alribuei6n adkiOftal: en Anlola. Bul..ria, Hunaria, InD, lraq, Japón,
MORlolia. Mozambique. Papua Nueva Guinea. Polonia, RepíabJica
Democri.tica Alemana, Rumania, Checoslovaquia y U.R.S.S., la banda
132 - 136 MHz está tambib atribuida, a titulo permitido, al servicio móvil
aeron'utico (OR).

594A Categorta de senicio difennte: a panir del 1 de enero de 1990, en Bulgaria,
MoW1 Polonia, República Democrilica Alemana. Rumania, Checoslovaquia, Turquía

y la URSS, la banda 136· 137 MHz está alribuida a lÍlulo permitido al
servicio móvil aeronáutico (OR).

59S Hasta elide enero de 1990. la banda 136.137 MHz eslá también
Mob-Il atribuida. a titulo primario, a los servicios de operaciones espaciales (espacio

Tierra), de meleorología por sat~lite (espacio-Tierra) y de investigación espa.
cial (espacio·Tierra). La introducción de estaciones del servicio móvil aero
naulico (R) -sólo se podr6. f'lroducir después de esa fecha. Después del 1 de
enero de 1990, la banda 136 - 137 MHz eslará también atribuida, a thulo
scalndario, a los servicios de. radiocomunicación espacial antes indicados
(véase la Resolución 408 (Mob-87».

S!J6 Calegorill de senkio dilennte: en Afganistan, Acabia Saudita. Bahrein.
Brunei, China, Emirato.s Árabes Unidos, India. Indonesia, IrAn, Iraq.
Kuwait, Malasia, Omán, PakistAn, Qatar, Singapur, Tailandia, Yemen (R.A.)
y Yemen (R.D.P. del), la atribución de la banda 137 - 138 MHz a los
servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronAutico (R) es a titulo primario (véase
el número 425).

597 Ca/qotÍtl de senu:io dijeren/e: en Israel. lordania y Siria, la atribución de
la banda 137 - 138 MHza los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronAutico
es a titulo primario (véase el número 415).

S98 Categoria dt senicio diftrente: en Austria, Bulgaria. Egipto, Finlandia,
Grecia. Hungría, Ubano. Mongolia, Polonia, República DemocrAtíca
Alemana, Rumania. CheaJslovaquia, U.R.S.S. y Yugoslavia, la atribución de
Ja banda 137 - 138 MHz al servicio móvíl aeronáutico (OR) es a tílulo
primario (vease el número 425).

S99 Atribución adicional: en Australia, la banda 137 - 144 MHz est.6. también
atribuida, a I1tulo primario, al servicio de ndiodifusión hasla que sea posible
acomodar dicho servicio en las atribuciones regionales a 1a radiodifusión.
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCION NACiONAL

138 - 144 (MHz)

OBSERVACIONES USOS

00
o

MHz
138 - 144

Atribución a los Servicios

Región J Región 2 Región 3

138 - 143,6 13. - 143,6 131 - 143,6

MÓVIL FIJO FIJO
AERONÁUTICO (OR)

MÓVIL MÓVIL

I RADIO- lnvestiaación espacial
LOCALIZACIÓN I (espacio·Tierra)

Investigación espacial
600 601 602 604 (espacio- Tierra) 599 603

143,6 - 143,65 143,6 - 143,65 143,6 - 143,65

MÓVIL FIJO FIJO
AERONÁUTICO (OR)

MÓVIL MÓVIL
INVESTIGACIÓN

ESPACIAL INVESTIGACIÓN INVESTIGACIÓN
(espacio- Tierra) ESPACIAL ESPACIAL

(espacio~Tierra) (espacio-Tierra)

I RADlO-
601 602 604 LOCALIZACIÓN / 599 603

143,65 - 144 143,65 - 144 143,65 - 144

MÓVIL FIJO FIJO
AERONÁUTICO (OR)

MÓVIL MÓVIL

I RADIO- Investigación espacial
LOCALIZACIÓN I (espacio -Tierra)

Investigación espacial
600 601 602 604 (espacio-Tierra) 599 603

600 Alr;buc;dn Dd;c;ontll: en la República Federal de Alemania, Austria, ~Igica,

Francia. Israel, Italia, Liec:htenstein, Luxemburso, Reino Unido, Suecia, Suiza y Che
coslovaquia, las bandas 138 - 143,6 MHz y 143,6S - 144 MHz. est'n también atri
buidas, a Utulo secundario, al servicio de investigación espacial (espacio-Tierra).

138-143,6
MOVIL AERONAUTICO (OR)
MOVIL TERRESTRE
HOV IL MAR IT IMO

143,60-143,65
"OVIL AERONAUTICO laR)
INVESTIGACION ESPACIAL
(espacio-tierra)

143,65-144
MOVIL AERONAUTICO (OR)

601 RR
ATRI8UCION ADICiONAL A TITULO
PRIMARIO, A LOS SERVICIOS MOVIL
"ARITIMO y "OVIL TERRESTRE.
UN-19 FRECUENCIAS PARA SERVICIO
MOVIL TERRESTRE.
UN-20 TELEALARMAS
UN-73
UN-76

* USOS: M y C (.eg~n nota. UN)

UN-19
UN-73

UN-19
UN-73
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

AtribuciólI adicional: en la República·Fedcral de Alemania, Arabia Saudita, Aus~
tria, Bahrein, Bélgica, Dinamarca, Emiratos Árabes Unidos, Espalla, Finlandia, Ore
cia, Irlanda, Israel, Kenya,. Kuwail, Liechtenslein, Luxemburlo, Malí, Malla,
Norue¡a, Países Oajos, Qalar, Reino Unido, SornaBa, Suecia, Suiza, Tanzania,
Túnez, Turquía y Yugoslavia, la banda 138 - 144 MHz está lambién atribuida, a
tflulo primario, a Jos servicios móvil rnarltimo y móvil terreslre.

C/J
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601 Alribución slaliluliva: en Angola, DOlswana, Burundi, Camerún, República Cen-
troafricana, Conlo, Gabán, Oambia, Ohana, Ouinea, Iraq, Jordania, Lesotho, Ube
ria, Libia, Malawi, Mozambique, Namibia, Ni¡eria, Omán, Ruanda, Sierra Leona,
Rcpliblica Sudafricana, Swazilandia, Chad, Tala, Zaire, Zambia y Zimbabwe, la
banda 138 - 144 MHz esta alribuida, a litulo primario, a los servicios fijo y móvil.

603 Alribución adicional: en China, la banda 138 - 144 MHz está lambién atribuida,
a título primario, al servicio de radiolocalización.

604 Atribución adicional: en Etiopfa, Finlandia, Kenya, Malta, Somalia. Sudan, Tan~
zania, Yernen (R.A.) y Yugoslavia,la banda 138 - 144 MHzeslá también atribuida,
a titulo primario, al servicio fijo.
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
144 - 150,05 (MHZ)

00
N

--~ ~.~-~~ -~-~~~ _.~~~ ~~- ~ _~~~_ -~.~ _.~-~~~-

ATRIBUCION NACIONAL OBSERVACIONES usos
._.~~_.~._.~ ~~~ ~~~~-~~~~_ .. ~.~ _.~~ - ~.~.~_ .

~ __ -~ ~ ~ .

_ _~-~-~_ ~~.~_ ~~~~~ _~~.~-~ ~.~-~

60S RR N
UN-21
UN-22 RADIOBUSQUEDA CON COBERTURA M
NACIONAL
UN-73
UN-23
UN-75

MHz
144 - 150,05

Atribución a 105 5crvicios

Región I Región 2 Región J

144 - 146 AFICIONADOS 510

AFICIONADOS POR SATELlTE

60S 606

146 - 14!J,9 146 - 14. 146 - 14.
FIJO AFICIONADOS AFICiONADOS
MÓVIL salvo movil FIJO

aeromiulico {Iq MÓVil

607 607

148 - 149.9

FIJO
M()VII.

608 608

149,9 - 150.05 RADlONAVl\GAClÓN IJ()R SATELlTE

609 609A

605 Alribución adicional: en Singapur, la banda 144 - 145 MHz eslá tambiin atri·
buida, a Ululo primario, a los servicios fijo y móvil. Esta utilización está limitada a los
sistemas puestos en servicio antes del 1° de entro de 1980 y que. en cualquier caso,
deberán cesar de funcionar el JI de diciembre de 1995.

606 Alribucidn adicional: en China, la banda 144 - 146 MHz esti lambim atribuida,
a thulo secundario, al servicio móvil aeronáutico (OR).

144-146
AFICIONADOS
AFICIONADOS POR SATELITE

146-149.9
FIJO
MOVll •• lvo móvil aeron'utfco
(R)

149,9-150,05
RADIONAVEGACION POR SATELITE

RESOLUCION 640 RR

609 RR

E
E

Rx
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

607 Atribución su.stitutiva: en Arganistán, Bangladesh, Cuba, Guayana e In<Jia,
la banda 146 '- 148 MHz está atribuida, a titulo primario, a los servicios fijo
y móvil.

608 A I"Cserva de oblener el acuerdo indicado en el procedimienlo del
artículo 14. la banda 148 .... 149,9 MHz puede utilizarse por el serv.icio d~

operaciones espaciales (Tierra-espacio). La anchura de banda de cada emisión
no deberá ser superior a ± 2S kHz.

609 Las emiSiones del servicio de radionavegación por satelile en las bandas
149,9 - 150,05 MHz y 399,9 - 4OO,OS MHz pueden adem's ser utilizadas por
las estaciones terrenas receptoras del servicio de investisación espacial.

609A Reconociendo que la utilización de la banda 149.9· ISO,OS MHz por los
1'>1011-87 servicios lijo y móvil puede causar interrerenci'l perjudicial al servicio de

radionavegación por salélite. se insln a las administraciones a no autorizar
eslos usos en aplicación del número 342.
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUtlOH NACIONAL

150,05 - 174 ("Hz)

OBSERVACIONES USOS

00...

_.. _ _--- .. --- _ __ _-_ _ _-- ..

-- _._-----_. __ _-----_ _._--- _-------- .

613, 613A RR M
LA FRECUENCIA DE 156,525 MHz SE
UTILI2A EXCLUSIVAMENTE PARA LA M
LLAMADA SELECTIVA DIGITAL CON FI
NES DE SOCORRO Y SEGURIDAD EN EL
SERVICIO MOVIL MARITIMO, DE ACUER
DO CON EL ARTICULO 38 y APENDICE
18 DEL RR.
UN-73
UN-75

MHz
150,05 - 174

Alribución II 10$ servicios

Región 1 ReCión 2 I Región 3

1!-Il,Il~ - I~J 150,OS - ¡$6,lft:!!'

FIJO FIJO
MÓVIL salvo móvil MÓVIL

aeronáutico
RADIOASTRONOMIA

610 612

153 - IS4
FIJO
MÓVIL salvo móvil

aeronáutico (R)

Ayudas a la metcorologia

154 - 156,7625
FIJO

MPVIL salvo móvil
aeronáutico (R)

613 613A 6" 613 613A

156,7625 - 156,8375 MÓVIL MARiTIMO (socorro y llamada)

SOl 613

156,8315 - 174 156.8375 - 174
FIJO FIJO

MÓVIL salvo mó\'il MÓVI~
aeronáutico

613 6138 61. 6" 613 616 611 6"

150,05-153
FIJO
MOVIL salvo Móvil aeronautfco
(R)
RADIOASTRONOMIA

153-154
FIJO
MOVIL .alvo móvil aeron6utfco
(R)
Ayuda. a la metaorologfa

154-156,7625
FIJO
MOVIL salvo móvil aeron'utico
(R)

610 RR
UN-21
UN-73
UN-75

UN-21
UN-73
UN-75

M

M
R

M

M
Rx
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501, 613, 613A aR
LA FRECUENCIA DE 156,8 "Hz ES LA M
FRECUENCIA INTERNACIONAL DEL SER
VICIO NOVIL NARITIMO EN ONDAS
METRICAS. SE UTILIZA DE ACUERDO
EL ARTICULO 38 DEL RR.

"BANDA: 156,7625 -156, 8375

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

610 Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a estaciones de
los olros servicios a los que está atribuida la banda 150,05 - 153 MHz, tomen
todas las medidas pnicticamente posibles para proteger el servicio de radiou
tronomia contra la interferencia perjudicial. las emisiones desde estaciones a
bordo de vehículos espaciales y aeronaves pueden constituir ruentes de
interferencia particularmente graves para el servicio de radioastronomia
(véanse los números 343 y 344 Yel articulo 36).

611 Atribución adicional: en Australia y en la India, la banda 150,05-
153 MHz está también atribuida, a título primario, al servicio de radioastro
nomia.

ATRIBUCION NACIONAL

156,7625-156,8"
HOV IL MAR IT I HO
(socorro y ll •••d.)

150,05 • 174 ('1Hz)

OBSERVACIONES usos

Vl
e

''I:l

~
""¡;
e.
"e,

~

612

613
MD/t.11

613A
Metlt-87

Atribllcilín aJicirltlal: en Suecia y Suiza, la banda 150,05 - 153 MHz está
también atribuida, a titulo secund.rio,al servicio móvil aeroniutico (OR).

LlI frecuencia de 15(,,8 MHz, e5 h. frecuencia internadon..1 de socorro,
seguridad y llamada dcl servicio móvil marítimo r,.diotclcfónico en ondas
métricas. Las condiciones de utilización de csla frecuencia se especifican en loi
artículos 38 y N 38.

En las bandas 156·156,7(,25 MHz, 156,8375 - 157,45 MHz, 160,6
160,975 MHz y 161,475 - J62,05 MHz, las adminislraciones darán prioridad al
servicio móvil marítimo únicamente en aquellas frecuencias de eslas bandas
que se hny:m asignado a las eSlUciones de dicho servicio (véanse los aro
ticulos 38, N 38 Y(,O).

Sc procur;ará evilar la utilizlIción de frecuencias comprendidas en eslas
bandas por f~s otros servicios a los que asimismo estén atribuidas, en aquellas
zonas en que su empleo pueda c,.usar interferencias p~rjudiciales a las
radiocomunicaciones del servicio móvil marítimo en ondas melricas.

Sin embargo, la frecuencia de 156,8 MHz y las bandas de frecuencias en las
cUl'lles está autorizado el servicio móvil marítimo pueden utilizarse para las
radiocomunicaciones en vias interiores de navegación, a reserva de acuerdos
entre las &Idministraciones interesadas y aquellas cuyos servicios, a los que la
b,ll1da está atribuida, pudieran rcsult;¡r afectados, leniendo en cllcnta la
uLiIi¿acion corriente de las frecuencias y los acuerdos I.'~istclllcs.

La frecuencia de 156,525 MHz se utilizará exclusivamente para la llamada
sdecliva digital con fines de socorro, seguridad y lIó1mada en el servicio móvil
marítimo en ondas métricas (véase la Resolución 323 (Mob-87». Las condi
ciones de utilización de esta frecuencia se hallan fjjad~s en los articulos 38,
N 38 Y60 yen el apendice 18.

156,8375-174
FIJO
"OVIL s.lvo .6vil •• ron6uttco

613 RR
UN-23
U.-24 SISTEMA DE RADIOBUSQUEDA
PANEUROPEO ERMES.
UN-25
UN-73
UN-74
UN-75
UN-76

M
M

Il:l

[
5'
O

'"oE
~
m

~

6130 Atribución adicional: en Irlanda y el Reino Unido, la banda
I\1Db-8' 161,387~· 161,4125 MHz está también, atribuida al servido de radionavega·

ción marítima a titulo primario, a reserva de que se obtenga el acuerdo en
virtud del procedimiento establecido en el articulo 14.

614 Atribudim sustitutiva: en Fr'llicia y Mónaco. la banda 162 - 174 MHz
esta atribuida, a titulo primario, al servido de radiodifusión hasta ello de
enero de 1985.

00
~



REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

615 A/ribución susti/'diva: en Marruecos, la banda 162 - 174 MHz está
alribuida, a tllulo primario, al servicio de radiodifusión. Esta utilización
estará sujeta al acuerdo con las administraciones cuyos servicios explotados o
que se explotaran de conformidad con el presenle Cuadro puedan resultar
areclados. La. estaciones exislentes el t- de enero de 1981 con sus carae
terbticas técnicas en esa fecha no serán afecladas por este acuerdo.

616 A/ribución adicional: en China, la banda 163 - J67 MHz está también
alribuida, a titulo primario, al servicio de operaciones espaciales (espacio·
Tierra), a reserva de oblener el acuerdo indicado en el procedimiento del
articulo 14.

617 Atribución adicional: en Araanistán, China y Pakistán, la banda
167 - 174 MHz .está también atribuida, a titulo primario, al servicio de
radiodifusión. La utilización de esta banda por el servicio dc radiodifusión
estara sujeta al acuerdo con los países vecinos de la Región 3 cuyos servicios
puedan scr afectados.

618 Atribución adicional: en el Japón, la banda 170 - 174 MHz está también
atribuida, a tílulo primario, al servicio de radiodifusión.
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621 RR
ATRIBUCION RDICIONAL R TITULO
PERMITIDO, AL SERVICIO MOVIL
TERRESTRE.
UN-26

REGLAMENTO OE RADIOCOMUNICACIONES

Mil.
174 - 235

ATRIBUCION NACIONAL

174-223
RADIODIFUSJON
IMOVIL TERRESTREI

174 - 235 (MM.)

OBSERVACIONES usos

P
P

[JJ
c:
'E.
"i3
"'"O
e:.
'"c:'
?

Atribución a los servicios

Región I Región 2 Región 3

174 - 113 1'" - 216 174 - W
RADIODIFUSiÓN RADIODIFUSiÓN FIJO

Fijo MÓVIL
Móvil RADIODIFUSiÓN

620

Jlli - 120

FIJO
MÓVIL MARITIMO

Radioloc:alizaci6n 627

627A

120 - 225
(,21 62J 628 629 AFICIONADOS ,," 624 62S 626 6JO

FIJO
223 - 230 MÓVIL 213 - 230

RADIODIFUSiÓN Radiolocalizaci6n 627 FIJO
Fijo MÓVIL
Móvil 215 - lJ5 RADIODIFUSiÓN

FIJO RADIONAVEGACIÓN
MÓVIL AERONÁUTICA

RadiolocaJización

622 62H . 629 6J1
632 63J 63' 63l 636 637

230 - 235 2JO~2J5

FIJO FIJO
MÓVIL MÓVIL

RAOIONAVEGACIÓN
AERONÁUTICA

62" 6J2 63J
63' 63l 638 639 6J7

223-230
fiJO
"OVIL. TERRESTRE

230-235
FIJO
MOVIL

622, 631, 633 RR
ATRIBUCION DIFERENTE A TIT~LO

PER"11IDO, A lOS SERVICIOS "OVIL
TERRESTRE Y FIJO.'
UM-27
UN -73

* USOS: Rx y P (según not. UN)

633 RR
UN-H
UN-73

* usos: Rx y P (según nota UN)
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

619 Atribución adicional: en China, la banda 174 - 184 MHz est' lambién atribuida,
a (ítulo primario, a los servicios de investigación espacial (espacio·Tierra) y de opera·
cioncs espaciales (espacio-Tierra), a reserva de oblener el acuerdo indicado en el proce
dimiento del artículo 14. EsloS servicios no causarán interferencia perjudicial a las
eSlaciones de radiodifusión existenles o previslas ni reclamarán protección frente a
ellas.

610 Cate,orla dI! servicio diferente: en México. la atribución de la banda 174 - 216
MHz a los scrvicios fijo y móvil se hace a IIttilo primario' (v~ el número 415).

611 AlrilJllciú'J ndicioflol: en la l\epiJblica I"cderoll de Alemania, Austria,
M.~·.' lJélgica, Dinamarca, EspañOl, Finlandia. Prancia, Israel, Italia, Licchlenslein.

Mónaco, Noruega, Paises Bajos. Reino Unido, Succia, Suiza y Yemcn
(R.IJ.P. del), la banda 174 • 223 MHz está tambien atribuida, a tllulo permi.
lido, al servicio móvil terrestre. Sin clilbargo. lu eSlaciones del scrvicio móvil
lerrestre no deben causar interfcrencill perjudicial a las e:¡tacioncs de radiodifu
sión existentes o previstas de los paises no mencionados en lu presente nola. ni
solicitar protección frente a di~has estaciones.

611 Caltlarla de scrvici() diferen/e: en la Repúbüc:a Federal de Alemania, Auslria, Dél·
sica, Dinamarca. Espllllia, Finlandia, Francia. Israel, llana, Uee:hlcnstein. Luxem
burso, Mónaco, Noruep, Palies Bajos, Portu"l, RéJnO Unido, Suecia, Suiza y
Yemen (R.D.P. del), la atribución- de la banda 223 - 230 MHz al servicio móvil
terrestre es a titulo permitido (v'ase el número .15). Sin cmbatao, las estaciones del
servicio móvil terrestre no deben causar interferencia perjudicial a las estaciones de
radiodifusión existentes o previstas de 10$ paises no mencionados en la presente nota,
ni solicitar protección frenle a dichas est8(:iones.

613 Alribución adicional: en el Congo, Etiopla, Gambia, Ouinea, Kcnya, Libia,
Malawj. Mall, Uganda, Senesal, Sierra Leona, Somalia, Tanzania y Zimbabwe, la
banda 174 - 223 MHz eslálambién atribuida, a tilulo secundario, a los servicios fijo
y móvil.

614 A/ribucidn adicional: en Bangladesh, lndía, Pakistán y Filipinas la banda
200 - 216 MHz eSlá también alribuida, a titulo primario, al servicio de radionavela·
ción aeronáutica.

615 Atribución adicional: en Australia y Papua Nueva Guinea, las bandas 204 - 208
MHz y 222 - 223 MHz esté también atribuidas, a titulo primario, al servicio de
radionavegaciÓD aeronáutica. .

616 Atribución J1(1icionl1l: en China, India y Tajl~dia:la. b&Jl:dl 2J6 - 223 MHz esta
también atribuida, a li~p!o primario, al servici9 der~ion~velacíón aer,onáulica y, a
t'lulo secundario, al servicio de radiolocalizacíón. '

617 En la Rq;ión l,la banda 216 - 225 MHz está atribuida, a titulo primario, al servi-
cio de radioloéaliución hasta el l· de enero de 1990. A parlir del l· de enero de 1990,
no podrán aUlorizarse nuevas estaciones de dicho servicio. Lu estaciones autoriudas
antes del l· de enero de 1990 podrán conlinuar funcionando a Ihulo secundario.

618 Atribución adicional: en Somalia, la banda 216 - 225 MHz está lambién alri·
buida, a Utulo primario, al servicio de radionavelación aerodutica, a reserva de no
causar inlerre~ncia perjudicial a las estaciones de radiodifusión exislentes o previslas
en otros países.

627A Alribucián adicional: en Canadá, la banda 216 . 220 MHz está tambicn
M....., atribuida, a título primaría, al servicio móvil tcrrcslre.
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REGLAMENTO OE RADIOCOMUNICACIONES

619 Alribllc;ón adicional; en Orolln. Reino Unido y Torqula, la banda 216 - 23S
MHz está también atribuida, a titulo secundario, al servicio de radiolocalización.

630 Alribucidn adicional: en Japón, la banda 222. - 223 MHz csttl. (ambién atribuida,
a título primario, al servicio de radianavelación aeronáulica y, a titulo secundario, al
servicio de radíoloc:alizaci6n.

631 C./qurlfl d~~n;c¡o di/ent1le: en EspaDa y Porluaal, la atribución de la banda
223 - 230 MHz al serví,cio njo es a I'tulo permitido (véase el número 415). Las esta·
tiaRes de esle servicio no deber'" causar interferencia perjudicial • las estaciones del
servicio de radiodifusión exlllcntes o en pro)'Kto de otros pales, que funcionen de
conformidad con el Cuadro, ni solicitarán protea:lón frente a ellas.

631 Alr;bl/~idn~ adicional: en Arabia Saudita, Bahrein, Emiratos Áraba: Unidos,
Israel, Jordania, Omin, Qatar y Siria la banda 223 - 235 MHI. esti tambi6n atri.
buida, atftulo permiddo,allCl'vicio ,de radi9Df,~lacidn' acron'utica.
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633

634

635

636

Atribución tulic;onal: en Espafta y Portul.l, la banda 223 - 235 MHz estd. tam·
bién atribuida, a thulo permitido, alstrvicio de radionavelación aeroll'ut,ica hasta el
1- de enero de 1m, a reserva de no causar int~rferenciaperjudidal·a las estaciones de
radioc:lifusión existentes o previstu'en airas países.

Atribución Ddicional: en Suecia, la banda 223 - 23S MHz estd.también atribuida,
a tflulo permitido, al sc:rvicio de nidionavelación aeronáutica hasta el ID de enero de
1990, a rcserva dc obtcner el acuerdo indicado en el procedimiento del articulo 14 y
con la condición de no causar interferencia perjudicial a las estaciones de radiodiru·
sión existentes o en proyecto en otros paises.

Atribución sustitutiva: en Botswana, usotho, Namibia, República Sudafricana,
Swazilandia y zambia, las bandas 223 - 238 MHz y 246 - 2S4 MHz est'" atribui·
das, a Ululo primario, al servicio de radiodifusión, a reserva de obtener el acuerdo
indicado en el procedimiento del anfculo 14.

Atribución 5wtiluliWl: en Nueva Zelandia, Samoa Occidehlal y las Islas Niue y
Cook, la banda 22S ..... 230 MHz esla atribuida... t[tulo primario, a los servidos fijo,
móvil y de rlltlionavegación aeronautica.
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637 AtribucirJn adicional: enChina, la banda 225 - 235 MHz está también atribuida,

a título se<:undario, al servicio de radioastronómía.

638 Atribución adicional: en Nigeria, la banda 230 - 235 MHz está también atrio
buida, a título primario, al servicio de radionave¡ación aeronáutica, a reserva de Obte
ner el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14.

639 Atribución adicional: en Yugoslavia, la banda 230 - 23S MHz está también atrio
buida, a título primario, al servicio de radionavegación aefl;máulica hasta el ID de
enero de I99S. La utilización de esta banda por el serviciode radionavelaciói'l aero
náutica en YUloslavia se limita a las estaciones en funcionamiento el ID de enero de
1980,
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCION NACIONAL

235 - 335,4 (MHZ)

OBSERVACIONES usos

~

o

MHz
235 - 335.4

Atribución a los sen'icios

Región I I Región 2 I Región 3

235 - 267 FIJO

MÓVIL

SOl ,., 6JS 640 ,., 6'2

267 ~ 172 FIJO I
MÓVIL

IOperllc:rone. ~spac:¡ales '(upad<'l-Tierra)

641 64)

271 - 273 OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra)

FIJO

MÓVIL

641
,

173 - 312 fIJO

MOV1L

641

312 - 318.6 FIJO

MÓVIL

RADIOA5TRONOMIA.

6"

328,6 - 335,4 RAbJONAVEGACIÓN AERONÁUTICA

64S'MSA

235-267
FIJO
"OVIL

267"272
FUO
MOVll
Operacíones e8p8ci.l~.

(espacio·Tierra)

272-273
OPERACIONES ESPACIALES
(espacio-Tierra)
FIJO
MOVIL

501, 592, 641, 642 Al
UN-2B

64'. 643 Al
UN"28

641 RR
UN-2B

Rx
Rx

Rx

Rx

Rx
Rx
Rx
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

640 Alribuc;dn adicional: en Nueva Zelandía, la banda 235 - 239.S MHz esta t8m·
biin .tribuida, a dlWo primario. al servicio de radian.ve,ación aeronaulÍca.

ATRIBUCION NACIONAL

273·322
FIJO
MOVIL

235 • 335,4

641 RR
UN·28

(MHz)

OBSERVACIONES USOS

Rx
Rx

en
e
~
:3
'"S
a

"e-
13

64. A reserva de obtener el .,:uerdo indicado en el procedimienlo del artkulo .4, las
bandas 2JS - 322 MHz y 335.4 _ 399,9 MHz pueden utilizarse por el servicio móvil
por satélhe•• condición de que l•• estaciones de este servicio no produzcan Interrecen·
cia perjudicial a hu de otros servicios explotados O que se explota,," de conformidad
con el presente Cuadro.

645 Limitada a los sistemas de aterrizaje con instrumentos (radioalincación de des-
censo).

644 Se insta a las administraciones a que, al hacer asianaciones a estac:iones de los otros
servicios a los que está atribuida la banda 322 - 328,6 MHz, tomen todas las medidas
prácticamente posibles para proteler el ¡crvido de radioastronomfa contra la interfe·
rencia perjudicial. Las emisiones desdc cstaciones a bordo de vehk:ulos espaciales y
aeronaves pueden conslituir fuentes de intcrferencia particularmente Iraves para el
servicio de radioutronom(a (vbnse los números J4J y J44 Yel articulo 36).

645A Aff¡blU:i/", adicional: en Afganistán, Republica Federal de Alemania,
M.....7 Auslria, Uélgica, Chipre, Dinamarca, Egipto, España, Francia, Grecia, Israel,

Italia, Japóñ, Jordania, Malta, Marruecos, Mónaco, Noruega, Países Bajos.
Portugal, Rein'o Unido, Suecia, Su.iz,a, Siria y Turquía, la banda 328,6 • 33.5,4
MHz está tambien atribuida al scC'vicio móvil a titulo secundario, a reserva de
que se obtenga un acuerdo conforme al procedimiento indicado en el
artículo 14. A lin de garantizar que no se produzca interferencia perjudicial a
las cstacioncs del serviCio' de radiorillvegución aeronáutica, no se introducirán
las estacioncs del servicio móvil en la banda hasta que ya no la necesite para el
servicio de radionavcgación aeronaulica ninguna administración que pueda ser
idenlificada en aplicación del artículo' 14.

645S Reconociendo que la ulilización de la banda 399,9 p 400,05 MHz por los
Mob-I7 scrvicios fijo y móvil puede causar interferencia perjudicial al servicio de

ntdionaVclaeión porsalélile, se insta a las administraciones a no autoriZlI
eslos usos' en aplicación del numero 342.

.......................... - - .
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Rx

Rx
Rx.x

645 RR
LIMITADA R LA RADIOALINEACION DE
DESCENSO
UN·28

644 RR
UN-U

---_. - - - -_ - -_. _.. _ _. _ -
328,6'335,4

RADIONAVEGACION AERONAUTICA

322-328,6
FIJO
MOVIL
RADIOASTRONOMIAA reserva de obtener ,el acuerdo Indicado en el procedimiento del articulo .4, la

banda 267 - 272 MHz puede Hr utilizada por cada administración, alÍtulo primario,
cn su propio país, para tacmcdida espacial.

La frecuencia de 243 MHz se utilizar' en csta banda por las estaciones de
embarcación o dispositivos de salvamento. así como por los equipos deslin'·,
dos a operaciones de salvamento (véase el articulo 38).

643

641
M......

-.o-
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ATRIBUCION NACiONAL OBSERVACIONES USOS
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES..... ~._-----------_._ . 335,4 - 401 <MHz>
~
N

MHz
335,4 - 401

335,4·399,9
FIJO
MOVIL

641 RR
UN-ZB

Ix
Rx

.-._.----_ -.. -----_ -------_ .. _---_ --_ .. -.. --_ ----_ -

~
¡r
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O

'""~
~
m
~

~
R

Ix

646 RR

609 RR
UN-ZB

400,05-400,15
FRECUENCIA PATRON y
SEAALES HORARIAS POR SATELITE
(400,1 MHZ)

....... -----_ - -.. _, ~_._ -_ ---_ -_ -_ .
399,9·400,05 '

RADIONAVEGACION POR SATELITE

Atribución a los servicios

Region I I Región 2 I Región 3
--

3)5,4 - 399,9 FIJO
MÓVIL

'"_..,,~

3Y:1',9 - 400,05 J{ADlONAVEGACIÓN POR SATÉLITE

609 ..,.
~..,_.

400,05 - 400,15 fRECUENCiAS PATRÓN Y SEAALES HORARIAS POR
SATÉLITE (400,1 MHz)

646 64·!
e-- -

4(}t),1S - 401 AYUDAS A LA METEOROLOGiA

METEOROLOaiA POR SATÉLITE (espacio·Tierra)

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (espacio·Tierfil)

Orcracioncs espaciales (espacio·Ticrrl:l)

L--
641 '4

Mó Las emisiones deben reslrinsirse II una banda de ± 2' kHz respecto de la fre-
ruencia patrón ~.I MHz.

~1 Atribución adicione!: en Afgani.stán, Arabia Saudita, Bahrein, Bulpria, Colom-
bia, Costa Rica, Cuba, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Ecuador, Hunarla, Indone
úa, Irán, Iraq, Israel, Kuwait, Ubcria, Malasia, Niaeria, Omán, Pakistlin, Filipinas,
Polonia, Qatar, Siria, Repu!:ilica Oemoa4tica Alemana, Rumania, Sinaapur, Soma
Ha, Sri Lanka, Chec~.'llovaquia, Tailandía, U.R.S.S. y Yugoslavia, la banda
400,05 - 401 MHz eslá también atribuida, a lítulo primario, a 10$ servicios fijo y
móvil.
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCIOH NACIONAL

4DD,15-4D1
AYUDAS A LA METEOROLOGIA
METEOROLOGIA POR SATELITE
(espacio-Tierr.)

4DO,15-401
METEOROLOGIA POR SATELITE
Operaciones .apacial ••
(espaclo-Ti.rra)

40D,15-401
INVESTIGACION ESPACIAL
(espacio-Tlerr.)

335,4 - 4D1 (MHz)

OBSERVACIONES usos

Rx

RX

Rx

R
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
401 - 416

ATRIBUCION NACIONAL

(MHz)

OBSERVACIONES usos

..,

.j>

MHz
401 - 4211

Atribución a los servicios

Región 1 I Región 2 I Región 3

401 - 4U2 AYUDAS A LA METEOIlOLOGIA
OPERACIONES ESPACIALES (esp3cio-Tierra)
Exploración dI: 1" Tierra por salelite (Ticua-cspacio)
Fijo
Meteorologia por salelile (Tierra·upacio)
Móvil salvo móvil aeronáutico

401 - 403 AYUDAS A LA METEOROLOGIA
Exploración de la Tierra por satelite (Tierra-espacio)
Fijo

Meteorología por satélite (Tierra-espacio)

Móvil salvo móvil aeronúutico

403 - 4U6 AYUDAS A LA METEOIWLOGiA
Fijo

Móvil salvo m.ovil acronilUtico

648

406 - 406,1 MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio)

649 649A

.406,1 - 410 FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáulico
RADIOASTRONOMIA

648 6S0

.410 - 420 FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

40'-402
AYUDAS A LA ~ETEOROLOGJA

OPERACIONES ESPACIALES
<espacio·Tierra>

401-402
OPERACIONES ESPACIALES
Exploración de la Tierra por
satélite (Tierra-espacio)
Móvil salvo móvil aerontutieo

402-403
AYUDAS A LA METEOROLOGIA
Meteorologfa por satélite
(Tierra-espacio)

UM-73

UN- 73

UN -73

Rx

Rx

R
M

Rx
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REGLAMEMTO DE RADIOCOMUNICACIOMES

ATRIBUCION NACIONAL

402-403
AYUDAS A LA METEOROLDGIA
Exploración de la tierra por
satélite (Tierra-espacio)

401 - 416

UN-73

(MNz)

OBSERVACIONES usos

R

Vl
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........................ -----------_ -----------_ --------_ .

•

402-403
AYUDAS A LA METEOROlOGIA
Móvil salvo móvil aeron6utico
F 1) o

403-406
AYUDAS A lA METEOROLOGIA
F;jo
Móvil salvo móvil aeron6utico

UM-73

UN-73

M
M

Rx
M
M
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
401 - 416 (MM z)

-.o

'"_._-_ _---_. __ -.-----_ ---_ ~ -._-~--_ .
ATRIBUCION NACIONAL OBSERVACIONES USOS

~ -- -~ -~~ - -- _ -._.- - .. --_ - .. -

406-406,1
MOVIl POR SATELITE
(Tierra-esp.cio)

649 RR
LIMITADA A RADI08ALIZAS DE LDCA
LIZACION DE SINIESTROS.
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401 - 416
REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
- _-- - _-_ .

648 Alribución adicional: en Canadá, las bandas 40S,S - 406 MHz y
406, t - 410 MHz están también" atribuidas, a Utulo primario, al servicio
móvil por satélite (Tierra-espacio). salvo móvil aeronáutico por satélite, a
reserva de oblener el acuerdo indicado en el procedimiento expuesto en el
articulo 14.

649 El uso de la banda 406 - 406,1 MHz por el servicio móvil por sOllélite esta
M...., limitado a las estaciones de radiobalizus de localiznción de sinicslros por

satelile de poca potencia (véanse también los articulas 38 y N 38).
649A Se prohibe cualquier emisión que pueda causar interferencia perjudicial a
MoW7 las utilizaciones autorizadas de la banda 406 - 406.1 MHz.

650 Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a estaciones
de los otros servicios a los que está atribuida la banda 406,1 - 410 MHz,
tomen todas las medidas prácticamente posibles para proteger el servicio de
radioastronomía contra la interferencia perjudicial. Las emisiones desde esta
ciones a bordo de vehiculos espaciales y aeronaves pueden constituir fuentes
de interferencia particularmente graves para el servicio de radioastronomia
(véanse los números 343 y 344 Yel artículo 36).

ATRIBUCION NACIONAL

406.1-410
FIJO
"OVIL .alvo móvil a8ron6uttco
RAD I OASTRONOM lA

410-416
F1JD
MOVll salvo móvil a.ron6utico

(MM z)

OBSERVACIONES

650 RR
UN-29
UM-31
UM-73
UM-75
UN-77
* usos: M y C (según nota UN)

UM-31
UM-73
UN-74
UN-77

usos

•
•
R

M
M

en
,e

1
8'
e.
=e,
?

i
S'
O
:::>
'"~
¡r

i

'"-.J



REGLAMENTO DE RAOIOCOMUNICACIONES
416 - 470

ATRIBUCION NACIONAL

(MNz)

OBSERVACIONES usos

~
00

MHz
420 - 470

Atribución a los servicios

Regi6n 1 Región 2 I Región 3

420 - "JO FIJO
MÓVIL salvo movil aeronill"Uco
Radiolocalización

651 652 653

4JO - OWO 4JO - 440
AFICIONADOS RADlOLOCALlZACJÓN
kADlOLOCALIZAC¡ON Aricionados

653 65' 655 656
657 658 659 661
662 663 66' 665 653 658 659 66. 660A 663 664

440 - 450 FIJO
MÓVJL salvo móvil aeronaulico
RadioloCllización

651 652 65J 666 66T 663

450 - 460 fIJO
MÓVIL

653 668 669 67.

460 - 470 FIJO
MÓVIL
MctcoroloSía por salélilc (espacio-Tierra)

669 67. 671 672

416-43D
FIJO
MOVIL salvo .Óvil ••ron'ut;co

430-440
AFICIONADOS
RADIOLOCALIZACION

440-450
FIJO
MOVll salvo ~6vil aeron'utico
Radiolocalizaci6n

UN-31
UN-73
UN-74

661 RR
UN-30
UN-32

* USOS: E y e (.eg~n nota UN)

668 RR
UN-31
UN -73
UN-78

M
M

*
M

M
M
M
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668, 669 RR
UN-33 TELEFONIA MOVIL AUTOMATICA
UN-31
UN-73
UN-18

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

651 Categoda de senicio diferente: en Australia, Estados Unidos, India, Japón y
Reino Unido, la atribución de las bandas 420 - 430 MHz y 440 - 4S0 MHz al servi~

cio de radiolocalización es a Utulo primario (véase el número 425).

652 Atribución adicional: en Australia, Estados Unidos, Jamaica y Filipinas, las ban·
das 420 - 430 MHz y 440 - 450 MHz; están también atribuidas, a título secundario,
al servicio de aficionados.

653 Alrilntcidn adiciOfUll: en China, India, República Democrática Alemana, Reino
Unido y U.R.S.S., la banda 420 - 460 MHz esta también atribuida, a titulo s«unda·
rio, al servicio de radionavepción aeronáutica (radioallimetros).

ATRIBUCION NACIONAL

450-460
FIJO
NOVIL

416 - 470 (MHz)

OBSERVACIONES usos

M
M

VJ
e
~

I
~

=c·
i3

• & ••••••••••••••

650t Cale,orla de sUY,icJo dif~rtnle,: en Francia, la atribución de la banda 430 - 434
MHz al servicio de aficionados esa título s«undario '(véase el número 424).

655 Co"goria M anido di/Brnle: en Dioamarea, Libia, Norueaa y Suecia, la atribu·
ción de las bandas 430 - 432 MHz y 438 - 440 MHz al servicio de radiolocalización
es a Utulo secundario (veue el número 414).

656 Alribllcidn su.slilllliwz: en Dinamarca, Noruela y Suecia, las bandas 430 - 432
MHz y 438 - 440 MHz están atribuidas, a titulo primario', a los servicios fijo y móvil,
salvo móvil aeronAutico.

657 A Iribllción adicional: en Finlandia, Libia y Yugoslavia, las bandas 430 - 432
MHz y 438 - 440 MHz están también atribuidas, á titulo primario, a los servicios fijo
y móvil, salvo móvil aeronáutico.

65' Atribución adicional: en Araanistán, Argelia, Arabia Saudita, Bahrein, Bangla·
desh, Brunei, Burundi, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Ecuador, Etiopia, Grecia,
Guinea, India, Indonesia, Irán, Iraq, Israel, Italia. lordania, Kcnya, Kuwait, Líbano,
Libia, Liechtenslein, Malasia, Malta, Nigeria, OmM,. Pakistlln, Filipinas, Qatar,
Siria, Singapur, Somalia, Suiza, Tanzania, Tailandia y Togo, la banda 430 - 440

~MHz está también atribuida, aUtulo primario, al servicio ,fijo, y las bandas 4Jo - 43S
MHz y 438 - 440 MHz están también alribuidas, a (ftulo primario, al servicio móvil,
salvo móvil aeronáutico.

659 Atribucidn adicional: en Angola,Bulgaria, Camerún, Congo, Gabán, Hungría,
Mal', Mongolia, Niger, Polonia, República Democrática Alemana, Rumania,
Ruanda, ehad, Checoslovaquia y U.R.S.S., la banda 4jO -".° 440 MHz tstálambién
atribuida, a Htulo primario, al servido lijo.

660 Cale,on'a fU urviciodijerente: en la Ar¡entina, Colombia, Costa Rica, Cuba,
Guayana, Honduras, Panama y Venezuela, la atribución de la banda 430 - 440 MHz
al servicio de aficionados es a titulo primario (véase el número 425).

660A Atribución adicional: en México las bandas 430· 43S M Hz y 438·
Mo....7 440 MHz están también atribuidas, a titulo primario, al servicio móvil

terrestre, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del
articulo 14.

460-410
FIJO
MOVIL
Meteorologfa por .at'lite
<esp.c::to·Tierra)

;,¡.¡ >-11/';::

669, 611 RR
UN - 31
UN·33 TELEFONIA MOVIL AUTOMATICA
UN·34 RADIOBusaUEDA
UN -73
UN-15

Co

M
M

Rx

O,':!. ,~

~
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O
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~
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

661 En la Región l. exceptuados los países mencionados en el numero 661, la banda
433,05 - 434.19 MHz (frecuencia cenlral433,92 MHz) está designada para aplicacio
nes industriales, cientilicas y médicas (lCM). La utilización de esta banda de frecuen
cias para las aplicaciones ICM estará sujeta a una autorización especial concedida por
la administración interesada de acuerdo con las olras administraciones cuyos servicios
de radiocomunicación pueden resullar afectados. Al ~plicar esta disposición las admi
nistraciones tcndnin debidamente ell cuenta las últimas Recomendaciones pertinentes
del CCJR.

661 En la Rcpublica Federal de Alemania, Austria, licchtcnSlcin, Portugal. Suiza y
Yugoslavia, la banda 433,05 - 434,79 MHz (frecuencia central 433,92 MHz) eslá
de\i&nada para aplicaciones industriales, cienlífieas 'Y medicas (ICM). Los servicios de
radi(lcomunicadón de estos países que funcionan en esta banda deben aceptar la inter
ferencia perjudicial resultante de estas aplicaciones. Los equipos lCM que funcionen
en esta banda estarán sujetos a las disposiciones del numero 1115.

-8

I I

663

664

665

Alribucidn adicional: en Brasil, Francia, en los Departamentos franceses de Ultra
mar de la Región 2, yen India, la 'banda 433,15 - 434,25 MHz está tambien atri
buida, a titulo primario, al servicio de operaciones espaciales (Tierra-espacio) hasta el
10 de enero de 1990, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del
articulo 14. Después del JO de enero de 1990, la banda 433,75 - 434,25 MHz se atri
buirá en los mismos países, a tftulo secundario, al mismo servicio.

El servicio de aficionados por satélite podrá explotarse en las bandas 435 - 438
MHz, I 260 - 1 270 MHz, 2 400 - 2 450-MHz, 3 400 - 3410 MHz (en las Regio
nes 2 y 3 solamente), 'Y 5 650 - 5 670 MHz, siempre que no cause interferencia perju
dicial a otros servicios explotados de conformidad con el Cuadro (véase el n'úmero
435). Las administraciones que autoricen tal utilización se asegurarán de que toda
interferencia perjudicial causada por emisiones de una estación del servicio de aficio
nados por s.,télitesca inmediatamente eliminada. en cumplimiento de 10 dispuesto en
el númcro 2741. La utilización de ¡as bandas J 260 - J 270 MHl Y 5 6.50 - 5 670
MHz por el servicio de aficionados por satélite se limitará al sentido Tierra-espacio.

AlribucióIf, adicional: en Austria, la banda 438 - 440 MHz está también atrio
buida. a título primario, a Jos servicios fijo y móvl~, salvo móvil aeronáutico.
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666 Atribución adicional: en Canadá, Nueva Zelandia y Papua Nueva Guinea, la
banda 440 - 450 MHz está también atribuida, a título secundario, al servicio de afi
cionados.

667 Categorio de servicio diferente: en Canadá, la atribución de la banda 440 - 450
MHz al servicio de radiolocalización es a título primario (vease el número 425).

668 A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del articulo ]4, la
banda 449,75 - 450,25 MHz puede utilizarse por el servicio de operaciones espaciales
(Tierra-espacio) y el servicio de investigación espacial (Tierra-espacio).
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669 En -el servicio móvil marítimo, las frecuencias de 451,525 MHz, 4S7,550 MHz,
451,57S MHz, 461,525 MHz, 461,550 MHz y 461.57$ MHz pueden ser utilizadas por
las estaciones de comunicaciones a bordo. Su empleo puede estar SOmetido a la regla
mentación nacional de la administración interesada cuando se utilicen estas frecuen.
cias en las aguas territoriales de su pars. Las earaclerislicas de 10$ equipos utilizados
deberlin saUsfacer lo dispuesto en el apéndice 20.

610 En la¡ aauas territoriales de Canadá, Estados' Unidos y Filipinas, las estaciones de
comunicaciones a bordo utilizarán de preferencia las frecuencias de 457,525 MHz,
451,550 MHz, 451,575 MHz y 457,600 MHz. Estas frecuencias cstánasociadas por
pares respectivamente con las frecuencias de 467,150 MHz, 467,175 MHz, 467,800
MHz y"461,825 MHr.. Las caracter[sticas de los equipos utilizados deberdu satisfacer
lo dispuesto en el apéndice 20.

611 Las bandas 460 - 470 MHzy J 690 --1110 MHz pueden también ser utilizadas
para' las aplicaciones del scrvico de exploración de la Tierra por sat6ite distintas de las
del servicio de meteorologf. por satélite, para las transmisiones espacio-Tierra. a
reserva de no causar interferencia perjudicial a las estaciones que funcionan de canfor.
midad con el Cuadro.

672 C:otcgorio de senicio dijenntc: en Afganistán, Bulgaria, China, Cuba, Hungría,
Japón, MangoBa, Polonia, Checoslovaquia y U.R.S.S., la atribución de la banda
460 - 470 MHz al servicio de metcorologfa por satélite (espacio-Tierra) es a Utulo pri
mario (véase el número 425), a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedi
miento del articulo 14.

[/J
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ATRIBUCION NACIONAL

470 - 862 (MHz)

OBSERVACIONES USOS
s

--_ _~ __ --~ .. --_ - __ _.~ _---_ _-_ .

MHz
470 - 890

470-790
RAOIOOIFUSlON 677A (NOI-I7), 610, 686, 696 RR

ATRIIUCION AOICIONAL A TITULO
SECUNDARIO, AL SERVICIO MOVIL
TERRESTRE PARA APLICACIONES
AUXILIARES DE LA RADIODIFUSION.
UN-35

p

... --_ -.-_ - ----_ .. -._-_ --_ --_ ----_.~._----_ ..

--- .... -_.- _... _. -- -_ ... ----_ ... --_.- _... ---- _.... --- -_._. - --_ ... - --- ----

Alribución ti Jos servicios

Región' Región ,2 Relión 3

-47U - 796 470 - 511 ·no - S115
RAlJIODIFUSIÓN RADIODIfUSiÓN FUQ

Fijo MÓVil.

Móvil RADIODIFUSIÓN

674 67S

512 - fi08 61l 677 "9
RADIODIFUSiÓN

5S5 - 610
678 FIJO

608 - 61-4
MÓVIL

RAOIOASTRONOMIA
RADIODIFUSiÓN

Móvil por 5;ttelilc s;llvo móvil
RADlONAVEGACIÓN

act()n~ulico por salelilc
(Tierra-espacio) ... 6'9 690

610 - 890
676 677A 682 68J

614 - 806 FIJO684 685 606 686A
687 6S' 6.3 6•• RADIODIFUSIÓN MÓVIL

Fijo RADIODIFUSiÓN
790 - 862 Móvil
FIJO

RADIODlFUStÓN 675 692 692A 693

6•• fi9~ 69jA 696 .

697 ~O2 806.- 890

FIJO
862 - 890 MÓVIL
FIJO RADIODIFUSiÓN I
MÓVIL s;llvo móvil

aeronáutico

RADIODIFUSiÓN 703

677 .SS 6"
704 692A 700 690 691 6.3 70'

790-830
RADIODIFUStON

830-862
FIJO
MOVIL salvo móvil aeron6utico

695, 697 RR P
ATRIBUCION SUSTITUTIVA A TITULO
PRIMARIO, AL SERVICIO DE RADIO·
DtFUSION EN LA BANDA 790·830 MHz.
UN-35

UN-36 NICROFONOS SIN HILOS N
UN-37 RAOIOENLACES FIJOS y NOVILES N
DE ACUERDO CON CANALIZACION
NACiONAL.
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES· _ ..

673 Atribucidn adidonlll: en China, la banda 470 - 485 MHz estll tambiin atribuida,
a d'tulo primario, a 101 servicios de invatipci6n espacial (csJ'Kio·1ierra) y de opera
ciones espaciales (espacio-Tierra), a reserva de obtener el acuerdo indicado en el proce
dimiento del articulo 14 y de no causar interfermcla perjudicial a la estadones de
radiodifusión exiltentes o previstas.

"74 Calegorla de $tnkio di/treme: en Mhico y Venezuela l. atribución de la
MIIW1 banda 470·512 MHz a los-servicios fijo y móvil y en Ar¡cntina y UruGuu)' :tI

servicio móvil es a tirulo primario (vease el número 4Z~); • reserva de que ~t

obten•• el acuerdo en vinud del procedimiento establecido en el articulo 14.
675 c.,e,on. th #rWdo dlfermte: en Chile, Colombia, Seu_dor, Estados Unidos,

• Guayan. y Jamaica, la atribución de las bandas 470 - '12 MHz y 614 -806 MHz a
los servicios fijo y móvil es a titulo primario (vfue el ndmero 425), a reserva de obte·
ner el acuerdo indicado en el procedimiento del articulo 14.

6'6 Atribuddn _adicioiltJl:_ ,eA Burundi, c.menin, ~IO, Etiopfa, Israel, Kcnya,
Libia, Smepl, SU<U., SUja y ",...... (R,D,P, del), la banda 470 - SU MHz ...'
tambift atribltida, a-tft~ ~un._~~" ~ servicio rIjO.

6" Atrlbuddn IJtJlilllti",,:en Pakist'n, 115 bandu 470 -.s82 MHz y 610 - 890
MHz estin atribuidas•• título primario, al scrvido de radiodifusión.

'[JJ

1'".'E.,

"3a
o
::.
"c:'
3

671

679

677A
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Atribucidn adicional: enCosta Rica, El Salvador, Ecuador, BItadoa Unidos, Gua
temala, (Juar-na, Hondurp, Jamaic,a y. Venezpcla, la banda' .s12 - 608 MHz est4
tambifn atribuida, a tftulo primario, a los servicios fijo '1 móvil, a reserva de obtener el
acuerdo indicado en el procedimiento dd articulo 14.

Atribucidn adicional: en India, la banda .549,75 - .s.sO,2.s MHz esté también atri
buida, a dtulosecundario, al servicio de operaciones espaciales (cspacio·Tierra).

Alribución adicional: en la República Federal de Alemania, Austria,
BélS;ica, Chipre, DinamalU j España, Finlandia, Francia, Irlanda, Israel,
Italia. Libia, Malta, Marruecos, Mónaco. Noruega, Paises Bajos, Portugal,
Reino Unido, Suecia, Suiza,_ Swazilandia, Siria, Túnez y Turquía. la banda
470 - 790 MHz esti tambien atribuida, a titulo secundario, al servicio móvil
terreslre para aplicaciones auxiliares de radiodifusión. Las estacio~es del
serVicio móvilter«stre-de las;paiscs citados en laprcsente nota no causaran
interferencia perjudic::ialaest-ac:iones uistentcs :0 .¡nevi.,asque operen con
.r«&lo al Cuadro de· atribuciones de· (recueDci.s en paises distintos de los
indicados en la presente' nota.
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612 Atribllcidn adiciotrrll: en Francia e lIalia, la bana 582 - 606 MHz estlltambién
atribuida, a título pcrmilid(t-, al· serv~(¡io. de radionav~wn hasta el 1· de enero
de 1990,

6IJ Alri/lucidn .dJcionai: en Om'n.la ,b,and.S8Z' - 606 MHz est' también atribuida,
a tftulosccundario, al servicio de "radionavegación.

684 Atribllcidn adicional: en Jsrael, Ubia, Siria y Sudán, la banda S82 - 790 MHz
citá tambibt atribuida, a iltulósecundario, a lOs scrvicios fijo y móvil, salvo móvil
aeronllutico.
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687

685

686A
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Atribución adicional: en Dinamarca y Kuwait, la banda 590 - 598 MHz esta lam·
bién atribuida hasta el JO de enero de 1995, a título primario, al servicio de radionave
gación aeronáutica.

A.lribución adicional: en el Reino Unido, la banda 598· 606 MHz está
también atribuida, a titulo primario, al servicio de radionavesación aeronáu·
tiea. hasta el 31 de diciembre de 1994. Todas las nuevas asignaciones a
estaciones en el servicio de radianavesación aeronáutica en· esla banda se
harán a fClerva del acuerdo de las Administraciones de los: palscs siluientcs:
Rep6blica Federal de Alemania, Bélgica, Dinamarca, España, Francia,
Irlanda, Luxemburlo, Marruecos, Noruela y Paises Oajos.

Atribución QdicionQI: en la Zona Arricana de Radiodifusión (véanse los números
400 a 4(3), la banda 606 - 61. MHz eslátambién alríbuida, a titulo permitido, al ser
vicio de radioastronomia.

Alribucidn Qdic;onol: en China, la banda 606 - 614 MH~ esul también atribuida,
a t{tulo primario, al servicio de tadioastronom{a.

689 .En la Región 1, salvo en l. Zona Arricana de Radiodirusión (véaRse los números
400 a 403), yen la Reaión 3,Ia ba'nda 608 - 614 MHz est4 también atribuida, a titulo
secundario, al servicio de radioütronomía.· se insta a las administraciones a que, al
hacer asi¡naciones a est.dORes de 1,05 otrm servicios a los que esta banda está atri
buida, tomen todas las medidas pr"=ticamente posibles para proteger el servicio de
radioastronomia contra l. interferencia perjudicial. Las emisiones desde estac:iones a
bordo de estaciones espaciales y aeronaves pueden constituir fuentes de interferencia
particularmente Iraves para el servido de radioastronom'a (véanse los numeras 34J y
344 y el artículo 36).

690 Atribució" adicional: en India, la banda 608 - 614 MHz está también atribuida,
a título primario, al servicio de tadioastronomía.

691 Atribución adicional: en Nueva Zelandia, la banda 610 - 620 MHz est' también
alribuida, a Utulo secundario, al servicio de aficionados.

692 Calegarla de senicio di/erenle: en Costa Rica, El Salvador y Honduras, la atri-
bución de la banda 614 - 806 MHz al servicio rijo es a titulo primario (véase el nú·
meta 425), a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedi'.l'iento del artkulo 14.

693 En la banda de frecuencias 620 - 790 MHz pueden asignarse frecuencias a las
estaciones de televisión con modulación de frecuencia del servicio de radiodifusión por
satélite, previoaclJerd() entre lasadminislraciones inJl!lresadas y aquellas cuyos servi
cios, exploládos de conformidad con' el preSente' Cuadro, puedan resultar afectados
(vtanse las Resoluciones 33 y 501). Estas estaciones no podrán producir una densidad
de nujo de potencia superior a - 129 dB (WIm l

) para 'naulos de llegada inferiores a
20° (vease la Recomendadón 105) en el territorio de otras paises sin el consentimiento
de las administradones de estospalses.

69. Alribuci6n adicional: en Bulaaria, Hunlría, Monsolia, Polonia, Reptiblica Demo-
crática Alemana, Rumania, Checoslovaquia y U.R,S.S., la banda 645 - 862 MHz
está·tamblén atribuida, a título permitido, al servicio de radionavegaciórí aeronáutica.

695 Alribul'ión SUJtitulivQ; en España y Francia, la banda 790 - 830 MHz esta atri-
buida, a titulo primario, al servicio de radiodifusión.

692A A.tribución adicional: en Cuba, la banda de 614 - 890 MHz está tambien
M.W1 atribuida, a titulo primario, al servicio de radionavegaeión, a reserva de que se

obtenga el acuerdo en virtud del procedimiento 'estabJecidoen el articulo 14.
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701 ArrifJllárí" acJicimla/: en la Regiún 3. las bandus 806· 890 MHz y
Mu"-1I7 942 .?f¡1I Mllz esl{¡n tílmbién ~llrihu¡d..s, a tílulo priffi'uio, .11 servicio móvil

por salclile, salvo móvil aeronáutico por satélite (R). La explotación de este
servicio cstá limitada al interior de las fronteras nacionales, a reserva de
obtener el acuerdo indicado en el procedimiento lid artkulo 14. En 101
busqueda de dicho acuerdo, se dara protección adecuada a los servicios
explotados de conformidad con el presente Cuadro para asegurar que no se
causa interferencia perjudicial a los mismos.

69SA
MoW'

697
l\1ob-17

700
M...·17

- - ----- - --- - - . - -- - - - -... ------- . -.

Atribución adicional: en Austria, Italia, el Reino Unido y Swazilandia, la
banda 790 - 862 MHz está también atribuida, a titulo secundario, al servicio
m6vil terrestre,

AlrilJI'Óó'¡ "eliciO/lal: en la Repúhlica Fcdeflll de Alemania, Dinamarca,
Egipto, Finlandia, Israel, Kenya. Libia. Licchtenstein, Mónaco, Noruega,
Paisc~ Il&ljos, Succia, Suiza y Yugosl:lvia. la banda 790 - 830 MHz, y en eslos
mismos paises y en España, Francia, Malta y Siria la banda 830· 862 MHz,
están también atribuidas, a tilulo primario. al servicio móvil, salvo móvil
aeronáutico. Sin embargo, la$ estaciones del servicio móvil de los países
mendonndos para cad .. una de las blindas que figuran en la presente nola no
deben eDllsar interrere'ncia perjudicióll II las estacione!! de los .crvicios que
runcionan de conrormidad con el Cuadro en paises distintos de los mendon..
dos para cada una de eslas bandas en esla nola, ni reclamar prolección rreole a
ellas.

Alrib¡lál;" adicúmn/: en la Región 2, lil banda 806 - 890 M Hz esta lambien
atribuidil, a titulo primario, al servicio móvil por satélite. Este servicio está
destinado para su utilización denlro de las rronteras nOlcionalcs, a reserva de
oblener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14.
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702 Atriblldón 51Isli(Uliva: en Italia, la banda 838 - 8.54 MHz, esta atribuida, a título

primario, al servicio de radiodifusjoll a partir del 10 de cliero ue 1995.

703 En la Región 1, en la banda 862 - 960 MHz. las e~:aciones del servido de radiodi·
fusión serán explotadas solamenle en la Zona Africana de Radiodifusión (véanse los
numeras 400 a 4(3), con exclusión de Argelia, Egipto. Libia y Marruecos. Dichas esta·
ciones funcionarán de conformidad con las Actas Final~s de la Conferencia Africana
de Radiodifusión por ondas métricas y decimétricas (Ginebra. 1963).

i04 Atribución adicional: en Bulgaria, Hungría, Mongolia, Polonia, República Demo-
crática Alemana, Rumania. Cheeoslovaquia y U.R.S.S., la banda 862 - 960 MHz
está también atribuida, a título permitido. al servicio de radionavegaciól'i aeronáutica.
hasla ello de enero de 1998. Hasla esta fecha, el servicio de radionavcgación ¡¡eronau·
tica puede utilizar dicha banda a reserva de obtener el acuerdo indicado en el proceui
miento del artículo 14. Después de dicha fecha, el servicio de radionavegación aero·
náutica puede seguir explotándose a titulo secundario.

o
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ATRIBUCI0N NACIONAL

862 - 960 (MHZ)

OBSERVACIONES USOS

~

MHz
890 - 960

Alríbución a 105 servicios

Región I Región 2 Región 3

890 - 9·12 890 - 901 890 - 941

FIJO FIJO FIJO
MÓVIL salvo móvil MÓVIL salvo m6vil MÓVIL

aeronoiutico .eronautico
RADIODIFUSiÓN 703 ••dloloc.II,,"ó. J RADIODIFUSiÓN

IRadiolocaliz¡¡ción 704A 70S RaJiolocalizaci6n
----------

902 - 919 I i
FIJO
Aficionados
Móvil s.lvo móvil

aeronautico
Radiolocalización
70S 707 70711.

928 - 942

FIJO

MÓVIL salvo m6vil
aeroni&utico

Radiolocaliución

70. 70S 70Ó

942 - 960 942 - 960 942 - 960

FIJO FIJO FIJO

MÓVIL salvo móvil Móvil MÓVIL
aeronáutico

RADIODIFUSiÓN 703 RADIODIFUSiÓN

70' 708 701

704A Atribllcilm adiciollal: en Brasil, Canadá y Estados Unidos de América, la
Malt-l1 banda 890 • 896 MHz esta también lltribuida a título primario al servicio móvil

por satélite. Este servicio está destinado para su utilización dentro de las
fronteras nacionales, a reserva de obtener el acuerdo. indicado en el procedi
miento del ;lrticulo 14. En la básqucd;1 de dicho acuerdo. se dará prolección
adecuada a los servicios explotadOS de conrormidad con el presente Cuadro.

705 CQ/egoda de servicio di/eren/e: en los Estados Unidos, la atribución de la banda
890 - 942 MHz al servicio de radiolocalización ts a titulo primario (véase el
número 425), a reserva de oblener el acuerdo indicado en el procedimiento del
art'culo 14.

............... - - __ .
862-960

ATRIBUCION A SISTEMAS MOVILES PARA·
OIVERSAS APLICACIONES, OE ACUERDO
CON LA RECOMENDACION T/R 75·02
CEPT (REV.)
UN·38
UN-73
UN-39 TELEMEDIDA y TELEMANDO
UN·40, UN·41, UN·42, UN·43
UN·44 TELEfONO SIN CORDON

* USOS: M y C ( ••g~n not •• UN)
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

MHz
960 - 1 215

Atribución a los Servicios

Región 1 I Región 2 I Región J

"O - 1115 RADIONAVEOACIÓN AERONÁUTICA

709

109 la banda 960 - I 21 S MHz se reserva en todo el mundo para el uso y el desarrollo
de equipos electrónicos de ayudas a la navegación aerea instalados a bordo de aerona
ves y de las instalaciones con base en tierra directamente asociadas.

ATRIBUCION NACIONAL

960-1215
RADIDNAVEGACION AERONAUTICA

960 - 1215

7D9 RR

(MHIl

OBSERVACIONES usos

Rx

Vl
o:
~
3
""O
a
"0:'

?

~
s'
o
:::>

~
~

i
o

o
-.1



REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

MHz
960 - 1215

Atribución a los Servicios

Región I I Región 2 I Región 3

960 - 1115 RADIONAVEOACIÓN AERONÁUTICA

709

709 La banda 960 - I 215 MHz se reserva en todo el mundo para el uso y el desarrollo
de equipos electrónicos de ayudas a la navegación aérea instalados a bordo de aerona
ves y de las instalaciones con base en tierra directamenle asociadas.
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110, 113 RR

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

MHz
1 215 - I 240

Atribución a los servicios

Región 1 I Región 2 I Región 3

1215 - 1240 RADIO LOCALIZACiÓN
RADIONAVEGACIÓN POR SAT~lITE

(espacio·Tierra) 710

711 712 712A 713

ATRIBUCION NACIONAL

1215-1240
RAD10LOCAL12ACION
RAD10HAVEGACIOH POR SATEllTE
(espacio-Tierra>

1215 - 1240 (MHz)

OBSERVACIONES USOS

Rx

Rx

'"c:

'*3""o
E.

"c:'
?

710

711

711

713

712A
Mol:Hl1

La utilización por el serVICIO de radionavegación por satélite de la banda
I 215 - 1 260 MHz estará sujeta a la condición de no causar interferencia perjudicial
al servicio de radionavegación autorizado en el número 712.

Atribucid" adicional: en Afganistán, Angola, Arabia Saudila, Bahrein, Bangla·
desh, Camerón, China, Emira(Os Árabes Unidos, Eliop{a, Guinea, Gunyana, India,
Indoncsia, Irán, Iraq, Israel, Japón, Jordania, Kuwait, Libano, Libia, Malawi, Ma·
rruecos, Mozambique, Nepal, Nigcria, Omán, Pakistán, Filipinas, Qatar, Siria,
Somalia, Sudán, Sri Lanka, Chad, Tailandia, Toga y Yemen (R.D.P. del), la banda
I 215 - I 300 MHz está también atribuida, a título primario, a los scrvicios fijo y
móvil.

ArribuciÓ/I adicional: en Argelia, República Federal de Alemania, Austria, Bah
rein, Bclgica, Ilenin, Burundi, Camerón, China~ Dinamarca, Emiratos Árabes Uni
dos, Fral\da, Grecia, India. Irán, lraq~ Kcnya, Licchtellste;n, Luxemburgo, Mali,
Mauritania, Noruega, Omán, rakistán, Países Bajos, Pórtugal, Qatar, Sencgal,
Somalia, Sudan, Sri Lanka, Suecia, Suiza, Tanzania, Turquía y Yugoslavia, la banda
I 215 - l 300 MHz está también atribuida, a tílulo primario, al servicio de radiona
vegación.

En las bandas 1 215 - I 300 MHz, 3 100 - 3 300 MHz, 5 250 - 5 350 MHz,
8550 - 8 650 MHz, 9 500 - 9 800 MHz Y 13,4 - 14 GHz las estaciones de radio
localizació'n instaladas en vehiculos espacüíles· pueden también utilizarse, a título
secundario, por los servicios de investigadón espacial y de exploración de la Tierra por
satélite.

Atribución adicional: en Cuba, la banda 1215· 1300 MHz está también
atribuida a titulo primario al servicio de radionavegación a reserva de obtener
un acuerdo según el procedimiento indicado en el artículo 14.
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REGLAMENTO DE RADIOCOHUUICACIONES

ATRIBUCION NACiONAL

1240 - 1300 (MNz)

OBSERVACIONES USOS

o
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- - - _ -- - -_ - -- -_.- _.. _.- - - - - -_ -- _ -. --- - _ -_. ---- _ .

MHz
1 240 - I 300

Atribución a los servicios

Región l I Región 2 I Región 3

1240-1260 RAOIOLOCALlZACIÓN

RADlONAVEGACIÓN POI{ SAT~L1TE
(espacio·Tierra) 710

Aficionados

711 712 712A 713 714

1260-1300 RAOIOLOCALlZACIÓN

Al1cionado~

664 711 712 712A 713 714

114 Atribución adicional: en Canadá y en los Estados Unidos, las bandas
I 240 - 1 300 MHz y 1 350 - 1 370 MHz están también atribuidas, a lhulo prima
rio, al servicio de radionavegación- aeronáutica.

1240-1260
RADIOLOCALIZACION
RADIONAVEGACION POR SATEllTE
(espacio-Tierra)
Aficionados

1260-1300
RADIOLOCALIZACION
Aficionados

710 RR

664 RR

Rx

Rx
E

R.
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717, 718 RR

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
. -- .. ----~._- _.. - -.. --- .. _-- .....

MHz
1300-1350

Alribución a los Servicios

Región 1 I Región 2 I Región 3

1300-1350 RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 717

Radiolocalizaci6n

71S 716 718

715 Atribución adicional: en Indonesia, la banda I 300- 1 350 MHz está también
atribuida, a título primario, a los servidos rijo y móvil.

716 Atribución sustitutiva: en Irlanda y en el Reino Unido, la banda 1 300 - I 350
MHz está atribuida, a título primario, al servicio de radiolocalit.aciÓn.

717 El empleo de las bandas I 300 - 1 350 MHz; 2 700 _ 2 900 MHz y
9 000 - 9 200 MHz por el servicio de radionavegación aeronáutica está limitado a los
radares terrestres y a los respondedores aeroporlados asociados que emitan sólo en
frecuencias de estas bandas y, únicamente, cuando sean accionados por los radares
que funcionen en la misma banda.

718 Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a estaciones de otros
servicios, tomen todas las medidas prácticamente posibles para proteger las observa·
ciones de rayas espectrales del servicio de radioastronomía contra la interferencia per
judicial en la banda I 330 - 1 400 MHz. Las emisiones desde estaciones a bordo de
vehfculos espaciales o aeronaves pueden constituir fuentes de interferencia particular
mente graves para el servicio de radioastronomía (veanse los números 343 y 344 y el
articulo 36).

ATRIBUCION NACIONAL

1300-1350
RAOIONAVEGACION AERONAUTICA
Radiolocalizlci6n

1300 - 1350 (MHz)

OBSERVACIONES USOS

Rx
Rx
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCION NACIONAL

1350 - 1427 (MHz)

OBSERVACIONES usos

N

MHz
1350 - 1427

Atribución a los Servicios

Región I Rcgión 2 I 'Rcgión J

1350-1400 1350-1400

FIJO RADlOLOCALlZACIÓN

MÓVIL

RADlOLOCALlZACIÓN

118 119 120 114 118 120

1400-1427 EXPLORACiÓN DE LA TIERRA POR 5ATELlTE
(pasivo)

RADIOA5TRONOM1A

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasivo)

121 122

71' En Bulgaria, Hungr'a, Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana,
Rumania, Checoslovaquia y U~R.S.S.• las instalaciones existentes del servicio de
radionavegación pueden continuar funcionando en la banda l 350 - 1 400 MHz.

710 Las bandas I 310 - I 400 MHz, 2640 - 2 655 MHz, 4950 - 4 990 MHz y
U,20 - 15,35 GHz están también atribuidas, a tItulo secundario, a los servicios de
investigación espacial (pasivo) y de exploración de la Tierra por satélite (pasivo).

711 Quedan prohibidas todas las emisiones en la b~nda I 400 - 1 427 MHz.

711 En las bandas J 400 - I 727 MHz, 101 - 120 GHz y 197 - 220 GHz, ciertos
paises realizan operaciones de investigación pasiva en el marco de un programa de bús
queda de emisiones intencionales de origen extraterrestre.

1350-1400
FIJO
MOVIl
RADIOLOCALIZACION

1400-1427
EXPlORACION DE LA TIERRA POR
SATELITE (paaivo)
RADIOASTRONOMIA
INVESTJGACION ESPACIAl(pasfvo)

720 RR
UN-45 RADIOENlACES FIJOS, DE
ACUERDO CON CANALIZACION
NAC I ONAL.

721, 722 RR

M
M
M

R
R
R

I
t:e
O
¡¡--S'
O
::>
"~
O-
!!.
m
~

~
O

fJ>

"l
"a
O

e:.
"",?



~~-~ .. ---_ ..... --- .... _---~ .... ----~~ .. _---~ .. ---_ ... ---_ ... _--_ .. -_ ... --
_.- .. ~._ ~_ -.-_ -_ - _ - _ -~ ~.- _ .

722 RR
UN-45 RAD10ENLACES FIJOS, DE
ACUERDO CON CANALIZACION
NAC IONAl.

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

MHz
1417-1515

1427 • 1525

ATRI8UCION NACIONAL

1427- 1429
OPERACIONES ESPACIALES
(Tierra· espacio)
FIJO
"OVIL aalvo móvtl aeron6utfeo

(MHz.)

OBSERVACIONES USOS

Rx
N
M

CIl
C

''Or
"o
e.
"c·
?

..... ~ - _ _ -_ -_ - -_ ..

i

: I

Atribución a los Servicios

Región I Región 2 I Región 3

1417-1419 OPERACIONES ESPACIALES (Tierra-espacio)

FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

722

1419-1!515 1419-1 SlS

FIJO FIJO

MÓVIL salvo MÓVIL 723
móvil aeronautico

722 722

713 En la Región 2, en Australia y Papua Nueva Guinea, la utilización de la banda
I 43S - 1 S3S MHz por el servicio móvil aeronáutico para la telemedida liene priori
dad sobre olros usos del servicio móvil.

723A Categoría tle servicio di/ercll/e: en Cuba, 111 banda 1 525 - I 530 MHz cst1l
MD~11 atribuida a titulo primario al servicio móvil aeronáutico, con arreglo a las

condiciones especificadas en el número 723.

1429-1525
FIJO
"OVIL salvo .óvtl aeron6utfeo

722 RR
UN·45 RADIOENlACES FIJOS, DE
ACUERDO CON CANALIZACION
NAC I aNAL.
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCIOH NACiONAL

15Z5 - 1530 (MHz)

OBSERVACIONES USOS

-....

MHz
1525-1530

Atribución a los 5crvicios

H.cgión I Rcgión 2 Región 3

I 525 - I SJO 1525- 1530 IS2S-ISJO
OPERACIONES OPERACIONES C?ERACIONES

ESPACIALES ESIJACIALES "~PACtALES

(c~racio·Til:rra) (espado·Tierra) ~ ~pacio'Tierro.)

FIJO Ellploración de la Tierra ;:':":0
por aatélite

Expk'racic.n de 1.. Tierra Fijo Exploración de la Tierra
por slItélite por s.. telite

Móvil .~alvo mó\'il Móvil 72J Móvil 72J 724
.. eromiulico 724

722 725 722 12JA 722

714 Categorfa de servicio diferente: en Afganistán, Arabia Saudila, Bahrein, Bulgaria,
Camerún, Egipto. Emiratos Árabes Unidos, Francia, Hungria, Irán, Iraq, Israel,
Kuwait, Líbano, Marruecos, MonloHa, Omán, Polonia, Qalat, Siria, República
Democrática Alemana, Rumania, Checoslovaquia, U.R.S.S., Yemen (R.D.P. del) y
Yugoslavia, la atribución de la banda 1 525 - 1 530 MHz al servicio móvil, salvo
móvil aeronáutico, es a Utulo primario (véase el número 415).

715 Atribucidn adicional: en la U.R.S.S, la banda I .525 - l 530 MHz está también
atribuida, a Ululo primario, al servicio móvil aeronáutico.

15Z5-1530
OPERACIONES ESPACIALES
(espacfo·Tierra)
Exploración de la Tierra por
satéltte (TterraAespaefo)

15Z5-1530
FIJO
Móvil salvo móvil aeron'utfco

nz RR
UN-46 RRDIOENLACES FIJOS DE
ACUERDO CON CANALIZACJON
NACIONAL.

nz RR
UN·46 RADIOENLACES FIJOS DE
ACUERDO CON CANAllZACIOH
NACiONAL.

Rx

Rx

M
M

~
S'
O
:::>
[
!r

i
O

VJ

ia
O

e:.
=<',
P



722, 726A (MOa-87) RR

722, 726A (MOS-87) RR

722, 726A (MOS-87) RR

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

MHz

1530-1535

Atribución a los servicios

Región I Región 2 I Región 3

IS30-1~33 IS30-153J
OPERACIONES OI'ERAClONES ESPACIALES

ESPACIALES (cspllcio·Tierra)
(espacio-Tierra)

MÓVIl. MAKiTlMO 1'01{ MÓVIL MARITIMO POI( SATi:L1TE
SATÉLITE (csp;lcio·Tícrra)
(~spacio.Tierra)

ElI.ploHlcion de 1;1 Tierril E:\ploracion de la Tierra por salélite
por salclite

Fijo Fijo
Móvil 5;11\'" móvil f\lilvil 72J

aCflInáUlíco
MÓVIL TERI([STRE MÓVIL TERKESTRE POR SATÉLITE

POR 5ATELlTE (c5pacio-Tierra)
(e¡rileio.Tierra)

722 126 12M 722 726 726A

1533-1535 1533-1535

OPERACIONES OPERACIONES ESPACIALES
ESPACIALES {e¡racio·Tierra l
(espucio·Tierra)

MÓVIL MARiTIMO POR MÓVIL MARíTIMO PO,R SAH.L1TE
SATi:u'l'1: (cspacio·Tierra)
(esracio·Tiernl)

ElI.plonll:ión de la Ticrril ElI.plofllcion de la Tierra por satélite
por satélite

Fijo Fijo
Móvil 5al\'0 mó\'il Móvil 723

aeronaulico
Móvil terrestre Móvillcrrcslrc por S¡I\¿.1ite

por saiélile (csp;lcio·Tierr;l) 72(>1)
(csrilcio·Tierra) 72611

722 116 72(,,\ 722 72(, 72(,1\

ATRIBUCION NACIONAL

1530-1533
OPERACIONES ESPACIALES
(espacio-nerra)
Exploraci6n de la Tierra por
.at'l i ta

1530-1533
MOVIL MARJTIMO POR SATELITE
(e.pacio·Tierra)
MOVIL TERRESTRE POR SATELITE
(espacio-Tiarra)

1533-1535
OPERACIONES ESPACIALES
(espacio-Tierra)
Exploracion de la Tierra por
Satélite

1530 - 1535 (MHz)

OBSERVACIONES USOS

Rx

Rx

M

M

Rx

Rx

VJ

l.a
"3

*E.

=",
?

~
S'
O
="n
[

~

i
, 726

726A
M"b.JI7

7268
Mob-l7

La atribución al servicio móvil marftimo por satélite en la banda l 530 - 1 535
i\IHz sera er~::ti\'a desde el 10 de enero de 1990. Hasta esta fecha la atribución al ~er\-i

cio fijo \cndrá ¡,;aráctcr primario en las Regiones I y J.

Las bandas 1530·1544 MHz, 1545 - t 559 MHz, 1626,5 - 1645,5 MHz \
1 646,5· t 660,5 t\-lHz no se utilizaran para enlaces de conexión de ningu~
servicio. No obstante, en circunstancias ell.cepcionales, una administración
podra autorizar a una estación terrena situada en un punto fijo determinado de
cualquiera de los servicios móviles por satélite a.comunicar a través de
estaciones espaciales que utilicen estas bandas.

La utilización de las bandas 1533 - 1 544 MHz, 1626,5· I 631,5 MHz v
I 634,5· 1 645,5 MHz por el servicio móvil terrestre por satélite esta limitada ~
transmisiones no vocales de datos a baja velocidad binaria.

V>



REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCION NACIONAL

1530 - 1535 (MHz)

OBSERVACIONES usos
'"

1533-1535
MOVIL MARITIMO POR SATELITE
(esplcio-Tierre)
Móvil terr•• tre por .et'ltte
(e.pecfo-Tferre)

722, 726A (M08-87) RR
M
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722, 7274 (MOI-87) RR

722, 7264, 7261 (MOI-17) RR

1545-1555
MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE
(R) (espac;oaTierra)

722, 729, 7264, 7294,
730A (MOI-87> RR

f
S'
O

[
~

f
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[
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M

M

M

M

usos

(MHz)

OBSERVACIONES

1535 - 1559

ATRIBUCION NACIONAL

1535-1544
MOVIL M4RITIMO POR S4TELITE
<espacfoaTterr.)
Móvfl terrestre por •• t6lfte
(espacloaTferra)

1544-1545
MOVIL POR S4TELITE
(espacfo-Tferra)

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

Mllz
1535-1559

727 Atribución adicional: en Afganistán, Arabia Saudita, Bahrein, Bangladesh,
Congo, Egipto, Emiratos Árabes Unidos. Etiopía, lrán,lraq, Israel. Jordania,
Kuwait, Llbano, Malta, Marruecos, Níger, Omán, Pakistán, Qatar, Siria, Somalia,
Sudán, Sri Lanka, Chad. Tailandia, Togo, Yemen (R.D.P. del) y l.ambia, las bandas
I 540 - I 645,5 MHz y 1 646,5 - 1 660 MHz están también atribuidas, a título
secundario, al servicio fijo.

Atribución a los servicios

Región I I Región 2 I Región 3

1535-1544 MÓVIl. MARITIMO POR SATELlTIi
(espacio·Tierra)

Móvillerreslre por slIlelíle 7260
(esp¡tdo.Tierral

122 126A 727

1544-1545 MÓVIL POR SATt::UTE (espacio·Tierra)

122 727 727A

1545-ISSS MÓVIL AERONÁUTICO POR SATÉLITE (R)
(espacio.Tierra)

122 726A 727 729 729A 730

1555-155'1 MÓVIL TERRESTRE POR SATÉLITE
(espado-Tierra)

122 126A 727 730 7JOA

727A El empleo de la banda 1544·1545 MHz por el servicio móvil por satélite
Mob-17 (espacio-Tierra) está limitado a las comunicaciones de socorro y seguridad

(vease el articulo N 38).

729 En la banda 1 545 . 1 555 MHz las transmisiones directas del servicio mó\-il
1\h.l>-lI7 aeronilUtico (R), desde estaciones aeronáuticas terrenales a estaciones de

aeronave. o entre estaciones de aeronave, están también autorizadas cuando
esas transmisiones estiln destinadas a aumentar o a completar los enlace$
establecidos entre estaciones de satelite y estaciones de aeronave.

730 Alríbución adicíonal: en la República Federal de Alemania. Austria. Bulgaria,
Camerún, Guinea, Hun~ría. Indonesia. Libia, MaU, MongoUa, Nigeria. Polonia.
República Democrática Alemana, Rumania, Senegal, Checoslovaquia y U.R.S.S., las
bandas I 5~O - 1 645,5 MHz y 1 646,5 - 1 660 MHz están también atribuidas, a
titulo primario, al servicio fijo.

.....



REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCION NACiONAL

1535 - 1559 (MH z)

OBSERVACIONES USOS

--00

729A No obstante cualquier otra disposición del Reglamento de Radiocomunica.
M....' ciones relativa a las restricciones en el uso de las bandas atribuidas al sen'icio

móvil aeronautico por ¡alélile (R) para la correspondencia pública, las
administraciones pueden autorizar la correspondencia pública con eSlaciones
lcrrenas de aeronave en las bandas I 545 - I SS5 MHz· y 1 646.S • 1656,S toUIz.
Tales comunicaciones deber':'n cesar inmediatamente; Ji es necesario. para
permilir la Iransmisión de mensajes con prioridad 1 a 6 del articulo SI.

730A En las bandas I SS5 • 1 SS9' MHz y I 656." • I 660.5 MHz. las administra.
M....7 ciones pueden también aUlorizar que las estaciones terrenas de aeronaves y las

estaciones terrenas de barco comuniquen con estaciones espaciales del ser\'kio
móvil lerrestre por satélite (véase la Resolución 208 (Mob-87».

1555-1559
MOVIL TERRESTRE POR SOTELITE
(eapacfoeTferra)

722, 726., 7300 (M08-87) RR
M
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

Mil.
I 559 - I 626,5

ATRIBUCION NACiONAL

1559-1610
AADIOHAVEGACION AERONAUTtCA
RAOIONAVEGACION POR SATEllTE
(especio·nerr.)

1559 - 1626,S

722 RR

(MHz)

OBSERVACIONES USOS

Rx

Rx

VJ

1-6r
6'
a
"c·
?

Atribución a los servicios

Itcgión I Región 2 Región 3

t S5? - I 610 RADlONAVEGACIÓN AERONÁUTICA
RADIONAVEúAClÚN POR SATÉLITE

(espacio·Tierra)

722 127 730 m 7JIA 7310 731C 7J1D

,
1 610 - 1 626,5 I 610 - 1 626.5 I 610 - I 626,5

RADIONAVEGACIÓN RADlONAVEGACIÓN RAOIONAVEGACIÚN
AERONÁUTICA AERONÁUTICA AeRONÁUTICA

RADlODETERMINAClúN Radiodclcrmin;lcion por
POR SATi~I.ITE SOllélitl:
(Tierri1·c~f';Ici(l) , (Ticrril.c~pacio)
734/\ 734E 7)4A HU:

722 711 730 722 731 n 7JIC 132 722 711 730 7)1n
1JI ?lIA 13111' 7310' 1JJ 7JJC 7JJD 734 13IC JJ2 133 7JJll
132 JJJ 13)A 7J311 134
733 E" 733 F 734

I

731 Atribución SllStilutiva: en Suecia, la banda 1 590· I 626,5 MHz está
Mob-17 atribuida, a thulo primario, al servicio de radionavegación aeronáutica.

73tA En la Región 1, las estaciones del servicio móvil ,aeronáutico que utilicen
MoW7 las bandas 1 593 - 1 594 MHz y 1 625,5 - 1 626,5 MHz no reclamarán protec

ción contra estaciones del servicio de radio navegación, aeronáuticn ni del
servicio de' radionavegación por satélite, según proceda, ni les causarán
inlcrferencia perjudicial.

1610-1626,5
RAOIONAVEGAC¡ON AEROHAUTICA 722, 732, 733, 734

731A, 7318, 7310, 733A, 733E,
733' (MO.-S7) RR
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731D En la Región 1, las estaciones del servicio m6vil aeronáutico que utilicen
MoWl las bandas 1 59J - I 594 MHz y 1625,5 & 1 626,5 MHz no causarán interfe.

rencia perjudicial a estaciones del servicio fijo que operen en los pais~s

mencionados en -el número 730.

731 La banda I 610 - I 626.5 MHz se rcserva, cn todo el mundo. para cl uso y el
desarrollo de equipos eleclrónicos de ayuda a la navclación aérea instalados a bordo
de aeronaves, así como de las instalaciones con base en lierra o a bordo de salélites,
directamente asociadas a dichos equipos. Este uso de satélites debe ser objeto de
acuerdo obtenido en virlud del procedimiento expuesto e~ el artículo 14.

73J Las bandas 1 610 - 1 626,5 MHz. S 000 - S 250-MHz y 15.4 - IS,7 GHz están
también atribuidas, a titulo primario. al servicio móvil aeronáulico por satélite (RJ, a
reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimienlo dcl articulo 14.

731D
M.O

731C
MoO-l1

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

Alriblldón adicional: las bandas 1 59J & I 594 Ml-lz y 1625.5· 1626.5 MHz
están lambien auibuidns, a titulo prilnarlo. al ser\'iC'itf móvil aeronautico. en la
Reción: 1, excepto en Siria y Túnez, y a' título secundario en las Regiones 2
y J, Y en Siria y Túnez. La utiliiación oe estas bandas en el servicio móvil
aeronáutico está limitada ala correspondencia públi<:a con aeronaves (véase la
Resolución 408 (Mob-87». La utilización de la baltdal 593 & I 594 MHz está
limirada a transmisiones de estaciones aeronáuticas. y la utilización de la
banda 1625.5 - 1626;5 MHz eslá limitada a transmisiones desde estaciones d~

aeronave.

COlegoritJ de servicio d~rtrel1le: las bandas indicadas en el numero 7318
están atribuidas. a reserva del acuerdo oblenido conCbrme a los procedimientos
establecidos en el articulo 14, al servicio m6vil aeron"iucico a titulo primario ~n

Groenlandia, los Territorios franceses de Ultramar en las Re¡iones 2 y 3,
Bermudas, Islas Vírgenes 8ritanicas, Islas eaiman, Montserrat e Isla Pitcairn
(véase la Recomendación 408 (Mob..J7».

-
~

~
S'

i
!t

~
733A En lo que respecta al SerVICIO dc radiodclcr"\inación po_r satelite, 11;5
Mo....l disposiciones del número 953 no Se aplican a la banda de frecuencias

1610· I 626.5 MHz.

733B

M....'

CtJtegoria de ,,'"tCIO difulnte:· en Angola. Australia. Burundi, COle
d'Ivoire, Etiopía, India, República Islámica del Jrán, Israel, Italia, Jordania.
Kenya, Libano, Liberia. Libia, Madagascar, Malí, Pakistán.
Papua Nueva Guinea, Seneaal. Sudán, Swazilandia, Siria, Tanzaní., Taj·
¡aodia, Toga, Zaire y Zambia, la atribuci6n de la banda I 610·1 626,5 MHz al
serviCio de radiodeterminación por satélite (Tierra·espacio) se hace a titulo
primario (véase el número 425), a reserva de obtener el procedimiento
indicado en el articulo 14 con otros paises no incluidos en esta disposición.
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

MHz
I 626,5 - I 660,5

Atribución a los servicios

Región I I Región 2 I RI:Si611 J

I 626,5 - I 631,5 MÓVIL MAR1TIMO I'OR SATELlTll
(TIltrr.,clpacio)

Móvillerreslre por satélite 1260
(Tlerra.espacio)

122 7261\ 127 7JO

1631,5 - 163405 MÓVIL MARITIMO poR S:A·t'~L1TE
(tierra-espacio)

MÓVIL TERRESTRE POR SATl:LlTE
(Tierra-espacio)

122 126" 127 1]0 734A

I 6).4.5 - 1 IM3,5 M6vILMARITIMO POI{ SATÉLITE
(Tierra-espacio)

Móvil Icrrc:;(rc pnr salclilc 72(,11
(Ticrra-C5flado)

122 726A 127 7JU

1 645,5 - I 646,5 MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra·espacio)

122 1348

I 6046,5 - .1 656,5 MÓVIL AERONÁUTICO POR SATELlTE (R)
(Tierra-espacio)

72l 126A 72, 12ljA nn 73l

I 656,5 - I 660 MÓVIL TEI\ilE5TNE l'O({ SATÉLITE !
(Tierra-espacio)

72l 726A 127 1]0 7JOA 734A

I 660 - I 660,5 RAOIOASTRONOMiA

MÓVIL TERRr:STRE POR SATéLITE
(Tiena·espacio)

122 72611. 130A 1]6

ATRIIUCION NACIONAL

1626,S-1631,S
MOVIL MARITIMO POR SATELITE
(Tierr.-espacfo)
M6vil terrestre por •• t.lfte
(Tierr.-esplclo)

1631.5-1634,5
MOVIL MARITIMO POR SATELITE
(Tt.rr.· ••paclo)
MOVIL TERRESTRE POR SATELITE
(Tlerr.-espaclo)

1634,S-1645,S
"OVIL MARITIMO POR SATELITE
(Tierr.-especto)
Móvil terrestre por satélite
(Tierr.-espacio)

OBSERVACIONES

722. 726A, 7261 (MOI-87> RR

722, 726A (MOI-87> RR.

722, 726A, 7261 (MOI"87> RR

usos

P

P

P

P

p

P
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REGLAMENTO DE RAOIOCOMUNICACIONES
1626,5 - 1660,5 (MHz)

M. _ •• __ ~ •• ~_. _ ••• ••• -- - -_. ~--. -. ~---- •• -. - - - ~- ---- --.- -- -. _ •• - - - ••

N
N

ATRIBUClON NACIONAL OBSERVACIONES usos
_ -. -- -_ ~ ----~ .. - - - -_ --- _.. -_ ~- --~ -- _.. ~~- - - _ - .~ .. _-

7J3C Ca/egoria de se"'icio dijeren/e; en Venezuela, la atribución al servicio de
M..11 radiodeterminñción por satélite en la b:tnda I 610· I 626.5 M Hz (Tierra

espacio) es a titulo secundario.

1645,S-1646,S
MOVIL POR SATELITE
(Tierra·espacio)

722, 734B (MOB-81) RR
p

733D AtribuCión sustitutiva: en Cuba, la banda 1 610 - 1 626.5 MHz se atribuye
M¡,~' cxclusivamuae al servicio de radionavegación aeronáutica a titulo primario.

73JE En las Regiones I :Y 3. las estaciones del servicio de radiodeterminación por
!\iu!>-¡;7 sati:lile no causarán interferencia perjudicial a las estaciones del servicio de

radioastronomía que utilicen la banda 1 610,6· I 613,8 MHz.

• _. _. .~_ •• M • _._ M • _ ••• ~ •• _._ - •••• - -- -- ••• - -- -._.~.--

..... --~.~.~ ~ -_ .. ~_ _.. ~ .. _ _~ -_ .733F
M.W7

734

734'\
M ..~7

7348

"'.b-31

En la Resión 1, las bandas 1610 - I 626,5 MHz (Tierra-espacio) y
2483,5 - 2 500 MHz (espacio-Tierra) se atribuyen [amblen al servicio de
radiodeterminac:ibn por sateli¡e a titulo secundario.

La banda I 610,6 - i 6;),3 MHl. r;n!. ambiln atribuid;!, ¡¡ l.itulQ s¡;';u"da~;,)_ ;1;
servicio de radioa:morlomia para la obser~adcin de rayas espectralcs. Se ¡n~la .. las
adminisuaciones a que. al hacer ó1sign..ciollI!S a estaciones de los otros servkiQ5 a ¡os
que la banda eslá atribuida, (Onlen lodas las rnedidl\s practicarncnle posibles para pro
teger el servicio de radioastronomia contra la interferencia perjudicial. Las emisiones
desde estaciones a bordo de vehículos e~paciales o aeronaxes pueden constiluir fuentes
deJnterferencia particularmente graves para el servicio de radioastronomla ('H!ansc los
numeros 343 y 344 Y el articulo 36).

Las estaciones lerrenas terrestres y estaciones terrenas de barco de los
servicios móviles por !>aiclite que funcionan en las bandCls
1 631.5 - 1 634,5 M Hz y 1 656,5 - 1 660 M Hz no causaran interferencia perjudi_
cial a las estaciones del servicio fijo que runcioncn en los países mencionados
en el número 7JO.

El empleo de la banda 1 645,5 - 1 646,5 MHz por el serVICIO móvil por
satélite (Tierra-espacio) y para enlaces entre satélites está límitado a las
comunicaciones de socorro y seguridad (vease el articulo N 38).

1646,5-1656,5
MOVIL A!ROMAvTICO POR SAlElITE
(R) (tlarra·.spaclo)

1656,5-1660
MOVIL TERRESTRE POR SATELITE
(R) (Tierra-espacio)

722, 726', 730', 734. (MOB-871 RR

722, 726', 730', 734. (MOB-81) RR

M

p

r
S'
O
t=">

~
~
!'1

Il
735 En Ja banda 1646,5 - 1 656,5 MHz, las transmisiones directas de estaciones
Moll-l1 de aeronave del servicio móvil aeronáutico (R) a estaciones aeronáuticas

terrenales, o entre estaciones de aeronave, estan también autorizadas si esas
transmisiones están destinadas a aumentar o a completar los enlaces estable.
cidos entre estaciones de aeronave y estaciones de satélite.

736 Se insta a las administraciones a que, al haCer asianaciones a estaciones de otros
servicios, lomen todas las medidas factibles para proteger el servicio de radioastrono
mla contra la interferencia perjudicial en la banda 1 660 - I 670 MHz. Las emisiones
desde estaciones a bordo de vehfculos espaciales o aeronaves pueden constituir fuentes
de interferencia particularmente graves para el servicio de radioastronomía (véanse los
números 343 y 344 Y el arUculo 36). [/l
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCION NACiONAL

1660,5 - 1670 (NHzl

OBSERVACIONES usos

-
~

......•.•...................•... _..... _..........•..••••••.•.........•.••

MHz
1 660,5 - 1 670

Atribución a los Servicios

Rcgión I I Región 2 I Rcgión 3

1 660,5 - 1 668,4 RADlOASTRONOMfA

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasivo)

Fijo

Móvil salvo móvil aeronáutico

722 736 737 738 739

1 661,4 - 1 670 AYUDAS A LA METEOROLOolA

FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

RADlOASTRONOMIA

722 736

7J7 OJlegorla de servicio dijerenle: en Afganistán, Arabia Saudita, Bahrein, Senio,
8ulgaria, Camerún, República Centroafricana. Congo, Cuba, Egipto, Emiratos Ára·
bes Unidos, Etiopía, Hungría. India. Indonesia, Irán, Israel, Kenya, Kuwait. Líbano,
Maiasia. Mongolia. Omán, Uganda, Pakistán, Polonia, Qatar, Siria. República
Democrática Alemana. Singapur, Somalia, Sri Lanka, Chad, Checoslovaquia, Tai
landia. Túnez. U.R.S.S.• Yemen (R.A.), Yemen (R.O.P. del) y Yugoslavia, la alribu·
ción de la banda 1660,S - 1 668.4 MHz al servicio 'fijo y al servicio móvil. salvo
móvil aeronáutico, es a titulo primario hasta el 10 de enero de 1990 (vease el
número 415).

7JI Alribución adicional: en Bangladesh, India. Indonesia. Nigeria, Pakistán, Sri
Lanka y Tailandia, la banda 1 660.5 - I 668.4 MHz está también atribuida, a titulo
secundario, al servicio de ayudas a la meteorología.

739 <;9mo consecuencia del éxito de ~os astrónomos en la observación de dos rayas
espectrales del radical oxhidrilo en las proximidades de I 66S MHz y de I 667 MHz. se
ruega encarecidamente a las administraciones que aseguren la mayor protcce::ión prác·
ticamente posible en la banda I 660,5 - I 668,4 MHz para futuras investigaciones de
radioaslronomía, especialmente eliminando cuanto antes las transmisiones airc-tierra
del servicio de ayudas a la meteorología en la banda 1 664,4 - I 668,4 MHz.

1660,5-1668,4
RAO J OAsnORON lA
IRVESTIGACION ESPACIAL(p•• lvol
Fijo
Móvil .elvo .óvfl eeron6utfco

1668,4-1670
AYUOAS A LA NETEOROLOGIA
FIJO
MOVIL .elvo .óvtl e.ron'uttco
RAO IOASnORONIA

722, 736, 739 RR
UR-47

722, 736 RR

R
R
N
N

Rx
N
N
R
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167D - 1690
REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

MHz
1670-1690

Atribución a los Servicios

Región I I Región 2 I Reaión 3

1'670- t 690 AYUDAS A LA METEOROLOOIA

FIJO

METEOROLOGíA POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

722

ATRI8UCION NACIONAL

1670-1690
AYUDAS A LA METEDRDLOGIA
METEOROLOGIA POR SATELITE
(espacio-Tierr.)

167D-169D
FIJO
MOVIL .alvo Móvil ••ron'utlco

722 RR

722 RR

(MHZ)

OBSERVACIONES USOS

Rx

Rx

M
M
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRI8UCION NACIONAL

1690 - 1700 (MHz)

08SERVACIONES USOS

N

'"
-- - - --_.- -- - -_ .. ----_. --- -- _. ---_._.- -- _... -- -_ .. -- ---. -- --_. _. ---. -. -- --

MHz
1690-1700

Atribución a los Servicios

Región I Región 2 1 Región J

1690-1700 169U-J7UU

AYUDAS A LA AYUDAS A LA METEOROLOGÍA
METEOROLOGíA

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE
METEOROLOGfA (espacio-Tierra)

POR SATÉLITE
(espacio-Tierra)

Fijo

Móvil salvo
móvil aeronáutico

671 722 741 671 722 740 742

740 Atribuciú" adiciona': en Afganistán, Costa Rica, Cuba, India, Iran, Malasia,
Pakistán, Singapur, Sri Lanka y Tailandja, la banda I 690 - 1 700 MHz. está también
atribuida, a título primario, a los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico.

141 Ca/egarla de servicio diferente: en Arabia Saudita, Austria, Bahrein, Buigaria,
Congo, Egipto, Emiralos Árabes Unido.~, Etiopia, Guinea, Hungría, lraq, Israel, Jor
dania, KenY:l, Kuwait, Líbano, Mauritania, Mongolia, Omán, Polonia, Qatar, Siria,
República Democrática Alemana, Rumania, Somalia, ¡ánzania, Checoslovaquia,
U.R.S.S., Yemen (R.A.), Ycmell (R. O.P. del) y Yugoslavia, en la banda
I 690 .....,... 1 700 MHz, la atribución al servicio fijo y al servicio móvil, salvo móvil aero
náutico, es a tilulo primario (véase el numero 425).

742 Atribución adicional.' en Australia e Indonesia! la banda 1 690 - I 700 MHz está
también atribuida, a titulo secundario, a los servicios hjo y. móvil, salvo móvil aero
náutico.

1690 -1700
AYUDAS A LA METEOROLOGIA
HETEOROlOGIA POR SATEllTE
(espacio· Tierra)

1690-1700
METEOROLOGIA POR SATEllTE
F i jo
Móvil salvo móvil aeron6utico

671, 7ZZ RR

671, 722 RR

Rx

Rx

M
M
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671, 722 RR
UN-48 RADIOENLACES DE ACUERDO CON Rx
CANALIZACION CCIR. M

M

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES..... _--_ _ _ _ .

MHz
1700-1710

Alribución a los servicios

Región I Región 2 I Región J

1700 - 1710 1700 - 1710
FIJO FIJO

M:¡ig~~~OGIAI'OR METEOROLOCIA POR SATÉLITE
(espacio·Tiertll)

(e~pacio.Tierra)

Móvil salvo móvil MOVI L sulvo móvil aeronáutico
lIc:runaulic:o

671 722 743A 671 722 74J

743 Alribución adicionol: en India, Indonesia, Japón y Tailandia, la banda
l 700 - 1 710 MHz cstá tambiénalribuida, a tílulo primario, al servicio de investiga.
ción cspacial (cspacio·Tierra).

743A CalegrJria de servicio diferell/e: en la República Federal de Alemania,
MIlb-11 Austria, Dinamarca, Finlandia, lsrael, N'oruega, Paises Bajos, Reino Unido,

Suiza y Siria en la banda I 700·2450 MHz, en SUCciél, en las bandas
I 700· I 710 MHz y 2290 - 2 450 MHz, y en Yugoslavia en la banda
2300·2450 MHz, la 31ribudón al servicio móvil terrestre es a título primario
(véase el número 425), a reserva de que se obtenga el acuerdo con arreglo al
procedimiento establecido en el articulo 14.

1700 • 1710

ATRIBUCION NACIONAL

1700·1710
METEORDLOGIA POR SATElITE
(espacio·Tierra)
FJ JO
Móvil salvo móvil aeron'utico

(MHz)

OBSERVACIONES

[/>
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722, 744, 747, 748, 750 RR M
UH-48 RADIOENLACES DE ACUERDO CON M
CANALIZACION CCIR.
UN-49

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

MHz
1710 - 2 290

Atribución a los servicios

Región I Región 2 I Región 3

1710 - 2290 1710 - 2290
FIJO FIJO
Móvil MÓVIL

m 74JA 744 746 m 744 74l 746
747 74' 1S0 747 74' 74' 1S0

ATRIBUCION NACiONAL

1710- 2290'
FIJO
Móvil

1710 - 2290 (MHz)

OBSERVACIONES USOS

N
00

744 La banda l 7J8,8 - I 722,2 MHz est4 tambi~ atribuida, a titulo secundario, al
servicio de radioastronom'a para la observación de rayas espectrales. Se insta a las
administraciones a que,,.,.1 hacer asignaciones a estaciones de los otros servicios a los
que está atribuida esta banda, tomen todas las medidas prácticamente posibles para
proteger d servicio de radioastronomfa contra la interferencia perjudicial. Las emisio
nes desde estaciones a bordo de vehículos espaciales o aeronaves pueden constituir
fuentcs de interferencia particularmente graves para el servicio de radioastronom'a
(véanse los numeros 343 y 344 Yel arUculo 36).

145

746

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del arUculo 14 y
teniendo particularmente presentes los sistemas de dispersión troposférica, la banda
l 750 - 1 850 MHz puede utilizarse también para el servicio de operaciones espacia
les (Tierra-espacio) y para el servicio de investigación espacial (Tierra-espacio) en la
Región 2, en Afganístán, Australia, India, Indonesia, Japón y Tailandia.

Atribución adicional: en Bulgaria, Cuba, Hungrla, MaU, MongoHa, Polonia,
Republica Democrática Alemana, Rumania, Checoslovaquia y U.R.S.S., la banda
I 770 - I 190 MHz está también atribuida, a dtulo primario, al servicio de meteoro
log'a por satélite, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del
articulo 14.

t:C

~-S'
O=:n
[
~
tT1

~

747 A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del articulo 14, la
banda 2025 - 2 110 MHz puede también utilizarse para transmisiones Tierra~

espacio y espacio-espacio de los servicios de investigación espacial, de operaciones
espaciales y de exploración de la Tierra por satllite. Los servicios que utilicen transmi
siones espacio-espacio funcionar4n de conformidad con las disposiciones de los núme
ros 1557 a 1560 y no causarán interferencia perjudicial a otros servicios espaciales.

741 A reserva de obtener el al;uerdo indicado en el procedimiento del articulo 14, la
banda 2 110 - 2 120 MHz puede utilizarse tambim para transmisiones Tierra
espacio del servicio de investigación espacial (espacio lejano).

749 A reserva de obtener el acuecdo indicado en el procedimiento del artículo 14, la
banda 2 110 - 2 120 MHz puede lambiln ulilizarse en el Japón para 105 servicios de
Investigación espacial (Tierra-espacio) y de operaciones espaclalcs (Tierra-espacioJ,
hasta el 31 de diciembre de 1990.

750 A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14, la
banda 2 200 - 2 290 MHz puede utilizarse tambiln para transmisiones espacio
Tierra y espacio-espacio de los servicios de investigación espacial, de operaciones espa·
cialcs yde expioración de la Tierra por satélite. Estos suvicios funcionar'n de confor·
midad con las disposiciones de los números 1557 a 1560. Los servicios que utilicen
transmisiones espacio-espacio no causarán interferencia perjudicial a otros servicios
_ ....ft~:nl_
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UN-48 RADIOENLACE DE ACUERDO CON
CANALI2ACION CCIR

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

MHz
2290-2450

ATRIBUCJON NACiONAL

2290-2300
FIJO
Investigación ••pactal
<espacio lejano>
<espacio-Tierra>

2290 - 2450 (MM.)

OBSERVACIONES USOS

M

M

[J)

1-6;;
~
"o
e:..
"C,

?

Atribución a los servicios.

Región I Región 2 I Región 3

2290-2300 1290-1300
FIJO FIJO
INVESTIGACiÓN MÓVIL 141"0 mb"il aeronáulico

ESPACIAL
(espacio lejano)
(espacio·Tlerra)

Mb"il 111"0 móvil INVESTIGACiÓN ESPACIAL
lIeronlnuico (e5pacio lejano)

(espacio·Tlerra)

743A

2300 -1450 1300 - 2450

FIJO FIJO

Aficionados MÓVIL

Móvil RADlOLOCALlZAClÓN

Radioloc.. lizacion Aficionados

66' 743A 752 66. 7S' 752

751 En Australia, Estados Unidos y Papua Nueva tuinea, el uso de la banda
2310 - 2 390 MHz por el servicio móvil aeronáutico para la telemedida ticne priori
dad sobre otros usos del servicio móvil.

751 La banda 2 400 - 2 .500 MHz (rrecuencia central 2 4.50 MHz) está designada para
aplicaciones industriales, científicas y médicas (lCM). Los servicios de radiocomunica
ción que runcionan en esta banda deben aceptar la interferencia perjudicial resultante
de esas aplicaciones. Los equipos ICM que funcionen en esta banda estanin sujetos a
las disposiciones del número 1815.

2300-2450
FIJO
Radlolocallzacl6n
Móvil
Afi ei onadol

664, 752 RR M
UN-50 RADIDENLACES DE ACUERDO CDN M
CANALIZACION NACiONAL. M
UN-51 E
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
2450 - 2500 (MHz) w

O
____ •••.••••• __ •• __ ••••• _._ ••••• __ •••••• _•••• __ •••••• _••••••••• __ a. __ ••••

ATRIBUCION NACIONAL OBSERVACIONES usos.... _ _ _.. _ - - - _ -- _ _ -

MHz
1450-1500

Atribución a los servicios

Región I Región 2 Región 3

2 450 - 2 483,5 2 450 - 2 483,5

'FIJO FIJO

MÓVIL MllvlL

Radiolocalización RADlOLOCALIZACIÓN

m 7SJ m

2 483,5 - 1 500 1 483.5 - 2 500 2 483.5 - 2 500

FIJO FIJO FIJO

MÓVIL MÓVIL MÓVIL

Radiolocalización RADlODETERMINACIÓN RADlOlOCALlZACtÓN
POR SATÉLITE
(espacio.Tierra) 753A

RADIOLOCALlZACIÓN Radiodeterminación por
salélite
(espacio-Tierra) 75]A

7]3F m 75JA 75]8
75JC 753E 752 7530 752 75JC

75J A'rib"cici,. susli'ul;l'Q: en Francia. la!; bandas 2450 - 2483,5 MHz }'
;\lo......, :2 500 - 2 550 MHz están 'Hribuidas a titulo primario al servicio de radiolncali

zación. y a titulo secundario a los servicios fijo y móvil (véanse los
numeros 424 y 425)~ Este uso está sujeto a acuerdo con las administraciones
que tengan servicios explotados o que se explotarán de conformidad con el
presente Cuadro y que puedan resultar afectados.

753A COn respecto al servicio de radiodeterminación por satélite, las disposi-
Mob-17 ciones del número 953 no se aplican en la banda 2483,5·2500 MHz.

753B En la Región 1, en paises distintos de los enunciados en el numero 753C.
Mob-87 las estaciones del servicio de radiodeterminación por satélite no deberán causar

interferencia perjudicial ni pedir protección contra estas estaciones.

2450-2500
FIJO
M6vi l
RadtolocIlfzact6n

752 RR. M
UN-50 RADIOENLACES OE ACUERDO CON M
CANALIZACJON NACIONAL. M
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

75JC Calegor;a de sen'icio diferemt!: en Angola, Allslralia, nurundi, CÍlle
Mob·11 d'lvoirc, Eliopia, India. República Islámica del Inin, Israel, Italia, Jordania,

Kenya, Líbano, Liberia, Libia, Madagascar, MaJí, Pakislfan,
Papua Nueva Guinea, Senegal, Sudim, Swazilandia, Siria, Tanzanla, Tui.
landi¡I, Togo, Zaire y Zambiu, la atribución -de la handa 2483,5 . 2 500 M J-Iz al
servicio de nu.Jiodelernünaeión por salélile (espacio·Tierra) es u litulo primario
(veilse el numero 425) a .reserva del acuerdo obtenido de conronnidad con el
proccdimicnlo del articulo 14 con otros p¡liM:s,no incluidos en esla disposición.

75JD ",rllmciátl &lIsl;IIII;l'o: en Cuba, la handa 2483,5.2500 MHz sólo esta
MoH1 alribuida a tos servicios fijo, ,",óvil y de nu.Jiolocilliz:\cián a tÍlulo primario.

75JE AlrihuC'ió" SII.rlilll/i¡'(z: en Francia, la banda 2483,5·2500 MHz cslá
M...·11 atribuida, a t¡lulo primario, 011 servicio dc f¡I(Jioloealizacián y, 11 titulo

secundario, al servicio móvil (vcanse 105 niuneros 424 y 425), Este uso est!,
sujeto a acm.:rdo con las administraciones que lenlJan servicios explotado5 o
que se explotaran de conrormidad con el presente Cuadro y que puedan
resultar afectados.
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
2500 - 2655 (""z)

...,
N

___ a a a. _. a _ __ •••• .. a. __ _ __ •• .o. __ .o.oa a •• "

ATRIBUCIOH NACfONAL OBSERVACIONES usos

1
I

MHz
2500-2655

Atribución a los servicios

Región I Región 2 Región J

2500 -2 65S 2500-2655 2500-2535
FIJO 762 76' 7M FIJO 762 7M FIJO 762 7M
MOVIL salvo móvil FIJO POR SATfiLlTB FIJO POR SATI!L1TE

ae.roniulico (espacio-TIerra) 76\ (eapacio.TIerra) 76\
RAOI~DIFUSIÓN POR MÓVIL .alyo m6vil MÓVIL .alyo móyll

SAT LITE aeronlutico aeroniulico
717 760

RADI~DIFUSIÓN POR RADI~DIFUSIÓN POR
SAT LITE SAT LITE
7>7 760 7S7 760

7$4 U4A

1535-1655
FIJO 762 7M
MÓVIL ,.1.,0 móvil

aeronáulico
RADIODIFUSiÓN t'OR
SAT~LlTE

'" 760

720 m 756 m 759 720 7SS 720

154A AIribuci6n adicional: A reserva de obtener un acuerdo seaún el procedi
MeW1 miento indicado en el articulo 14. en la India, República Islámica delIran,

Papua Nueva Guinea y Tailandia. la banda 2 SOO· 2 SI6,S MHz puede tamo
bién utilizarse para el servicio de radionavegación .por satélite (espacio·Ticrra)
para la explot3cion dentro de las (r(mlcraS nacionales.

754 A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del articulo ..., la
banda 2 500 - 2 535 MHz puede ser utilizada tambim en la Región 3 por el servicio
móvil por satélite (cspacio-Tierra), salvo inóvil aeron'utico por satélite, estando su
explotación limitada al interior de las fronteras nacionales.

755 Atribución adicional: en Canadá, la banda 1 SOO - 1 550 MHz cstá también atri-
buida, a tílulo ·primario, al servicio de radiolocalizatiÓn.

756 Atribución adicional: en el Reino Unido. la banda 1 500 - 1 600 MHz está tam-
bién atribuida, a título secundario,;al servicio de radiolocalización.

2500-2655
FIJO
MOVIL sllvo M6vll eeroniutico

762, 763, 764, 751, 160, 720, RR M
UN-52 RAOIOENlACES DE ACUERDO CON M
CANALIZACION CCIR.
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757

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

La utiliución de la banda 2 SOO -'2 690 MHz por el servicio de radiocurusión por
satélite está limitada a los sistemas nacionales y.re¡ionales para la recepción comunal.
Esta utilización se hará a rCRrva de obtener el acuerdo indicado en el procedimlento
del artk:ulo 14. La densidad de nujo de potencia en la superficie de la Tierra no exce
ded, los valores indicados en los números 15'1 a 1564.

[JJ
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75' Atribuddn SWU'UUWl: en la República Federal de Alemania y en Orecia, la banda
2 500 - 2 690 MH¡ está atribuida, a dtulo primario, al servicio fijo.

759 A"ibuddn su.t,lIutlva: en Bulpria y en la U.R.S.S., la banda 2 $00 - 2 690 MHz
está atribuida, a IÍlulo primario, a los servicios lJ,io y móvil. salYO móvil aeroJUlutico.

7'0 Al proyectar sistemu del servicio de radiodiCusión por satélite, Cuncionando en las
bandas situadas entre 2 sao MHz y 2 690 MHz. ac insta a las administraciones a que
tomen todu las medidas necesarias para protqer elacrvitio de radioutronomia en la
banda 2 690 - 2 700 MHz.

161

762

763

La utilización de la banda 2 500 - 2 690 MHz en la Reaión 2 y de las bandas
2 $00 - 2 $35 MHz y 2 655 - 2 690 MHz en la Región 3 por el servicio fijo por satl~·

lite está limitada a los sistemas nacionaJes y reaiooales. Esta utilización se hará a
reserva ~ obtener el acuerdo indicado en el artklo 14 teniendo particularmente en
cuenta ellervicio de radiodifusión por satilite. cn la Reaión l. En el sentido espacio·
TIerra, la densidad de nujo de potencia en la superficie de la Tierra no excederá los
valores indicados en los números 256J a 1564.

Las administraciones harán todos 10$ esfuerzos prácticamente posibles para evitar
el desarrollo de nuevos sistemas que utilicen la técnica de la dispersión troposCuica en
la banda 2 500 - 2 690 MHz.

A reserva de obtener el acuerdoindkado en el procedimiento del articulo 14, la
banda 2 500 - 2 690 MIh puede utilizarse para sistemas de: dispersión troposfirica
en Ja Re¡ión l.
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764 Al planificar nuevos sistemas de relevadores radioeléctricos por dispersión tropos-

fleka en la banda 2 SOO - 2 690 MHz. deben tomarse todas las medidas posibles para
evitar que las antenas estén dirlaidas hacia la órbita de los satitites aeoCltaclonarios.
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
2655 - 2690 ("HZ) ''''""............................... _ .

ATRIBUCION NACIONAL OBSERVACIONES USOS............ _ .

..... ~ _ .

MHz
2655-2690

Atribución a los Servicios

Región I Región 2 Región J

1455 - 2 690 1655-2690 2655-2690

FIJO 762 763 764 FIJO 762 764 FIJO 762 764

MÓVIL salvo FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE
móvil aeronáutico (Tierra-espacio) (Tierra-espacio) 761

(espacio·Taerra) 761
RADIODIFUSiÓN MÓVIL salvo

POR SATÉLITE MÓVIL salvo móvil aeroruluLico
757 760 móvil aeronáutico

RADlO[jIFUSIÓN
Exploración de la Tierra RADIODIFUSiÓN POR SATÉLITE

por satelite (pasivo) POR SATÉLITE 757 760
757 760

Radioaslronomía EJ.ploración de la Tierra
Exploración de la Tierra por satélite (pasivo)

Investigación espacial por satélite (pasivo)
(pasivo) Radioastronomía

Radioaslronomía
Investigación espacial

Investigación espacial (pasivo)
.(pasivo)

758 759 765 765 765 766

765 Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a estaciones de aIras
servicios, lomen todas las medidas prácticamente posibles para proteger elscrvicio de
radioastronomia contra la interferencia petjudicial en la banda 2 6SS - 2 690 MHz.
Las emisionC$ desde estaciones a bordo de v..:hlculos espaciales o aeronaves pueden
conSlituir fuentes de interferendaparticularmente graves para el servicio de radioas
tronomia (véanse los números J43 y 344 Yel,artículo 36).

166 A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del articulo 14, la
banda 2 6SS - 2 690 MHz puede también utilizarse en la Región 3 para el servicio
móvil por satélite (Tierra-espacio), salvo móvil aeronáutico por satélite, para explota~

ción limitada al interior de las fronteras nacionales.

2655-2690
FIJO
"OVil 8alvo móvil eeron6uttco

2655-2690
Exploración de la tierra por
8at'lite (pa.lvo)
Radioa.trono.'a
Investigación eapaclal(p•• tvo)

762, 763, 764, 751, 780, 765, RR "
UN-52 RADIDENLACES DE ACUERDO CON M
CANALI2ACION CCIR. M

762, 763, 764, 757, 780, 765 RR
UN·52 RADIOENlACES DE ACUERDO CON R
CANALIZACION CCIR. R
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2690 • 2700 ,( NH z)..............................................r·' .
ATRIIUCION NACIONAL Oi$ERVACIONES USOS

"

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

MHz
2690-2700

Atribución a los Serviciw

Rcaión I I Rcaión 2 I Re'¡ón 3

2690 - 2 700 EXPLORACiÓN DE LA TIERRA POR 5ATllLlTE
(puivo)

RADIOAS'rRONO!!4fA

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (J>uivo)

761 768 769

767 Atribución adicional: en la República Federal de Alemania y en Austria, la banda
2 690 - 2 695 MHz. esté tambim atribuida, a UtWQ primario. al servicio fijo. Su utili
zaclón est' limitada a los equipos que estén en funcionamiento di o de enero de 1985.

768 Quedan prohibidas toda las emisiones en la banda 2 690 - '2700 MHz. salvo las
efectuadas de acuerdo can los números 767 y 769.

769 Atribución adicional: en Afsanistú, Arabia Saudita,. BahreiQ, BuJpria, Carne-
rún, República Centroafricana, COlIJO, Costa de Marfil" Cuba, Egipto, Emiratos
Árabes Unidos, Etiopía, Gabón. Guinea. Guinea-Bissau, Hunaria, lrlln, Iraq, Israel,
Libano, M.luia, Malawi. MaU, Marruecos, Mauritania, MonaoUa, Nileria, Omán,
Pakistllri. Filipina, Polonia"Qatar, Siria, Republica Demckratica Alemana, Ruma
nia, Singapur. Somalia, Sri ~nka, Checoslovaquia, TaUandia, Tuna. U.R.S.S.,
Yemen (R.A.), Yemen lR.D.P. del). YUlO$lavia, zaire y 21mbia, la banda
2690 - 2 700 MHz est' tambil!n atribuida, a t'tulo.primario•• 10$ servicios fijo y
móvil, salvo móvil acronllutico. Su utiliución está limitada a 10$ equipos que estén en
funcionamiento ello de enero de 1985.

2690·2700
EXPLORACION DE LA TIERRA POR
SATELITE (pesivo)
RAO I OASTRONON lA
INVESTIGACION ESPACIAL(pe.'vo)

768 RR

•
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
2700 - 3100 (NHz)

w
a-............. _ - - - .

ATRIBUCION NACIONAL OISERVACIONES usos
_ - - _ - - .

......................................................... __ - .

MHz
2700 - 3 100

Atribución a 10$ servicios

Región I I Resíón 2 I Región 3

1700 -1900 RAOIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 711

Radiolocalizaci6n

710 171

1900 - J 100 RADIONAVEGACIÓN 173

Radiolocalización

772 775A

770 Los radares instalados en tierra, que funcionen en la banda 2 700 '-,- 2 900 MHz
para las necesidades de la meteorología. están autorizados a funcionar sobre una base
de igualidad con las estaciones del servicio de radionavegación aeronáutica:'

771 Atribución adicional: en Canadá, la banda 2 8S0 - 2 900 MHz está también atri-
buida, a titulo primario, al servício de radíonavegación marítima, para que la utilicen
los radares instalados en la costa.

2700-2900
RAOIOHAVE_ACIOH AERONAUTICA
Radiolocaltzación

2900-3100
RADIONAYEGACION
Radtolocalizaci6n

717, 770 RR

772, 773, 774, 775 RR

Ro
Ro

Ro
Ro

~
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772
Mllb-Il

773

775A
MIIlJ.11

En la banda 2900·3 100 MHz, el uso del sistema interrogador-Iranspon
dedor a horda de barcos (SIT - shipborne intcrrogator- lransponder) se Iimi·
tará a la sub-banda 2 930·2950 MHz.

La utilización de la banda 2 900 - 3 100 MHz por el servicio de radionavegación
aeronáutica se limita a los radares instalados en tierra.

En las bandas 2900·3 100 MHz y 9300 - 9500 MHz, la respuesta proce
dente de transpondedores de radar no podrá confundirse con la de radiaba
lizas de radar y no causará interferencia a radares de barco o aeronáuticos del
servicio de radionavegación, teniendo en cuenta sin embargo, la disposición
del número 347 de este Reglamento.
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713, 778 RR
UN-53

REGLAMENTO DE RADIOCOMUHICACIONES

Mllz
3100 - 3300

Atribución a los servidos

Región l I Región 2 I Región 3

3100 - 3300 RAL>lOLOCALlZACIÓN

713 717 778

ATRIBUCIOH HACIOHAL

3100-3300
RAOJOLOCALIZACION

3100 - 3300 (MHz)

OBSERVACIONES usos

Rx

C/J

"'O¡¡-
3
""<5
e.
"".
!3

777 Atribución adicional: en Bulgaria, Canadá, Cuba, Hungrla, MongoUa, Polonía,
República Democrática Alemana, Rumania. Checoslovaquia y U.R.S.S., la banda
3 100 - 3 300 MHz. está lambién atribuida. a lítulo primario. al servicio de radiona
vegación.

77& Se insla a las administraciones a que, al hacer asignaciones a estaciones de otros
servicios, lomen todas las medidas prácticamente posibles para proteger las observa
ciones de rayas espectrales del servicio de radioaslronomla contra la interferencia per
judicial en las bandas 3 260 - 3 267 MHz, 3 332 - 3 339 MHz, 3 345,8 - 3 352,5
MHz y 4 825 - 4 835 MHz. Las emisiones desde estaciones a bordo de vehículos
espaciales o aeronaves pueden constituir fuentes de interferencia particularmente gra
ves para el servicio de radioastronomía (véanse los números 343 y 344 y el articulo 36).
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
3300 - 3400 (MHz)

w
00

~-~~~~~_&&&&-&-&_&-_.~&_-_.&~--_.&_--.&&_--_.&_•• &.-_&._.-_ •• __ &&.~_ •• &-.
ATRIBUCION NACIONAL OBSERVACIONES USOS

• __ &••••••••• ~_.&&~_.~•• ~~.~ •• -_&~ •• -~~~--_ •• &.- •••• ~ •• &•• -.& •• -••• ~_&&~~

MHz
3300-3400

Atribución a los Servicios

Región I Región 2 Región 3

3~OO - 3 400 3300-3400 3300-3400

RADIOLOCALlZAClÓN RADlOLOCALlZACIÓN RADlOLOCALIZACIÓN

Aficionados Aficionados

Fijo

Móvil

778 779 780 778 780 778 779

119 Alribucidn adicional: en Afganistén, Arabia Saudita, Dahrcin, Dallgladcsh,
China, Conso, Emiratos Árabes Unidos, India. Indonesia, Irán, Iraq. Israel, Japón,
Kuwait, Llbano, Libia, Malasia, Omén, Pakistén, Qatar, Siria, Sinaapur, Sri Lanka y
Tailandia, la banda 3 300 - 3 400 MHz está también atribuida, a titulo primario, a
Jos servicios rijo y móvil. Los países ribereños del Mediterrúco no pueden pretender
protección de sus servicios fijo y móvil por parte del servicio de radiolocalización.

¡SO Alribuóón adicional: en Bula_ria, Cuba, Hungria, Mongolia, Polonia, República
Democrática Alemana, Rumania, Checoslovaquia y U.R.S.S., Ja banda 3 300 
3 400 MHz está también atribuida, a títuJo primario, al servicio de radionavegación.

3300-3400
RADIOLOCALIZACIOH n8 RR

UN-53
Rx
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ATRIBUCION NACIONAL OBSERVACIONES USOS_._--.---_._--_. __ ._---------_._----_ ....._------._----_ .. _----_.--------

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

MHz
3400-4200

3400-3600
F I JO
fiJO POR SATELITE
(espacio-Tierra)

3400 - 4200

UN-54
UN-67

(MHz)

M

M

en
,:

~
3
""8'
eo.
",:,
.3

Atribución a los Servicios

Región I Región 2 I Rcgión 3

3400 - 3 600 3400 -3500

FIJO FIJO

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)
(espacio-Tierra)

Aficionados
Móvil

Móvil
Radioloca!ización

Radiolocalización 784

664 783

781 782 78S
3500-3700

3600-4200 FIJO

FIJO FIJO POR SArnLlTE (espacio-Tierra)

FIJO POR SATÉLITE MÓVIL salvo móvil acronllutico
(espacio-Tierra)

~adiolocalización 784
Móvil

786

3700-4200

FIJO

FIJO ¡SOR SATÉLITE (espacio-.Tierra)

MÓVIL 5&1vo móvil aeronáutico

787

3600-4200
fiJO
fiJO POR SATELITE
(espacio-Tierra)

UN-54 RADIOENLACES DE ACUERDO CON "
CANALIZACION CCIR.
UN·55 RADIOENLACES DE ACUERDO CON M
CANALIZACION CtIR.
UN-67
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

781 Atribución adicional: en la República Federal de Alemania, Israel, Nigeria y Reino
Unido, la banda 3 400 - 3 475 MHz. está también atribuida, a título secundario, al
servicio de aficionados.

782 CategofÍade servicio diferente: en Austria, la atribución de la banda
3 400 - J 500 MHz al servicio de radiolocalitación es a tItulo primario (véase el
número 42.5), a reserva del acuerdo de las Administraciones de los países siguientes:
Hungría, Italia, República Democrática Alemana, Checoslovaquia y Yugoslavia. Esta
utilización quedará limitada a las estaciones en tierra. Sin embargo, se insta a dicha
Administración a que cese esta explotación en 1985 a más tardar. OesPUQ de esta
fecha, dicha Administración tomará todas las medidas posibles para proteBer el servi~

cio fijo por satélite, y no se impondrá al servicio fijo por satélite ninguna condición en
materia de coordinación.

783 Clltegorfo de senicio diferente: en Indonesia, Japón, Pakístán y Tailandia, la atri-
bución de la banda 3 400 - 3 500 MHz. al servicio móvil, salvo móvíl aeronáutico, es
a titulo primario (véase el número 415).

..
o

784

785

En las Regiones 2 y 3, la banda 3 400 -3 600 MHz se atribuye al servicio de
radiolocalización a título primario. Sin embargo, se insta a todas las administraciones
que e;a:plotan sistemas de radiolocalización en esta banda a que cesen de hacerlo antes
de 1985; a partir de este momento, las administraciones deberán tomar todas las
medidas prácticamente posi~les para proteger el servicio fijo por satélite. sin impo
ncrse a este último servicio condiciones en materia de coordinación.

En Dinamarca. Noruega y Reino Unido, los servicios fijo, de radiolocalización y
fijo por satélite se e;a:plotan con igualdad de derechos en la banda 3 400 - 3 600 MHz.
Sin embargo, se insta a las Administraciones de estos paises Que explotan sistemas de
radiolocalización en esta banda a Que cesen de hacerlo antes de 1985 a más tardar.
Después de esta fecha, dichas Administraciones tomarán todas las medidas posibles
para proteger el servicio fijo por satélite, y no se iinpondrá al servicio fijo por satélite
ninguna condición en materia de coordinación. I
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786 En el Japón, el servicio de radiolocaJización se excluye de la banda 3 620 - 3 700
MHz.

787 Atribución adicional: en Nueva Zelandia, la banda 3100 - 3 770 MHz está
también atribuida, a titulo secundario, al servicio de radiolocalizaciÓn.
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789, 791 RR

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

MHz
4200-4400

Atribución a los Servicios

Región I I Región 2 I Región J

4100-4400 RADlONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 789

788 790 791

788 Atribución adicional.. en la !'lepública Federal de Alemania, Dinamarca, Noruega
y Suecia, la banda 4 200 - .. 210 MHz está también atribuida. a titulo $e<:undario, al
servicio fijo.

789 La utilización de la banda 4 200 - 4 400 MHz por el servicio de radianavega.
ción aeronáutica se reserva exclusivamente a los radioaltímetros instalados a bordo de
aeronaves y a los respondedores asociados instalados en tierra. Sin embargo, puede
aulorizarse en esta banda, a titulo secundario, la delección pasiva en los servicios de
exploración de la Tierra por salélile y de investigación espacial (los radioaltlmetros no
proporcionarán prolección alguna).

790 Atribución adidonal.. en China, Irán, Ubia, Filipinas y Sri Lanka, la banda
4 200 - 4 400 MHz está también alribuida, a tílulo secundario, al servicio fijo.

791 Elscrvicio de frecUencias patrón y de señales horarias por satélile puede ser aUlori-
zado a ulilizar la frecuencia de .. 202 MHz para las emisiones de espacio-Tierra y la
frecuencia de 6 427 MHz para las emisiones Tierra-espacio. Tales emisiones deberán
eslar contenidas denlro de los lfmites de ± 2 MHz de dichas frecuencias y estarán
sujelas al acuerdo obtenido según el procedimiento establecido en el artículo 14.

ATRIBUCJoN NACIONAL

4200-4400
RAOIONAVEGAC10N AERONAUTICA

4200 - 4400 (MHz)

OBSERVACIONES USOS

Rx
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES-----_._ .
4400 - 4990 (MHz)

...
N

---------_._ .. _. __ _ -.-. __ -
ATRIBUCION NACiONAL OBSERVACIONES USOS._._ .......•................... - __ .. _._-_ _...............•....

MHz
4400-4990

4400-4500
fIJO 792A (OU-88)

UN-56
Rx

Atribución a los Servicios

Región I I R~ión 2 I Región 3

4400-4500 FIJO

MÓVIL

4500 -4100 FIJO

PIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

MÓVIL

792

4100-4990 FIJO

MÓVIL 793

Radioaslronomía

. 720 778 794

........ - - - - .. --.--_.---

~
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O
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Rx

Rx

UN-56

720, 778 RR
UN-56

4500-4800
fIJO

....... _ -._._----.-----.-.--------------.--. __ .. _- .. _ _---
4800-4990

fIJO

Atribución SllSli/u/iva: en Bélgica, Noruega, Países Bajos y Reino Unido, la banda
4 500 - 4 800 MHz está atribuida, a titulo primario, a los servicios fijo y móvil.
Dicho uso no impondrá limitaciones a la densidad de Oujo de potencia en el servicio
fijo por satélite superiores a las establecidas en el número 2566.

792

793 En las bandas 4 825 - 4 835 MHz y 4 950 - 4 990 MHz, la atribución al servicio
móvil está limitada al servicio móvil, salvo móv~1 aeronáutico.

794 Calegoda dI! servicio dijl!rtrltt!: en la Argentina; Australia y Canadá, la atribución
de las bandas 4 825 - 4 835 MHz y 4 950 - 4 990 MHz al servicio de radioastrono·
mia es a titulo primario (véase el número 425). Se insta a las administracionC5 a que, al
hacer asignaciones a estaciones de lo"" otros servicios a los que están atribuidas estas
bandas, tomen todas las medidas prácticamente posibles para proteger el servicio de
radioastronomía contra la interferencia perjudicial. Las emisiones desde estaciones a
bo.rdo de vehículos espaciales o aeronaves pueden constiluir fUentes de interferencia
particularmente graves para el servicio de radioastronomia (véanse los números 343 y
344 Yel articulo 36).
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

MHz
4990-5000

Atribución a los Servicios

Región I I Región 2 I Resión 3

4990-5000 FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

RADlOA5TRONOMlA

Invcstipc;:ión espacial (puivo)

795

795 Se insta a las administraciones a que, al hacer asi¡naclones a estaciones de los otros
servicios a Jos que está atribuida Ja banda 4 990 - 5 OIX) MHz., tomen todas las medi
das prácticamente posiblcs para protegcr el servicio de radioaslronom'a conlra la
inlcrrercncia perjudicial. Las emisiones procedentes de estaciones a bordo de vehículos
espaciales o aeronaves pueden conslituir ruentes de interrerencia particularmente gra
ves para el servicio de radioastronomia (véanse los numeros 343 y 344 Y el
artículo 36).

ATRIBUCION NACIONAL

4990-5000
FIJO

4990 • 5000

795 RR
UN-56

(HHz)

OBSERVACIONES USOS

Rx
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................................................................__ .- .....
5150-5250

RADIOHAVEGACIOH AEROHAUTICA 733, 796, 796A (MO' 87) RR Rx
MOV Il M

t

Rx

2'
"-S'
O

""(')

§:

Rx I~R m
'"S
O-
o

733, 796 RR

713 RR

5000 - 5470 (MHz)- _--_._- __ .. _-------------
ATRIBUCION NACIONAL OBSERYACIONES USOS

_ - - _----
5000-5250

RAOIOMAVEGACIOH AEROHAUTICA

5250-5255
RADIOLOCALI2ACION
Investigación espacial

MHz
5000-5470

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

196 la banda 5 000 - S 250 ~IHl se utilizara en el sistema internadonal norlllalif'.ado
(sislema de aterrizaje por microondas) de aproximación y aterrizaje de precisión. Se
dará prioridad a las n~esidades de este sistema sobre olras utilizaciones de esta banda.

797 las bandas-5 000 - S 250 MHz y 15,4 - 15,7 GHzestáil también atribuidas a los
servicios fijo por satélite y entre satélites, para el enlace ehtre una o varias estaciones
terrenas situadas en punlos fijos determinados de la Tierra y las estaciones espaciales,
cuando eSIOS Krvicios se utilizan junto con el servicio de radionavelación aeronáulica,
con el servicio móvil aeromf.utico (R) o con ambos. Esle uso debe ser objelo de acuerdo
obtenido en virtud del procedimiento indicado en el articulo 14.

Atribución a los servicios

Región 1 I Región 2 I Región 3

50DCI - 5250 RAOIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA

7JJ 79. 797 19M 79711

52SO-5255 RADIOLOCALlZACJÚN
Invesliaaeión espacial

713 79.

5255 - 53.50 RADIOLOCALlZACIÓN

113 79'

5350 - 54GO RADlONAVEGACION AERONÁUTICA 799
Radiolocalilación

5460 - 5470 RADIONAVEGACIÓN 799

RadioloclIliucion

797A AlrifJllc:ió" aJidonal: en los paises mencionados cn los números 7338 y
Moll-81 753C. la bunda 5 150.5216 MHz esta también atribuida al servicio de

radiodcterminacion por satélite (tspacio-Tierra) a titulo primario, a reserva de
obtener el acuerdo según el procedimiento del articulo 14. En la Región 2, esla
bi\n~a está también' atribuida al servicio' de radiodelerminaci6n por satclíte
(espació.TiernO a tÍluloprtmatio. En'las Regiones 1 y 3, exeepto tn los paises
mencionados en los números 7338 y 753C. esta banda está tumbien atribuida
al servicio de radiodetcrJTiinaciónpor satélite (espacio-Tierra) a tilUlo seCun
dario. El uso de esla banda por el servicio de radiodeterminación por satélite
está limit¡ldo a los enlaces de conexión del servido de radiodclcrminación por
satélite que funciona'en las bandas 1610 - I 626,5 MHz Ó 2483,5 - 2 500 MHz.
La densidad de nujo de polencia totill en la superficie de la Tierra no podrá
exceder en ningún caso de -: 159 dllW/m2 en cualquier ancho de banda de
4 kHz para lodos 10.5 ángulos de llegad". '"{j
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

7978 Alribw.:ió" adicional: en la Rcpublica Federal de Alemania, Austria,
Mell-11 Dinamilrca, España, Francia. Finlandia. Israel, Italia. Jordaniu, Marruecos,

Noruega, Paises Dajos, Pakistán, Reino Unido, Suecia, Suiz.... Siria y Túnez, ta
banda S ISO· S 2S0 MHz está tambien utribuida a tilulo primario al servicio
móvil, a reserva del acuerdo obtenido de conrormidad con el procedimiento
del arliculo J4.

798 ..tfribllt."iÓ" adicional: en Auslria, Bulgaria, Hungría, Libia, Mongolia, Polonia,
Repüblka Otmoerátka Alemana, Rumania. Cheeoslo\"aquia y U.R.S.S., In banda
5 250 - 5 350 MHz eSI' también atribuida, a ¡{lulo primario, al servicio de radio na·
vcaación.

799 La ulÍli.z:aciÓn de la banda' 330 _ 5 0410 MHz por el servicio de radionavegación
aeronáulica se limita a los radares aeroportados y a las radiobalizas de a bordo asociadas.

ATRIBUCION NACiONAL

5255-5350
RAOIOLOCALI2ACION

535 O- 5460
RADIONAVEGACION AERONAUTICA
Radiolocalizlclón

5460-5470
RAOIONAVEGACION
Rediolocelizeci6n

5000 - 5470

713 RR
UN-53

799 RR

799 RR

(MHz)

OBSERVACIONES USOS

Rx

Rx
Rx

Rx
Rx
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REGLANENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
5470 -5650 (NHz)

....
""•••.••.........•.•...........•.••••••..........• - _ ---

ATRIIUCION NACIONAL OIIERVACIOIES usos
.........•••••.•....•...••••••..........•••••.......•• ~ - .

MHz
5470 - 5 650

Atribuci6n a los servicios

Recioo I I ltegión 2 I Región 3

tU" - 5650 RADIONAYEOACIÓN MARITIMA
R.diolocaliza~ión

100 801 802

100 Alrlbfldón lIdidoll(l/: en Afpniltlln. Austria. Bulaaf'a, Hunarf•• IrM. MonloUa,
Polonia, Rcpúb~ Democrática Almlana. Rumania, Checoslovaquia YU.R.S.S., la
banda , 470 - 5 fiSO MHz ati lambi~n atribuida. a titulo primario. al servicio de
racilonavqación aeronáutica.

101 Atribución tldicionGI: en el Reíno Unido. la banda- S 410 - S 850 MHz está
también alribuiela. a Utulo secundario. al servicio m6vil terrestre. En la banda
S72' -, 8~OMHz, son aplicables los ilmiles de potencia indicados en 105 numeros 2501.
2505. 2506 , 2507,

IOJ Los radares instalado. en tierra. que funcionan en la banda S 600 - S 650 MHz
para lis necesidades de la meteorolOl'a, están aulorizados a fuliclonar sobre una baH
de i¡ualdad con las est8ttone5 del servicio dc radionavcpción marftima. '

5470-5650
RADIORAVEGACION NARITINA
Rldfoloc.lfzlcl6n

802 RR Rx
Rx
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664, 805 RR

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

MHz
5650-5725

Atribución a los Servicios

Región l I Región 2 I Región 3

5650 - 5715 RADlOLOCALlZACIÓN

Aficionados

Investiaación espacial (espacio lejano)

664 801 803 804 805

ATRIBUCION NACiONAL

5650-5725
RADIOlOCALIZACION
Investigación espacial
(espacio lejano)
Aficionados

5650 - 5725 (MHZ)

OBSERVACIONES USOS

Rx

Rx
E

[J)

1-5

":3g
o
e:.
'"e,

?

803

'1M

~ij5

,,.

A,lribución adicion(il: ~n Afgaoistán, Arabia .Saudita, Bahrein, Bangladesh,
§~~.r'l).n:·RePIi,bli~a.Centr()~fricana, China, Congo, República ~e C:orea, Egipto,
Emjr~~o,s,~rabes ,Unido$,.Oa~n,G~i,nea,lndia, Indonesía, ~nln,lr.~q,lsrael, Japón,
Jordania, kuwait, Líbano, Libia, Madqascar, Malasia, Malawi, Malta, Nigtt, Nige
ri~•.?~~n,Fi,lipinu, Qatar, Siria,Singapur, Sri Lanka, Tanzania, Chad. Tailandia
fXi:~t·ii'p~.,.O,;P.',deJ)~ ha b{Ulda,S 650 - S 850 MHz esta_ también alribuid_a" a tilulo
prMn:ar¡p,'~ los"KrvI,:io", fij~ ymóvil. .

C~tego;ía 'd~ 'se"kio diferente ,.'en Bulga~ía, Cuba, -Hungría, Mongolia,'Polonia,
s.~J?P~ti~, Q~~ocratica A,lemana, Checoslovaquia y U.R.S.S., la atribución de la
~~~~ ~ ~70 7" S 12$ ty1~.z ~:~ervI~i_Q,:deinv~llgación espaci".es a tilulo primario
(~,m¡,ÉI ~ÚI\l"'o4is)_, " .' •

v_ .....,.
Atribución adicional: en Bulgada. Cuba, Hungría, Mongolia, Polonia, República

Democratica Alemana, Checoslovaquia y U.R.S.S., la banda 5670 - S 850 MHz
esla lambién alribuida, a líluJo primario, al servicio fijo.
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
5725 - 5925 (MH.)

-...
00

..................... _ ..

806 RR M
UN~51 RADIOENLACES DE ACUERDO CON
CANALIZACION CCIR. M

M

MHz
5725-5925

Atribución a los Servicios

Región J Región 2 Rqión 3

.5725-.58.50 5715-5150

FIJO POR SATÉLITE RADIOLOCALIZACIÓN
-(Tierra-espacio)

Aficionados
RADIOLOCALIZACIÓN

Aficionados

801 803 805
806 807 808 803 805 806 808

5850-5915 5150 - 5915 5150-5915

FIJO FIJO FIJO

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE
(Tierra-espacio) (Tierra-espacio) (Tierra-espacio)

MÓVIL MÓVIL MÓVIL

Aficionados Radiolocalización

Radiolocalizaci6n

806 806 806

806 La banda S 72S - S 87S MHz (frecuencia central S 800 MHz) está designada para
aplicaciones industriales, cienttricas y médicas (lCM). Los servicios de radiocomunjca~

~~ :;,;-- .. ':, ..- ~ ;;¡;';, ~--da deben aceptar la interferencia perjudicial resultante
de estas aplicaciones. Los equipos ICM que funcionen en esta banda están sujetos a las
disposiciones del número 1815.

807 Atribución adicional: en la República Federal de Alemania y en Camerun, la
banda S 7SS - S 850 MHz está lambién atribuida, a título primario, al servicio fijo,

808 La banda S 830 - S 8S0 MHz eslá también atribuida, a titulo secundario, al servi-
cio de aficionados por satélile(espacio-Tierra).

ATRIBUCION NACiONAL

5725-5850
FIJO POR SATELITE
nierr.·esp.cio)
RAOIOLOCALIZACION
A11 e f an.dos

5850-5925
FIJO
FIJO POR SATEL1TE
(TI.rr.· ••p.cto)
MOVIL

OBSERVAC IONES

806, 808 RR

usos

M
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791, 809 RR, 792A (ORB-BB) M
UN-57 RAOIOENLACES OE ACUERDO CON
CANALI2ACION CCIR. M
UN-67 M

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

MHz
5925-7150

ATRIBUCION NACiONAL

5925-7075
FIJO
FIJO POR SATELJTE
(Tierra·espacio)
MOVIL

5925 • 7250 (MHz)

OBSERVACIONES USOS

[JJ
e
'O

"i3
"=o
a
=e,
~

Atribución a los Servicios

Reaión 1 I . Región 2 I Re¡ión 3

5915-7075 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (Tierra..cspacio)

MÓVIL

791 809

7075-7150 FIJO

MÓVIL

809 810 8Il

809 En la banda 6425 - 7 075 MHz, se llevan a cabo mediciones con sensores pasivos .
de microondas por encima de los oclanos. En la banda 7 075 - 7 250 MHz, se reali
zan mediciones con sensores pasivos de microondas. Conviene que las administracio
nes tensan en cuenta las necesidades de los servicios de exploración de la Tierra por
satélite (pasivo) y de investigación espacial (pasivo> en 1& planificación de la utilización
futura de esta banda.

810 A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del arHculo 14, en la
Región 2. la banda 7 12S - 7 15S MHz puede utilizarse para transmisiones Tierra
espacio del servicio de operaciones espaciales.

811 A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14, la
banda 7 145 - 7 235 MHz puede utilizarse para transmisiones Tierra-espacio del ser
vicio de investigación espacial. La utilización de la banda 7 145 - 7 190 MHz está
limitada al espacio lejano; no se efectuará ninauna emisión destinada al espacio
lejano en la banda 7 190 - 7 235 MHz.

7075 - 725D
FIJO
MOVIL

809, 811 RR M
UN·58 RADIOENLACES DE ACUERDO CON M
CANALIZACIOM celR.
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
7250 - 7550 (MHz)

<Jo
o

.. --_._~~ ~ - ~ ~.~ --_ .....•....• -~.~.~~ .
ATRIBUCION NACIONAL OBSERVACIONES USOS... _.. - _•...•..........•..••• _ ~ - .

........ -.. ~ .. ~ ~~ -- ~.~.~ ~.~ .. ~.~~.. ~ .. ~ -

MHz
1250-1550

Alribución a los Servicios

Resión I I Resión 2 I Resión 3

7'250 - 7 300 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (espacio-TIerra)

MÓVIL

812

7300-7450 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

812

7450 - 7 550 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

METEOROLOGfA POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

811 Las bandas 1 250 - 1 315 MHz (espacio-Tierra) y 1 900 - 8 025 MHz (Tierra-
espacio) pueden también ser utilizadas por el servilOio móvil por satélite. La utilización
de estas bandas por este servicio debe ser objeto de un acuerdo obtenido se¡ún el pro~
cedimienlo del artfculo 14.

7250-7300
FIJO
FIJO POR SATELITE
(espacio·Tierra)
MOVIL

7300- 7450
FIJO
fiJO POR SATELITE
(espacio·Tierre)
MOVIL .alvo .óvtl aeronáutico

7450-7550
FIJO
FIJO POR SATELITE
(espacto-Tierra>
"OVIL salvo móvil aeronáutico

812 RR M
UN-58 RAOIOENLACES DE ACUEROO CON
CANALI2ACION CCIR. M

M

812 RR M
UN·58 RADIOENLACES DE ACUERDO CON
CANALIZACION CCIR. M

M

UN-58 RAOIOENLACES OE ACUEROO CON M
CANALIZACION CCIR.

M
M
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UN-58 RADIOENLACES DE ACUERDO CON
CANALIZACIOH CCIR. Rx

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
·--··--···-_··· .k • ••• _

ATRIBUCION NACIONAL

7450-7550
METEOROLOGIA POR SATELITE
(espacio·Tierra)

7250- 7550 (MHz)

OBSERVACIONES usos

C/J

1-6
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
7550 - 8025 (MHz.)

'Jo
N

.. - -_ --- _ --_ ----- _ ---- -.- -- _ - -_ -- -- -._ ..
ATRIBUCION NACiONAL OBSERVACIONES USOS

... -_._ __ _-_ _---_ - - -_ -_ .
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- - -_ _ -- - _ -_ - -.- -_ .

MHz
7550-8025

Alribución a los Servicios

Región 1 I Región 2 I Región 3

7550 - 7 750 FIJO

FIJO POR"SATÉLlTE (espacio-Tierra)

MÓVIL salvo móvil a~ronáutico

7750-7900 FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

7900- 1975 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio)

MÓVIL

812

1975 - 8 025 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio)

MÓVIL

812

7550-7750
FIJO
FIJO POR SATELITE
(esp.eio·Tierr.)
Md~IL salvo móvil •• ron'utieo

7750-7900
FIJO
MOVll salvo .óvil aeron'utieo

7900 -7975
FIJO
FIJO POR SATELITE
(Tierra·espae;o)
"OVIL

UN-58 RADIOENLACES DE ACUERDO CON "
CANALIZACION CCIR.
UN-59 RADIOENLACES DE ACUERDO CON "
CANALIZACION CCIR. "
UN-67

UN·59 RADIOENLACES DE ACUERDO CON "
CANALIZACION celR. M
UN-67

812 RR "
UN-59 RADIOENLACES DE ACUERDO 'CON
CANALIZACION CCIR. "
UN-67 "
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
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ATRIBUCION NACiONAL

7975-8025
FIJO
FIJO POR SATELITE
(Tierra-espacio)
HOY IL

7550 - 8025

812 RR
UN-67

(MHZ>

OBSERVACIONES usos
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATR1BUCION NACIONAL

8025 • 8175 (MB z)

OBSERYAC IONES USOS

V>..

MHz
8025 - 8 175

Atribución a los Servicios

Región I Región 2 Región 3

'8015 - 8 175 8015 - 8175 8015 - 8175

FIJO EXPLORACIÓN FIJO
DE LA TIERRA

FIJO POR SATÉLITE POR SATÉLITE FIJO POR SATJ!LITE
(Tierra.-apaclo) (espacio~Tierra) (Tierra-apacio)

MÓVIL FIJO MÓVIL

Exploración de la Tierra FIJO POR SATJ!LITE Exploración de la Tierra
por satélite (Tierra-espacio) por sat~lite

(espacio-Tierra) (espacio-Tierra)
813 815 MÓVIL 814 813 815

813 En la banda 8 025 - 8 400 MHz, en las Regiones I y J, los límites de la densidad
de nujo de potencia indicados en el número 1570 se aplican al servicio de exploración
de la Tierra por satélite.

814 En la Región 2, no se permite a las estaciones de aeronave transmitir en la banda
8 025 - 8 400 MHz,

815 A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14, la
banda 8025 - 8 400 MHz puede utilizarse, a Utulo primario, para el servicio de
exploración de la Tierra por satélite (espacio-Tierra) en Bangladesh, 8enin, Camerún,
China, República Centroafricana, Cosla de Marfil, Egipto, Francia, Guinea, Alto
Volta, India, Irán, Israel, Italia, Japón, Kenya, Libia, MaJi, N'ger, Pakistán, Senegal,
Somalia, Sudán, Suecia, Tanzania, zaire y zambia.

8025-8175
FIJO
FIJO POR SATELITE
(Tferre-e.p.ci-o)
MOYIL

8025-8175
Explor.ci6n de le Tterr. por
•• t6ltt. ( ••pecio-Tt.rre)

813 RR M
UN-59 RAOIOENLACES OE ACUEROO CON
CANALIZACION CCIR. M
UN-67 M

Rx
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813 RR "
UN-59 RAOIOENLACES OE ACUEROO CON
CANALIZACION CcIR. "
UN-67 "

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

MHz
8175 - 8 400

ATRIBUCIOH NACIONAL

8175-8Z15
FIJO
FIJO POR SATELITE
<Tierra·eapacio>
"OVIL

8175 - 8400 (MHz)

OBSERVACIONES USOS

[JJ
<=

1'0
¡;;
3
"::so
e:.
::s
<=.

?

Atribución a los Servicios

Región I RcSión 2 Región 3

1175-1115 1175-1115 1175 - 1115

FIJO EXPLORACIÓN FIJO
DE LA TIERRA

FIJO POR SATÉLITE POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE
(rierra-espacio) (espac:io-Tierra) (Tierra-espacio)

METEOROLOOfA FIJO METEOROLOOIA
POR SATÉLITE POR SATÉLITE
(Tierra-espacio) FUO POR SATÉLITE (Tierra-espacio)

MÓVIL
(Tierra-cspacio)

MÓVIL
METEOROLOOIA

Exploración de la Tierra POR SATÉLITE Exploración de la Tierra
por satélite (Tierra-espacio) por satélite
(espacio-Tierra) (espado-Tierra)
813 m MÓVIL 81' 813 815

1115 - 1 400 1115-1400 8115-1'00

FUO EXPLORACIÓN FIJO
DE LA TIERRA

FUO POR SATÉLITE POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE
(Tierra-espacio) (espacio-Tierra) (Tierra-espacio)

MÓVIL FIJO MÓVIL

Exploración de la Tierra FIJO POR SATÉLITE Exploración de la Tierra
por satélite (Tierra-espacio) por satélite
(cspacio-Tierra) (espacio-Tierra)
813 815 MÓVIL 81. 813 815

8175-8Z15
METORDLOGIA POR SATELITE
(Tierra-eapacio>
Exploración de la Tierra por
aat'lite <espacio-Tierra)

8Z15-8400
FIJO
FIJO POR SATELITE
(Tierra-espacio)
"OVIL

8Z15-8400
Exploración de la Tierra por
latélite (eapacio·Tierra>

813 RR
UN·59 RADIOENLACES DE ACUERDO CON Rx
CANALIZACION CCIR.
UH-67 Rx

813 RR "
UN-59 RADIOENLACES OE ACUEROO CON
CANALIZACION CCIR. "
UN-67 "

813 RR
UN-59 RADIOENLACES OE ACUERDO CON Rx
CANALIZACION CCIR.
UN-67
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
8400 - 8500 (MHZ)

V>

'"'. ~. ~ ~ ------_ .. - - - --- - - - _... - - -_ .. -- -- _... - ---_ .... --- - - _.. - -- _... - --- _...
ATRIBUCION NACIONAL OBSERVACIONES USOS

... -. - - - -..... - - --- _.. _. --- -- -- ---- -_ ... - -- -_ .. ~ --- - ..... -_ .... -- -- -_ ....

MHz
8400-8500

Atribución a los Servicios

Región 1 I Región 2 I Región 3

..... -.500 FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáuli(:o

INVESTIGACiÓN ESPACIAL
(espacio-Tierra) 816 817

818

816 En el servido de investigadón espadal, la utilización de la banda 8 400 - 8 450
MHz está limitada al espacio lejano.

811 Calegoría de servido dijenmle: en Bélgka, Israel, Luxemburgo. Malasia. Singa-
pur y Sri Lanka,la atribudón de la banda 8 400 - 8 sao MHz al 5ervicio de investiga
ción espacial es a t(tulo secundario (véase el número 414).

818 Alribuddn suslitutiva: en el Reino Unido, la banda 8400 - 8 SOO MHz está atri-
buida. a tflulo primarío, a los servicios de radiolocalización y de investiaación espa·
da!.

8400-8500
FIJO
"OVIL salvo móvil 8eron8útfco
INVESTIGACION ESPACIAL
(espacio· Ti erra)

816 RR M
UN-59 RADIOENLACES DE ACUERDO CON M
CANALIZACIDN CCIR.
UN-67 R
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

MHz
8500-8850

Alribución a los Servicios

Rcsión I I Relión 2 I Resión 3

8500-8150 RADIOLOCALlZACIÓN

113 819 820

8'750-8850 RADIOLOCALlZACIÓN

RADlONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 821

822

819 Atribución adicional; en Arabia Saudita, Bahrein, Banaladesh, Burundi, Carne·
rún, China. Congo, Costa Rica, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Gabón, Guinea,
'Guayana, Indonesia, Irán, Iraq, Israel, Jamaica, Kuwail, Libia, Malasia, Malf,
Marruecos, Mauritania, Nepal, Nfger, Nigeria, Omán, Pakistlin, Qatar, Siria, Sene·
gal, Sinsapur, Somalia, Sti Lanka, Tanzania, Chad, Tailandia, Toga y Túnez, la
banda 8 SOO - 8 750 MHz está también atribuida, a título primario, a 105 servicios
fijo y móvil.

320 Atribución adicional; en Bulaaria, Hungría, Monaolia, Polonia, República Demo·
crática Alcmana, Rumania, Chec~slovaquia y U.R.S.S., la banda 8 SOO - 8 '7S0
MHz está también atribuida, a tílulo primario, a los servicios móvil terrestre y de
rallionavelaeión. '

821 La utilización de la banda 8 750 - 8 8S0 MHz por el servicio de radionavelación
aeronáutica se limita a las ayudas a la navelación, a bordo de aeronavcs, que utilizan
el efecto Doppler con una frecuencia central de 8 800 MHz.

822 Atribución adicional; en Argelia, Republica Federal de Alemania, Bahrein, Bél-
gica, China, Emiratos Árabes Unidos, Francia, Grecia, lndonesia, Irán, Libia, Paises
Bajos, Qatar, Sudan y Tailandia, las· bandas 8 82S - 8 8S0 MHz y 9 000 - 9 200
MHz. están también atribuidas, a título primario, al servicio de radionavegación marí·
lima sólo para los radares costeros.

ATRIBUCION NACIONAL

8500-8750
RADIDLOCALIZACION

8750-8850
RADIOlOCALIZACION
RADIONAYEGACION AERONAUTICA

8500 - 8850

713 RR

821 RR

(MHz)

OBSERVACIONES USOS

Rx

Rx
Rx

C/l
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

MHz
8850-9300

ATRIBUCION NACiONAL

8850-9000
RADIOLOCALIZACION
RADIONAVEGACION MARJTIMA

8850 - 9300

823 RR

(MHz)

OBSERVACIONES USOS

Rx
Rx

V>
00

Atribución a los servicios

¡~cgión 1 I Región 2 I Región 3

8850-9000 RAD1OLOCALlZACIÓN
RADlONAVEGACIÓN MARfTIMA 82J

82'

9000 - 920D RAOIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 117
Radioloca¡ización

82l

9200-931111 RADIO LOCALIZACiÓN
RADlONAVEGACIÓN MARíTI~A 823

824 824A

823 En las bandas 8 850 - 9 000 MHz y 9 200 - 9 225 MHz, el servicio de radiona·
vegación marítima eslá limitado a 105 radares costeros.

824 Alribucidn adicional: en Austria, Bulgada, Cuba', Hungria, 'Mongolia, Polonia,
República Democrática Alemana, Rumania, Checoslovaquia y U.R.S.S., las bandas
8 850 - 9000 MHz y 9 200 - 9 300 MHz están también alribuidas, a título prima
rio, al servicio de radionavegación.

824A En la banda 9200·9 SOO M Hz pueden utilizarse transpondedores de
M...b-1I1 bú~queda y salvamento (SARn. teniendo debidamente en cuenla la Recomen·

dación correspondiente del CCIR (véase también el articulo N38).

9000-9200
RADIONAVEGACIOH AERONAUTICA
Radtolocaliz.ción

9200- 9300
RAOIOLOCALIZACIO~

RAOIO~AVEGACIO~ MARITIMA

,

717 RR

823, 824A (MOB 87) RR

Rx
Rx

Rx
Rx
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Rx
Rx

Rx

"

USOS

(MHZ)

OBSERVACIONES

825, 775A. 824A, a2SA (M08 87) RR Rx
Rx

713 RR
UN·6D

828 RR

9300 - 10000

ATRJBUCION NACiONAL

9300-9500
RADIONAVEGACION
Radiolocalizaci6n

9500-9800
RADIOLOCALIZACION
RADIONAVEGACION

9800-10000
RADIOLOCALllACION
Fi j o

Atribución a los servicios

Región 1 I Región 2 I Región 3

9300-9500 RADIO NAVEGACiÓN 825A
Rildiolocalización

775A 824A 825

9500-9800 RADIOLOCALlZACIÓN
RADlONAVEGACIÓN

7IJ

9BOO - 10000 RADIOLOCALlZACIÓN
Fijo

82. 827 828

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

MHz
9300 - 10 000

.. --- .. -- .. _- -- -.. _---- -- -- -... _-

825 La utilización de la banda 9 300 - 9 500 MHz por el servido de radionavegación
aeronáutica se limita a los radares meteorológicos de aeronaves y a los radares instala
dos en tierra. Además, se permiten las balizas de radar instaladas en tierra del servicio
de radionavegación aeronáutica en la banda 9 300 - 9 320 MHz, a condiciÓn de que
no causen interferencia perjudicial al servicio de radionavegación marítima. En la
banda 9 300 - 9 500 MHz, los radares instalados en tierra utilizados para las necesi.
dades de la meteorología tendrán prioridad sobre los demás dispositivos de radioloca.
lización.

826 Cotegorla de servicio diferente: en Afganistán, Argelia, Arabia Saudita, Auslria,
Bahrein, Bangladesh, Camerún, República de Corea, Egipto, Emiratos Árabes Uni
dos, Etiopía, Guayana, India, Indonesia, Irán, lraq, Israel, Jamaica, Japón, larda.
nia, Kuwait, Llbano, Liberia, Malasia, Nigeria, Pakistán, Qatar, Singapur, Somalia,
Sudán, Sri Lanka, Suecia, Tailandia, Trinidad y Tobago,.y Yemen (R.O.P. del), la
atribución de la banda 9 800 - 10 000 MHz al servicio fijo es a tílulo primario (véase
el número 425).

827 Atribución adicional: en Bulgaria, Hungría, Mongolia, Polonia, República Demo.
crálica Alemana, Rumania, Checoslovaquia y U.R.S.S., la banda 9800 - 10 000
MHz está también alribuida, a título primario, al servicio de radionavegación.

825A En la banda 9300 - 9 320 MHz por lo que se refiere al servicio de
Mo~ radionavegación, la utilización a bordo de barcos de radares distintos de los

existentes elIde enero de 1916 no está permitida hasta elide enero de 2001.

828 La banda 9 975 - JO 025 MHz está también atribuida, a título secundario, al ser-
vicio de metcorologia por satélite para ser utilizada por los radares meteorológicos.
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
10 . 10,6 ( GHz)

a
O

Atribución a los Servicios

Región I Región 2 Resión 3

JO - 10,45 JO - 10,45 JO - 10,45

FlJO RADIOLOCALlZACIÓN FIJO

MÓVIL Aficionados MÓVIL

RADlOLOCALlZACIÓN RADIOLOCALlZACIÓN

Aficionados Aficionados

828 828 829 828

10,45 - 10,5 RADlOLOCALlZACIÓN

Aficionados

Aficionados por satélite

830

10,5 - 10,55 10,5 - 10,55

FIJO FIJO

MÓVIL MÓVIL

Radiolocalización RADIOLOCALIZACIÓN

10,55 - 10,6 FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáutiCo

Radiolocalización

UN-61 RADIOENLACES DE ACUERDO CON M
CANAlIZACION NACIONAL M

Rx

828 RR H
UN-61 RADIOENlACES DE ACUERDO CON M
CANALIZACION NACIONAL Rx

E

830 RR Rx
ATRIBUCION ADICIONAL A TITULO "
PRIMARIO A LOS SERVICIOS FIJO M
Y MOVIL
UN-61 RAOIOENLACES DE ACUERDO CON
CANALIZACION NACIONAL

g'
ro-S'
O

'"'"[
~

I
E
E

USOSOBSERVACIONES

830 RR
ATRIBUCION ADICIONAL A TITULO
PRIMARIO A LOS SERVICIOS FIJO
Y MOVIL
UN-61 RADIOENLACES DE ACUERDO
CON CANALIZACION NACIONAL

10-10,45
FI JO
HOVIL
RADIOLOCALI2ACION
Aficionados

ATRIBUCION NACIONAL

10,45·10,5
RADIOLOCALIZACION
FIJO
MOVIL

10,45·10,5
Aficionados
Aficionados por satélite

10,50-10,55
fIJO
MOVll
Radiolocalilación

GHz
10 - 10,6

Atribució" adicional: en Costa Rica, Ecuador, Guatemala y Honduras, la banda
10 - 10145 GHz es,á también atribuida, a título primario, a los servicios fijo y móvil.

829

• • W_~ __ w ••••••". •• • a ••• _. _ a __ •••• _. •••••• W··· __ • _

830 Atribudón adicional: en la República Federal de Alemania, Angola, China, Ecua·
dar, España, Japón, Kenya, Marruecos, Nigeria, Suecia, Tanzania y Tailandia, la
banda 10,45 - 10,5 GHz está también atribuida, a título primario, a los servicios fijo
'i móvjL

10,55-10,6
FIJO
"OVIL salvo móvil aeronaútlco
Radiolocalización

UN-61 RADIOENlACES DE ACUERDO CON M
CANALIZACION NACIONAL. M

Rx

C/J
e
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3
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10,6 - 10,7

831, 832 RR Rx
UN-61 RADIOENlACES DE ACUERDO CON
CANALIZACION NACIO~AL.

831, 832 RR H
UN·61 RADIOENlACES DE ACUERDO CON M
CAHALI2ACION HACIOHAL

831, 632 RR R
UN-61 RADIOENlACES DE ACUERDO CON
CANAlIZACION NACIONAL R

R
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USOS

(GHZ)

OBSERVACIONESATRIBUCIOH NACIONAL

10,60-10,68
fiJO
MOVIL salvo móvil aeronaútico

10,60-10,68
RADIOLOCALIZACION

10,60-10,68
RADIDASTRONOMIA
EXPLORACIOH DE LA TIERRA POR
SATEllTE (pasivo)
INVESTIGACION ESPACIAL(pasivo)

REGLAMENTO DE RADIOCOMUHICACIONES

GHz
10,6 - 10,7

Atribución a los Servicios

Región I I Región 2 I Región 3

10,6 - 10,68 EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATbLlTE
(pasivo)

FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

RADIOASTRONOMiA

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasivo)

Radiolocalizaci6n

831 832

10,68 - lO,' , EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasivo)

RADIOASTRONOMiA

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasivo)

833 834

831 En la banda 10,6 - 10,68 GHz, la p.i.r.e. máxima de las estaciones de los servicios
fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico, debe limitarse a 40 dBW, y la potencia suminis
trada a la antena no debe exceder de - 3 dBW. Estos límites pueden rebasólrse a
reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del arlículo 14. Sin
embargo, las restricciones impuestas a los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáu
tico, no son aplicables en los paises siguientes: Afganistán, Arabia Saudita, Bahrein,
Bangladcsh, China, Emiratos Árabes Unidos·, Finlandia, India, Indonesia, Irán, Iraq,
Japón, Kuwait, Llbano, Nigeria, Pakistán, Filipinas, Qatar, Siria y U.R.S.S.

832 Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a estaciones de los otros
servicios a los que está atribuida la banda 10,6 - 10,68 GHz, tomen todas las medidas
prácticamente posibles para proteger el servicio de radioastronomía contra la interfe·
rencia perjudicial. Las emisiones desde estaciones a bordo de vehículos espaciales o
aeronaveS pueden constituir fucntcs de interfcrencia particularmente graves para el
servicio de radioastronomía (véanse tos números 343 y 344 y el articulo 36).

a-



RECLAMENTO DE RADIOCOMUNICACiONES
10,6 - 10,7 (CHz) '"N

- - --- -- _. -- - - - - -- -- -- -- - - - - - -_. -. -_. - _. _ _.. -_ _. _ _ -- - - - - _.

8JJ Quedan prohibidas todas las emisiones en la banda 10,68 -10,7 GHz, salvo las
conformes a las disposiciones del nÚmero 834.

ATRJBUCION NACiONAL

10,68·10,7
EXPlORACION DE LA TIERRA POR
SATEllTE (p8sivo)
RADIOASTRONOHIA
INVESTIGACION ESPACIAL(p8Sfvo)

833 RR

OBSERVACIONES USOS

R
R
R

834 Alrjbuciór: adicional: en Arabia Saudita, Bahrein, Bulgaria, Camerún, China,
Colombia, República de Corea, Costa Rica, Cuba, Egipto, Emiratos Árabes Unidos,
Ecuador, Hungrla, Irán, Iraq, Israel, Japón. Kuwait, Llbano, Mongolia, Pakistdn,
Polonia, Qatar, República DemoCrática Alemana, Rumania, Checoslovaquia,
U.R.S.S. y Yugoslavia. la banda 10,68 - 10.7 GHz está tambil!n atribuida, a titulo
primario, a los servicios rijo y móvil, salvo móvil aeronáutico. Este uso está limitado a
los equipos en funcionamiento ellO de enero de 1985.
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835 RR, 792A (ORB-8B) "
UN-62 RADIOENLACeS DE ACUERDO CON
CANALfZACION CCIR.
UN-67 "

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

GHz
10,7 - 11,7

ATRIBUCION NACIONAL

10,7-11,7
FIJO
FIJO POR SATELITE
(espacio·rierra)
(Tierra-espacio)

10,7 • 11,7 (GHz)

OBSERVACIONES usos

~

1
""O"
E.

"=.
?

Atribución a los Scrvicios

Región 1 Región 2 I Región 3

10,1- 11,7 10,1 - 11,1

FIJO FIJO

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATELlTE (espacio·Tierra)
(espacio-Tierra)

MÓVIL salvo móvil aeronáutico(Tierra-cspacio) 835

MÓVIL salvo
móvil aeronáutico

8JS En la Región 1, la utilización de la banda 10,7 - 11,7 GHz por el servicio fijo por
satélite (Tierra-espacio) está limilada a 105 enlaces de conexión para el servicio de
radiodifusión por satélite.

10,7-11,7
MOVIL salve móvil aeronaútfco 835 RR, 792A (ORB-88) m

UN-62 RADIOENLACeS DE ACUERDO CON
CANAllZACION CCIR.
UN-67
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRISUCION NACIONAL

11,7 - 12,75 (GHz)

OBSERVACIONES USOS

:l:

G."
11,7 - 12,75

1',7·'2,5
Fl JO
RAD10DlfUSION
RADIODlfUSION POR SATELITE
Móvil salvo móvil aeronaúticD

838 RR H
UN·63 PLAN ASOCIAOO PARA EL SERVI- M
CtO DE RADIODIFUSION POR SA· M
TELITE, DE ACUERDO CON APEN- M
DICE ]0 RR.

...... - - _... -. - - -_. _.. - -_ ..... _-_._ .... -- ._ .... - - - _... - - - _... -. -- _... ----

849 RR
ATRI8UCION ADICIONAL A TITULO SE-
CUNDARIO, A lOS SERVICIOS FIJO Y H
HOVll SALVO MOVIL AERDNAUTICO.

Atribución a los servidos

Región I Región 2 Región J

11,7 - 12,5 11,7 - 12,1 11,7 - 12.2

HJO FIJO 837 FIJO

RADIODIFUSiÓN FIJO POR SATELlTE MÓVIL salvo

RADIODIFUSIÓN (espacio-Tierra) mÓ"il3eronáutico

POR SATf:L1TE Móvil salvo RADIODIFUSIÓN

Móvil s31vo móvil aeronáutico RADIODifUSiÓN
móvil aeronáulico POR SATELlTE

836 839

12,1 - 12,2

FIJO POR 5ATELlTE
(espacio-Tierra)

836 839 842 838

12,2 - 12,7 12,2 - 12,5

FIJO fIJO

MÓVIL salvo MÓVIL salvo
móvil aeronáulico móvil aeronáutico

RADIODIFUSiÓN RADIODIFUSIÓN

RADIODIFUSiÓN
POR 5ATELlTE

838 838 841

12,5 - .2,75 839 844 846 12,5 - 12,75

FIJO POR 5ATELlTE FIJO
(espado-Tierra) 12,7 - 12,75

fIJO POR SATELlTE
(fiena-espacio) FIJO (espado-Tierra)

FIJO POR SATELlTE MÓVIL salvo
(Tierra-espado) móvil aeronaulico

MÓVIL salvo RADIODIfUSIÓN
móvil .u:ronáulko POR SATELlTE 847

848 849 810

12,5-12,75
FIJO POR SATELITE
(espacio-Tierra)
(Tierra·espacio)

12,5-12,75
FIJO POR SATELITE
F i j o
Móvil salvo m6vi l aeronéutico

849 RR
ATRIBUCIONES ADICIONAL A TITULO
SECUNDARIO, A lOS SERVICIOS FIJO
Y HOVIL SALVO HOVIl AERONAUTICO.
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

836 En 1:.1 Región 2, en la bandO! 11,7 - 12,2 GHz, los transpondedores de
Orlo-85 estaciones espaciales del servicio fijo por satelite pueden ser utilizados

3diciomllmcnte para transmisiones del servicio de radiodifusión por satélite, ¡¡

condición de que dichas transmisiones no tensan una p.i.r.e. máxima superior
a 53 dllW por canal de televisión y no causen una mayor interferencia ni
requieran mayor protección contra la interferencia que las asignllcioncs de
frecuenda coordinlldas del servicio fijo por siltélitc. Con respecto a los
servicios espaciales, esta banda será utilizada princip31mente por el servicio
fijo por satélite.

837 Categoría d~ seri'¡do d!r~rellte: en Canadá. México y Estados Unidos. la
OrlHlS atribución de la banda 11,7 - 12,1 GHz al servicio fijo es a título secundario

(véase el número 424).

838 En la banda 1r,7 - 12,5 GHz en las Regiones 1 y 3, los servicios fijo, fijo
por satelite, móvil. s¡,¡lvo móvil aeronáutico, y de radiodifusión, segun sus
respectivas ¡atribuciones, no causarán interferencia perjudicial a las estaciones
de radiodifusión por satélite que funcionen de acuerdo con las disposiciones
del upéndice 30 •.

839 La utilización. de las bandas 11,7 - 12.2 GHz, por el servicio fijo por
Orb4S satélite en la Región 2 y 11,7 - 12,7 GHz por el servido de radiodifusión'por

satélite en la Región 2 está limitada a los sistemas nacionales y subregionales.
La utilización de la banda t 1.7 - 12,2 GHz por el servicio fijo por satélite en
la Región 2 está sujeta a previo acuerdo entre las administraciones interesadas
y aquellus cuyos servicios, elloplotados o que se uploturán de conformidad con
el prescnte cuadro, puedan resultar afectados (véanse los articulas ti, IJ Y 14).
Pura la utiliz¡¡cion de la band¡¡ 12,2 - 12,7 GHz por el scrvicio de radiodi
fusión por satClile en la Región 2, véase el articulo 15.

840 Y 841 SUP
0'....

842 Atribllción adicional: en Brasil y Perú, la banda 12,1 - 12,2 GHz está
Or"'5 también atribuidu, a título primario, ¡al servicio fijo.

843 SUP
0 .....15
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844
O.b·1S

845

En la Región 2, en la banda 12,2 - 12,7 GHz. los servicios de radiocomu
nicación terrenal extstentes y futuros no causarán interferencia perjudicial a los
servicios de radiocomunicación espacial que funcionen de conformidad con el
Plan de radiodifusión por satélite para la Región 2 que figura en el
apéndice 30 (Orb·8S).

En la Regi'ón 3, la banda 12,2 - 12,5 GHz está también atribuida al
servicio fijo por satélite (espacio-Tierra), limitado a sistemas nacionales y
subregionales. Los límites de densidad de flujo de palencia indicados en el

... Nota J~ la S~a(·tc";a GC'II~rQI: el Apéndic~ 30 ha sido revisado por la
Primera Reunión de la Conferencia Adminislrativ¡¡ Mundial de Rlldiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planilicación de los
servicios ~spacial~s que la utilizan (Ginebra. 1985) y pasa a ser Apéndice 30 (Orb-85).
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

número 2574 se aplicarilll a estu banda. La introducción de este servicio ~n

reh¡ción-con el servicio de radiodifu~ión por satélite en la Región 1 se ajustarit
a los procedimientos especificados en el artículo 7 del apéndice 30 •
ampliándose la banda de frecuencias aplicable de modo que comprenda
12,2 - 12,5 GHz. .

846 En la Región 2, en la banda 12,2 - 12,7 GHz, las asiBnaciones a las
O~"'5 csUiciones del servicio de radiocJifusión por satélite en el Plan para la Región 2

que ligura en el apéndiCe 30 (Orb-aS) podrán ser utilizadas también para
transmisiones del servicio tijo por satélite (espacio-Tierra), a condición de que
dichas transmisiones no causen mayor "interferencia ni requieran mayor
protección contra la interferencia que las transmisiones dél servicio de
radiodifusión por satélite que funcionen de conformidad con el Plan de la
Región 2. Con respecto a los servicios de radiocomunicación espacial, esta
banda será utilizada principalmente por el servicio dé radiodifusión por
satélite.

847 En la Región 3, en la banda 12,5 - 12,75 GHz, el servicio de radiodifusión
0(10-115 por satélite esta limitado a la recepción comunal, con una densidad de nujo de

potencia que no cltceda ¡¡ -111 dB(W/m z), como se define en el anexo 5 del
apéndice 30 (Orb~a5). Véase tambien la Resolución 34.

848 Atribucüín adicio/lal: en Argelia, Angola, Arabia Saudita, Bahrein,
Camcrún, República Ccntroafricana, Congo, Costa de Marfil, Egipto, Emi·
ratos Árabes Unidos, Etiopia, Gabón, Ghana, Guinea, Iraq, Israel, lord.mia,
Kenya, Kuwait, Libano, Libia, Madagascar, Mali, Marruecos, Mongolia.
Niger, Nigcria, Qatar, Siria, Senegal, Somalia, Sudán, Chad, Togo, Vemen
(R.D.P. del) y Zaire, la banda 12,5 - 12,75 GHz esta también atribuida, a
titulo primario, a los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico.

849 Atribllcicin adicional: en la República Federal de Alemania, Bélgica,
Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Liechtenstein, Luxemburgo.
Mónaco, Noruc&a, Uganda, Países Dajos, Portugal, Rumania, Suecia, Suiza,
Tanzania, Túnez y Yugoslavia, la banda 12,5 - 12,75 GHz está también
óltribuida, a titulo sccundario, a los servicios fijo y móvil, salvo mÓvil
Olcronautico.

850 ArrilJu('iúlI at1iciOfwl: en I\ularia, Bulgaria, ~ungrill, Polonia, República
Dcmocrática Alemana, Checoslovólquia y U.R.S.S., la bunda
12,5 - 12,75 GHz está también atribuida, a titulo primario, a los servicios lijo
y móvil, salvo móvil aeronáutico. No obstante, las estaciones de estos servicios
no deben causar interferencia perjudicial a las estaciones terrenas del servicio
fijo por satélite de los paises _de.Jil Región 1 distintos de los mencionados en
esta nota. No se requiere ninguna coordinación de estas estaciones terrenas
con las estaciones de los servicios fijo y móvil de los paises mencionados en
esta nota. Sc aplicarán, cn el territorio de los mismos, los limites de densidad
de nujo dc potencia en la supetficie de la Tierra prescritos en el numero 2574
para el servicio lijo por satélitc.

• NUla de fa Secretaria General: Veasc la N{l/a relativa al número 838.

g:

~
S'
O

'"'[
~
m

~

'"
~
~
O
e:.
"=.
f3



............ _._.- _ _. ---_ _ -_.. _ -- .. -_. - -- - - -_._ _.
UN-64 RADIOENLACES DE ACUERDO CON H
CANALllACION CCIR.
792A (ORB-88) "
UN-67 "

REGLAMENTO DE RADIOCOHUNICACIOHES

GHz
12;75 - 13,25

ATRIBUCIOH NACIONAL

12,75-13,25
FIJO
FIJO POR SATEllTE
(Tierra-espacfo)
HOVIl

12,75 - 13.25 (GHz)

OBSERVACIONES USOS

VJ
C

1
6"
e:.
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Atribución a Jos Servicios

Región I I Región 2 I Re¡ión 3

11,75 - 13,25 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio)

MÓVIL

Investigación espacial (espacio lejano) (espacio·TIerra)

12,75-13,25
"OVIL
Investigación espacf.l
(esp.cio lejano)
(espacio-Tierra)

UN-64 RAOIOENlACES DE ACUERDO CON
CANALllAClaN CCIR.
792A (ORB-88)
UN-67 R

i
S·
O
t=l

"~
~

f

-""-.¡



REGLAHENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIIUCION NACIONAL

13,25 • 14 (GHz)

OBSERVACIONES USOS

o
00

GHz
13,25 - 14

Atribución a los Servicios

ReaiOn I I Región 2 I Región 3

13,15 - 13," RADIONAVEGAClÓN AERONÁUTJCA 851

852 853

13,4 - 14 RADIOLOCALIZACiÓN

Frecuencias patrón y señales horarias por sat~lite

(Tierra·espado)

Investiaación espacial

713 853 854 855

8S1 El servicio de radionavegación aeronáutica en la banda 13,25 - 13,4 GHz se limi·
tará a las ayudas a la navegación que utilizan el cfccto Dopplcr.

IS2 A reserva de oblener el acuerdo i!ldkado cn el procedimicnto del artículo J4, la
banda 13,2S - 13,4 GHz puede también utilizarsc, a titulo sccundario, por el servicio
de investigación espacial (Tierra-espacio).

aS3 Alriblldón adiciollal: en Bangladesh, India y Pakislán, la banda 13,25 - 14 GHz
está también ali"ibuida, a título primario, al servicio fijo.

854 Arribucid" adiciollol: en Afganistán, Argelia, Angola, Arabia Saudita. 8ahrcin,
Camerúl1, República de Corc-ol, Egipto, El1liratos Árabes Unitlos, Finlandia, Gabón,
Guinea, Indonc$ia. Irán, lraq, Israel. Jordania,Kuwai!, Líbano, Madagascar"Mala·
sia, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, Maurilania, Niger, Nigeria, Pakistán, Qalar,
Siria, Senegal, Singapur, Sudan, Sri Lank3.. Suecia, Charl, Tailandia y Túnez, la
banda 13,4 - 14 GHz está tambiéti atribu-ida, a t/tufo primario, a los servicios fijo y
móvil.

ISS Alribllcid¡. adicionsl: en Austria, Bulgaria, Hl1ngria, Japón, Mongolia, Polonia,
República Demócralica Alcmana, Rumania, Reino Unido, Checoslovaquia y
U.R.S.S., la banda 13.4 - 14 GHz está también atribuida, a titulo primario, al servi~

cio de radionavegación.

13,25~13,4

RADIDNAVEOACION AERONAUTICA

13,4-14
RADIOlOCAllZACION
Frecuenci •• p.tr6n y .eft.le.
hor.rl •• por •• t'lft.
(TI.rr.· ••p.cio)

13,4-14
RADIOlOCAllZACION
Investig.ción esp.c;al

851, 852 RR

713 RR
UN-65

713 RR
UN-65

Rx

Rx

Rx
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856, 859 RR, MOO 858 (DRB-SS)

REGLAMENTo DE RAOIOCOMUNICACIONES

GHz
14 - 14,25

Atribución a los Servicios

Región I I Región 2 I .
Región 3

14 -1~.,2S FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 858

RAOlONAVEGAC¡ÓN ·856

Investigación espacial

.
857 859

ATRIBUCION NACIONAL

14·14,25
fiJO POR SATELITE
(Tterra·espacto)
RADIONAVEGAcrON
Investigaci6n espacial

14 - 14,25 (GHz)

OBSERVACIONES USOS

M
Rx
R

fJ'

1-6
¡;-

i
~

=".p

i

856

857

¡858

i....~,.lJtilitación de la banda 14,~14,3 OHz por el servicio de radionavegación
debcra realizarse de tal manera que se asegure una protección suficiente a las estacio
nes espaciales del servic.io fijo por satélite (véase la Recomendación 708).

<J,trib,uddn,qdiciollal: en Afganistán, Argelia, Angola, Arabia Saudita,Australia,
Bahrein, Dangladesh, Botswana; Camerún, China, República de Corea, Egipto, Emi
ralps Árabes,Unidos, Gab()n, Ouat~mala, Ouinea, India, Indonesia, Irán, Iraq, Israel,
Japó~,: Ke;tra,.'~uwail, Lcsothb,. Líbano, Malasia, Mahiwi, MaJi, Malta, Marruecos,
MaurHania, NIger, Pakistan, Filipinas, Qalar, Siria, Sentgal, Singapur, SomaJia.
Sudán, Sri Lanka, Swazilandia, Tanzania,Chad, Tailandia y Yemen {R.D.P. del), la
banda 14 - 14,3 GHz está también atribuida, a título primario, al servicio fijo.

La banda 14 - 14,5 'OHzpuedc ser utilizada, en el servicio fijo por satélitc
(Ticrra-espacio), para enlaces de conexión destinados al servicio de radiodifusión por
satélite, a reserva de una coordinación con las otras redes del servicio fijo por satélite.
Tal utilización para los' enlaces de conexión esta reservada a los países exteriores a
Europa y a Malta .
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.859 La banda 14 - 14,5 GHz cstá también atribuida, a título secundario, al servicio

móllil terrestre por satélite (Tierra-espacio).
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REGLAMENTO DE RADJOCOMUNICACIOHES
14,25 - 14,3 (GHz)

-.1
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ATRIBUCION NACiONAL OBSERVAC IONES usos
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GHz
14,25 - 14,3

Atribución a los Servicios

Región 1 I Re¡ión 2 I Re¡ión 3

14,25 - 14,3 FUO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 858

RAOIONAVEGACIÓN 856

Investipción espacial

851 859 860 861

14,25~14.3

FIJO POR SATEllTE
(Tierra-espacio)
RADIOHAVEGACION
Investigación espacial

856, 859, '860 RR, MOO 858 (ORB-88)
ATRI8UCION ADICIONAL A TITULO PRI- H
MARIO, Al SERVICIO FIJO. Rx

R

860

861

Atribucidn adicional: en la República Federal de Alemania, Austria, Bélgica,
Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Islandia, Italia, Jordania,
Libia, Liechlcnstein, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido,
Suecia. Suiza. Turquía y Yugoslavia, la banda 14,25 - 14,3 GHz esta también atri
buida, a tItulo primario, al servicio fijo.

Atribucidn adicional: en el Japón, Pakistán, Reino Unido y Tailandia, la banda
14,25 - 14,3 GHz está también atribuida, a t{lulo primario, al servicio móvil, salvo
móvil aeronáutico.
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859 RR, MOO 858 (ORB-88)
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M

M

M

M..

USOS

(GHz)

OBSERVACIONES

859 RR, MOO 858 (OR8-88)

14,3 - 14,5

ATRIBUCTON NACIONAL

14,3-14,4
FIJO
FIJO POR SATEllTE
(Tierra-espacio>

14,3-14,4
MOVll salvo móvil aeronáutico
Radionavegación por satélite

14,40-14,47
FIJO
FIJO POR SATElITE
(Tierra-espacio)

GHz
14,3 - 14,5

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

14,3 - 14,4 14,3 - 14,4 14,3 - 14,4

FIJO FIJO POR SATÉLITE FIJO
(Tierra-espacio) 858

FIJO POR SATÉLiTE FIJO POR SATÉLITE
(Tierra·espacio) 858 Radionavegación (Tierra-espacio) 858

MÓVIL salvo
por satélite

MÓVIL salvo
móvil aeronáutico móvil aeronáutico

Radionavegación Radionavegación
por satélite por satélite

859 859 859

14,4 - 14,47 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (Tierra·espacio) 858

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

Invesligación espacial (espacio-Tierra)

859

14,47 - 14,5 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 858

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

Radioastronomia

859 862

862 Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a estaciones de los otros
servicios a los que están atribuidas las bandas 14,47 - 14,5 GHz, tomen todas las
medidas prácticamente posibles para proteger las observaciones de rayas espectrales
del servicio de radioastronomla contra la interferencia perjudicial. Las emisíonc.~

desde estaciones a bordo de vehículos espaciales o aeronaves pueden constituir fuentes
de interferencia particularmente graves para el servicio de radioastronomia (véanse Jos
números 343 y 344 Yel articulo 36).
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCION NACIONAL

14,3 - 14,5 (GHZ)

OBSERVACIONES USOS

--.l
N

14,40·14,47
MOVll salvo móvil aeron'utico
Investigación espacial
(espacio-Tierra)

859 RR, "00 858 (ORB-88) M

R

14,47-14,5
FIJO
FIJO POR SATELITE
(Tierra-espacio)

14,47-14,5
MOVIL salvo móvil aeronáutico
Radioastronomía

859, 862 RR, MOO 858 (OR8-88) M
UN-66 RADIOENlACES DE ACUERDO CON
CANALIZACION CCIR. M

859, 862 RR, MOD 858 (ORB-88) "H
UN-66 RADIOENlACES DE ACUERDO CON R
eANAlIZACI0N CeIR.
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M08 863 (OR8-88) M
UN-66 RADIOENlACeS DE ACUERDO CON
CANAllZACION CCIR. M
UN·67

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

GHz
14,5 - 15,35

ATRIBUCION NACIONAL

14,5-14,8
fiJO
fiJO POR SATEllTE
(Tierra·espacio>

14,5 - 15,35 (GHz>

OBSERVACIONES usos

VJ
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Atribución a los Servicios

Región I I Región 2 I Región 3

14,5 - 14,8 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 863

MÓVIL

Investiaación espacial

14,8 - 15,35 FIJO

MÓVIL

Investigación espacial

720

'63 La utilización de la banda 14,.5 - 14,8 GHz por c;l servido fijo por satélite (rierra.
espacio) está ¡imitada a los enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión por
saté¡ile, Esta utiliuación está reservada a los países exteriores a Europa y a Malta.

14,5-14,8
MOVIL
Investigación espacial

14,8-15,35
FIJO
HOV Il
Investigación espatial

MOD 863 (OR8-88) M
UN·66 RADIOENlACES DE ACUERDO CON R
CANAllZACION CCIR.
UN·67

72D RR M
UN-66 RADIOENLACeS DE ACUERDO CON H
CANAllZACION CCIR. R
UN-67
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
15,35 - 15,7

ATR1BUCION NACIONAL

(GHz)

OBSERVACIONES usos

--.J...

GHz
15,35 -15,7

Atribución a los Servicios

Región 1 I Región 2 I Región 3

15,35 - 15,4 EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasiva)

RADIOASTRONOMIA

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasiva)

864 865

15,4 - 15,7 RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA

733 797

864 En la banda 15,35 - 15,4 GHz. se prohilicn todas las emisiones, salvo las previs-
tas en el numero 865,

865 Arribucion adicional: en-Afganistán, Arabia Saudita, Bahrein, Camerun, Egipto,
EmiralOS Árabes Unidos, Guinea, Irán. Iraq. Israel, Kuwait, Líbano, Libia, Pakistán,
Qalar. Siria, Somalia y Yugoslavia, la banda 15,35 - 15,4 GHz está también atri
buida, a titulo secundario, a los servicios fijo y móvil.

15.35 ·15,4
EXPlORACIOH DE LA TIERRA POR
SATEllTE (pasivo)
RADIOASTRONOHIA
IHVESTIGAIOH ESPACIAL(pasivo)

15,4-15,7
RADIONAVEGACION AERONAUTJCA

864 RR

733, 797 RR

R
R
R

Rx

~
~
S'
O
:;>

[
!t

i

~
~
S
"'"S
E.

'"e,
i3



REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

GHz
15,7 - 17,7

Atribución a Jos Servicios

Región I I Región 2 I Región 3

15,7 -- 16,6 RADlOLOCAllZACIÓN

866 867

16,6 - 17,1 RADlOLOCALlZACIÓN

Invcstigación espacial (espacio lejano) (Tierra-espacio)

866 867

17,1 - 17,2 RADlOLOCALlZACIÓN

866 867

1--
17,2 - 17,3 RADlOLOCALlZACIÓN

Exploración de la Tierra por satélite (activo)

lnvesligación espacial (activo)

866 867

17,3 - 17,7 FIJO POR SATÉUTE (Tierra-espacio) 869

Radiolocalización

868

'--

866 Atribución adicional: en Afganistán, Argelia, Angola, Arabia Saudita, Austria,
Bahrein, Bangladesn, Camerún, Costa Rica, Egipto, El SalYador, Emiralos Árabes
Unidos, Finlandia, Guatcmala, India, Indonesia, Irán, Kuwait, Libia, Malasia.
Malawi, Malta, Marruecos, Mozambíque, Nepal, Nicaragua, Omán, Pakislán, Qatar,
Singapur, Somalia, Sudán. Sri Lanka, Suecia, Tanzania, Chad, Tailandia, Ycmen
(R. O.P. del) y Yugoslavia, la banda 15,7 - 17,3 GHz e.stá lambien atribuida, a Ifluto
primario, a los servicios fijo y móvil.

ATRIBUCION NACIONAL

15,7-16,6
RADIOlOCAllZACJON

16,6-17,1
RADIOlOCALIZACION
Investíg.cion espacial
<espacio-Tierra>
(Tierra-espacio>

17,1-17,2
RADIOlOCALIZAC10N

15,7 - 17,7

UN-TO

UN-70

UN-TO

( GHz)

OBSERVACIONES USOS

Rx

Rx

Rx

Rx
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
15,7 - 17,7

ATRIBUCION NACIONAL

(G Hz)

OBSERVACIONES USOS
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86'1- -Atrilmc:ilm af!.iC'imlO/: en Israel, la banda· l>,7 - 17,3 GHz esta también
atribuida, a titulo primuri.o, u los servicios fijo y móvil. Estos servicios no
gozaran de protección contra la interferencia perjudicial de los servicios que
runcion:1n de conforlt)-id:ld 'con el Ctlu9,rocn' 105 paiscs no incluidos en el
numero 866, ni cllus'lrán inlcrfercnciol a dichos servicios.,

868 _, ..1'r;bl~ci()n aúicimw/.. c:" Afganis,lán, Argelia, República Federal de Ak-
---mania, Ángola, Arabia Saudita, AustrIa, Uahrein, B:lngladesh, Camerun, COsla

Rica, El Salvador, Emirátos Árabes Unidos, Finlandiu, Guatemala, Honduras.
India, Indonesia, Irán, Iraq, Israel, Japón, Kuwait, Libia, Nepal, Nicaragua,
Pakistán, Qatar, Sudan, S~i.-,Lanka, Suecia, Tuilandia y Yugoslavia, la banda
17,3 - 17,7 GHz esta. tambi.enatribuida, a thulo secundario, a los servicios

. fijo. y,ft'l4viI.Los limites 'de' pótenlia indicados ell los numeros 2505 y 2508 se
aplican de manera provisional (vease la Resolución 101).

869" f.:.a--u{.¡li~aoión,de la banda 17,3 - 18,1 GHz por el servicio lijo por satélit..:
Órlt-l5 (Tierra-espacio) está limitada ,a los_ enlaces de conexión para el servicio de

t'lIdiodirusJ6il' ¡!lar sntélite.. P::.ua la utilización de la banda 11,3 ~ 17,8 GHz en
/I,':JIi< ,'R:"e'gió'n 2 por los enlaces de conexión del servicio de radiodifusión por

satélite en la banda 12;2 U'11,7 GHz. véase el arlÍcul0 I5A.""",'<:'., ....... ".. ....... ;

17,2-17,3
RADIOLOCALJZACION
Exploreci6n de ta Tierra por
satél i te(act ivo)
Investigación espacial(activo)

17,3-17,7
FIJO POR SATELITE
(Tierra-espacio)
Radiolocalizaci6n

UN-70

869 (OR8 85) RR
UN-68 PLANES ASOCiADOS PARA El
SERVICIO DE RADIODIFUSION
POR SATELITE, DE ACUERDO
CON APENDICE 30A RR.

Rx

Rx

H
Rx
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870 RR M
U.-69 RADIOENLACES O.E ACUERDO CON
CANALIZACION CCIR. M

"
tl:l
O

fi
5'
O
=ti

E
~

f

CJJ

"'OC
¡¡-
:3
"=
"e:.
="',
?

M
M

M

usos

(GHz)

OBSERVACIONES

869 (ORB 85) RR
UN-68 PLANES ASOCIADOS PARA EL
SERVICIO OE RADIODIFUSION
POR SATELITE, DE ACUERDO
CON APENDICE 30A RR.

UN·69 RADIOENlACES DE ACUERDO CON
CANALIZACION CCIR.

871, 672 RR M
UN·69 RADIOENlACES DE ACUERDO CON
CANALIZACION CCtR. M

M

11,1 - 19,1

AIRleVCION HACIONAl

11,1-18,1
FIJO
FIJO POR SATELJTE
(esplcto·Tierrl)
MOVIl

18,1·18,6
FIJO
FIJO POR SATELITE
(e.p.cio·nerra)
"OVIL

18,6-18,6
fiJO
FIJO POR SATELITE
(esp.cio·Tierra)
"OVIL .alvo m6vil a.ronjutico

GHz
17,7 - 19,7

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

Atribución a los $crvicios

Región I Región 2 Región 3

17,7 - 11,1 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)
(Tierra-espado) 869

MÓVIL

11,1 - 11.' FIJO

FUO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

MÓVIL

870

11.6 - 11,8 18,6 - 18,8 18,6 - 18,8

fIJO EXPLORACiÓN DE FIJO
LA TIERRA POR

FIJO POR SAT~LlTE SAT~LITE (pasivo) FIJO POR SATÉLITE
(espacio-Tierra) 872 (espacio-Tierra) 872

FIJO
MOVIL salvo MÓVIL salvo

móvil aeromiutico FIJO POR SAT~LITE móvil aeronáutico
(espacio-Tierra) 872

Exploración de la Tierra Exploración de Ja Tierra
por IAll!lite (Pasivo) MÓVIL salvo por sat~lite (pasivo)

m6vil aeronáutico
lnvcslipci4n espacial

INVESTIGACiÓN
Invcslisación espacial

(pasivo) (pasivo)
ESPACIAL. (pasivo)

871 871 I 871

18,8 - 19,7 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

MÓVIL

In"
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
17,7 ~ 19,7 (GHz)
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870 La banda 18,1 - 18,3 GHz eSlá también atribuida, a titulo primario, al servicio de
meteorología por satélite (espac:io~Tierra). Su utilización está limilada solamente a los
satélites leoestacionarios y cumplirá con lo dispuesto en el número 1578.

!71 Al asignar frecuencias a las estaciones de los servicios fijo y móvil, se invita a Ins
adminlSlrac:iones a que tensan en cuenta los sensores pasivos dc los servicios de eXJ}lo~

ración de la Tierra por satélite 'Y de inveltiaación espacial que funcionan en la banda
18,6 - 18,8 OHz. En particular en eSta banda, las administraciones procuran(n, en la
mayor medida posible, ttalar de limitar la potencia suministrada por el transmisor a la
antena y la p.i.r.e. a fin de reducir al mínimo 101 rieslos de interferencia a los sensores
pasivos.

'11 Al asianar frecuencias a hu estaciones del servicio fijo por satelite en el sentido
espacio-Tierra, se pide a la¡ adminiSlracione¡ que limiten en la mayor medida posible
la densidad de flujo de potencia en la superficie de la Tierra, en la banda de
18,6 - 18,8 GHz, a fin dc reducir los riesgos dc interferencia a los sensores pasivos de
los servicios de exploración de la Tierra por satélite y de investiaación espacial.

'8,6·'8,8
MOVll •• lvo móvil aeronáutico
Exploracl6n de la Tierra por
sat'lite (pa.ivo)
Investiglcion espacial(pasivo)

18,8·'9,7
fiJO
FIJO POR SATELITE
(espacio-Tierra)
MOVIL

871, 872 RR "
UN·69 RADIOENLACES DE ACUERDO CON
CANALIZACION CerR. R

R

UN·69 RADI0ENLACES DE ACUERDO CON H
CANALIZACION CCIR.
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

GHz
19,7 - 22

Atribución a los Servicios

Región 1 I Región 2 I Región 3

19,' - 20,2 FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

Móvil por satélite (espacio-Tierra)

873

20,2 - 21,2 FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra)

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

Frecuencias patrón y selloales horarias por sattlite
(espacio-Tierra)

873

21,2 - 21,4 EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasivo)

FIJO

MÓVIL

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasivo)

21,4 - 22 FIJO

MÓVIL

873 Alribucitif1 adicional: en Afganistán, Argelia, Angola, Arabia Saudita, Bahrein,
Bangladesh, Brasil, CamerúD, Chi~a,; -Congo, República de Corea, Costa Rica,
Egiplo, Emiratos Árabes Unidos, Gabón. Guatemala, Guinea, India, Indonesia, Irán,
lraq, Israel; Japón, Kenya, Kuwait, Malasia, Mall, Marruecos, Mauritania, Nepal,
Niger, Nigeria, Pakistán, Filipinas, Qltar, Siria, :Singapur, Somalia, Sudán, Sri.
Lanka, Tanzania, Chad, Tailandia, Togo,-Túnez y Zaire, la banda 19,7 - 21,2 GHz
está también atribuida, a titulo primario, a los servicios lijo y móvil. Esta utilización
adicional no debe imponer lil1litaciones de densidad de nujo de potencia a las eslacio
nes espaciales del servicio fijo por satélite.

ATRIBUCION NACiONAL

19,7·20,2
FIJO POR SATEllTE
(espacfo·Tierra)
Móvil por satélite
(espacio·Tierra)

20,2·21,2
FIJO POR SATELITE
(espacio·Tierra)
MOVIL POR SATELITE
(espacio~Tierra)

20,2-21,2
MOVIl POR SATELITE
Frecuencias patrón y señales
horarias por satélite
(espacio-Tierra)

19,7 - 22

UN-70

UN-70

(G Hz)

OBSERVACIONES usos

M

M
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Rx

Rx
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCION NACIONAL

19,7~22 (GHz)

OBSERVACIONES usos

1;;
O

21,2-21,4
EXPLORACrON DE LA TIERRA POR
SATELITE(pasfvo)
INVESTIGACION ESPACIAL(pasivo)
FIJO

UN ·-71 RAD 1OENlACES DE ACUERDO CON
CANALIZACION NACiONAL. R

R
H

21,4-22
FIJO UN-?1 RADIO~NLACE DE ACUERDO CON

CANAlIZACION NACIONAL.
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874 RR "
UN-71 RADIOENlACES DE ACUERDO CON
CAHAllZACION NACIONAL

875, 876 RR H
UN-71 RADIOENlACeS DE ACUERDO CON H
CANAlIZACION NACIONAL.

22,21-22,5
F I J O
MOVIl salvo móvil aeronáutico

875, 876 RR
UN-71 RADIOENlACES DE ACUERDO CON R
CANAllZACION NACIONAL. R

R
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usos

(GHz)

OBSERVACIONES

22 - 22,5

ATRIBUCION NACIONAL

22-22,21
FIJO

22,21·22,5
EXPlORACION DE lA TIERRA POR
SATElITE(pasivo)
RADIOASTRDNDHIA
INVESTIGACtON ESPACIAl(pasivo)

GHz
22 - 22,5

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

874 Se insta a las administraciones a que. al hacer asignaciones a las estaciones de otros
servicios, tomen todas las medidas prácticamente posibles para proteger las observa
ciones de rayas espectrales del servicio de radioastronomía contra la interferencia pero
judicial en la banda 22,01 - 22,21 GHz. Las emisiones desde estaciones a bordo de
vehfculos espaciales o aeronaves pueden constituir fuentes de interferencia particular
mente graves para el servicio de radioastronomía (véanse los numeras 343 y 344 y el
artículo 36).

Atribución a los Servicios

Región 1 I Región 2 I Región 3

11 - 22,21 FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

87.

12.21 - 21,S EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasivo)

FIJO

MÓVIL salvo móvil aeronáutico

RADIOASTRONOMfA

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo)

875 876

815 Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a las estaciones de otros
servicios, tomen todas las medidas prácticamente posibles para proteger el servicio de
radioastronomia contra la interferencia perjudicial en la banda 22,21 - 22,S GHz.
Las emisiones desde estaciones a bordo de vehículos espaciales o aeronaves pueden
constituir fuentes de imerferencia particularmente graves para el servicio de radioas
tronoml'a (véanse los números 343 y 344 Yel articulo 36).

8'76 La utilización de la banda 22,21 - 22.5 GHz por los servicios de exploración de la
Tierra por satélite (pasivo) y de investigación espacial (pasivo) no debe imponer limita
ciones a los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico.

ro



REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
22,5 - 23,6 (GHZ)

00
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ATRIBUCION NACiONAL OBSERVACIONES usos

GHz
22,5 - 23,6

22,50-22,55
F 1J O UN~71 RADIOENLACES DE ACUERDO CON "

CANAllZACION NACiONAL
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UN-71 RADIDENlACES DE ACUERDO CON H
CANALIZACION NACIONAL. M

879 RR "
UN-71 RADIOENlACeS DE ACUERDO CON M
CANALIZAC10H NACIONAL. H

- - ~ - - ~ - ~,~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ - - ~ - - -- ---- -- - - ~ --- - -_. ~ ~ ~ -~ ~ -~ -- -- - - -- -- -- -- - - ~- - ~ ~- - ---
22,55-23,55

FIJO
ENTRE SATElITES
HOV II

23,55-23,6
FIJO
HOVIl

Atribución a los Servicios

Región I Región 2 I Región 3

12,S - 22,55 22,S - 22,55

FIJO FIJO

MÓVIL MÓVIL

RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 877

878

12,55 - 23 22,55 - 23

FIJO FIJO

ENTRE SATÉLITES ENTRE SATÉLITES

MÓVIL MÓVIL

RADIODIFUSiÓN POR SAT~L1TE 877

879 878 879

23 - 23,55 FIJO

ENTRE SATÉLITES

MÓVIL

879

23,55 - 23,6 FIJO

MÓVIL

877 En las Regiones 2 y 3. el servicio de radiodifusión por satélite está autorizado en la
banda 22.S - 23 GHz, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento
del artículo 14.

878

879

Atribllcidn adicionol: en el Japón, la banda 22.S - 23 GHz eslá también atri
buida. a título primario, al servicio de radiodifusión.

Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a las estaciones de otros
servicios. tomen todas las medidas prácticamente posibles para proteger las observa~

ciones de rayas espectrales del servicio de radioastronomia contra la interferencia per
judicial en las bandas 22,81 - 22,86 GHz y 23,07 - 23,12 GHz. Las emisiones desde
estaciones a bordo de vehiculos espaciales o aeronaves pueden constituir fuentes de
interferencia particularmente graves para el servicio de radioastronomía (véanse los
n.í.., ......." 'ld1: " Ud " ..1 "r,:~ .. I~ '1.01:\
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23,6 - 24,25
REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

GHz
23,6 - 24,25

Atribución a los Servicios

Región I I Región 2 I Región 3

23,6 - 24 EXPLORACiÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasivo)

RADIOASTRONOMfA

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasivo)

880

24 - 24,05 AFICIONADOS

AFICIONADOS POR SATÉLITE

881

14,05 - 24,25 RAD1OLOCALIZACIÓN

Aficionados

E;ltp!oración de la Tierra por satélite (activo)

881

880 Quedan prohibidas todas las emisiones en la banda 23,6 - 24 GHz.

881 La banda 24 - 24,25 GHz (frecuencia central 24,125 GHz) está designada para
aplicaciones industriales, científicas 'i médicas (ICM). Los servicios de radiocomunica
ciones que funcionen en esta banda deben aceptar la interferencia perjudicial resul
tante de eslas aplicaciones. Los equipos lCM que funcionen en esta banda estarán
sujetos a las disposiciones del número 1815.

ATRIBUCJON NACIONAL

23,6-24
EXPLORACIOH DE LA TIERRA POR
SATELITE(pasivo)
RADIOASTRONOMIA
INVESTIGACION ESPACIAL(pasivo)

24-24,05
AFICIONADOS
AFICiONADOS POR SATELITE

24,05-24,25
RADIOLOCALIZACION
E;ltplorec16n de le Tierra por
satélite (activo)
Aficionados

880 RR

881 RR

881 RR

(GHz)

OBSERVACIONES USOS

R
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
24,25 - 27,S ( GHz) 00...
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ATRIBUCION NACIONAL OBSERVACIONES USOS

----------------------------------------_.-----------------------------_.
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GHz
24,25 - 27,5

Atribución a los Servicios

Región, I Región 2 I Región 3

24,25 - 25,25 RADlONAVEGACIÓN

25,25 - 27 FIJO

MÓVIL

Exploración de la Tierra por satélite (espacio-espacio)

Frecuencias patrón y señales horarias por satélite
(Tierra-espacio)

27 -27,S 27 - 27,S

FIJO FIJO

MÓVIL FIJO POR SATÉLITE
(Tierra-espacio)

Exploración de la Tierra
MÓVILpor satélite

(espacio-espacio)
Exploración de la Tierra por satélite

(espacio-espacio)

24,25-25,25
RADrONAVEGACION

25,25-27
F I JO
HOVIL
Exploración de la tierra por
satéliteCespacio-espacio)

25,25-27
Frecuencias patrón y señales
horarias por satélite
(Tierra-espacio)

Rx

M
M
R

R
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27-27,5

fiJO
MOVIL
Exploración de la Tierra por
satélite (espacio-espacio)
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

GHz
27,5 - 31

Atribución a los Servicios

Región 1 I Región 2 I Región 3

27,5 - 29,5 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio)

MÓVIL

29,5 - JO FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio)

Móvil por satélite (Tierra-espacio)

882 883

JO - JI FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio)

MÓVIL POR SATÉUTE (Tierra-espacio)

Frecuencias patrón y seí'iales horarias por satélite
(espacio-Tierra)

883

882 La banda 29,95 - 30 GHz se podrá utilizar, a titulo secundario, en los enlaces
espacio-espacio del servicio de exploración de la Tierra por satélite con fines de telerne
dida, seguimiento y telemando.

ATRIBUCION NACIONAL

27,5-29,5
FIJO
FIJO POR SATEllTE
(Tierra-espacio)
MOV Il

29,5-30
FIJO POR SATELITE
(Tierra-espacio)
M6vil por satélite
(Tierra-espacio)

30-31
FIJO POR SATEllTE
(Tierra-espacio)
HOVIL POR SATELITE
(Tierra-espacio)

27,5 - 31

882 RR

UN -72

( GH l )

OBSERVACIONES USOS
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883 Atribución adicional; en Afganistán, Arabia Saudita, Baluein, Camerún, China,
República de Corea, Emiratos Árabes Unidos, Etiopía, India, Indonesia, Irán, Iraq,
Israel, Japón, Kenya, Kuwait, Líbano, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, Nepal,
Pakistán, Qatar, Siria, Singapur, Somalia, Sudán, Sri Lanka, Chad y Tailandia, la
banda 29,5 - 31 GHz está también atribuida, a titulo secundario, a los servicios fijo y
móvil. Se. aplicarán los Umites de potencia indicados en los números 2505 y 2508.

30-31
HOVll POR SATEllTE
Frecuencias patr6n y señales
horarias por satélite
(espacio-Tierra)

UN-72

R

-00

'"



REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
31 - 31,5 (GHz) OC>

'"-_. __ . __ .. _-_. __ ._._---_.-------_._------_._--------------------------_.-
ATRIBUCION NACIONAL OBSERVACIONES USOS

-----------------------------------------------------------_. __ . __ ... _---

Atribución a los Servicios

Región I I Región 2 I Región·3

31 - 31,3 FIJO

MÓVIL

Frecuencias patrón y sei\ales horarias por satélite
(espacio-Tierra)

Investigación espacial 884

885 886

31,3 - 31,5 EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasivo)

RADIOASTRONOMtA

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasivo)

887

--------_.------------_ .. __ .. _-_._----------------_ ... ----_.----------_.-

884

GHz
31 - 31,S

En la banda 31 :- 3 t ,3 GHz, los límites de densidad de flujo de potencia indicados
en el nUmero 2542 se aplican al servicio de investigación espacial.

31-31,3
FIJO
HOVll

31-31,3
Frecuencias patrón y
señales horarias por satélite
(espacio-Tierra)
Investigación espacial

31,3-31,5
EXPLORACION DE LA TIERRA POR
SATELITE (pasivo)
RADfOASTRONOMIA
INVESTIGACION ESPACIAL(pasivo)

886 RR, HOO 864 (ORO-B8)

BB6 RR, "00 884 (OR8-88)

887 RR
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885 Categoda de servicio diferente: en Bulgaria. Cuba, Hungría, Mongolia. Polonia.
República Democrática Alemana, Checoslovaquia y U.R.S.S., la atribución de la
banda 31 - 31,3 GHz al servicio de investigación espacial es a titulo primario (véase
el número 415).

886 Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a estaciones de otros
servicios, tomen todas la medidas prácticamente posibles para proteger el servicio de
radioastronomía contra la interferencia perjudicial en la banda 31,2 - 31,3 GHz. Las
emisiones desde estaciones a bordo de vehículos espaciales o aerOnaves pueden consti
tuir fUentes de interferencia particularmente graves para el servicio de. radioastrono
mia (véanse los números 343 y 344 Yel artículo 36).

887 Quedan prohibidas todas las emisiones en la banda 31.3 - 31,5 GHz.
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31,5 - 31,8

Atribución a los Servicios

Región I Región 2 Región 3

31,S - 31,8 31,S - 31,8 31,S - 3],8

EXPLORACiÓN DE EXPLORACIÓN DE EXPLORACIÓN DE
LA TIERRA POR LA TIERRA POR LA TIERRA POR
SATÉLITE (pasivo) SATÉLITE (pasivo) SATÉLITE (pasivo)

RADlOASTRONOMIA RADlOASTRONOM/A RADlOASTRONOMíA

INVESTIGACiÓN INVESTIGACIÓN INVESTIGACIÓN
ESPACIAL (pasivo) ESPACIAL (pasivo) ESPACIAL (pasivo)

Fijo Fijo

Móvil salvo Móvil salvo
móvil aeronáutico móvil aeronáutico

888 889 888 888

888

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

GHz
31,5 - 31,8

En las Regiones 1 y 3, se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a
estaciones de los otros servicios a los que está atribuida la banda 31,5 - 31,8 GHz,
tomen todas las medidas prácticamente posibles para proteger el servicio de radio
astronomía contra lainlerferencia perjudicial. Las emisiones desde estaciones a
bordo de vehículos espaciales o aeronaves pueden constituir fuentes de inierferenda
particularmente graves para el servicio de radioastronomía (véanse los números 343
y 344 Yel artículo 36).

En la Región 2, quedan prohibidas todas las emisiones en esta banda.

ATRIBUCION NACIONAL

31,5-31,8
EXPLORACION DE LA TIERRA POR
SATELITE (pasivo)
RADIOASTRONOMIA
INVESTIGAC¡ON ESPACIAL(pasivo)

31,5-31,B
Fijo
Móvil salvo móvil aeronáutico

888 RR

BBB RR

(GHz)

OBSERVACIONES USOS

R

R
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889 Categorl'a de .servicio diferente: en Bulgaria, Egipto, Hungría, Mongolia, Polonia,
Republica Democrática Alemana, Rumania, Checoslovaquia y U.R.S.S., la atribu
ción de la banda 31,5 - 31,8 GHz al servicio fijo y al servicio móvil. salvo móvil aero
náutico, es a titulo primario (véase el número 425),

-00
-.J



REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCION NACIONAL

31,8 . 33 (GHz)

OBSERVACIONES usos

00
00

890

890, 892, 893 RR Rx
ATRIBUCIOH AL SERVICIO DE INVESTI- Ix
GACION ESPACIAL (ESPACIO LEJANO),
EN EL SENTIDO ESPACIO·TIERRA. A - R
TITULO PRIMARIO.

890, 892 IR Ix
ATRIBUCION AL SERVICIO DE INVESTI~

GACION ESPACIAL (ESPACIO LEJANO),
EN EL SENTIDO ESPACIO·TIERRA. A I
TITULO PRIMARIO.

GHz
31,8 - 33

Atribución a los Servicios

Región I I Región 2 I Región 3

31,8 - 32 RADlONAVEOACIÓN

Investigación espacial

890 891 892

32 - 32,3 ENTRE SATÉLITES

RADlONAVEGACIÓN

Investigación espacial

890 891 892 893

32,3 - 33 ENTRE SATÉLITES

RADlONAVEGACIÓN

892 893

Categoría de servicio dIferente: en Australia, España y Estados Unidos. la atribu-
ción de la banda 31.8 - 32.3 GHz al servicio de investigación espacial (espacio lejano)
en el sentido espacio.Tierra es a título primario (vease el numero 425). Esta utilización
no debe imponer límites de densidad de flujo de potencia a 105 sistemas del servicio
entre satélites explotados en la banda 32 - 32.3 GHz.

891 Categoría de servicio diferente: en Bulgaria, Cuba, Hungría, Mongolia, Polonia,
Republica Democrática Alemana, Checoslovaquia y U.R.S.S., la atribución de la
banda 31,8 - 32,3 GHz al servicio de investigación espacial es a tftulo primario (véase
el numero 425).

,892 A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14, la
banda 31,8 - 33,8 GHz puede también utilizarse en el Japón para las transmisiones
espacio-Tierra del servicio fijo por satélite hasta el 31 de diciembre de 1990.

893 Al proyectar sistemas del servicio entre satélites y del servicio de radionavegación
que funcionen en la banda 32 - 33 OHl, las administraciones adoptarán todas las
medidas necesarias pata evitar la interferencia perjudicial entre estos dos servicios.
teniendo en cuenta el aspecto de la seguridad del servicio de radionavegación (véase la
Recomendadón 707).

31,8-32
RADIONAVEGACION
INVESTIGACION ESPACIAL
(espacio lejano, espacio
tierra)

32-32,3
ENTRE SATELITES
RADIONAVEGACION
INVESTIGACION ESPACIAL
(espacio lejano,espac;o~tierra

32,3-33
ENTRE SATELITES
RADIONAVEGACION

892, 893 RR Rx
Rx
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Rx

usos

(GHz)

OBSERVACIONE~

892 RR

33 - 34,2

ATRIBUCION NACIONAL. --._ _.- - - - - -_ .. -- -- .. _ - - -- -- --_. - --.. --- -_.- -- _ _.. - -. --
33-33,4

RADIONAVEGACION

GHz
33 - 34,2

. -- - --- ---- - - - - - --_. -_. _.. -_. -...
REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

--- -- - - - _.. - - - - --. --_._ -.. _. _ -_ -_. - _ _.. -_ -_ .

Atribución a los Servicios

Región l I Región 2 I Región 3

33 - 33,4 RADlONAVEGACIÓN

892

33,4 - 34,2 RADIOLOCALlZACIÓN

892 894 .

894 Atribuddn adicional: en Afganistán, Arabia Saudita, Bahrein, Bangladesh,
Egipto, Emiratos Árabes Unidos, España, Finlandia, Gabón, Guinea, Indonesia,
Irán, Iraq, ISrael, Kenya, Kuwait, Libano, Libia, Malasia, Malawi, Malí, Malta, Ma
rruecos, Mauritania, Nepal, Nracr. Nilcria, Omán, Pakistán, Filipina., Qatar, Siria,
Senesal, Slngapur, Samalla, Sudán, SrI Lanka, Suecia, TanzanJa, Tallandia, Togo,
Tunez, Yemen (R.A.) y Zaire, la banda 33,4 - 36 GHz está también atribuida, a
título primario, a Jos servicios fijo y móvil.

33,4-34,2
FIJO
MOVIL
RADIOLOCAlIZACION

892, 894 RR
ATRIBUCION ADICiONAL A TITULO
PRIMARIO, A LOS SERVICIOS FI
JO Y MOVIL.

M
M
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
34.2 . 36 (GHz.)

'-O
O

--- - --- - - - - --. --. -. - _.. _.. --- --.- - -- - - - -- -- -- -- -- -- --. - - _ - - -- - - - ---
ATRIBUCION NACiONAL OBSERVACIONES USOS

- -- - - - - - - - - -- - - -. - - -. _. o - - __ • - _. - - - - __ -- -- - - - - - - --

GHz
34,2 - 36

34,2-35,2
FI J O
MOVIL
RADIOLOCALI2AcrON
Investigación espacial

894, 895 RR H
ATRIBUCION AL SERVICIO DE INVESTI- M
GACION ESPACIAL (ESPACIO LEJANO), Rx
EN El SENTIDO ESPACIO-TIERRA, A R
TITULO PRIMARiO.

-- _ -- -- - --. - - - --- - --- - --- -_ .. _. -_.- -- ---- -- -_. --. _. _ -- -- -- - - ----

Atribución a los Servicios

Región I I Región 2 I Región 3

34,2 - 35,2 RADlOLOCALlZACIÓN

Investigación espacial 895 896

894

35,2 - 36 AYUDAS A LA METEOROLOGíA

RADIOLOCALlZACIÓN

894 897

895 Categorfo de servicio dijeren/e: en Australia, Espazla y Estados Unidos, la atribu-
ción de la banda 34,2 - 34,7 GHz al servicio de investigación espacial (espacio lejano)
en el sentido Tierra-espacio es a titulo primario (véase el numero 425).

896 Categodo de serl'icio diferente: en Bulgaria, Cuba, Hungría, Polonia, Mongolia,
Republica Democrática Alemima. Checoslovaquia y U.R.S.S .• la atribución de la
banda 34,2 - 35,2 GHz al servido de investigación espadal es a titulo primario (véase
el numera 425).

897 Los radares a bordo de vehiculos espaciales podrán utilizarse, a titulo primario, en
la banda 35,S - 35.6 GHz.

35,2-36
F1 JO
HOV IL
AYUDAS A LA HETEOROLOGIA
RADIOLOCALIZACION

ATRIBUCION ADICIONAL A TITULO PRI
MARIO, A LOS SERVICIOS FIJO Y
HOVIL.

894,897 RR
ATRJBUCION ADICIONAL A TITULO
PRIMARIO, A LOS SERVICIOS FIJO Y
HOVIL.
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36 - 40,5
REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

GHz
36 - 40,5

Atribución a los Servicios

Región I I Región 2 I Región 3

36 - 37 EXPLORACiÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
(pasivo)

FIJO

MÓVIL

INVESTIGACiÓN ESPACIAL (pasivo)

898

37 - 37,S FIJO

MÓVIL

899

37,S - 39,5 FIJO

fIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

MÓVIL

899

39,5 - 40,5 FIJO

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

MÓVIL

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

898 Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a estaciones de otros ser·
vicios. lomen todas las medidas prácticamenle posibles para proteger las observacio
nes de rayas espectrales del servicio de radioastronomia contra la interferencia perjudi
cial en la banda 36.43 - 36.5 GHz. Las emisiones desde estaciones a bordo de vehícu
los espaciales o aeronaves pueden constituir fuentes de interferencia particularmente
graves para el servicio de radioastronomía (veanse los números 343 y 344 Yel artículo 36).

899 A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14, la
banda 37 - 39 GHz puede utilizarse también en el Japón para las transmisiones
Tierra·cspacio del servicio fijo por salelite hasla el 31 de diciembre de 1990.

ATRIBUCION NACIONAL

36-37
FIJO
HOV Il
INVESTIGACION ESPACIAL(pas;vo)

36-37
EXPLORAcrON DE LA TIERRA POR
SATEllTE (pasivo)

37-37,5
FIJO
HOVIl

898 RR

898 RR

(GHz)

OBSERVACIONES usos
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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

ATRIBUCION -NACIONAL

37,5-39,5
FIJO
FIJO POR SATELITE
(espacio-Tí erre)
MOVIl

39,5-40,5
FIJO
FIJO POR SATElITE
(espacio tíerra)

36 - 40,5 (GHz)

OBSERVACIONES USOS

H

H
H

H
H
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39,5-40,5

HOVIL POR SATELITE
(espacio - tierra)
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APÉNDICE AL CUADRO NACIONAL DE ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS

Notlls UN (Utilhaeión Nacional)

CB-27 cuya potencia de salida no exceda de 100 mili y uso especial para potencias
mayores de 100 mll/, hasta el límite máximo autorizado para tales equipos.

Frecuencias designadas para
exclusivamente de telemando y telecontrol
banda de aplicaciones ICM en 27 MHz.

En el presente Apéndice se indica el significado de L'!l8 notas UN
(Utili:z:ación Nacional) del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. Dichas
notas hacen referencia a las bandas, subbandas y, en su caso, frecuencias
establecidas para su aplicaci6n a las utilizaciones Que se sei'lalan, de acuerdo
con las reglamentaciones internacionales, las disponibilidades nacionales y las
11mi teciones que se establecen.

26,995 MHz
27,145 MHz

27,045 MHz
27,195 MH;r:.

sistemas de radiocomunicaciones
de usos no industriales dentro de la

27,095 MHz

Las bandas que se citan a continuación son preferentemente de uso
militar:

14-70 kHz
126-129 kHz
129-130 kHz
145-148,5 kHz
283,5-315 kHz
425-435 kHz
455-495 kHz

Utilización Nacional de acuerdo con el Plan Técnico Nacional de
radiodifusi6n sonora en ondas hectométricas.

frecuencias designadas exclusivamente para servicio de buscapersonas en
recintos cerrados (nivel 1) y sus inmediaciones en banda de 27 MHz con una
potencia radiada aparente (P.R.A.) máxima de emisión de 5 W:

26'200 MHz, 26'350 MHz, 26'500 MHZ, 27'425 101Hz, 27'450 MHz, 27'475 MHz

La canalizaci6n es de 10 kHz, y los equipos tendrán potencias de salida y
P.R.A. no superiores a 100 mW.

En esta5 circunstancias, la utilización de las frecuencias indicadas se
considerará uso común.

En esta banda, para seguridad y operaciones en pequeñas embarcaciones,
con una P.R.A, máxima de eIIlisi6n de 5 Ir/; se utilizarán las siguientes
frecuenci as:

26'905 MHz, 26'915 MHz, 26'925 MHz, 26'935 MHz, 26'945 MHz.

Banda de frecuencias designada para aplicaciones industriales,
cient1ficas y médicas (ICM): 26,957 MHz a 27,283 MHz (frecuencia central 27,120
MHz). Esta .... tilizaci6n tendrá el carácter de uso común.

Los serVicios de radiocomunicaci6n que funcionen en estas bandas deben
aceptar la interferencia perJooicil!Ü resultante de estas aplicaciones.

Los equipos ICM que funcionen en estas bandas de frecuencias deberán
cumplir los límites de radiaciones establecidos en el Real Decreto 138/1989 de
27 de enero sobre Reglamento de Perturbaciones Radioeléctricas e Interferencias.

La utilizaci6n de estas frecuencias para las aplicaciones indicadas se
con5idera de uso común.

Frecuencia5 con separación de 10 kHz entre canales adyacentes, para ser
utilizadas en el Servicio M6vil Terrestre con una P.R.A. máxima de 20 W.:

Banda de frecuencias 26,960 MHz a 27,410 MHz.

Estas frecuencias se destinan para la banda ciUdadana CB_27
(anteriormente ERT-27) en toda España.

Se dispone de 40 canales con separaci6n entre canales adyacentes de 10
kHz, cuyas frecuencias portadoras se indican en el cuadro siguiente.

27,505 MHz
27,515
27,525
27,535
27,545

Las frecuencias
emergencias.

27,555 MHz
27,565
27,575
27,585 "
27,595 ..

27,845 MHz y 27,855

27,845 MHz
27,855 "

MHz se destinan a ayudas en

Canal N~ frecuencia Canal N~ frecuencia

, 26,965 MHz " 27,215 MHz
2 26,975 MHz 22 27,225 MHz
3 26,985 MHz 23 27,255 MHz, 27,005 MHz " 27,235 MHz
5 27,015 MHz 25 27,245 MHz
6 27,025 MHz 26 27.265 MHz
7 27,035 MHz 27 27.275 MHz
8 27,055 MHz 28 27,285 MHz
9 27,065 MHz 29 27,295 MHz

W 27,075 MHz 30 27,305 MHz
n 27,085 MHz 31 27,315 MHz

" 27,105 MHz 32 27,325 MHz
13 27,115 MHz 33 27,335 MHz

" 27,125 MHz " 27,345 MHz
15 27,135 MHz 35 27,355 MHz

" 27,155 MHz 36 27,365 MHz

" 27,165 MHz 37 27,375 MHz
15 27,175 MHz 38 27,385 MHz
19 27,185 MHz 39 27,395 MHz
20 27,205 101Hz " 27,405 MHz

En estos canales la única utilización de radiocomunicaciones permitida es
para usos propios de la banda ciudadana CB_27. No se prorrogarán 105 titulos
habilitantes vigentes en la fecha de ent.rada en vigor del C.N.A.F. para otras
utilizaciones de radiocomunicaciones en estas frecuencias, distintas de las
señaladas, debiendo cesar en su utilizaci6n al finalizar 5U periodo de validez
actual. Dichos titulares podrán solici tal' nueva concesión en otra banda de
frecuencias utilizable de acuerdo con el C.N.A.F.

Los canales 1 al 28 inclusive estan dentro de la banda para aplicaciones
industriales, científicas y médicas (ICM).

La utilizaci6n de estas frecuencias se considera uso común con equipos

FrecuenCias reservadas par" telemando y telemedida fuera de bandas "ICM",

29,710 MM, 29,850 MHz 30,035 MH, 30,185 MH,
29,720 29,860 30,045 30,195
29,730 29,870 30,055 30,205
29,740 29,880 30,065 30,215
29,750 29,890 30,075 30,225
29,760 29,900 30,085 30,235
29,770 29,910 30,095 30,245
29,780 29,920 30,105 30,255
29,790 29,930 30,115 30,265
29,800 29,940 30,125 30,275
29,810 29,950 30,135 30,285
29,820 29,960 30,145 30,295
29,830 29,970 30,155
29,840 29,980 30,165

29,990 30,175

La separaci6n entre canales adyacentes es de 10 kHz. La potencia de
salida máxima de los equipos 5erá de 500 mlr/ y P.R.A. máxima de 100 mW.

La utilizaci6n de esta banda se considera uso común cuando la potencia de
equipo y P.R.A. máxima no exceden de 10 mW.

Uso común de frecuencias para teléfonos sin cordón, sin perjuicio de los
requisitos hecesarios para su conexi6n a la red telef6nica pública.

Se destinan 12 canales con una anchura de banda de e'1HS~Ón

correspondiente a canaiización de 25 kHz y con una P.R.A. máxima de emisión de
10 mili. ¡.fl canalización se indica seguidamente:
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N~ de canal

1
2
3,,
6
7
8
9
10
U
12

parte ti ia

31,025
31,050
31,075
31,100
31,125
31,150
31,175
31,200
31,250
31,275
31,300
31,325

parte portátil

39,925
39,950
39,975
40,000
40,025
40,050
40,075
40,100
40,150
40,175
40,200
40,225

La banda de frecuencias 41_47 MHz se destina exclusivamente para us'
militar.

Los usuarios actuales de esta banda de frecuencias que dispongan de l.
correspondiente autorizaci6n, distintos de los militares, deber!n abandonaJ
estas frecuencias al renovar sus equipos y en cualquier caso, no se otorgará!
nuevas prórrogas a partir del l-junio"':1995 a los titulas habilitantes, actuale:
o convalidados, viaentes en la fecha de entrada en viaor del C.N.A.F. para otra'
utilizaciones de radiocomunicaciones en ll.stas frecuencias distintas de la'
sei'laladas. Los ti tul ares podrán 6011ci tar nueva concesi6n en otra banda d,
frecuencias utilizable de acuerdo con el C.N.A.F".

Estas frecuencias se desti..nan exclusivamente para su uso por teléfonos
51n cordón.

No se prorrogarán los titulas habili tantes vigentes en la fecha de
entrada en vigor del C.N.A.F. para otras utilizaciones de radiocomunicaciones en
estas frecuencias distintas de las señaladas, debiendo cesar en su utilización
al finalizar su periodo de validez actual. Dichos ti tularea podrán soliei tal'
nueva concesi6n en otra banda de frecuencias utilizable de acuerdo con el
C.N.A.F.

Frecuencias destinadas exclusivamente para telemando en aplicaciones de
aeromodelismo Unicamente.

Banda de frecuencias 47 a 68 MHz.

Los emisores y reemisores de televisi6n con potencia inferior a 100 W
que funcionen en estas frecuencias, abandonarán esta banda antes del 1 de ener
de 1995.

Los emisores y reemisores de televisión con potencia iaual o mayor de le
\11, que funciónen en estas frecuencias, abandonarán esta banda antes del 1 c
enero del afio 2000.

Todos estos emisores y reemisores deberán pasar a frecuencias de U~

(470-830 MHz) en los plazos indicados.

A partir del 1 de enero del afio 2000 esta banda se dedical
exclusivamente "al servicio móvil terrestre.

Son 18 canales con 10 kHz de separación entre canales adyacentes, cuyas
frecuencias nominales se indican a continuación.

35,030 MHz
35,040 MHz
35,050 MHz
35,060 MHz
35,070 MHz
)5,080 MHz

35,090 MHz
35,100 MHz
35,110 MHz
35,120 MHz
35,130 MHz
35,140 MHz

35, ISO MHz
35,160 111Hz
35,170 MHz
35,180 MHz
35,190 MHz
35,200 MHz

Telemando, telemedida, telealarmas y transmisi6n de datos en general ,
71 MHz.

Se reservan exclusivamente para estos usos en todo ,el territorio nacional
tres canales con una anchura de banda de emisi6n correspondiente a un
canalización de 25 kHz., cuyas frecuencias nominales son,

La potencia de los equipos será inferior a 500 mili.

La utilización de estas frecuencias con las caracteristicas mencionadas
se considerará uso común.

Frecuencias para telemando y telemedida en banda de aplicaciones ICM en
40 MHz:

4 canales para emisiones COI) ancho de banda correspondiente a
canalización de 10 kHz cuyas frecuencias centrales son:

71,325 MHz
71,375 MHz
71,775 MHz

La utilizaci6n de estas frecuencias se considerará uso común para equipe
con potencia de salida y P.R.A. máxima inferior o iaual a 10 mili.

No se prorrogarán los tItulos habilitantes vigentes en la fecha de entrac
en Vigor del C.N.A.F. para otras utilizaciones de radiocomunicaciones en ests
frecuencias, distintas de las seí'laladas, debiendo cesar en su utilizaci6n s
finalizar su periodo de validez actual. Dichoa titulares podrén solicitar nue,
concesi6n en otra banda de frecuencias utilizable de acuerdo con el C.N.A.F.

40,665 MHz
40,675 MHz

40,685 MHz
40,695 MHz Utili<!:aci6n Nacional de acuerdo con el Plan Técnico Nacional

radiodifusi6n sonora en ondas métricas con modulaci6n de frecuencia.
Los equipos utilizados tendrén una potencia de salida y P.R.A. máxima de

500 m\l/.

En estas circunstancias, la utilización de las frecuencias indicadas se
considerará uso coman.

Frecuencias reservada&. exclusivamente para servicio de buscapers.onas en
recintos cerrados (nivel 1) y sus inmediaclo-nes en banda de 40 MHz, con una
P.R.A. máxima de 5 111: Anchura de ban.da de emisión correspondiente a canaliz<!ci6n
de 25 kHz:

24 canales con frecuencias consecutivas separadas 25 kHz entre canall
adyacentes, dentro de la subbanda 131,400 - 131,975 MHz, para uso en contr'
operacional de las compañias aéreas en los aeropuertos nacionales. L.
estaciones tendrán una P.R.A. máxima de 15 \1/. El uso de estas frecuencias podJ
ser compartido entre distintos concesionarios.

40,875 MHz
40,925 "

40,900 MHz
40,950 "

Dentro de la banda de 138 a 144 MHz, se usarán para redes de servic
m6vil terrestre:

La utilizaci6n de estas frecuencias con las características indicadas
será de -usó mixto.

O:tras autorizaciones o concesiones vigentes de la fecha de entrada en
vigor del C.N.A.F. podrán ser cancelados en el-futuro por incompatibilidad con
el servicio de radiobusqueda. Los titulares podrán solicitar nueva concesi6n en
otra banda de frecuencias utilizable de acuerdo con el C.N.A.F.

66 canales con frecuencias de emisi6n (estaciones repetidoras) dentro
la subbanda 139,3250 _ 140,5625 MHz y frecuencias de emisión (estaciones de ba
y m6viles) dentro de la banda 141,6250 - 142,8625 MHz, con una anchura de ban
de emisi6n cOrrespondiente a canalización de 12,5 kHz y P.R.A. m!xima de 20 111

con una separaci6n de 2,3 MHz entre las frecuencias de transmisión y recepci
en cada canal.

La relaci6n de frecuencias es la siguiente:

Banda
científicas y
MHz) .

de frecuencias designada para aplicaciones industriales,
médicas (ICM): 40,660 MHz a 40,700 MHz (frecuencia central 40,68 N2 de canal

Frecuencias de
recepción: estación
repetidora (MHz)

Frecuencias de
transmis i6n: estaci6n
repetidora (MHz)

Los servicios de radiocomunicaciones que funcionan en esta banda deben
aceptar la interferencia perjudicial resultante de estas aplicaciones.

Los equipos ¡CM .que funcionan en estas bandas de frecuencias deberán
cumplir los tímites de radiaciones estableCidos en el Reaol Decreto 138/1989 ele
27 de enero sobre Reglamento de Perturbaciones Radioeléctricas e Interferencias.

La utilizaci6n de estas frecuencias para las aplicaciones indicadas
tendrá la consideraci6n de uso cOmún.

1
2,,,
6
7
8
9

10

139,3250
139,3375
139,3500
139,3625
139,3750
139,3875
139,4125
139,4250
139,4375
139,4500

141,6250
141.6375
141.6500
141,6625
141.6750
141,6875
141,7125
141,7250
141,7375
141,7500
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Son doce canales de 25 kHz: cuyas frecuencias se indican a
continuación:

433,075 MHz
433,100 MHz
433,125 MHz
433,150 MHz
433,175 MHz
433,200 MHz

433,225 MHz
433,250 MHz
433,275 MHz
433,300 MHz
433,325 MHz
433,350 MHz

El uso para el servicio de radiodifusi6n está 81610 permitido a
entidades que dispongan de título habilitante para prestar el servicio
portador del servicio de difusi6n de televisión.

Su utilización se hará de acuerdo con lo establecido en el Plan de
Estocolmo de 1961, en el plan de Cobertura del tercer canal de TV y en

el Plan Técnico Nacional para la Televisión Privada. (Real Decreto
1362/88 de 11 de noviembre).

Potencia de salida igualo menor a SOO mili.

En estas circunstancias la utilizaci6n de las frecuencias
indicadas se considerará de uso cOlIlQn.

Banda 400~470 MHz.

Frecuencias destinadas para micrófonos sin hilos usados dentro de
recintos (escenarios, actuaciones artísticas, salones de .sctos, ... etc).

12 canales cuyas frecuencias nOllinales se indican a continuación.
con anchura de banda de emisi6n de 180 kHz y una P.R.A. máxims de 50 m'¡J.

En el futuro parte de esta banda se destinará a redes del servicio
movil terrestre con sistemas multicanales de acceso aleatorio
("trunking") .

Banda de freeuencia.s 433,050 MHz-434,790 MJi.:.

841,250 MHz
841,750 MHz
842,250 MHz
842,750 MHz
843,250 MHz

848,750 MHz
849,250 MHz
849,750 MHz
850,250 14Hz
850,750 14Hz
851,250 MHz
651,750 MHz

La banda de frecuencias estA designada para aplicaciones
industriales, científicas y m~dicas (ICM}.

La utilizaci6n de estas frecuencias para dichas aplicaciones se
considera de uso común.

La utilización de estas frecuencias en las condiciones indicadas
se considera uso común.

Los equipos "IC1'l" que funcionan en estas bandas de frecuencias
deberán c,umplir los lbites de radiaciones establecidas en el Real
Decreto 138/1989 de 27 de enero sobre Reglamento de Perturbaciones
Radioeléctricas e Interferencias.

Los servicios
deben aceptar la
aplicaciones.

de radiocomunicaciones que funcionen en esta banda
interferencia perjudicial resultante de estas

En la fiaura 1 se representa la canalizaci6n aplicable a
radioenlaces de servicio fija, en las subbandas 830-843,750 MHz y
848,200-861 ,5 MHz, para utilizac iQl1es bidireccionales (radioenlaces
multiplex anal6gicos o digitales para telefonía o datos) y
unidireCCionales ( radioenlaces ana16aicos de transporte de señal
estudio-emisora para radiodifusi6n).

En la mi'8ma figura se represents la utilizaci6n de la subbanda
843,750-848,250 14Hz, para radioenlaces de serv.icio m6vil para
radiodifusi6n sonora, con diferentes posibilidades de canalización en
relación con la anchura de banda de eIIIisión necesaria.

Bilrldas de frecuencias

454,3125 MHz a 45a,8125 IIlz y
464,3125 14Hz a 468,8125 IIlz

Cada una de estas bandas tiene 180 canales de 25 kHz , siendo las
frecuencias de los canales 1 y 180 las. si&uientes:

canal 1: 454,325 14Hz y 464,325 MHz
canal 180: 454,800 MHz y 464,800 MHz

En estas frecuencias se presta el servicio final de telefonía
móvil automática (1'14,0,).

La empresa concesionaria del servicio, presentaré. el plan de
cobertura radioelhctrica del servicio TMA can indicaci6n de los canales
utilizados en cada emplazamiento.

Aquellos canales dentro de estas bandas, que no estén ocupados en
deter",inados emplazamientos por el serVicio TM.A, ni lo vayan a estar en
un futuro se destinarán para el servicio móvil terrestre segun demanda
de solicitudes.

La introducción de la telefonía móvil automática en la banda de
900 14Hz, tanto en su versi6n analógica cama en la versión paneuropea
digi tal (GSM) , supondrá la correspondiente liberación de esta benda para
su utilización por redes del servicio móvil terrestre.

El abandono completo por la telefonía móvil automática (TMA)
deberá producirse antes del 1 de enero del año 2000.

Frecuencias destinadas can carácter prioritario para servicio
público de Radiobusqueda de gran cobertura (nivel 3).

SeiS canales de 25 kHz cuyas frecuencias nominales son:

461,300 MHz
461,700 MHz
461,750 14Hz
461,775 MHz
461,800 MHz
461,825 MHz

El régimen concesional será mediante sdjudicaci6n directa o
concurso público en función de la demanda, según los procedimientos
indicados en el Real Decreta 844/1989 de 7 de julio.

Otras autorizaciones a concesiones vigentes de la fecha de entrada
en vigor del C.N.A.F. podrán ser canceladoS en el futuro por
incompatibilidad con el servicio de radiobusqueda. Los titulares podrán
solicitar nueva concesi6n en otra banda de frecuencias utilizable de
acuerdo can el C.N.A.F.

La utilización de las frecuencias mencionadas para serviciOS
auxiliares de radiodifusión sonora, se realizar! exclusivamente par
entidades titulares del servicio público de radiodifusi6n sonora con
explotaci6n de emisoras en la zona de utilizaci6n o por entidades
ti tul ares de servicios portadores.

Banda de frecuencias 862 MHz a 868 MHz

Estas frecuencias están dentro de la banda 862-960 MHz la cual
está sometida a acuerdos europeos de utilización por diversos servicios
tanto fijos de banda estrecha como móvil terrestre.

En previsión de dicha utIlización, pudiera destinarse la subbanda
862-868 MHz al servicio m6vil terrestre en la modalidad simplex a una
frecuencia (uso mixto).

Banda de frecuencias 858 MHz a 870 MHz

Esta banda se destina preferentemente para aplicaciones de datos,
telemedida, telemando y telecontrol de baja potencia.

El LISO de estas f::,ecuencies con las caracteristicas indicadas se
considera COmún cuando la potencia de salida de los eguipos sea menor de
10 mili.

Se atribuyen ~referentemente las subbandas 870-888 14Hz
(transmisión de estaciones móviles) y 915-933' MHz (tran$misi6n de
estaciones de base 1, con separación transmisión-recepción de 45 MHz. a
redes de servici" m6v; t para sistemas del tipo de concen'traci6n de
enlaces, principalmente de cobertUra urbana, de acuerdo ,.,en planes
adecuados de frecuencial" en parte de dichas subbandas.

Sin perjuicio de lo anterior determinados canales se utili1.arán
con carácter priori tari.o para el servicio finsl de telefonfa móvil
automática (TMA), ell r')l1ción de las necesidades de implanta.ci5n del
sistema ana16gico para c.5te servicio.

Otras· autor'izaci.:w,€s " concesiones vigentes en la fech'l de entl"ada
en vigor del C.N.A.!-'. podrán ser cancelados en el futuro por
incompatibilidad CeJn L,-·o utili¡;aciones mencionadas. Los titlLlar",s podré.n
solicitar nueva concl':¡¡ión en otra banda de frecuencias uti11z"lble de
acuerdo con el C. N..... r

La utili¡;a.c~6n ':'.e "'3tas frecuencias con las ca~;¡,cf.erísticas

indicadas será de u"o ,r'.le,C).
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La utilización para telefonía rural deberá abandonarse antes del 1 de
enero d .. 1995.

Se destinan dos canales de 25 kHz, cuyas frecuencias nominales son 148,425
MHz y 148,625 MHz, para ser usados exclusivamente en serviqo público de
buscapersonas con cobertura nacional (nivel 3).

El régimen concesioosl será mediante concurso público según lo establecido
en el Título III del Real Decreto 844/1989 de 7 de julio (BOE 13 julio 1.989).
En dicho concurso público se considerarán los derechos preferentes de aquellas
entidades que estén explotando, en virtud del titulo habilitante, un servicio
semejante en las mismas frecuencias.

Frecuencias designadas exclusivamente para serViCiO público de
buscapersonas de gl"at1 cobertura (nivel 3}.

Cuatro canales de 25 kMz de anchura, cuyas frecuencias centrales son las
siguientes:

148,000 MHz
148,025 MHz
171,275 MHz
172,050 MHz

Alguno de estos canales pudiera destinarse a radiobúsqueda de cobertura
nacional si se considera necesario.

El r~gimen concesional será mediante concurso público según lo establecido
en el Titulo !Ir del Real Decreto 844/1989 de 7 de julio (BOE 13 julio 1989}.

Banda de frecuencias 169,400 MHz a 169,800 MHt.

Esta banda está reservada para el sistema europeo de radiobúsqueda ERMES.

LOS usuarios actuales afectados por los canales 169,600 MHz, 169,650 MHz,
169,700 MHz y 169,750 MHz con ancho de banda 25 kHz en torno a cada frecuencia
deberán aba'ndonarestas frecuencias antea del 1-1-1992.

Loa usuarios existentes en la banda 169,400 a 169,800 MHz deberán
abandonar estas frecuencias según necesidades de ampliaci6n del ERMES, fijando
la fecha 1-1-1995 para establecer estas necesidades. Hasta esta fecha no se
autoritaran nuevas instalsciones en dicha banda.

l.a concesi6n de1 servicio de radiebo1squeda ~RMi5 se- har' lReQ.iSAo~ concurso
público según los procedimientos establecidos en el Real Decre.to 844/1989 de 7
de julio sobre Desarrollo de la Ley 31/1967 de Ordenaci6n de las
Te lecomunicaciones.

Se destinan d'ls canales de 25 kHz, cuyas frecuencias nominales son 171,025
MHz y 171,325 MHz para ser usados exclusivamente en servicio público de
buscapersonas con cobertura nacional.

El régimen concesional será mediante concurso público según 10 establecido
en el Titulo IIr del Res! Decreto 844/1989 de 7 de julio ( B.O.E. 13 julio
1989} •

Banda de frecuencias 174-223 MHz.

Los emisores y reemisores de te1eviei6n con potencia inferior a 100 W que
fUncionen en estas frecuencias deberán abandonar esta banda antes del 1-1-1995.

Los e~llsores y reemisores de teleyisión con potencia igualo mayor a 100 '"
deberan abandonar la banda antes _del 1 de enero del afio 2000. Todos estos
emisores y reemisores pas!rán a frecuencias de UHF (470-830 MHt) en los plazos
1ndlcados.

2.Las bandas de frecuencias:
225 MHz a 229 MHz y 231 MHt a 235 MHt, se designan para sistemas

multiacceso de telefonía rural por la Entidad que preste el servicio final
telefónico.

El ámbito geográfico de utilitaci6n para los sistemas mencionados
corresponde a las tonas rurales incluidas en el Plan de extensi6n del servicio
te1ef6nico • Las emisiones serán con modulaci6n analógica de frecuencia o de
tase con anchura de banda correspondiente a un canal de 25 kHt.

A su vez, estas bandas de frecuencias serán utilizadas con caracter
secundario sobre la base de su reutilización espacial para sistemas de
radiocomunicaciones del servicio móvil terrestre, seg(in régimen concesional
mediante concurso público de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
844/1989 de 7 de julio sobre el Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987 de 18
de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones. En dicho concurso público
se considerarán los derechos preferentes de aquellas entidades que estén
explotando, en virtud de titulo habilitante, un servicio semejante en las mismas
frecuencias.

La zona geográfica en la cual pueden utilizarse estas bandas para el
servicio m6vil terrestre se centra en torno a los núcleos urbanos y, en general,
allí donde la compatibilidad electromagnética con los sistemas multiacceso de
telefonía rural lo permita.

La utilización para el serVicio móvil terrestre se llevará a cabo con
sistemas mulcicanales de acceso ateatorio de frecuencias y concentraci6n de
enlaces ("trunking"¡ y emisión con ancho de banda correspondiente a canalitación
de 12,5 kHz.

Las frecuencias de transmisión de las estaciones fijas tanto en el
servicio m6vil COmO en telefonía rural se situará en la banda 231-235 MH::< .

Las frecuencias de transmisión de las estaciones m6viles y portátiles del
servicio móvil y estaciones de abonado en telefonía rural se situará en la banda
225-229 lIlHt

3.Las bandas de frecuencias:

223 MHt a 224,5 MHz y 229 MHz a 230,5 KHz se designan para ser usada en
redes del servicio móvil terrestre para autoprestaci6n del servicio o prestación
del servicio a terceros con percepci6n de tar-ifas.

Estas redes utilizarán s.istemas multicanales de acceso aleatorio de
frecuencias con concentraci6n de enlaces ("trunking"J y emislones de anchura de
banda adaptada a una canalitaciór de ·12. 5 kHz.

La figura siguiente indica gráficamente la repartición de la banda 223-235
MHt.

1 I I 1
I SI X I M I S2 Ixl B I
1__1_1= 1__1_1= ""1
223 224,5 225 229 230,5 231 23511lHt

M frecuencias Tx m6viles, portátiles y sbonados de telefonía rural

B frecuenc1as Tx estaciones de base de sistemas m6viles y telefonía rural

X bandas de frecuencias reservadas excll.ll!livamente para uso militar.

SI Y S2 bandas para sistemas de radiotelefonía m6vil.

La banda de frecuencias 235 MHz a 400 11Hz se destina exclusivamente para
USO militar.

Los usuarios actuales de es':a banda de frecuencias que dispongan
de ta correspondlente autorizaClÓn. distintos de los militares deberán
abandonar estas frecuencias al renovar sus equipos y en cualquier caso.
no se otorgarán nuevas prórrogas a partir del l-junio-1995 a los títulos
habilitantes, actuales o convalidados. vigentes en la fecha de entrada
en vigor del C.N.A.F. para otras utilitaciones de radiocomunicaciones en
estas frecuencia", distintas de las señaladas. Los titulares podrán
solicitar nueva concesi6n en otra banda de frecuencias utilitable de
acuerdo con el C.N.A.F.

Estas redes serán con sistemas multicanales de acceso aleatorio de
frecuencia con concentraci6n de enlaces ("trunking") y emisiones de anchura de
banda adaptada a una canalizaci6n de 12,5 kHt.

A partir
exclusivamente a
autoprestaci6n o

del 1 de enero del año 2000 esta banda se destinará
redes de radiocomunicaciones del servicio m6vil terrestre, para
prestaci6n de servicio a terceros con percepci6n de tarifas. Frecuencia designada en exclusiva para telemandos y usos generales

para tran5misión de datos en banda estrecha, fuera de bandas ICM.

Frecuencia: 407,700 MHz

El servicio público de telefonía móvil se prestará mediante regimen
concesional por concurso público según lo establecido en el Real Decreto
844/1989 de 7 de julio sobre Desarrollo de la Ley 31/1987 de Ordenación de las
Te lecomunicaciones.

Banda de frecuencias 223 MHt a 235 MHt.

Canalitaci6n: 25 kHt

La utilitaci6n de esta frecuencia con equipos cuya potencia de
salida y potencia radiada aparente (P.R.A.) sea J.nferior o igual a 10
milivatios, se considera d~ uso común.

loLas bandas de frecuencias 224,5-225.MHz y 230,5_231 NHt se destinan
exclusivamente para uso militar.

Frecuencias
exclusivamente de
potencia dentro de

designada$
telemando,

bandas ICM.

para sistemas de
telemedida y usos

rad i oc omun i cac i one s
generales de baja
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Son doce canales de 25 kHz cuyas frecuencias se indican a
continuación:

433,075 MHz
433,100 MHz
433,125 MHz
433,150 MHz
433,175 MHz
433,200 MHz

433,225 MHz
433,250 MHz
433,275 MHz
433,300 MH:t
433,325 MHz
433,350 MHz

El uso para el serviCio deradiodifusi6n está sólo permitido a
entidades Que dispongan de título habilitante para prestar el serVicio
portador del servicio de difusión de televisión.

Su utilizaci6n se hará de acuerdo con lo establecido en el Plan de
Estocolmo de 1961, en el plan de cobertura del tercer canal de TV y en

el Plan Técnico Nacional para la Televisión Privada.(Real Decre~o

1362/88 de 11 de noviembre).

Potencia de salida igualo menor a 500 mW.

En estas circunstancias la utilización de las frecuencias
indicadas se considerar;§. de uso corniln.

Banda 400-470 MHz.

Frecuencias destinadas para micr6fonos sin hilos usados dentro de
recintos (escenarios, actuaciones artísticas, salones de actos,., .etc).

12 canales cuyas frecuencias nOllinales se indican a continuación,
con anchura de banda de emisi6n de 180 KHz y una P.R.A. máxima de 50 m'li.

En el futuro parte de esta banda se destinará a redes del servicio
móvil terrestre con sistemas multicanales de acceso 1lI1eatorio
("trunking") .

Banda de freeuencias 433,050 MHz-434, 790 MHz.

841,250 MHz
841,750 MHz
842,250 MHz
842,750 MHz
843,250 MHz

848,750 MHz
849,250 MHz
849,750 MHz
850,250 MHz
850,750 MHz
851,250 MHz
851,750 MHz

La banda de frecuencias está designada para aplicaciones
industriales, cientificas y médicas (ICM).

La utili2:aci6n de estas frecuencias para dichas aplicaciones se
considera de uso común.

La utilización de estas frecuencias en las condiciones indicadas
se considera uso común.

Los equipos "IC1'l" que funcionan en estas bandas de frecuencias
deberán c,umplir los lí:;¡ites de radiaciones establecidas en el Real
Decreto 138/1989 de 27 de enero sQbre Reglamento de Perturbsciones
Radioeléctricas e Interferencias.

Los servicios
deben aceptar la
aplicaciones.

de radiocomunicaciones que funcionen en esta banda
interferencia perjudicial resultante de estas

En la figura 1 se representa la canalización aplicable a
radioenlaces de servicio fijo. en las subbandas 830-843,750 MHz Y
848,200-861 ,5 MHz, para utilizac iones bidireccionales (radioenlaces
múltiplex ana16gicos o digitalea para telefonía o datos) y
unidireccionales ( radioenlaces analógicos de transporte de señal
estudio-emisora para radiodifuaión).

En la mi'sma figura se representa la utilizaci6n de la subbanda
843,750_848,250 MHz, para radioenlaces de serv.icio m6vil para
radiodifusión sonora, con diferentes posibilidades de canalizaCión en
relación con la anchura de banda de l!IIIIi5ión necesaria.

Bandas de frecuencias

454,3125 MHz a 458,8125 ~z y
464,3125 MHz a 468,8125 Miz

Cada una de estas bandas tiene 180 canales de 25 kHz, siendo las
frecuencias de los canales 1 y 180 la8 siauientes:

canal 1: 454,325 MHz y 464,325 MHz
canal 180: 454,800 MHz y 464,800 MHz

En estas frecuencias se presta el servicio final de telefonía
m6vil automática (TMA).

La empresa concesionaria del servicio, presentará el plan de
cobertura radioeléctrica del servicio TMA con indicación de los canales
utilizados en cada emplazamiento.

Aquellos canales dentro de estas bandas. que no estén ocupados en
determinados emplazamientos por el servicio TiliA, ni lo vayan a estar en
un futuro se destinarán para el serVicio móvil terrestre según demanda
de solicitudes.

La introdUCCión de la telefonía móvil automática en la banda de
900 MHz, tanto en su versi6n analógica como en la versión paneuropea
digital (GSM), supondrá la correspondiente liberaci6n de esta banda para
su utilización por redes del servicio móvil terrestre.

El abandono completo por la telefonía móvil automática (TMA)
deberá producirse antes del 1 de enero del año 2000.

Frecuencias destinadas con carácter prioritario para servicio
público de Radiobúsqueda de gran cobertura (nivel 3).

Seis canales de 25 kHz cuyas frecuencias nominales son:

461,300 MHz
461,700 MHz
461,750 MHz
461,775 MHz
461,800 MHz
461,825 MHz

El régimen concesional será mediante adjudicación directa o
concurso público en función de la demanda, según los procedimientos
indicados en el Real Decreto 844/1989 de 7 de julio.

Otras autorizaciones o concesiones vigentes de la fecha de entrada
en vigor del C.N.A.F. podrán ser cancelados en el futuro por
incompatibilidad can el servicio de radiobúsqueda. Los titulares podrán
solicitar nueva concesión en otra banda de frecuencias utilizable de
acuerdo con el C.N.A.F.

La utilizaci6n de las frecuencias mencionadas para servicios
auxiliares de radiodifusión sonora, se realizará exclusivamente por
entidadell titulares del servicio p11l:llico de radiodifusión sonora con
explotación de emisoras en la zona de utilización o por entidades
ti tul ares de servicios portadores.

Banda de frecuencias 862 MHz a 868 MHz

Estas frecuencias están dentro de la banda 862-960 MHz. la cual
está sometida a acuerdos europeos de utilización por diversos servicios
tanto fijos de banda estrecha como m6vil terrestre.

En previsi6n d'C dicha utilizaci6n, pudiera destinarse la subbanda
862-868 MHz al servicio móvil terrestre en la modalidad simplex a una
frecuencia (uso mixto).

Banda de frecu'Cncias 868 MHz a 870 MHz

Esta banda se destina preferentemente para aplicaciones de datos,
telemedida, telemando y telecontrol de baja potencia.

El uso de e:ltas frecuencias con las caracteristicas indicadas se
considera común cuando la potencia de salida de los eguipos sea menor de
10 mll/.

Se atribuyen ¡:.referentemente las subbandas 870~888 MHz
(transmisión de esta'ciones móviles) y 915-933· MHz (transmisión de
estaciones de base), Con s'lparaci6n transmisión-recepci6n de A') MHz. a
redes de serviciv móvil para sistemas del tipo de concentración de
enlaces, principalrri.,~te de cobertura urbana, ds acuerdo ,.,on planes
adecuados de frecuencia" en parte de dichas subbandas.

Sin perjuicio de lo anterior determinados canales se utilizarán
con carácter prioritario para el servicio final dé telefonfa móvil
automática (TMA), en f1JllCt6n de las necesidades de implantaci5n del
sistema analógico para c.:;;te servicio.

Otras· autcr:zaci or,es o concesiones vigentes en la fech.~ de entrada
en vigor del C_N ••~.r. podrán ser cancelados en el futuro por
incompatibilidad C~[1 l;,y, Jtilizaciones mencionadas. Los t1tularf!.~ podrán
solicitar nueva conco?,;~¿" en otra banda de frecuencias utilizable de
acuerdo con el C.N.""f

La utiliz¡¡c:'OIl de estas .frecuencias con las carac':erísticas
indicadas será de U'~Q "'"'.x C'....
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Bandas de frecuencias:

888 MHZ a 890 MHz;
933 MHz a 935 MHi!'

La utili:!:aci/Sn de estas bandas s8rá de uso mixto.

Estas bandas ee destinan p-ara- ser utilizadas en comunicaciones
móviles de corto alcance, según el sistema- europeo SRR especificado en
la Recomendación CEPT T/R 75-02. La banda 888 MHz - 890 MHz también se
destina a usos de telemedida y telecontrol de baja potencia, en cuyo
caso su utilización será de uso común cuando la potencia de salida de
los equipos sea menor de 10 mW.

Las frecuencias portadoras, potencia de equipos, modulación y
otras' caracterlsticas téenica!i de utilhaci6n de esta banda son las
indicadas en la citada Recomendación.

No se otorgaránnuevae prórrogas a partir del 1 julio de 1991 a
los titulas habihtantes, actuales o convalidados, vigentes en la fecha
de entrada en vigor del C.N.A.F. para otras utilizaciones de
.radiocomunicaciones en estas frecuencias distintas de las sei'laladas. Los
titulilNS 'l'Odt'lFJ., solicitar'nueva.éoneesi61'l en otra !!landa· de frecLlencias
utlliub1~ de acuerdo .eon ,e.l'"C.N ..... F.

Lassubb'andas e90.-9Q5 MHz (-e¡a1:acl.oMs. móvUes) y 935-fJ5O MlU
'(estaciotiee de ,basot¡,que cOlllpren-den .1.800, canales y otras tantas
parejas de frecuencia!t, con canalizaci6n a 25 kHz y 45 MHz de separaci6n
entre· las fNlcuenclas detranlll'llisi6n y d~ recepci6n de ·cada pareja, ae
destinan para el servicio final de telefonía móvil automética (T.M.A.)
con sistemal!l analÓ¡icos.

Otrl!ll! utilizaciones de radioeallUl1icaciones actualmente autorizadas
deberán abandonar estas bandas se¡l1n 1M necesidades de implantaci6n del
,Servicio final de telefónia m6vil auu..ltica (T .M.A. ).

Se prevfque el fUnCionamiento· de dichos. sistemas iri reduciéndose
pro¡;re:!I1vUlenttl en cuanto acobet'turaa servidas y número de canales
nece~rios" a lIledida que lo exijan, las necesidades de espectro del
sistemá mó'vil diaital paneuropeo (GSK).

La utilización de estas frecuencias con las características
1ndicadas se comloiderará de uso mixto.

Slil dltstinan las subbandas 905-914 MHz (estaciones de abonado) y
950-959 MHz (estaciones de base) para l,as redes del sistema móvil digital
paneuropeo cuya 1mplantaci6n se iniciará en 1991 (GSM).

La utiÚ-zac1ón de estas frecuencias can las características
1ndicadas será de uso priv¡¡,t;iv,o.

Otras utilizaciGnes de radiocomunicaciones actualmente autorizadas
deber~n abandonar dicha banda antes del 1 de enero de 1991.

Se destina¡l las subbandas de 914-915 MHz y 959-960 MHz para el
sistema analógico de teléfono sin cordón (CT-1), con una disponibilidad -dé 40
canales , con canalización a 25 kHz y una separación de 45 MHz entre las
frecuencias de tranSmisión y recepción dll. cada canal. La P.R.A. autor1zada del
transmisor tanto fijo como la parte móvil es de 10 mil'. Las especificaciones del
sistema se indican en la Recomendación T/R 24-03 de la CEPT.

La utilización de estas frecuencias con las características
indicadas se condiderará de uso común.

Se prevé la' susti tuciónde e'ste sistema por otro- de. naturah'za
digital, (Ct-2'J, en otra banda de frecuencias, en cuyo momento lassub~artdas -de 1
MHz dest1nadas ahora al sistema ana16gico quedarAn incorporadas al sistema m6vil
di¡ital paneuropeo de comunicaciones nlc5viles (GSM).

Se utiliza la canalización representada en la fi¡;ura 2 a
radioenlaces digitales en las subbandas 1350 _ 1367 MHz y 1383 - 1400 MHz; con
una capaciOad de 4 radiocanales bidireccionales de 4 MHz de separación entre
portadoras conti¡uaa y 32 MHz entre las portadoras de transmisión y recepc1ón,
lo que permite su aplicación a sistemas de 2+2 Mbit/seg. La utilización de
portadoras intercaladas permite su aplicación a sistemas de 2 Mbit/seg,

Se prevétambiél'l la utUi:i:acJ.6n de la, canalización que en la misma
figura 2 ee repreMnta en .. la subbanOa 1367 _ - 13~3 MHz, para radioenlaces
analó&icos unidirec<:ionaln para s.lstemalll múltiplex de transporte desei'l13.1, entre
estu(Hos y emisoras, con una·separaci6n·de 1 MHz entre portadoras con~igu,ss.. La
utilizalH6h de lae ,frecuencias . indicadas para .gerviciosaux1liares de
radiodifusión sonora, se realizará exclusivamente por entidades titulares Qel
servicio público de rad10difusión sonora con explotación de "únisores en la zona
de utilización o por entidades titulares de serviciOS portadores.

bidireccionales con una separación de 5 MHz entre portadoras contiguas y de 52,5
MH2 entre las portadoras de transmiSión y recepción, utilizándose también
portadoras intercaladas. La aplicación es a sistemas analógicos para capacidades
de 30 ó 60 canales telefónicos, y para :sistemas digitales, con capacidades de 2
y 2 ...2 Mbit/seg.

La utilización de la banda de frecuencias 1660,5 MHz a 1670 MHz para
el Servicio Fijo se destina en todo el territorio nacional exclusivamente para
transporte de programas de radiodifusi<'in sonora.

Estos radioenlaces tendrá.n un sistema radiante con ganancia mínima
de 25,5 dBi.

La utilización de las frecuencias indicadas para servicios
auxiliares de radiodifusión sonora, se realizará exclusivamente por entidades
titulares del servicio público de radiodU'usi6n sonora con explotación de
emisores en la zona de utilización o .por entidadell titulares ·de servicios
portadores.

Se apJican ,a radioenlaces fijos snalógicos para capacidades de 60,
:L20 6 300 canalestelef6nicos -y a ,~ad:ioenlaces 'fijosdigttales,~ eapac,ídades
media y baja de anchura de banda ,deiRF equivalente., ,de 'aCUerdo con la
Recomendación. 283-.4. . del CCIR. Las tres. :canalizaciones . posibles'cOlilpI'enden' E
radioc~ales bi-diI'e~~onales, ,con (reCl,¡eneias centrales, de· refenenc1a :180e, 200C
y 2203 MHz, dentro de las bandas 1700 - 1900 ,lIIiz , 1900·., 2100 MHz y 210.0 ..; 230C
MHz, respectivamente.

Para radioenlaces fijos analógicos de capaciOades de 600 a 180e
canales telefónicos se utilizan las dos canalizaciones de la ReCOIIIendac1ón382-1
del CCIR, con 6 radiocanales bidireccionales, con frecuencias centrales d~

.referenci,a,l~3'Y~lQl )lH:z:., dentro. de".las 'bQas 1.700.' - .021QOMHz y 1900 - 230C
MHz, respectivamente.

Sistema DECT.

La banda de frecuencias lSeO,MHz - 1900 MHz será .utilizada para e:
sistema di¡;ital europeo de telecomunicaciones lSin cordón (OEeT). A p.artir de 11

introducción de este sistema europea, este uso será prioritario SObre otros en
esta banda_ En previsión de ello, los usuarios actuales de esta banda de
frecuencias que dJspongan de la correspondiente autorización deber~n abandonar
estas frecuencias al renovar sus equipos, y sólo se autorizarán nuevos sistem·as
en esta banda compatibles con la futura utilización.

En la figura 4 sé . representan las canalizaciones utilizadas parll
radioenlaces fijos y móviles, entre, 2300 ,MHz y 2500 MHz.

Se aplican. 12 canales,~onlos valorea de frecuencia que se indican,
a enlaces móviles analógicos de periodismo electrónico de televt.siOn(sistema5
"ENG"). con una- anchura de banda de emisión inferior a 18 MHz y una P.R.A.
máxima de 20 11/.

Ademá6, las subbandas2307 - 2335 MHz y 2375 - 2403 MHz se hallar
canalizadas tal como se representa en la figura 5, para su aplicaci6n a sistema~

de radioenlaces digitales fijos punto-multipunto, con 11 radiocanale~

bidireccionales, con una separación de 2.5 MHz entre portadoras contiguas y 51:
MHz entre las portadoras de transmisión y recepción.

Bandas de frecuencias asignadas para aplicaciones industriales
científicas y médicas (ICM).

2A03 MHz a 2500 MHz (frecuencia central 2451,S MHz).
5725 MHz a 5875 MHz (frecuencia central 5800 MHz).

Los servicios de radiocOFIIUflicaciones que funcionan en estas banda
deben aceptar la interferencia perjudicial resultante de estas aplicaciones.

Los equipos ICM que funcionen en esta banda estarán sujetos a la
medidas pI'ácticas que adOpte la Administración de Te1ecomunicaciones si fuer
necesario_ para que las radiaciones, de estos equipos fuera de banda sean mínimas
sin perjuicio de lo-estableCido en el Real Decreto 138/198.9 de 27 de enero sobr
perturbaeiones radioeléctricas.

La utilizaCión de estas, fre~\,lencias para las aplicaciones indicada
se considera uso cOmún.

Se aplica a radioenlaces fijos analógicos de capacidad 960 canale
telefónicos y a radioenlaces fijos digitales de capacidades media y be.~a d
anchura de banda de RF eqUivalente, de acuerdo con la RecomenOación 283-4'de

CerR. La canalizll'::ión, c;:olllprende 6 '..ciadíocanales bidireccionales con frecuencia
ce.ntral de referimcia 2586 MHz, dentro de-. la 'banda. 2500 _ 2690 MHz.

aplicable
En la figur~ 35e representa la' canalización 'de la

radioenlaces fijoli con "na capacidad de
banda de l'500 MHz'

9 radiocanalesl
Las..bandas de freo.uel'lCi_ ¡",loaD GHz a 3,400 GHz y S,255 GHz a 5.358

6Hz se destinan prioritariamente.pga '\l$d'militar.
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Se aplica. a radiaenlaees fijos digitales con capaCidades
90 Mbit/see. 140 Mbit/seg o 200 Mbit/sag. con una disposici6n de radiocanales
basada en un plan homo¡;éneo, dentro de la banda 3400 _ 3800 MHz, de acuerdo con
la Recomendación 635 del cerR.

Se aplica la canalizaci6n de la Recomendaci6n 382-4 del CCIR a redes
ele radioenlac8s &naI6&1c05 para telefonía y tranllporte deseftal de televisi6n,
para capacidades de 600 a 1800 canales telefónicos o su equivalente o a redes de
radloenlacas digitales de capaeidad media. Dicha canali:l;sc16n comprende 6
radiocanales bidireccionales con frecuencia central de n1ferencia 4003,5 MHz,
dentro de la banda 3800 - 4200 MHz.

Por lo que se refiere a redes de radioenlaces anal6gicos para
transporte de sei'oal d'e televisi6n se aplica una canalizaci6n en la banda 3600 _
3800 MHz, con las mismas características que la canalización de la citada
Recomendación, pero con 3 radiocanales bidireccionales con f'recuencia central de
referencia 3703,5 MHz.

A fin de f'acllitar la pro¡reliva diaitalh:ación de los radioenlaces
ana16gicos que operan conf'orme a la canalizaci6n de la banda 3800 _ 4200 MHz,
debe ser aplicada la 1II1sma dispoaici6n de rad.iocanlilea o una nueva disposici6n,
de acuerdo con el Informe 934-1 (Anexo. I, Ir Y VI) del CCIR, relativo a
radioenlaces digitales .de lIlI!ldillna. alta y ¡rW1 capacidad que funcionan en bandaa
de frecuencia. inferiore. a 10 GHz.

La banda de f'recuenci*e 4,4 GHz - 5,0 GHz se destina excluaivantente
para uso llIilitar en Servicio Fijo.

Los UlJuarios actuales de esta banda de frec\lencias q\le dispona;an de
la correspondiente a\ltoriz8ción, distintos de los llIilitares, deber6n abandonal'
estas frecuencias al renovar sus equipos y en cualquier caso, no se otorgarán
nuevas pr6rrogas a partir del l-jwlio de 1995 a los títulos habilitantes,
actuales o convalidados, vigentes en la fecha de entrada en vigor del C.N.A.F.
para otras utilizaciones de radiocOltlunicaciones en estas frecuenciss distintss
de lss sel\aladas. toos titulares po1:lrán solicitar nueva concesión en otra banda
de frecuencias u'tilizab1e de aC\lerdo con el C.N.A.F.

Son dos las disposiciones de radiocanales aplicadas a radioenlaces
en el conjunto de las bandas contiguas 5850 - 5925 MHz y 5925 - 7075 MHz.

telefónicos o equivalente, .comprendiendo 6 radiocanales bidirecciOnales para
dicha capacidad o, alternativamente, 12 radiocanales bidireccionales para una
capacidad redUCida de 300 canale3 telefónicos, aiendo de 8350 14Hz la frecuencia
central de referencia.

A fin de facili tar la progresiva digitalización de los radioenlaces
analógicos que Operan en las bandas de 7725 -,7975 MHz y 8025 - 8275 14Hz, debe
ser aplicada la llIisma disposici6n de radiocanales u otra nueva, de aC\lerdo con
el Informe 934-1 (Anexos I y ru) del CCIR, relativo a radioenlaces dilitales.
Para radioenlaces de eIflergencia transportables, pudieran utilizarse si se
considera compatible, canalinciones diferentes a las nlencionada!l.

La banda de frecuencias 9,5 GHz a 9,8 GHz se destina
prioritariamente para uso militar.

En la fiaura 6 se repreeenta ,la· canalizaci6n QUe' $S aplica a
raclioenlacea analóaicos unidireCCionales m6vile. psra reportajea de -televisión,
en las banda. lO _ 10,449 GHz y 10,53815 _ 10,59375 GHz, con una anchura de
banela de emiaión inferior a 2814Hz,

En la figura 7 se representa la canalización q\lfl se apUca a
radioenlaces fijoa dilitalea, con capacidadea de 2 Mbit/sea y 2+2 !llbit/UI, y
aeparacionea dfl 2,5 Y 5 lIItfz entre portadoraa contilua. (34 Y 17 radiocanale.,
reapectivamente), 'en la. banda. 10449 _ 1053l!l,75 Mtm Y 10593,75 - 10678,75 MH:r. y

142,50 MKz de separación de las frecuencias de trllr'lslIIisión y recepción de cada
rsdiocan.l.

La banda de 10,7 GHz a 11,7 GH:r., ae aplica a radioenlaces fijos
analógicos para telefon!a y transporte de sel'lal de tel"viaión, de capacidad 600
a 1800 can,alea telefónicos, a equi~alente, oa radioenlaces fijos digitales con
una capacidad m6.xima de 140 Mbit/sea, de scuerdo con la Recontendaci6n 3B7-4 del
CCIR. La canalización comprende 12 radiocanales bidireccionales con~'rretuencia

central de referencia de 11200 MHz. ~

La CAMR 1977 estableció el Plan para el lIervicio de radiodif\lsi6:n
por saUlite en la banda 11,7 - 12,5 GHz en -lo referente a la Región 1,
correspondienOo a Espal'la la posici6n 311 (Oeste) en 6rbitlil' aeoestacionaria y los
canales siguientes:

El apéndica 30 del Reglamento de RadiocomunicaCiones (CA.MR-ORS 65),
ha establecido las disposiciones aplicables a los servicios y plan asociado
relativo al serVicio de radi.odifusi6n por satélite en la banda 11,7 _ 12,S GHz
en lo referente a la Regi6n 1.

La prilllllra disposicJ.6n ocupa 500 MHz óe anchura de o.nda,
permitiendo la \ltili:r.ación de 8 radiocanale. bidireccionalea para radioenlacea
analólicoe con una cap.cidad de 1800 canalea telllf6nicoa o au equivalente, as!
COl\O para radioenlacea digitalea con Una capacidad de 140 Mbit/aflg, con una
frecuencia central de referencia de 6175 tliz, de acuerdo con la RecOll'lflndación
384-3 del CCIR.

La segunda disposición ocupa 680 MHz de anchura de banda,
proportionando 8 radiocanales bidireccionales para radioenlacea analógicos con
una ~a.pacidad de 2700 canales telefónicos o 16 radiocanales con una capacidad de
1260 canales telef6nicos, o su equivalente, as! como rara radioenlaces di¡¡¡:itales
con una capacidad de 140 Mbi t/ssg, con una frecuenci'l. central de referencia de
6770 101Hz, ele acuerdo con la Recomenl;lación 384-4 del CCIR.

A fin de facilitar la, progresiva di¡italización de los radioenlaces
ana16&i::oS que opl:ran conforme a ls priml!'ra de las disposiciones indicadas. debe
ser aplicada la misma disposición u otra nueva, de acuerdo con el Informe 934-1
(Ant;xoa 1, n, IV y Vr) del CCrR, relativo a radioenlaces digitales.

NI de canal

23
27
31
'S
'9

f'recuencia ssieada (MHz 1

12149,44
12226,16
12302:,86
12379,60
12456,32

Se aplican dos canalizaciones a radicenla.-:es analógicos de
capacidades l20, 300 y 960 canalp.s telef6niccs en la banda d~ 7075 - 7"150 101Hz.
de Rocuerdo con la Recomendación 385-3 del CCIR.

En cada \lna de ellas son posibles de~1e 2'J rad~ccanales

bidü·",cciQ".alt!s, can f'recuencias cent!'ales de I"<!Iferencia 72"15 MHz y 7575 MHz,
partiendo de :..:n paso de csnalizaci6n de 7 MHz para radioenlaces analógi.:os de
120 cansLes telefónicos (14 MHz para 10 radioanlacea analóllicos de 300 canales
telef6nicos y 21 MHz para 6 radioenlacea analó¡icO$ de 960 canales telefónicos).

A fin de facilitar la prOlNll&iva digitalización de los radioenlaces

analógico!'; que operan en la banda indicada en el futuro, deberá ser aplicada una
disposición, de.rivada de la mencionada Recomendaci6n 385-3 del CCIR, de acuerdo
con el lnfcr"le 934-1 (Anexo V) del CCIR; relativo a radioenlacea digitales.

Se aplica la, canalización de la Recomendación 386-3 del CCIR • las
bandas 7725 - 7975 MHz llllitad interior) y 8025 - 8275 MHz .(mitad superior), a
redio.nlsces analó¡icos para telefonia y tnl'\aporte de aeftal de talevisión, para
una capacidad de 1800 canales teletónicoa o equivalente. Esta csnalización
comprende 8 radiocanales bidireccionales, aiendo de 6000 MHz 1. frecuencia
central de refel"<!lncia.

De acuerdo con la mencionada rrtflcOlflendación, se aplica, adamAs, una
canalización a la banda de 8200 - 8500 MHz, • radioenlaces analóllcos para
teleron!a y transporte de seflal de televisi6n, para una capacidad de 960 canales

Se aplica a radioenlaces analóaicos para telefonia (fiJoa) y
transporte de sePlal de televisi6n (fijos y móviles>, con una capacidad de 960
canales telef6nicoa, o equivalente, o a radioenlaces, fijoa digitales de
capacidad Mdia, de acuerdo c::m la RecOlll8ndación 497-2 del CCIR. La canalización
comprende 8 radiocanales hidireccionales con frecuencia central de referencia de
12996 MHz.

La b'lnda ,~e fr~·_·:""r;·:.,s 13,4 GHz a 14 GHz se destina
prioritariamente para 1,110'0 miUt"r.

Se splica la canalización de la Recomendación 636 del CCIR, en la
banda 14,5 - 15,3S GHz, a radioenlaces digitales de baja y mediana capacidad, de
-acuerdo con una confiauración holllog~nes, partiendo de la h'ecuencia de
referencia de U701 MHz, lo que permite 15 radioeanaleabidirecciona1ea con una
separación de 28 MHz entre portadors. contigua.. La canalización tainbUn
proporciona 30 radiocanales bidirecCionaleacon \lna separeci6n de 14 .MHz entre
portadoras contiguas.

El \lao privativo de las banda._ que SfI indican a continuación se
limita a serviclos finalea y portadores de Teleco.unlcación:

3,4 GHz - 4,2 GHz
5,925 GHz - 6,4 GH:r.
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6,4 GHz
7,7 GHz
10,7 GHz
12,75 GHz
14,5 GHz
17,7 GHz

- 7,1 GHz
- 8,5 GHz

11,7 GHz
13,25 GHz
15,35 GHz
19,7 GHz

se destinan para uso privativo exclusivo de las empresas productoras y
distribuidoras de energía eléctrica,

No se otorgarán nuevas prórr(l,al!l a pl!lrtir del 1_6_1995 a los títulos
habilitantes. actuales o convalidados, vigentes en la fecha de entrada en vigor
del C.N.A.F. para otras utilizaciones de radiocomunicaciones en estas
frecuencias distintas de las señaladas, Los titulares podrán solicitar nueva
concesJ.ón en otra banda de frecuencias utilizable de acuerdo con el C.N.A.F.

La CAMR-ORB 88 estableci6 el Plan de enlaces de conexión para el
Servicio de RadiodiflJljlión por Satélite para las Reaiones 1 y 3, que serán
incluidas en un nuevo Apéndice 30 A al RR que constará de dos partes, la parte A
relativa a enlaces de conexión en la banda 14,5 - 14,8 GHz y la parte B relativa
a enlaces de conexión en le banda 17.3 _ 18,1 GHz.

frecuencias con canalizaci6n de 25 kHz para sistemas locales de
ractiobusqueda (nivel 2) en las ciudades que se indican, cuya concesión se
otorgará mediante concurso público:

En las Actas de dieha CAMA han correspondido a Espai'la los siguientes
canales para cada haz, todos ell08 en la banda de 17,3 - 18,1 GHz:

Frecuencia asignada (MHz)

Haz CNR 130

Frecuencia asignada (MHz)
Alicante ...•.•..... , ..

frecuencias en MHz

154.650 - 164,600 - 408,400

1
5,
13

"

17327,48
17404,20
17480,92
17557,64
17634,36

23
27
31
35
39

17749,44
17826,16
17902,88
17979,60
18056,32

Barcelona •................•....... , 153,650 - 154,650 _ 159,400
159,475 - 159,550
407,175 - 408,225

Bilbaa .•.•..•.....•..•• , ...•.•...•• 150,300 150,875 _ 408,225

Córdoba ..•..•. , .• ,., •.•.... ,., •..•. 159,550 _ 408,400

La banda 17,7 - 19.7 GHz se aplica a radioen1aces fijos digitales de
acuerdo con la Recornendación 595-1 del CCIR con capacidades de 140 Mbit/sea y
280 Mbit/seg, a las que corresponden canalizaCiones que procuran 15 y 7
radiocanales bidireccionales respectivamente, con frecuencia central de
referencia 18700 MHz. Además, se utilizan 11 radiocanales bidireccionales para
capacidades menores de 10 Mbit/seg, en la"parte central de la banda.

Gijón ......• " .......•.• , ••. , .•.... 153,550 153,675 _ 158,650
159,175

Granada ...• , .......• , •. , ........•.. 154,650 164,050 - 408,225

La Coruña ....•... ,., •.........••..• 154,700 168,625 _ 408,225

Las Palmas ..•..•.••••..••.•.•. , ••• , 150,300 154,650 _ 159.325
40e,225

Las bandas de frecuencias 15.7 GHz a 17.3 GHz y 20.2 GHz a 21,2 GHz
se destinan exclusivamente. para uso mili1;ar.

Madrid •.•• , .•••••.•..•.•••••....•.• 150,300
159,550
407,175

157.500 - 158,800
168,625
408.225

Málaga 150,300
469,250

153,650 159,550

Murcia , 150,125 _ 157.500 _ 40e,225

La banda 21,2 - 26.3 GHz se divide en varias subbandas que se
aplican a radioenlaces analógicoa y digitales bidireccionales y
omnidireccionales. en la forllla que se .indica seguidamente.

Palma de Mallorca ..•.....•• ,., ....• 154,650 165.875 _ 168,575
408,225

En la fi¡ura 8 se Ntpresenta la disposici6n de una canalizaci6n en
las 8ubbandaa 21.203 - 21,651 GHz y 22,477 - 22.925 GHz. para una utilizaci6n de
16 radiocanalea bidireccionales con 28 MHz de separaci6n entre portadoras
conti¡:uas o para una utilizaci6n de 32 radiocanales unidireccionales, también
con una separación de 28 MHz entre portadoras contiguas. De esta se¡unda
utilización se destinan los radiocanales 1, 2, 3, 4, 17, 18, 19 Y 20 para
radioenlaces móvilea.

Sevilla .••••..•......•..••••••.•..• 157,500 - 160,250 _ 164,500
408,225

ValenCia .••..•... ,.,., .••.....•••• ,150,475 _ 1513.075 _ 159.475
408,225

Valladolid •• , ••.....•......•.•....• 147,850 148,825 _ 156,850
408,225

Vi¡;o ............•.......•.•..•..... 152,275 159,475 406,2?5

Zaragoza •• , .•...•....•... ", ...•.•• 150,125 - 154,650 158,800
408,225

En otras 1acalidades h. concesión podrá otorgarse por adjudicación
directa o bien mediante concurso público, dependiendo de la demanda.

159,550 - 168,625

Frecuencias en MHz

Albacete .•.•.•.•....••.•. , .•.••...•

Para sistemas locales de radiobúsqueda (nivel 2) en el reato de las
capitales espa/'l.olas, se utilizar," preferoentemente las frecuencias que se
indican a continuaci6n. La canalizaclón es de 25 kHz.

En estas subbandas es posible, además, utilizar una canalización
para radioenlaces bidireccionales con una separaci6n d" 3,5 MHz entre portadoras
contiguas.

En las fisuras 9 y 10 se representan la disposici6n de una
canalizaci6n para 16 radiocanales bidireccionales con una separaci6n de 14 MHz
entre portadoras contiauas y de otra canalizaci6n para 32 radiocana1es
bidireccionales con una separaci6n de 7 MHz entre portadoras contiguas. Se
aplican a aJIlbas canalizaciones las subbandas 21,651 _ 21,875 GHz y 22,925 _
23,149 GH:z:.

En la figura 11 s" " ..presenta la disposicién d~ 2 canalizacicmes, en
las 9ubbandas 21,875 - 22,323 GHz y 23,149 _ 23,5é>7 GHz; para 4 radiocanales
bidireccionales con separaci6n de 112 MHz entre portadoras contiguas y para 8
radiocanales bidireccionales con separación de 56 101Hz entre portadoras
contiguas, respectivamente, .

Finalmente, en la figura 12 se representa una disposici6n en la
subbanda 22.323 - 22,477 GHz, con 5 radiocanales unidireccionales para
radioen1aces m6viles, con una separación de 28 MHl/: en portadoras contiguas.

Almeria .. , ••.•.•...•••.•...•.• , .••• 158,800 _ 159.550

Avi1a ...•.•.•.••.....••.••••••..••. 159.550

Badajoz .•.•••••••......••••.•.•.... 158,800 159.550

La banda de fr.ecuencia 30 GHl/: a 31 GHz se destina exclusivamente
para uso militar.

Bur¡os .•.•.•••• " •..••. , .• , .•..•.•• 159,500 160.025

Cáceres " ••• ,." .•...••• , .•....•..• 154,650

CAdiz .. , 154,650 - 159,550

Castell6n •••• "."., •..••• ",." ..• 158,800 _ 460,200

Ciudad Real ., ••.•...••• , •• , ••.••••• 154,650El uso de frecuencias en esta banda para el ServiCiO N6vil Terrestre
o para aquellas !!\Odalidades del ServiciO Fijo en Que técnicamente sea viable,
podrá ser compartido en el mismo ámbito geogrAfico entre distintos
concesionarios.

CUenca 159.550

Gerona 154.650 - 158,eOO

Guadalajara , •••• , .• , ••.••.••• , ••••• 146,950

Las subbandas de frecuencias:
Huelva 150,300

166,900 MHz _ 167,400 MHz
171,500 MHz - 172,000 Iftlz
415,300 MH:¡o: - 415,800 Iftlz
425,300 MHz - 425.800 Miz

Huesca

Ja6n

Le6n

168,625

154,650

150.325 - 158,800
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Frecuencias en MH:¡:

Lérida ••.•••..•.•..•.•...••...•..•• 154,650

Frecuencias destinadas en exclusiva para uso privativo de la e.preaa
explotadora de la red de transporte y d!atribuet6n de .as a alta presión en toda

'......

Santa Cruz de Tenerife ••••.••••...• 152,425

•••.•••.••••.•.•••••••.•.•• 159,550

......................... -. 156.925 - 160,025 - 160,150
452,600

San Sebastián

de 4,6 JllHz Y 12,5 kHz de
cuyas frecuenciaS nOlll.inales

167.5000 MHz ........... 172,1000 MHz
167,5125 MHz ........... 172 ,1125 MHz
167,5250 .... ........... 172,1250 Mliz
167,5375 .... ........... 172,1375 ....
167,5500 .... ........... 172,1500 MHz
167,5625 MHz ........... 172 ,1625 MHz
167,5750 MHz ........... 172,1750 MHz
167,5875 MHz ........... 172,1875 MHz

al 0eho canale." con separaci6n dúplex
separaei6n entre canales scIyacentes,
son:

b) Una frecuencia para cOlll.unieacioneB silllPlex, eon canalización de
12,5 kHz cuyo valor es 142,8000 MHlE.

Otras autorizaciones o conceaiones viaentes de la fecha de entrada
en vi¡or del C.N.A.F. podrM Ber cancelados en el futuro por incompatibilidad
con la. utilizaciones meneionada.. Los titulares podrin solicitar nueva
concesión en otra bano:la de frecuericiaa utilizable de scuerdo eon el C.N.A.F.

168,625

161,850

157,575

408,400

160,025 - 169,275

168,625

159,550

150,325 - 156,900 _ 408,225

154,650

156,850

158,800

168,625

154,650

......................

.........................
...............,..........
..........................

............................

............................

.............................

.............................

...............................
Loaroño

Orenllle

Luao

Oviedo

Palencia

Pamplona

Pontevedra

Salamanca

Santander

Seaovia

No s. autorizarA la utilizaci6n de la lIIislna frecuencia
conceaionario en diatintas ciudadelll para aiate.a. d. radiobúsqueda
(nivel 2).

Tarra¡ona

..............................

150,625 - 154,650 - 453,300

411,425 .-tz
411,450 MHz
411,475.efE
411, S25 lIIz
411,550 lMz

La potencia de 10& equipos no llIer' -.yor de 2 W.

Frecuencias nOlllinales:

406,425 MHz
406,450 MHz
406,475 MHz
406,525 .-tI:
406,550 MHz

La canalización ea de 25 kHz.

Frecuencias destinadas preferentelllente para enlaces unidireccionales
o bidireccionales de tran...isión de datoa en banda estreeha.

por un
locales

159,550

154,650

159,550

153,875

158,800

159,550

..........................

............................
: ............................
.............................

.............................

Teruel

Toledo

Soril.

Vi toria



APENDICE 2 AL CUADRO NACIONAL DE ATRIBUCION DE FRECUENCIAS

Este apéndice consta de 14 figuras, correspondientes a la canalización de las distintas bandas de frecuencia
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DISPOSICION DE RADIOCANALES EN LA BANDA DE 1350 A 1~00 MHz.

4 RADIOCANALES BIDIRECCIONALES I SEPARACION 4 MHz,
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SUBBANDAS A-By C-O._ Sistemas de radioenlac<s digitales de anchura de banda ocupada menor o igual a 4 MHz. en config~

racion isofrecuencial

SUBBANOA B - C . Sistemas de radio enlaces analógicos de anchura de banda ocupada menor o igual a 1 MHz.
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CANALIZACION DE LOS DOS MARGENES DE 28 MHz DE LA
BANDA DE 2'4 GHz RESERVADO A NIVEL NACIONAL PARA EL SERVICIO
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DISPOSICION DE RADIOCANALES EN LAS SUBBANDAS 1 y 3 (10.000 a 10./.49 y 10538,75 a 10.593,75 MHz)

18 RADIOCANALES UNIDIRECCIONALES, SEPARACION 28 MHz
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ORDENACION DE LA BANDA DE 10,0 A 10,7 GHz
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APLICACIONES

SUBBANDA 1._ Sistemas de radio enlaces analógicos de anchum de banda ocupada menor o igual que 28 MHz.

(16 canales unidireccionales para radioenlaces de televisión)

SUBBANDA 2Y 2'._ Sistemas de radioenlaces digitales de a.nchura de banda ocupada igualo menor que 5

y 2,5 MHz 117 Ó 34 canales bidireccionales)

SUBBANDA 3._ Sistemas de radio enlaces analógicos de anchura de banda ocupada menor o igual que 28

MHz. ( 2 conales unidireccionales para radioenlaces de televisión)
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ORDENACION DE LA BANDA DE 21,2 A 23,6 GHz
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SUBBANDA 1Y l' _ Sistemas de radioenlaces analógicos y digitales de anchura de banda ocupada menor o igual que 28 MHz.

116 cc1na[es bidireccionales o 32 unidireccionales)

SUBBANDAS 2y 2 _ Sistemas de radioenlaces onalogicos y digitales de anchura de banda ocupada menor o igual que 1~ MHz.

7 MHz Ó 3,5 MHz 116 -32 Ó 6~ canales bidireccionales)

SUBBANDA 3 Y3' _ Sistemas de radioenlaces digitales de anchura de banda ocupada menor o igual que 112 MHz o 56 MHz.

(4 Ú 8 canales bidireccionales)

SU SBAN DA 4 __ Sistemas de radioenlaces analógicos y digitales unirlirtteionales de anchura de banda ocupada menor o igual

que 28 MHz.
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